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1. FIDfl)AMENTACIÓN y MOTIVACIÓN. 

1.1 A.~TECEDENTES. 

1.1.1. Fundamentaeión Jurídiea. 

La revisión y acrualización de los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbana del Distr1ta Federal, da respuesta a 
la necesidad de adccua:r 10$ instrumentos de planeación en materia de uso de sudo, a la d.inMnica social y econ6mica 
del Distrito Federal; así como para que éstos sean oongruentes con 10 que establecen la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, el Programa General de Desmolio Urbano del Distrito Federal y otras nonnatividades en la materia. 

El PrOgtamlll Delegacional de Desarrollo Urbano se constituye en un instrumento clave para orientar el proceso de 
desarrollo urbano en la Delegación OJaj1ma1pa de Morelos, como expresi6n de la voluntad ciudadana para la 
transparente aplicadón de los recursO$ públicos disponibles, en un marco de acción coordinada para las distintas 
instancias a quienes corresponde operarlo, pera l.ámbién se convierte en un factor fundamental para promover y 
estimular la participación de todos los agentes sociales interesados en mejorar la capacidad productiva del Distrito 
Federal y generar la elevación del nivel de vida de su población 

El Programa Delegaeional de Desarrollo Urbano tiene sus bases jurldicas en los Artículos 15, 26, 27, 11:5 Y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1",2", 4"'. 5"', 8:0, 11, 12, 16, 19, 20. 21. 32. 33, 49 Y 53 de la 
Ley General de Asentamiel'l1:OS Humanos; 2"" 3<:1, 20, 37 Y 38 de la Ley de Planeaeión; 2, 52. 56, 63, 64, 6:5, 66, 73 Y 87 
de la Ley Agraria; 36, 40, 42 fraccíón IX. 119 del Estatuto de Gobierno del Distrito Fede¡al; 10 fraceÍón 1, 11, 13 
fracción m y 70 de la Ley Orgániea de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal; 411

, 511
• 21 y 32 de la Ley 

Orgánica de)a Administración Pública del Distrito Federal; 1"', 2"', SO, 24 y 2:5 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 1", 2\ 3"', 5", 6<:1, 7'" fracción XXIV, !? fracción 1, 16. 17, 19,22,23, 24. 
25.29,30, 31 fracción 1, 31, 33, 39, 41,43, 61 Y Sexto Tran.<>itorio de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal; 3<:1, 15, 16 Y 17 de la Ley para las Personas con Discapacidad del Distrito Federal. 29 y 30 de Ja Ley de 
Protección Civil del Distrito Federal; 18, 19,20, 21 Y 23 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal; y 
el Reglamento de Construceiones del Distrito Federal. así como en otras normas y reglamentos en materias afines. 

Este programa se rige en forma especifica por lo dispuesto en los Articulos 17 y 19 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, por In que el mismo se subordina al Plan Nacional de Desarrolto 1995 - 2000, al Programa Nacional 
de Dt:sarrollo Urbano 1995 ~ 2000, al Programa para el Desarrollo del Distrito Federal y su eontenido deberá ser 
congruente con el objetivo general establecido en elProgrnma General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

1.1.2. Situación Geográfica y Medio Físico Natural 

La Delegación Cuajimalpa de Marelas se localiza al suroeste del Distrito Federal entre 19" 24' Y 191' 13' de latitud 
none y 99'" 15> y 99'" 22' de longimd oeste, a una altitud de 2. 750 m.s.n.m. 

Limita al norte con la Delegación Miguel Hidalgo y el municipio de Huíxquiluean del Estado de México; al sur con los 
rnnníeipios de Jalatlaco y Ocoyoacac del Estado de Méxieo; al oriente con la Delegación Álvaro Obregón y al poniente 
GOn los munieip¡os de Ocoyoacae, terma y Hui'\.quilucan, pertenecientes al Estado de México (Ver anexo Límites 
oficiales publicados en el Diario Oficial de la Federación e130 de diciembre de 1994). 

Ocupa nna superficie de 8.095.00 ha., de acuerdo con la Línea que delírnita el suelo de Conservación y !as 
modificaciones .3 los Limites Delegaciooales publicados en el Diario Oficial. de las cuales 1,621,00 ha. (20%) 
corresponden al Suelo Urbano y 6.473.00 ha. (80.0%) corresponden al Suelo de Cooservación. La superficie total de la 
Delegación tcptuenta el :5.1% del total del Distrito Federal. 

El clima de la zona es templado y mo-húmedo oon temperatura media anual de 10"C a 12"C y precipitación pluvial de 
1,200 a 1,500 mm. anuales. 

Respecto a su zonificación geotécniea 1, se encuentra en la ZODa 1 de Lomas. formadas por rocas o suelos generalmente 
fum.es que fueron depositados fuera del ambiente lacustre, petO en los que pueden existir, superficialmente o 
intercalados, depósítos arenosos en estado suelto o cohesivos relalivameote blandos. En esta zona, es frecuente la 
preseneia de oquedades en rocas y de cavernas y túneles excavados en suelo para explotar minas de arena, por 10 que 
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las eonslr'Uceiones deben edifieme sobre terrenos que no presenten estas caracteristicas; o bien, disponer de un 
tratamiento adetttado. lo que implica una adecuada investigación del subsuelo prevía a la construcción, 

Su tetritorio está formado por rocas de origen jgneo y exisren depósitos de matenal originados por una erupción 
volcánica. En ella se encuentra una serie de VQ!canes más o meoos alilleados de norte a sur y paralelos a ellos se 
desarrollan valles profundos y escalonados. Estas formaciones pertene<:en a la Síerra de las Cruces. 

En su edafología tiene andosoles y luvisoles; los primeros están formados por acumulaciones de cenizas y vidrio 
vo1caruco, CQIl horizontes promediQ de 10 Cm,. ricos en materia orgánica, que los convierte en suelos propios para la 
ag;rlcu1t:ura. con prácticas adecuadas de manejo y conservación por ]a fragilidad PtQpia de su espeSOL Estos suelos se 
localizan principalmente en las zonas abiertas al cultivo en La zona que se encuentta entre los poblados San Pablo 
Chimalpa y San Lorenzo Acopilco, asi eomo., en las ZOna situada al oriente del poblado de San Mareo Tlaltenango '1 en 
las Zona periférica de Santa Rosa Xochiac, en el paraje conocido como Loma de Doña Juana. En la génesis de los 
luvlsoles, intervienen procesos de aeumulación aluvial de arcillas y ele acuerdo a la clasificación de la F AO, son 
propios para el cultivo de maíz, frijol, sorgo y caña de azúcar, éstos se encuentran en la mayor parte de la delegación. 

Por las carncteristicas particulares de los predios agrícolas, terrenos con fuertes pendientes, alto índice de precipitación 
pluvial. horizontes promedio de 10 cm, prácticas inadecuada<¡ de manejo y conservaeión de suelos y abandono de 
tierras, los procesos erosivos son particuJannente graves, ocasíonando perdida de suelos y por lo tanto capacidad para 
ser cultivados, dejándolos expuestos a la oeupación por asentamientos humanos irregulares. 

En las zonas de mayor altitud existen fallas geológicas, presentiruiose una serie de fiacturas, barrancas y cañadas. 
donde Se infUtran grandes volúmenes de agua precipitada. Haeia 1a planicie la penneabilidad se hace prácticamente 
nula, por lo que se forman pequeños cauces, por donde corte superficialmente el agua de lluvia en forma de lodo 
estaciQnaJ. Entre las comentes de agua de la zona destacan los nos Tacubaya.. Santo DesiertO, y Borracho. 

Como se observa en la lamina 4, la zonas poniente '1 centro de la delegación tienen una vegetación pmacea con un alto 
grado de conservación, que representa un importante generador de oxígeno; parte de ella constituye el Parque NaciQrul:l 
Desierto de los Leones; hacia el :sur $e localiza una extensa zona de matorral; en las zonas deforestadas se presentan 
fuertes procesos erosivos. 

1.13. Antecedentes Históricos 

El asentamiento p:rehispanico fue denominado CUauhximalpan, (del náhuatl Cuauhximalli, acepilladuras de madera, y 
pan. locativo) que significa aserrndero. La actividad productiva de la época colonial,. fue principalmente de leñadores 
y carboneros, adicionalmente ocupados a la agrieultura y ganadería para el autoconsumo 'Y en la venta de servicios de 
bO$tena. La Parroquia de San Pedro CuajiIMlpa, erigida en el Siglo XVI. fue collStntida entre e116Z8 y 1755, 

De los poblados rúrales que existen en Cuajimalpa, San Pablo Chimalpa es uno de los pueblos mas antiguos e 
importantes. El origen de su nombre se deriva de la voz náhuatl Cbimal (escudQ) y pan (fugar), que quiere decir "sobre 
el escudo o rodela". Según la tradición oral de los vecinos, Chimalpa fue fundada en 1532 por el guenero Chimalli y 
fue el virrey Antonio de Mendoza quien repartió la tierra a los indígenas. Chimalpa ocupa un tetmlo montañoso con 
barrancas llenas de árboles; los manantiales provienen del cerro Teopazulco y surten de agua potable a esa comunidad 
'1 a parte de la delegación. 

San Mateo l1alten.ango es una población situada en la Zona arbolada de la Siena de las Cruces, junto al Parque 
Naeional Desierto de los Leones. El significado de la palabra Tlaltenango se deriva de Tlalli {tierra}. tenanitl (muro) '1 
co (en); «en los muros de ia tierra o tierra amurallada", El lugar esta habitado desde la época prebispánica. 

Después de la conquísta española, Heman Cortés fundó definíúvamente el poblado en 1532, 

El 26 de agosto de 1571. el Virrey Don Enrique de AlInatwI dio posesión de la tierra a los naturales. Sus principales 
atractivos son el Valle de las Monjas Con sus hermosos bosques y riachuelos, actualmente también en un proceso de 
poblamiemo irregular e indiscriminado. 

Sobre el significado de San Lorenzo Acopilco existen dos versiones: la pl"imer3 señala que su verdadero nombre es 
Ocotal 'Y significa "terreno sembrado de ocotes, la Otra versión indica que en eSle lugar cayó asesinado Copilli, 
príncipe prebisp8nico, a IlW'lOS de los Mexica5, que te arrancaron el corazón y de este se formó la roca sobre la que se 
posó el águila devorando a una serpiente, Posteriormente, los colonizadores le antepusieron San Lorenzo, 
cottespondiente al patrón dellug<lL 
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Las más antiguas referencias de el poblado El Contadero, aparecen en un cuadro de 1753, en el que se dIbuja un 
lomeno situado al poniente del Bosque de Chapul!e:pec. El Contadero era una ~queña casa de tecbo de una sola agua, 
aunque algunos historiadores aseguran que por ese año era ya una hacienda agrícola. Desde entonces, basta m.as o 
menos a principios del Siglo xx. fue corral, tienda, mesón y cantina. Al CGntadero llegaban por el camino México~ 
Toluca los arrieros y comerciantes de Jos Estados de Michoacán. Guanajuato, Jalisco y México. En El Contadero se 
efectuaban las operaciones de compra y venta. Hoy El Contadero es un pueblo situado entre la montaña y la Carretera 
México-Toluca, de sólo dos canes largas y unos cuantos callejones transversales, que vjve pacíficamente. 

Los poblados de CuajiJmlpa son ricos en tradiciones culturales; asi, entre las festividades tradicionales de San Pablo 
Chimalpa se encuentran la del Viernes de Dolores, del 29 a131 de marzo; la Fiesta del Santo Patrono del Poblado. el 
29 de junio y la Carrera del Venado, el 20 de octubre; las Fiestas de San Mateo Tlaltenango se celeb.ran en las 
principales calles del poblado el 21 de septiembre; y el g de diciembre, en el Contadero se celebra la fiesta de la 
Inmaculada Concepeión en la Iglesia del mismo nombre, ine1uyéndose entre los festejos una carrera pot las calles del 
poblado. 

Las caractc:ósticas del medio fis;ico de la Delegación Cuajimalpa limitaron el crecimiento urbano hasta antes de la 
década de los años cincuenta, siendo una zona apartada y de dif'1C11 acceso, adeeuada para el retiro de la vida citadina; 
En 160:6 sc construye el Convento del Desierto de los Leones por los prirn:eros carmelitas que Uegaton a la Nueva 
España, donde podía llevarse una vida eremítica que funcionó basta el año de 1&14; y una casa para la convalecencia 
de enfermos, por la compañía de Jesús> en terrenos ocupados actualmente por ja colonia Jesús del Monte, 

A pesat de la problemática de acceso, la situación estratégíca de la zona en el camino de la Ciudad de México a la 
Ciudad de Taluca, la hicieron un lugar de parada obligado para el descanso de viajeros y un lugat seguro del ataque de 
salteadores quc encontraban escondite en los bosques de la zona, situación que duró basta la const:ru;;ción del 
ferrocarril México-T aluca en 1 &&4, 

Cuajimalpa fue considerada como municipio basta 1928, ya que a partir dell" de enero de 1929 se convirtió en una 
delegación del Distriw FederaL En 1970 se le llamó Cuajimalpa de Moretas. 

Al término del mandato presidencial del General Lázaro CArdenas, CUajimalpa era todavía una comunidad rural; sin 
embargo, su actividad primaria iba en decaimiento, sus bombres y mujeres empezaron a viajar a la dudad de México, 
ellos como obreros no calificados y ellas como trabajadoras domesticas y por falta de fuentes de empleo locales, los 
cuajirnalpenses tuvieron que viajat varias horas para llegar a su centro de trabajo, 

A partir de la década de los años SO, el credmiento acelerado y sostenido del producto nacional es seguido por el 
credmieotG también aceletado y a veces incontrolado de tos centros urbanos del país, Como resultado de este 
crecimiento, en 1964 el entonces regente Ernesto P. Uruchurtu tomó la detenninación de prombír nuevos 
asentamientos O fraccionamientos dentro del Distrito Federal 

Esa prohibición generó un nuevo fenómeoo que contribuyó a desordenar el desmallo de la dudad, al desviar la 
dinámica poblacional bacia los vecinos municipios del Estado de México y bacia poblados aledaños del Distrito 
Federal. CuajiJmlpa de Moreros no es ajena a este proceso y entre 1950 y 1980 a pesar de haber sidQ la delegación 
que cootaba con el menor nUmero de habitantes, aumentó su poblacion mas de nueve veccs. 

De esta manera, en Cuaj:imalpa surgieron deSarrollos de vivienda residencial y mcdia en tomO a la cabecera 
de1egacional, Contadcro y el fraccionamiento Vista Hermosa, así como el establecimiento de algunos asentamientos 
irregulares en al¡unas laderas de loS cerros y barrancas, 

Vale la pena señalar que a partir de los años 70 se presentó un crecimiento más acelerado, Actuahnente en el suelo de 
conservación se asienta el 3OU/q, de la población total y en el suelo wbano (20% del territorio delegadonal) se ubica el 
70% de la población. 

Con los sismos de 198$ y su secuela de destrucctóo en la zona centro. se aceleró el ritmo de descentralización de los 
servicios hacia el poniente y sur de la ciudad y fue entonces cuando esta región empieza a constituirse en un polo de 
desarrollo emergente en el Distrito Federal. con el establecimiento de grandes consorcios en la parte noreSte de la 
delegación, constituyendo a Cuajimalpa en una zona de g.nm atractivo para la inversión. 

Cerca del 10% de su territorio esta regulado por Programas Parciales, por ejemplo: Colonia Vista Hermosa, $obcentro 
Urbano Santa Fe y Bosques de las Lomas. 
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Presenta fuertes contrastes; por un lado, fue la delegación que contó con mayor inversión inmobiliaria de alto costo en 
los últimos años, mientras por otro lado, es una de las de mayor crecimiento informal de vivienda C<mstnrida en el 
Área de Suelo de Conservación. 

Cabe destacar que los asentamientos irregulares que han dado origen a los Programas Parciales y los limites de los 
Poblados RumIes, se han desbordado de sus límites en más del 350% de la superficie de 1982. lo que representa un 
riesgo permanente para el bosque. 

Tanto su ubkacióu. como sus características geográficas privilegiadas y su escasa contaminación del aire, la 
convirtieron en el lugar idóneo paro el desarrollo de grandes extensiones de habitación residencial que desplazó a la 
población nativa, así COUlO a la población de ingreso medío y bajo que pasó a ocupar los terrenos en Suelo de 
Conservación. Lo anterior también dio lugar al crecimiento acelerado de sus Poblados Rurales, destacando: San Pablo 
Chimalpa, San Lorem:o Acopilco, San Mareo Tlaltenango y Santa Rosa Xochiac, así eomo las colonias Zeatlápall. 
Loma del Padre y Ocbo Manzanas. 

1.1.4. A.$peetO$ Demográfioos 

La población registrada el S de noviembre de 1995 fue de 136,873 hab.2 La tasa de crecimiento anual observada en el 
periodo 1990-95 fue de 2.35% interior a la observada en 1980-90 que fue de 3.53% anual. 

Cuadro 1 Pf1hIadóu y Tasas de Crtdmiento . 
ANOS , POBLACluN , 

TASA DE TASA TASA DENSIDAD , , , 
I CROC. TOTAL. NATURAL MIGRATORIA HABJIiA. , 

. . (%) 

1970 36,200 sn 
198<1 84,665 8.25 
1990 119,669 3.53 
'90S 136,873 2.35 

FI.la«i;, ~~<k~ U,w"Q4<1 ~19%. 
~4< Pobbo!&>yV~ I'U (lN!l<i1) 
Lto &:n$;<b:I ... ~~ p;>:» de ,~_:> hil>-~ "" 1970. ~ $.U 1uI.'H. "" 1995. 
SII.S;"j~~ 

SIl sn 45.3 
sn M 70,0 
1.85 1.68 73.8 
LSS 0.50 84.4 

Del eXámen del cuadro 1 se concluye que durante la década 1970-80 se alcanzó la mayor tasa de credmiento. 

Durante el decenio 1960-90, la migración a la delegación proveniente de otras Delegaciones se cifró en 1.68 % anual ( 
3,53-1.85 %) crecimiento total, menos el crecimiento natural. Se estima que en el quinquenio 199()...95 la tasa de 
migración dísminuye a 0.50% anual, fa que indica menos atracción de la delegación en los últimos años, 

El 19.2% de la población de 1990 era originaria de OtroS estados~ particularmente: procedentes del Estado de México, 
Michoaeán, Puebla 'J Guanajuato, o sea que nació fuera del Distrito Federal. En este porcentaje se aprecia la que 
ingresó de otra delegación. 

Cuadro 2. Estructura de la Po.~~dón, Migra~n y Lengua Indrgena 

menor de I S año~ 
% 

POBLACION 
nacida en otra entidad 15 años y 

~ mM 
: residente 

en """ 

de 5 aiios y mas que 
habla lengua indigena 

.% 

mo 
-44.67 

entidad % 
-'lru9~~·~-'1~~ffiO----'1~rumO--L-'19M1~O----"'9~9.0~~¡~~~-'lffi9"ro'---'¡ffi99WO.-o 

"34¡;;.9""i;;-;;:="'''.S,,O = .... ¡ce. 7'",9 c--'''':::.'''IS'-__ ''''9.4:::.3 _--", •. _6"6, ____ "'0:.:.79"-__ -""'.0::.0 -' 
....... '" u.."EGl..C~'&tí'íIltsd."'b¡;¿¡¿;;;:r~ ¡iicfYlm. --

En el cuadro 2 se observa que de la población total de la delegación, el ¡ % tiene raíces indigenas. Porcentaje que no 
debe restar importancia a la atención de este sector de la población ya que representa un enorme valor, por ser el 
portador de las tradkiones cu1turales de los antecedentes: mis antiguos. 

~ (nJ~ *l Co:;rt.llll) ~I! p~ lllll$, lNiml. Es'..l poblaC~ <kIieno deo la 1!!l!\J\1i1<1i'1 <!n el MOl.!. ~J:I F""1fIlI Ql<t!llt:le lU.3&> Hab .. 1" Q..I:lI _ 'N. ti rtItrcI 
deQ'~~~tI!RgUn~"Iiule'>d(f'\~hMttIV!jf,¡)·9Q. 
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CUllIdro J. Poblltdón que hAbla lengua indígeaa }Wr ti}W de lengua 
TIPO DE LENGUA DELEGACION 

TOTAL HABLA ESPANOL NO HABLA NO 
ESP~'OL ESPECIFICADO 

OTOM 20' 199 - 9 
MAZAHUA \9\ 170 1 20 
NAHUATL 166 160 - 6 
MIXTECO 123 110 - \3 

ZAPOTECO 76 76 - -
OTRAS 281 164 3 14 
TOTAL 1,045 979 4 62 
""= Cm<\> Oe;>""'¡ \lIIloN"""",, V~jl»i'i.MGl 

Como puede observarse en el cuadro 3, la mayor parte de las personas que hablan lengua indígena én la delegación. 
hablan otomi, seguidos por los que hablan mazahua yen tercer lugar náhuatl; la gtan mayoria de estas personas habla 
también españoL 

Resp«to a la población indígena, su proporción es muy baja y el dato en los censos de población nO viene cruzado COn 
otra información para poder abundar en este tema. 

Gráfica 1. Pirámide Poblacional de Cuajimalpa 

--

75>79" 
70-74 ,.., .... ,,.., .. " 
''"'' .... 
'''' 
''"'' ,." 

'26-24 

13-111 

En la gráfica 1. pir.Unide de edades de 1990, se observa que un amplio sector de la población está constituido por 
personas menores a 20 años de edad. 36% lo cual constituye la demanda cn equipamiento pata este nivel de edad '1 a 
futuro. fuentes de empleo, destacando los rangos comprendidos de 15 a 19 años y de O a 4 años de edad~ sin embargo. 
comparando en el cuadro 4 la relación de personas menores de 15 afios con respocto al total de la población con los 
datos de 1970. vemos que ha disminuido en un 10%. En relación a 1980 la población de 20 a 30 años ha aumentado; 
esto refleja el ct'Ccimiento en especial debido a la demanda que representan las nuevas familias que busclln oferta de 
vivienda. para la creación de nuevos hogares. De igual fonna, es muy importante promover la generación de empleos 
en el ámbito de la delegación, para captar a la población en edad de trabajar '1 reducir los desplazamientos bacia ottas 
delegaciones y con ello conflictos y saturaciones viales en las zonas más céntricas de la ciudad. 
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Cuadro 4 Estl1lctura por Edad v SeX(l de la Población 1!W5 . , 
GRUPOS DE EDAD HOMBRES 

, 
l\IUJERES , 

AIlS (%} ABS (%) 

04 7,652 11.55 7,345 10.40 
5-9 7,434 11.22 7,299 10,)4 

10-14 6,827 lO.3ú M'" 
, 9,41 

15-19 6,622 , 9.99 , 7,490 HÜSI 
20-24 7,301 1 LQ2. 8,547 12,10 

25·29 6,448 9,13 7,495 10.61 
, , 

30-34 5.992 9,04 6.500 9.20 
35·39 4,986 753 5,337 7.5ú 
40-44 3,558 5,37 , 

3,598 5.10 
45-49 2,702 4.08 2,716 3.85 

50-54 2,084 3.15 2,096 2.97 , 
;5·59 1.393 2.10 1,645 2.33 
60-64 1,204 U2 1,344 1.90 

65 y más 1,880 2.8' 2,329 3.30 
no especificado. 175 0,26 18' fH1 

TOTAL 66.258 100.00 70,615 100.00 
~..,~,s= 

" '1 VM<n<:b. 1m. IM<nIll f_ ,¡¡.,I, Mbcioo. 1m 

En la pirámide de edades de 1995 se observa que la población entre O y 14 años de edad, pobladónjoven, representó 
entre los hombres e133.07% y entre las mujeres el:3Q,2%. Aunque comparado con el Distrito Federal en su conjunto. 
estos porcentajes son mayores (29.2% y 26.3% rcspecti .. 'amente). Como se advierte, la población joven todavía 
representa un porcentaje importante que plantea presiones demográllCas sobre la educación. vivienda y otros servicios 
urbJ.nos como la recreación. 

La población de 6S años y más: representó entre los hombres e12.84% y entre las mujeres el 3.30/"" lo cual es un bajo 
porcentaje respecto a la población total de Cuajim.alpa.. 

En términos relativos, el grupo de edad entre 15 y 64 ailos de edad ha cre;:.ido notablemente y representa los mayores 
retos de presión demográfica sobre el empleo, la educación media y superior, la vivienda y otrOS servicios urbanos. 
(entre los hombres el 64% y entre las mujeres el 67% respeetivamente. de los totales de bombres y mujeres en la 
p;cinlldede 1995), 

Esta delegación se ubica en el segundo anillo de crecimiento concéntrico al poniente de la dudad. que se está 
saturando con nuevas familias en busca de suelo y vivienda mas económica, dentro del mismo nivel sodoeeonómiCQ y 
de satisfactores urbanos que sus colonias de origen; Cuajimalpa representa la n:;:spuesta a esta demanda para las 
colonias de las Lomas y Bosques de las Lomas, particularmente. 

1.1.5. Aspeetos Soeioeeonómicos 

La Población EcoDÓmicamente Activa (PEA) residente en la Pelegación en 1990 era de 40 193 personas. de la cual 
estaban ocupadas 39 138, es decir. el 97.4 %. 

La PEA representaba el 32. 7 % del total de 85,973 babitMtes de la Delegación. 

La situación de la Poblaeión Económicamente Inactiva se muestla cn el cuadro siguiente, de Ja cual se desprende que 
las peiSOllaS dedicadas al hogar constituyen la mayoría (51.3%) y en menor proporción los estudiantes ron un 
porcmtaje de 39.4%> similar a los niveles de participación de este sector en el Distrito FederaL 



ASAMBLEA DE REPRESG.'TANTES DEL DISTRITO FEDERAL, NUM.3 ANEXOS 11 

l,",uA ... "" , A. , ;nvA 199" I 
TiPO,d8'lrIlI"lMdad" CUAJIMALPA % DISTRITO FEDERAL % 

~ 
17,590 ~ .... ".,.. 1,¿50,9~u " ... 011.,.. -- 2"."0' I ~'i .3Z"I. 1,518.298 47.94'7. 

JibiI&:.$QS'I~~ 980 Z.lS.,.. 163,620 ".11.,.. 
J~!e.dos ~~2 u.,,,.,.. ~¿,1~4 l,U"'7. 

am11!» 2,000 0.~"7. 1 .. 6,21u 0.19.,.. 

rurlf..P.g INta1VA 44,717 lUU.UU'7. 3,107,~15 lUU.UU'7. 

RllMleXl Cln-nQM-a¡ ele F'obIocióny\41ief"Ca. 1G90. If'0B3. 
, , , 

Como puede observarse en el cuadro síguiente, el 1.2.5% de la población ocupada se dedicaba al sector primario, el 
30.28 % al.sector secundario, el 64.0.5% al sector terciario. La partídpaci6n del sector secundario en la delegación es 
mayor que la que mantiene el conjunto del Distrito FederaL 

CUADRO 6 POBLACIÓN ECONÓ!\tICAMENTEACT'IVAOCUPADA PORSmCfOR.,1990 

Como se puede observar en el cuadro de abajo, casi la mitad de las personas que trabajan en la Delegación gana entre 
uno y dos sajarías mínimos y el 67.3% gana mellos de dos salarios mínimos, o no recibe ingresos. Estas cifras nas dan 
una clara idea del nivel de pObreza que hay en la Delegación, que en ténninos relativos es mayor que en el Distrito 
Federal. Esto último, junto con otros indicadores, señalan prioridad y necesidad de contar con programas de inven¡ión 
urbana en infraestructura, equipamiento y servicios, desarrollo de empleos y vivienda de interes roclal. 

¡ UCUPAVA , ,m. , 
,,,,,v.U?" '" . ,JS<> ...... , CUAJIMAl.!'A ~OFSlERAL ' *'CONIlESPEctO, 

ac n , acum <'Ai;~:,¿:~~, 
IblllQl:!eflirq_ 392 1,UO'" 3U,424 I.U'''' 1."", 
1.tNf~ 11,M 7.760 .•.•• '"" 040,441 1.4<." , , 
~ISM/"la!ila2 18,201 1,168.598 ~.,.~ •• m,." , 

~de1lt.1y1'\'l!\l'mde3 O,.'b 10,<1'/0 "',ou, lO ...... 1.""¡¡' 

Do~SMhaU5 ',0'0 Mm ,1.,7>7 IU.'.'" u."'''' 
INsddSAh«J:al!) 1.052 

... ""'" '.',714 •..• " u, •• • ... 
1.ti"I!;d<!t09.t 1.7,. ~.~'7, , ..~.'" I'{", 

r.b_~oa;io 7"" '.U3., "'.ooU 3.U,", u.",,." 

~""== ",' .. _'.~,:,:uu'", I ',.",'Uf lUU.UU7Q 1.4% 
~e: oso ener.EII ae 'OOlaClOn y '" ,f, . 

Un factor fundamental que incide en la calidad de vida de la población, es la tasa de subempleo, ya que a partir de ésta 
se puede definir 1a necesidad de generación de fuentes de trabajo. evitando la emigración de La población residente a 
otras áreas de la metrópoli. para satisfacer rus necesidades: de empleo. La tasa de suhempleo calculada se basa en .los 
conceptos que se presentan en el siguiente cuadro. del cual se puede deducir que en la Delegación existen 5 571 
desocupados y subocupados, que representan el 13.9%, de la población económicamente activa, tasa menor que la 
registrada en el Distrito Federal. 
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Sin embargo, se puede establecer que debido a la problemática de la producción agrícola explicada mas adelante, en el 
inciso l. }.6 Actividad Económica, se si.túa dentro de la población subempleada, a comuneros y ejidatarios que trabajan 
las tierras agrícolas, próximas a los poblados rurales San Lorenzo Acopilco y San Mateo TIaltenango y a habitantes de 
colomas populares en Suelo Urbano como Lomas del Chamizal, Coopentlva Palo Alto y en Suelo de Conservación 
como Zcntlapatl. Loma del Padre. Las Maromas y Xalpa en los: Poblados RttraJes; San Lorenzo Acopilco, San Mateo 
TIallenango y San Pablo Chimalpa. 

En el caso de la actividad agrioola, el subempleo representa una doble problemática para la Delegación, ya que por un 
lado ocasiona la baja calidad de vida de .los comuneros y ejidatarios y por otro, incide en el poblam.íento del Suelo de 
Conservación, al producir terrenos ociosos expuestos a la presión de poblamiento, según se pUede apreciar en los 
cuadros de superficies sembrada y cosechada y de poblac:iÓD ganadera del apartado siguiente, 

POor otro Lado, si observamos el cuadro referido a los indicadores de marginalidad. se puede ver que la Delegación tiene 
índices de marginalidad mayOores que en el resto del Distrito Federal 

Lo anterior Da sido reflejo de los extremos en el crecimlenm poblacional, ya que la migración se ha dado 
principalmente por población de bajos ingresos, que ban buscado acomodo en terrenos baratos ubicados en Suelo de 
Conservación. 

Es interesante observar que el mayor índice de marginalidad lo representa la carencia de drenaje. lo cual se explica 
ampliamente en base a la topografia de la Delegación y al gran crecimiento de población en poblados rurales donde no 
eltiste el servicio. 

Cuadro 91ndicadonlS dt marginalidad (1990) 

INDICADOR CUAJIMALPA DISTRITO FEDERAL 
Analtabetismo(l5 añoso más 7.9 5.2 
Viviendas paniculates sin drenajeni 1l.4 6.2 
excusadruL 

, , 

Viviendas part. sin energía eléctrica. 1.5 0.7 . 
Viviendas sin agua entubada. 5.' 3.7 
Viviendas part. Con piso de tierra. 5.4 2.' 
PEA con 2 salarios mínimos o menos. 66.3 59.4 

En adicion a lo anterior. se reflejan fuertes contrastes en los indicadores de educación,. s¡ se observa el ruadro 
siguiente. en que se da cuenta de los niveles de población <:<tn primaria incompleta y sin instrucción. 

deJa. 
1. . 
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Para 1990, el 3.2% de Jos niños de 6 a 1 J años de edad, no asiSban a la escuela. De la población nta}'Or a 12 años, el 
24.1% no cursó n:ingún grado escoJar o tiene primaria incompleta; las personas que concluyeron sus estuclios primarios 
sumaron el 32.5%. Un 24.7% cursaron la secundaria o estudios comerciales completos; un 11.7% terminaron sus 
estudios de bachillerato, técnicos o comerciales y únicamente el S,s% tiene un grado profesional, 

1.1.6. Actividad Ecoruimica 

Tomando en enema los datos de los Censos Económicos de 1994, con datos de 1993, la mayor cantidad de empresas 
establecidas, el mayor volumen de puestos de trabajo y los mayores ingresos generados, son producidas por el sector 
comercio, Le sigue en importáncía la actividad en los servidos y en menor medída la actividad industrial, 

,..,, 
'!!lA 

317,100 
1,(T.;Q433 

De acuerdo a las unidades productiv3$ eensa~ y a los datos disponibles. el mayor número de person3$ se concentra 
en el comercio de tipo básico y de complemento a la econornla familiar, le sigue en número el dedicado a los servicios 
profesionales y técnicoS; en este rubro vale la pena señalar que en su nUmero han influido los. desarrollos corporativos 
de Santa Fe y Bosques de la Lomas. Las actividades rn3.s productivas po! sUS ixlgresos son las manufaetureIas y, entre 
ellas, las que mayor personal concentran son las de transformación química y plásticos. 

Un anilisís 1Illis detallado por subsectores se ofrece a continuación. a partir de la infonnación del siguiClUe cuadro. 
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1. Sector manufacturero. 
Los tres subsectores mas importantes por unidades econonuca5 agrupan el 85.7% de estas y Wtl: product<ls 
alimenticios, bebidas y tabacos; industrias de la madera y praducLOs de madera; y prQductos metálic<ls maquinaria '1 
equipo. 
Los tres subsectores mas importantes en oeupacUm de mano de obra son: productos alimenticios, bebidas y tabaco; 
substancias químicas y productas derivados del petróleo; y product(ls metálioos, maqu.in.aria y equipo, 1(1 anterior 
debida a que agrupan el 82.~1Íl de la mano de (lbra manufacturera en la delegación. 
En !(I que correS'p(looe a la producción bruta destaCan: productos alimenticios bebidas y tabacos; substancias quimieas 
y produ~tos derivados del petróleo; y otlaS industrias manufactureras debido a que agrupados representan el8 L 7f'1o del 
seetor dclegacional en producción bruta manufacturera. 
2. Sector comercio, 
El I:omerdo al por menor agrupa el 94.7% de las unidades comerciales de la delegación. asimisma tiene ocupado al 
64.1% del personal dedicado a esta actividad y obtiene el 87,4% de los ingresos generados en este sector en la 
delegación. 
3. Sector de servidos. 
Los tres subsectores mis importantes por el número de unidades económicas son: restaurantes y boteJes; servicios 
profesionales técnicos especialiudos y personales; y servicios de rep3l1lción y mantenimiento; ya quc agrupan el 
90.8% de la unidades económicas de la delegación en este sector. 
El personal ocupado en este sector se concentra en los siguientes subseclOres: servicios educativos, de investigación, 
médicos. de asistencia socíaJ; restaurantes i' bateles; y servicios profesionales técnicos especializados y personales; 
debido a que en conjunto representan el 81.!% del sectorde1egacionaL 
Los ingresos generados se concentran en los tres siguientes subsectores: restaurantes y boteles; servicios profesionales., 
técnicos especializados y personales; y servicios relacionados con la agricultura. ganadería, construcción; ya que 
representan el 84.2% del sector delegacionlll . 
De acuerdo a las unidades productivas en la Delegación, esto significa que la mayor parte de la poblaci6n 
económicamente activa debe desplazarse a otras delegaciones para ubicar su fuente de trabajo. pocas se desplazan 
hacia la Delegación, éste proceso se modificara debido a la existencia del Programa Parcial Santa Fe y el Corporativo 
Arcos Reforma, lo que también incrementará el desplazamiento de población de otras zonas a ésta. 
En 10 relativo a la ubicación de la potilación eCOnOmicamente activa por rama de la actividad, se tiene que en el sector 
primario la actividad se ubica principalmente en las áreas de propiedad social de los poblados rurales de San Lorenzo 
Acopilco y San Mateo l1altenango. En el seetor secundario una importante cantidad de la actividad se ubica en la 
industria de la construcción. tanto en los fracc¡mtamientos habitacionales de Lomas de Vísta Hennosa y Contadero, 
como en las nuevas construcciones de equipamientos que se desarrollan en la zona de Santa Fe, En cuanto a la 
actividad en el sector tercUtrio, se tiene que la actividad comercial formal se ubica princípaimente el'! las avenidas: 
Stim, Paseo de las Lilas, Bulevar Paseo de la Refurma, Noche de Paz, Pastores, Héctor V¡etoria. Jacarandas, San José 
de los Cedros. Castoreoa, JesUs del Monte, Guillermo Prieto, Juárez, Veraeruz, Ocampo, 16 de Septiembr~ lu1eaga y 
Salazar. División del Norte, Prolongación Juárez, Abasolo, Lázaro Cárdenas, Puerto México. Camino al Bosque. 
Constitución, Independencia. Reforma, La Venta. Mmtte de las Cruces, Leandro Valle, San Miguel y en el camino San 
Mateo~SanUl Rosa. Una parte importante de la actividad en el seetor tereiario, se ubica en los servicios educativos 
privadQs que se ofrecen en las numerosas escuelas que se localizan en el ftaccionamiento Lomas de Vistahermosa. 
En 10 que se refiere a actividades Informales, en la Delegación Cuajimalpa se dedican al mnhulantaje 60s comerciantes 
que sólo representan el100/o de los establecidos formalmente. De éstos, el 7Q% aproximadamente se ubica en Suelo 
Urbano, principnhncntc en la zono eentrnl dc tu Delcgación i' en los principales avenidas como: Jose Mo. Costorenn. 
Canelera Méxieo-Toluca. San José de Jos Cedros, Av. Stim y Bosques de Reforma y el 30% restante en Suelo de 
Conservación, principaimente en los Poblados Rurales San Lorenzo Acopi1co. San Mateo T1altenango y en los 
asentamientos próximos a la Carretera Federal Méxicó-Toluca., Av. San Miguel en Xalpa o U Pila. Por otro Jado, 
dentro de las actividades informales se pueden incluir también a los tianguis y mercados sobre ruedas. que dan 
servício a los habitantes de la delegación, cambiando su ubicaciÓD los distintos días de la semana 'i que integran a 1, 
223 oferentes en total, de los cuales el 80% se ubica en Suelo Urbano, siendo los de [as colonias San José de los 
Cedros, Centro de Cuajimalpa, Navidad y El Yaqui los mis numerosos}' el 20% restante se instalan en los poblados 
rurales dentro del Suelo de Conservación. 
El número de comerciantes que ejercen su actividad en la via pública., constituye UD reflejo de los hábitos de consumo 
de un sector de la población, el de los babitantes de ingreso medio y bajo. que conviene conservar y que se ubican en 
las colonias populares. donde la función de abasto nO tiende a Scr substituida por los centros comerciales. 
U actividad agropecuaria. 
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Como puede observarse en el cuadro siguiente, la superficie 3eIilbrada y cosechada disminuyó en fonna importante en 
el periodo comprendido entre 1987 'i 1993. lo que se traduce en un aumento de 153 ha. de tierras improductivas en ese 
periodo. 

Cuadro 13. sembrada en tterrasde 

Como puede observarse en el cuadro de abaJo. la actividad pecu.aria en la Delegación tiende a una reducción aún mas 
drástit:a que la agrícola. de modo que el ganado bovino y ovino ban desap~Ído prácticamente. y el porcino tiene la 
misma tendencia a desaparecer. Esta situación es particuJarmente grave, porque junto con la activídad ag.rk:ola. se 
refleja la tendencia de cambio que sufren los poblados rurales, que pasarán de constituir una sociedad :rural 
fundamentada en el sector primario, a una sociedad de caracteristicas urbanas, basada fundamentalmente en 
actividades de Jos sectores sec:undario y terciario de la produccióo. 

En el cielo 1993-19941a superficie sembrada en la Delegación en tierras de temporal ascendió a 116 ba., de las 27,715 
existentes en el Distrito Federal. Los principales productOS cultivados son: 

• Productos cIclioos: maíz, avena forrajera, frijol y haba, 

• Cultivos perennes: eapulín, durazno, peral, ciruelo y dmbacano. 

Esta actividad agrícola se desarrolla en áreas de propiedad social: terrenos ejidales de San Mateo TIaltenango y 
terrenos comunales de San Lorenzo Acopileo, Actua!.mente la producción agrícola en estas tierras uo participa de 
manera ímportalíte en la economfa de la Delegación, debido a la producción deficiente ocasionada por suelos agotados, 
poca utilización de maquinaria, elevado costo de insumos y por consiguiente, abandono de tierras. 

En la De1egación se encuentran pulltos de intcres histórico, cultural y reereativo, con vocación turística. Existen 
dentro de las zonas tradicionales los poblados rurales de .origen prehispánico que celebral: sus fiestas religiosas y 
populazes con gran entusiasmo y que poseen sitios como La Parroquia de San Pablo Chimalpa construida en el Sig10 
XVI; la Parroquia de San Lorenzo Mártir. El Bautisterio y la Capilla fundada por Don Vasco de Quiroga en San 
Lorenzo Acopileo~ el Rancho Turístico Los Laureles y la Panoquia de San Mateo Apóstol en San Mateo naltenango~ 
además de otros sitios (omo la Parroquia de San Pedro Apóstol, la Casa de la Cultura, el jazdín y la casa de Hidalgo en 
el centro de la Delegación, también el criadero de venados de cola blanca, el paraje ecológico El Retiro) el Ex~ 
Monasterio de la Orden del Carmen,. y el paraje El Lindero, en el Parque Nacional Desierto de los Leones; el tianguis ;. 
de artesanias tipicas y alimentos de la venta; y Jos centros comerciales San Fe, Pabet1ón Refonna. Lilas y el Yaqui. 

1.l. DIAGNÓSTICO 

1.2.1. Rel~ción con la Ciudad 

De aeu.erdo con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la Delegación Cuajimalpa de Morelos 
se integra al Sector Pomente junto con la Delegación Alvaro Obregón y el Municipio de Huixquilucan, y forma parte 
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del conjunto de delegaciones correspondientes al primer contOrnO junto con las de Azcapotz.alco, Álvaro Obregón, 
Coyoacán, Gustavo A. Madero, Iztacalco e Iztapalapa. 

El crecimiento de la ciudad a traves de los fraccionamientos de ingreso alto que se han ido extendiendo hacia el 
poniente, convirtieron a la delegacíón en una de las de más alto ritmo de crecimiento en la década pasada. Al mismo 
tiempo que la VIvienda, el desarrollo de centros y edificios cotporativos cobró auge en la presente década. de hecho a 
nivel metropolitano y nacional se le confiere un papel muy lmportmIe como prestador de servicios corporntlvos Con el 
eje Huixquilucm~Santa Fe. Asimismo. la tendencia de desarrollo habitaCÍonal hacia el poniente, pone de manifiesto la 
imponancia de su relación con la Región de Toluca. con la cual forma un eje de desauollo babitacional y Senticios 
Corporativos, debiéndose cuidar su sano eqnilibrio con las ateas forestales. ya que de continuarse la dispersión de 
vivienda sin servicios sobre ateas forestalcs> se perderá el importante sistema Contreras~Desíerto de los Leones~La 
Marquesa, del cual forma parte. 

En la delegaeión se han desarrollado equipamientos de eobertura metropolitana euyo raello de acción beneficia a los 
habitantes de las zonas babitacionales del Estado de México y de la Delegación Álvaro Obregón, tal es el caso del 
desarrollo de la zona de Santa Fe o del Corporativo Ateos Bosques en Bosques de las Lomas; sin embargo, la 
comWlicación vial intermetropolitana carece de continuidad, tiene secciones ínsuficíentes y trazos inadecuados., y muy 
poca conexión norte-rur. situaciones que deberán ser corregidas para optimizar la relación funcional entre las áreas que 
componen el SectOr. 

Re1aClón Interdelegacional: La Delegación Cuajimalpa de Morelos y la Delegación Miguel Hidalgo se relacionan a 
través del Fraccionamiento Bosques de las Lotl'laS, donde se presenta continuidad en uro del suelo, oomunieación vial, 
y equipamiento, 

Compartiendo con la DeIegaeión Álvaro Obregón se ubica el ZEDEC Santa Fe. el eual se ha desarrollado en los 
Ultimes 10 años como una alternativa para el desarrollo corporativo y de vívienda; dicho desarrollo ha formado un 
polo de atracción dc población teniendo hacia Álvaro Obregón la comunicación principal por Avenida Vasco de 
Quiroga y Santa Lucia; otros aspectos importantes que comparten ambas entidades, son las propiedades ejidales de San 
Mateo Tlaltenango distnbuidas en ambos lados del limite delegacional. El Poblado Santa Rosa Xocruac también se 
encuentra a ambos lados del límite delegacional y aunque la mayor parte de su crecimiento se ha situado en 
Cu.ajimalpa, su centro político y administrativo se encuentra en Álvaro Obregón, lo que resulta negativo para la 
atención adminisll"ativa del poblado. En la parte sur de ambas delegaciones se 1.0cali2.a la extensa zona forestal. que 
debc ser atendida eco eriterios COmunes. pata lograr su preservación, 

1.2.2. Estructura Urbana 

La densidad de población de la delegación en el irea urbana es de 56 babJha. aproximadamente; inferior en 56% a la 
densidad urbana promedio registrada para el Distrito Federal que es de 127 habIha. El 80% del territorio delegacional 
cuenta con densidades menores a 50 hablha. (Ver l:imica 1 Densidades de Población. Versión 1987), 

Como puede observarse en el Cuadro Comparativo de Densidades, en 25 años, dentro del periodo comprendido entre 
1970'1 1995, aún con el esquema de crecimiento horizontal que caracteriza a la delegación, su densidad de población 
prácticamente se duplicó, al pasar de 45.3 habiha a 87.8 habJha,. mientras que en el total del Distrito Federal en el 
mismo periodo, la densidad se redujo ligeramente, al contar con 131.5 hablba en 1995. inferior en 15.5 babJha 81147.0 
hablha que se tenia en 1970. Lo anterior es reflejo de la tendencia al crecimiento social en la delegación y a la relación 
entre la superficie del Suelo Urbano, donde hay ia oferta de suelo regular pam el desarrollo urbano, contra la superficie 
mayoritaria que representa el Suelo de Conservación (80%), En el caso de Cuajimalpa de Morelo$, este incremento en 
la densidad de población, se traduce en una optim11;.ac¡ón en la utilización de la infraestructura urbana construida. 
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Según se puede apreciar en la Lámina No. 2, la estructura urbana en la delegaci6n se basa en el funcionanriento de la 
carretera y !os desarrollos habitaciOllales sobre ella. desde el oriente agrupa las zonas de Bosques de las Lomas. Lomas 
de Vista Hem:losa.la Navidad, San José de los Cedros. hasta llegar al Poblado Ruml de Contadero; hacia eltado 
orieote se ubica la zona de conservación ecolo,gica. así como los Poblados Rurales de San Mateo Tlaltenango '1 Santa 
Rosa Xochíae en su colindancia con la Delegación Álvaro Obregón,. tanro el fraccionamiento Bosques de las Lomas 
como Vista Hermosa fueron re$Ultaclo de la inercia del desarrollo de la ciudad Central sobre la Avenida Reforma, a 
principios de la década de los 60~70'.s; estos desarrollos se caracteri.zan por ser de vivienda unifamiliar en su gran 
mayoría, con una ::eñe de vialidades de tipo secundarÍo y de largos recorridos debido a la topografía sobre la que se 
ubican ambas, independientemente de la Carretern Federal que es la vía más directa; asimismo. la topogrnfía 
constituyó una característica para la traza Y la tipología constructiva. 

Por otro lado, el Poblado de Cuajimalpa fue paulatinamente extendiéndose principalmente al sur y oriente, en donde se 
encontraban los terrenos Il1f:OO$ difíciles, convirtiéndose la Avenida CastO:tenl en el eje alternativo a la carretera; la 
eXtensión del Poblado en las. dos ültimas décadas se ha dado principalmente a través del deslUTOUO de condominios 
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borizontales, siendo en esta década, que el crecimiento del oriente se ha conectado al crecimiento de Cuajimalpa y ban 
formado una área urbana continua. 

por $U parte, el poblado de Contadero se mantuvo independiente y conectado a Cuajimalpa por la Avenida Veracruz~ 
Arteaga y Salazar-San Mateo y Santa Rosa; acrualmente el e¡:edmiento de Contadero y sus alrededores se ha 
intensificado; sin embargo, su única conexión continúa siendo la- Avenida Veracruz, lo que ha conflicruado su relación 
con la Cabecera. La estructura de esta parte de la delegación se basa en la Vialidad de Avenida Arteaga y Salazar y 
múltiples vialidades secundarias; sin embargo, su única conexión es con la Carretera Federal y en cuanto a su 
topografía es mucha menos agreste que la zona norte. 

Las caracteristicas topogri.ficas ban determinado la tipología de la traza en la delegación, la cual se caracteriza por una 
serie de peines confonnados por las barrancas en cuya parte superior se ubica la víalidad y hacia ambos lados se 
localizan los tenenos y los desarrollos, todos ellos orientados en sentido oororiente~sur poniente OOn dos únicas 
conexiones, norte-sur, Avenida Veracruz que une la Cabecera con Contadero y los túneles que unen Santa Fe y 
Bosques de las Lomas, 

Como se observa en la lámina 2, dentro de esta red general se ubican los Centros, Subcentros y Corredores Urbanos. 
que son concentraciones de servicios, comercios y vivienda, que de acuerdo a su tipo y nivel, dan cubrimiento 
metropolitano o distrital. En la delegación se localizan cuatro concentraciones, el átea de: Bosques de Tamarindos, 
que cubre los servicios de la zona oriente de la delegacióo ,el cual se encuentra dentro del área del Programa Parcial 
Bosques de las Lomas, se caracteriza por concentrar oficinas corporatiVl!:S y vivienda de alta densidad, necesinrodo 
mejorar su comunicación con el Bulevar Refonna- Poniente (Carretera Federal México Toluca); El YaqW, dondc de 
localiza una importante actividad comercial y de equipamientos públicos y privados, que dan servido a la zona de las 
colonias El Yaqui, El Molino. Rosa Torces, y San José de los Cedros; su principal problema es la vialidad por la gran 
afluencia de vehículos y congestionada pOr los paraderos y colectivo!>; el tercero es la zona centro de Cuajimalpa, en 
donde se concen.tnm la iglesia, plaza y parque central. el Edificio Dclegacional, comercios y servicios de nivel 
intennedio, todos cUos dan servicio a la zona central, poblados ru:rales y a la zona de Contldero; su principal problema 
es el congestionamiento vial provocado por las oficinas y comercios que no cuentan con estacionamiento y los 
paraderos de las ruta de colectivos y autobuses. 

La zona del ZEDEC Santa Fe, es el centro concentrador de acividades de redente creación, se encuentra en proceso 
de consolidación y por su extensión es el más impoxtínte; sin embargo, SU principal problema es la escasa 
comunicación coula delegación y sus áreas babitacionales,. actualmente esw comu.nicación sólo se realiza a través del 
camino a San Mateo-Santa Luda, Arteaga y Sa!azar. 

Por último. en el Programa Parcial 1987 también proponia la zona Nocbe de Paz; sin embargo, no se ha consolidado 
como tal ya que sólo se han desanoUado servidos de tipo básico; por lo que se caracteriza más como un centro de 
barrio. Tambíén se planteó la localización de cuatro Centros de Barrio (CB) compuestos aproxímadamente por 16 ha y 
ubicados en las calles Stim y Bosques de Lilas. agrupando comercios y servieios basicos, cuya función es satisfacer Jas 
necesidades primarias de las zonas babitacionales. Se puede incluir ademas en este tipo de funcionamiento, a las zonas 
de Contadero y Noche de Paz. de acuerdo a su grado de consolidación para este tipo de servicio. En la delegación 
esros Centros de barrio son de diversos tipos, ya que como el caso de Contadero, agrupa servicios públicos como 
mercados, guarderías, lttheñas. Escuela Secundaria; en el caso de El Chamizal son concentraciones de comercio 
privado y tllleres, o el caso de Bosque de Lilas que concentra alrededor del centro comercial pequeño los demás 
servicios, inclusive de recreación para la comunidad de Bosques de las Lomas, con cines, restaurantes, comercios y 
servicios bancarios y actividades cultntalcs como los cines del caso de Bosques de Lilas y de Pabellón Bosques en 
A venida Laureles. 

Para el caso de El Charnizal y 6 de Enero en la Colonia Navidad, son concentraciones de comercio combinado con 
vivienda, sin áreas de estacionamiento, por 10 cual conflictlÍan eJ flnjo vial. 
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En cuanto a Corredores Urbanos, en la delegación DO se ha planteado ninguno debido a lo insuficiente de las secciones 
viale$~ sin embargo. la Carretera Federal México-Toluca se ha desinCOIpOIUdo COl'J'X) tal para convertirse en Bulevar 
"'Reforma Poniente" y algunos tramos de la Avenida Castorena, podrán cumplir con estas características por el nivel de 
servicios e infraestructura; existe a 10 largo de estas vialidades, una fuerte tendencia al establecimiento de cOt'tICtCio y 
sucursales bancarias como Bancomer y Señm. oficinas y servicios; agencias automotrices como Ford, General MotorS, 
Nis5aJl, Chzysler; gasolinezas. etc. 

Como ya se mencionó y como se observa en la lámina 2 de Estructura Urbana, el elemento que ha modelado la 
estructura funcional en la delegac¡ón es su topografía y en ello las vialidades y barrancas. por lo cual tos barrios y 
colonias se ban estructurado sobre las pqcas vialidades nororiente~sutponiente, con pocas alternativas de oomllIlÍCaciÓD 
norte-sur, hacia el oriente el crecimiento borizontal se dio en forma de fraccionamientos sobre terrenos de dificil 
tOpografia, lo que también caracterizó su imagen urbana con grandes muros de conJenclón, estructuras y vO)3dos COn 
pocas Áreas Naturales; bacia el poniente, el crecimiento se dio a traves de lA subdívisión particular de predios y 
últimanlente bacia 13 zona sur de la carretera en la zona de Contadero. Memetla, y El Yaqui. se dio a base de 
condomínios. Actualmente en la delegación bay 45 colonias y 5 poblados rurales, cuyos nombres se pueden observar 
en los cuadros números 19 y 20. 

1-
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Cuadro 17 Poblados rurales . 
l. Contadero, 
2. San Lorenzo Acopilco 
3 San Mateo TIaltenang" 
4. San Pablo Chimalpa 
'5. Santa Rosa Xocbiac. 

1.2..3 Usos del Suelo 

En cuanto a uso del suelo, según el Programa Parcial19S7, la distribución en la delegación es la siguiente: 

El Área de Conservación Ecológica representa el 80% de su superficie territorial; dentro de esta zonificación primaria 
se establece una clasificación secundaria que incluye para esta versión zonas forestales, agrícolas y pecuarias además 
de Poblados Rurales, Asentamlenros can Programas Parciales, antes denominados ZEDEC's y algunos Asenta.mientos 
Rurales nuevos; el Suelo Urbano representa el 20%, donde los más importantes son las Usos Mixtos, comercios y 
oficinas con el 8.7%; el habitacional ocupa eI6A%; el 3.1% se destina a áreas verdes y espacios abiertos y el 1.8% a 
equipamiento urbano. Ver gráfica No. 3, 

Grifica 3.-Djstrlbllcl6n del Uso Del Suelo 

".0 

AREA DE I MiXTOS HABrrACIONAL MEAS VERDES EQUIPAMIENTO i 
CONSERVAClON E MEA URBANA ¡ URBANO I 

FUENTE: PROGRAMA PARCiAL DE DESARROlLO URBANO, VERSION 1987, CUAJIMALPA. 
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Esta dosmeaeióll se planteó como una imagen objetivo, la eual debeni ajusw.re en la propuesta 96, en virtud del 
crecimiento de algunas zonas~ la delimitación de algunas bmancas y los Ordenamientos del Programa General. de 
DesarroUo Urbano para el Distrito Federal. 

Áreas de Uso fb.bitadonal 

La delegacíón presenta tres zonas habitacionales claram.entc definidas en cuanto a su calidad y nivel SQcroeconómico, 
donde las densidades son menores: a 50 hablha: La primera. con uso actual habitacional de tipo residencial W'lifamiliar 
de dos y tres niveles. emplaz.ada al norte de la carretera MCxico-Toluca, comprende entre otras, las colonias Vista 
Hennosa, Eosques de las Lomas y La Palma, cuyas densidades por colonia se pueden observar coo detalle en ei cuadro 
de colonias que se integra en el anexo. Esta primera zona está en proceso de cons1rUcci6n. el 70010 todavía se encuentra 
baldía y tiende a conservar su uso actual, hacia el sur de la carretera continúa esta zona hasta el pueblo de Contadero. 

La vivienda de interés medio. unifamiliar y condominal de dos y hasta cmco niveles se encuentra distnbuida en toda la 
zona urbana de la delegación, especialmente en las colonias Jesús del Monte, San José de los Cedros, Molino, Lomas 
de San Pedro, MemetJa y ManzaoastitJa. Existen las unidades habitaciooales: Nochebuena. San Marón., Floresta. Los 
Altos, Nueva Rosita. Lomas de Cuajimalpa, San Marino, Cruz Manca, José Maria Castorma y Los Fresnos. Como se 
puede apreciar en el cuadro de colonias inclui.do en el anexo y en la lámina 1, Densidades de Población. en esta área 
las densidades "lU'l de 50 a ISO habfha, y en pequeñas zonas como una secci6n de Gmljas Navidad y Jesús del Monte, 
llega a los 250 hablha. La tendencia en esta mna es a conservar el uso actual del suelo. 

La tercera zona se integra por los poblados y comunidades en Suelo de Conservación., se camcteriza por ser 
actualmente una zona habitacional con construceiones de uno y dos níveles, con cinco o más habitantes por lote y con 
tendencia a conservar el uso hab1(aCional. Sus densidades se pueden observar eon detalle en el cuadro por eolonia del 
lU'lcxo. En las zonas con Programa Pareial, como ZentJápatl y Loma del Padre, donde las densidades son inferiores a 
los 50 hablha, también tieoen un uso habitacional actual que tiende a couservarse. Estas zonas en los últimos diez años 
han triplicado su superficie y su número de habitantes, en ellas se pueden encontrar "ivíendas construidas con 
materiales precarios. 

Cuadro 18. Características f'"l$icts píir eol(Jllia . 
, 

LOle Tipo ! Área libre 
, 

, Colonia Superucie Población Densidad Altura Altura , b, ·05 hohIha máxima Pn:lrnOOio m2 ! % 

h'" Niveles Niveles 
1. Abdias Garda Soto 13.3 347 100 3 2 '00 40 

12. Adolfo López 23.0 430 200 , 3 2 250 lO , , MaIoos 
: 3. Ag'la Bendita 3.9 74 300 2 1.5 110 50 
4. Ahuale!lco 3.0 48 150 2 1.5 90 20 
5. Amado Nervo 2.4 686 2000 l , 2 250 30 , 
6. Ampliación H,l2.2 S. 200 , l 3 250 50 

El Y"",¡ , 

7. Ampliación Memetla 7.55 2J40 100 3 2 500 40 , 

; 8. Bosques de las Lomas 166.0 2400 SO a 400 2 2 125. 50 , 

L... 
, , 

, 1000 
'9. Cacalote 1.3 386 , 200 2 3 300 30 , 

; 10. Cooperntiva Palo Alto 13.) 1$60 400 , 
3 2 125 20 

I I!" Cruz Blanca 66.4 980 S/INF 2 SIlNF S/",,'F 40 
, 12. Cuajimalpa 172.(1 13180 , SOO 3 3 vruiab vmabl 
B. El :ébano 4.1 6424 , 250 , 2 120 20 

: 14. Fraecionami-:nto 14.2 1670 100 , 2 2.5 , 500 80 
Campestre Palo Alto , , 

15, Granjas Na\-idad , 38.5 15400 
, 200 2 3 250 30 

, , , 
16, GranjasPaloAllo 16.0 2372 100 3 2 500 30 , 
17, Huiyiquimilpan 0.65 

~ 
, 200 2 2 250 30 , 

18. Hllizachito 6.35 
91¿0 

4lJ0 2 2 125 20 
i 19. Jesús de! Monte 30.1 200 3 2 , 250 30 .... ~ 

, 

I , 
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i 
CGlonia 

Cal 

1 32. Mm. VI, .. 
: 33. El 
34. El 

i 35. El M.Hn. 

151 ,San 

153. 

Áreas de Uso Mixto 

! Superficie : Pobl<ldón ¡ Densidad 
; ha '95 I habJha : 
, ",b : ~ . 

327 

15 ' 

8.6 
.1 

3.0' 
2 .• 6 

31.3 

723.4 

7LB 

924 : 

189 
74 

1220 
: 1419 

~ 

9464 

I 7819 

200 
100 

50a 100 

"'" 
200 

Altura 
máxima 
Niveles 

2 

2 
2 
2 
2 
2 

4 

3 

2 

2 

!'mM. 3 

! Altura 
: Promedio 

Niveles 

SIINF 

2 

ANEXO 5 

Lote T¡po 
m2 

SIINF 

500 
500 
500 
750 
SOO 
500 
500 
2S0 
llO 

S/!NF 

Área libre 
% 

40 

30 
SO 
40 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
40 

~=-¡-~::¡¡---j~ 
,500 40 

i i:; 50 

~ 
2 200 30 

~ ~ 

2 50 

2 30 

I 40 

23 

Los barrios. ubk:ados al norte y colindantes con el Estado de México se caracterizan por la presencia de talleres 
mecánicos, misceláneas, herrerias, microindustrias y comercio pequeño mezelado con la vivienda. algunas de ellas con 
necesidad de mejoramiento; como son. Rosa Torres, El Ébano y La Navidad. como se puede observar en el euadro por 
colonias contenido en el anel(O La problemática en estas zonas se concentra en la vialidad ya que son de sección 
reducida y el uso cOmercial sin estat::lonamiento dificulta el flujo vehicuJu. La tendencia en esta :ronas es a conservar 
el uso habitaeional eombinado con pequeño comercio. En estas zonas las densidades van de los 50 a los ISO hab. por 
ha, tomo puede observane en la lámina 1 de densidades de población y en la tabla de colonias del anexo. Otras zonas 
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se ubican al sur de la carretera Méxjeo~Toluca, como el Centro de Contadero y El Molinito, que se caractériz.an por ser 
las mas antiguas de la delegación. La zona más importante de usos lllÍXtos está en el arca central de la delegación y en 
la tona del Yaqul, las cuales concentran servicios como oficinas, consultorios y comercio de tipO distrital, su principal 
problema es el tráfico verucutar provocado por lo estrecho de la calle, escasez de estacionamientos públicos y; por lo 
tanto, la utilización de las vialidades para esl.acionamiento además de usarse para paraderos y áreas de cambio de 
transporte colectivo. 

Otra zona de uso mixto en proceso de transformación es la zona de la canetera federnl. de tráfico rápido e intenso, 
sobre la cual se ubican tanto comercio basíoo como metropolitano y oficinas eorponnivas, Su principal problema es la 
accesibilidad, las áreas de ascenso y descenso. )a velocidad y la escasez de cruces a nivel y pasos a desnivel. 

Las zonas de equipamiento existente mla delegación son; áreas aisladas que involucran eqnipamiento privade, ya sea 
escuelas. clubes deportivos; el área central con el edificio delegacional; oflCÚlas y servides públicos en la zona de 
Santa Fe. El equipamiento educativo también sirve a la población de la Delegación Miguel Hidalgo, así como a los 
habitantes del Estado de México. 

En cuanto a1uso industrial este no se concentra y se encuentra disperso tanto en la zona central, como en la zona de la 
Candelaria y sobre la carreteta federal :México-Toluea, y se basa principalmente, en talleres y manufacturas 

PJans. Parques y Jardínes 

La detegación no cuenta con suficientes plazas y jardines en la mayoria de sus colonias; presenta déficit en espacios 
para recreae:ión y deportes; no obstante. cuenta con un gran potencial para rubros afines. en virtud de la existencia de 
áreas de valor narural como el Desieno de tos Leones, el Valle de los Monjas, barrancas en Suelo Urbano y zonas 
baldías que se encuentran agrupadas principalmente en las colonias La Palma, GWljas Navidad, El Molino, 
Mamanastitla. Amado Nervo, Huiyíquinrilpan, Jesüs de! Monte, La Manzanita, Adolfo López Mareos, Cuajimalpa, 
Zcntlápad. Ampliación el Yaqui, Memeda y Ampliación MemetIa, Lomas de Memet1a, Lomas de San Pedro, Rancho 
Loeaxco, Abdias Oarc:ia Soto, Lomas del Ocote- y el Pueblo de Contadero. 

En cuanto a conffictos de usos de! suelo la delegación presenta problemas en cuanto a la deficiencia de las areas 
urha.nizables colindantes en barrancas, la mezcla de vivienda con comereio sin áreas de estaeionamiente tales romo: en 
Jesús del Monte, San José'de los Cedros y el área central. que congestionan las vialidades. 

Programas Pardales, antes ZEDEC'S 

El Programa Parcial de Desarrollo wbano 1981, proponia la elaboración del estudio de siete ZEDEC, algunas de las 
cuales fueron rebasadas e incluidas en la mancha urbana, en el periodo de 1992-95 fueron aprobadas algunas de estas 
zonas, hoy denominadas Programas Parciales, que abarcan 800 ha., 10 que slgnífica el 10.4% de la superficie total de la 
delegación., y que se en lista a continuación, incluyendo las fechas de publicación en el Diario Oficial. Su ubicaci6n se 
puede .observar en la 1án:rina No. 3, 

1. Ocho manzanas de la cabe<:era Cuajimalpa 
2. Zentlápatl 
3. Bosques de las Lomas 
4, Lomas de Vista Hermosa 
5,1"deMayo 
6. Loma del Padre 
1. Santa Fe 
8. Agua Bendita. 
9.Xalp. 
10:. Las Maromas 

El 18 de mayo de 1992 
E122 de enero de 1992 
El24 de marzo de 1994 
El 12 de abril de 1994 
El 12 de abril de 1994 
Elll de mayo de 1994 
ElH de enero de 1995 
El 29 de mayo de 1995. 
E129 de mayo de 1995. 
El29 de mayo de 1995 

L$>s Programas Parciales correspondientes a Bosques de las Lomas, Lomas de Vista Hermosa y Santa Fe, se ubican 
denlro del área urbana y representan el 5.5% con respeclo a la superficie total de la delegación, las restantes se 
localizan dentro de1 Área de Conservación Ecológica con e14.9"/c del área total. 
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Lámina.3. Ubiou::¡ón de}1;1$ ?~~mas Pan:ia~ :a:nt~ ZEDEC's y el Área de Valor Patrimonial 
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Suelo de Conservación 

El Suelo de Conservación lo integran 6, 473 ha,. el 80.0% de $U territorio. el cual abarca parte de la oooformadÓIl 
montañosa de la Sierra de las Cruces, en ella se ubican el Cerro de los Padres, Teopazulco y Cerro Colorado, El 
Cabal!ete, El Cochinito, La Palma y Los Hongos, las barrancas Atroyapan. Hueyatla 'i Muculoa, las cañadas de Agua 
Azul, El Rancho, Temaxcalita. Los Helechos. Corral Atlaloo. Palomas y San Migue!, asi como el arroyo Santo 
Desierto. Se caracteriza por ser una de las zonas que mayor precipitlcÍóu pluvial recibe, con 1,.300 mm. anuales. Su 
confOrmación vegetal esta integrada en Ull 60% por bosque muy denso a base de coníferas y por una ZODa menor de 
bosque joven, hacia el sur poniente de la delegación. En ella se encuentrnn parcialmente: el Parque Nacional Desierto 
de los Loones, el Parque Nacional Miguel Hidalgo, conocido popularmente como "La 'Marquesa'" y el Valle de las 
Monjas. 
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Umioa 4. Localización de ilU;$ forestales 

..... . . . . . 

. . . . . . , . , ... . , .... . 

WJ fDR¡S¡'l 

;:- :- j MAJORRAL 

R I&RICOL4 

f"1 ,lfOR,S¡ilOA 

El uso forestal ocupa lUla superficie de 4,692 ha. observándose dos zonas: 

NUM , ANEXOS 

L - La ZOlJ8 del Parque Nacional Miguel Hidalgo con 520 bao y la zona del Parque Nacional DC$ierto de los Leones 
con 1,529 ha. las cuales. tienen caracterisricas espec1fu:as como Parques Naturales. Se compone de 3 ti~ de zonas 
hacia su interior. áreas oeúpadas por bosque, mas de matorral y áreas de pastizal, dentro de éstas el bosque 
presenta problemas de saneamiento. Se observa que la zona correspondiente al Desierro de los Leones no ha 
sufrido invasiones, Dotándose alteraciones en su masa vegetal por la presencia de áreas deforestadas y arbolado 
enfemío. 

2, -l.á superficie colindante: al Desierto de los Leones y La Marquesa., que no se incluye en la declaratoria anterior y 
corresponde a la zona de amortiguamiento. presenta fuertes presiones al Rone por la presencia y avance tanto de los 
asentamientos como de los terrenos agrícolas, que cuentan con las eondiciones para ser invadidos.. Por sus 
alteraciones y la degradación de su masa vegetal. la cual debe ser sujeta a tratamiento muy especial ya que 10 que 
se pueda recuperar en ella será en beneficio del área restante. 

Es importante resaltar la función de la extensa supeñK:ie forestal que ocupa el suelo de la delegaci6n dentro del 
sistema hidrológico de la ciudad, ya que por sus caracternticas fisícas, de ubica<:.ión y al recíbir las precipitaciones 
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pluviales mas altaS de! Distrito Federal, se constituye en un importante elemento de aporte de agua que se infiltra a los 
mantos acuifcros del ,,"alle y constituye una significativa contribución de escurrimientos superficiales a la cuenca 
donde se encuentra la ciudad. Es conveniente no solo la preservación del área boscosa; sino también ta conservaci6n 
de ia libertad de flujo de estas corrientes de agua en el sistema de barrancas y cañadas. 

PoMados Rurales. 

En el Suelo de Conservación, el Programa Parcial 1987 delímit6 cuatro Poblados Rurales, San Pablo Chimalpa, San 
Lorenzo Acopilco, que fue revisado y actualizado en 1992 y publicado en el Diario Oficial el12 de abril de 1994, San 
Mateo TIaltenango, que también fue revisado, actualizado y publícado en abril de 1994, y Contadero, del cual, una 
parte se ubica en Suel() Urbano y otra en Suel() de Conservación, 

San Pablo Ch.imalpa se localiza al poniente de la delegación., entre las banancas Ri() Borracho al norte y poniente y 
Honda al oriente, con una topografia irregular que ha determinado tanto el trazo írregular dc sus calles, como su 
imagen urbana. El poblado mantiene la poligonal de limites sefialados en la versión '87 del Programa Parcial 
De1egacional y la topografia accidentada debiera representar un limite al crecimiento; sin embargo, la p<)HgonaI ha 
sido rebasada hacia las wnas de barranca o arboladas, al establecerse asentamientos irregulares. muchos de ellos en 
zonas de riesgo. Entre los asentamientos irregulares están: El Carmen, Rio Borracho, Cllim.alpa, Almeya, Panazulco, 
Acazulco, Ahuastitla, Camino a Moneruco y Camino a Chimalpa. Hacia el suroriente del poblado se encuentran 
terrenos agricolas de propiedad privada, 

La problemática de establecer reservas territOriales para alojar el crecínliemo del poblado se toma compleja al tener 
CQmo alternativas la redensificaci6n al interior del poblado O la utilización de los terrenos agrícolas, ya que no es 
conveniente conducir el crecimiento hacia las zonas de topografía irregular por el riesgo que implica. 

San Lorenzo Acopilco se sitUa al surponieme de la delegación. y su acceso se realiza por el km. 24.5 de la Carretera 
Federal M¿xioo Toruca, El casco original del poblado estaba comprendido entre las canes! Prolongación Ocampo, la 
interseceión Leandro Valle y Avenida Monte de las Cruces, Avenida las Flores y Prolongación Leand,ro Valle, 
Posteriormente sc establecieron nuevas colonias en la periferia del casco, y zonas cercanas. como Mina Vieja, 
Tianguillo, Cruz Blanca, Las Maromas, Xalpa, Las Lajas y La Pila. En la versión '87 del Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano, se integraron las nuevas colonias para que, junto con el casco original se constituyera un polígono 
que regularizara las nuevas colonias entre las que se encontraban: Tianguillo, MiDa Vieja, Parte de Cruz Blanca y Parte 
de las Maromas, con una superflCie de 188.13 ha. qnedando excluídas las colonias Xalpa, parte de !as Maromas, Las 
Lajas, La Pila, y parte de Cruz Blanca, así como los asentamientos irregulares de esa ZODa, Posteriormente se publicó 
la nonnatívidad del Programa Parcial de Mejoramiento para las colonias Xalpa y Maromas, A excepción de una 
pequeiia porcion de terreno situada al orienle, poniente y sur del poblado que pct(eneeen a los Bienes Comunales de 
San Lorenzo Acopiko, la tenencia de la tierra es de pmpiedad privada. Al none y oriente de San Lorenzo Acopilco. se 
tienen los terrenos más aptos para el desarrollo de la agricultura; wn terrenos deforestados con pendientes moderadas, 
Sin embargo, por la baja produccion, estos terrenos están siendo fraccionados y vendidos en fonna irregular, para 
construir en ellos viviendas, la mayoria de las veces con materiales precarios. La irregularidad en el uso del suelo no 
permite la dotación de servicios públicos. En la periferia de San LOrenzo Acopilco sc han desarrollado los siguientes 
asentamientos irregulares: Tres Cruces, Mina Vieja. La Reposadera, }Jtiburritos, Moneruco, Chancocóyotl y 
Teopazulco. en terrenos de propiedad privada y Camino a Oyamel, Amp[iación Cruz Blanca, La Plantación, Llano 
Conejo, Los Pantanos y el Vacílón en terrenos de propiedad comunal 

San Mateo TIaltenango se ubica al sucoriente de la delegación. El casco antiguo del poblado tenia como limites a la 
calle de San Fernando para seguir hacía la calle de Em.iliano Zapata, cruzando terrenos particulares se dirige hacia la 
loma de TIalmininolpan rodeandola para tomar la barranca de Atzoyapan no arriba, hasta cortar la carrelera San 
Mateo..santa Rosa y tomar una linea paralela a la calle de la Monera. cruzando la carretera a San Mateo y la calle 
Corregidora, finalmente toma la calle Fresno hasta Emiliano Zapata. Al publicarse la versión '87 del Programa Parcial 
DelegaciMal de Desarrollo Urbano, se incluyeron en la nueva poligonal algunos de los asentamientos de la periferia, 
El esquema de densidades que establece el Programa vjgente, que maneja usos :mixtos, dellSídades concentradas y las 
mayores alturas para las habitaciones y los si::JVidos en la zona central. asignando las densidades nuis bajas y menores 
altn.ras a los predios a medida que se alejan a la periferia del poblado, tiende a ser modiflcada para mantener una 
densidad uniforme concentrada al interim de la poligonal vigente. segñn se desprende de la propuesta captada durante 
el Proceso de Consulta Pública. 
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Como en el caso de San Pablo Chimalpa y San Lorenzo Aeopilco. en la periferia del poblado. principalmente hacia el 
sur, surponiente y nororiente, se encuentran predíos agrícolas con baja productividad o abandono que sus propietarios 
fraccionan en forma irregular constimy¿ndose Mí asentamientos como: Los Ciru<llos. (Casa del Árbol). Doña Juana, 
Hacienda Buena .. ista, El Rosal, La Venta, Lomas de Tepozcuaulla, La Monera., La Zanja, Loma de Paebuquilb .. Valle 
de las Monjas, El Mirador, (Parte Baja). La Cañada. Los Manantiales, Miapa, l1acuidar, Quizazotle y el Batán. 

Para la zona de Contadero es necesario revisar su categoría de Poblado Rural. ya que actualmente solo funcionan las 
manzanas eentrales del Poblado oon un uso mixto. La Linea de ConservaciOn cruza este poblado, sin embargo las 
earacteristicas a ambos lados de ella son iguales, p{edominando hacia el suelo de conservación el desarrollo de 
vivienda condominal de alto ingreso. 

De acuerdo a la Comisión de Límites, Santa Rosa Xocroac está dividido en dos partes pOi un limite adIninistrativo, 
perteneciendo cada una de eUas a las DeIegaciones Álvaro Obregón y Cuajimalpa respectivamente, lo que provoe.a 
desordenes administrativos, como el que la mayor parte de la dotación de servicios es proporeionada por la DeleglK':ión 
Álvaro Obregón aUn en la zona que se encuentra dentro del territorio de Cuajimalpa. Esta irregularidad provoca 
desconcieno de la mayor parte de los habitantes del poblado, quienes como respuesta se muestran renuentes a aceptar 
la gestión de las autoridades para la solución de su problemática, con la consiguiente dificultad para el control de su 
desarrollo urbano. 

1.2.4 Vialidad y Transporte 

La estructura vial de la delegación comprende tanto carreteras de integración regional corno la Carretera Federal 
Méxlco~Toluca.la Autopista Chamapa~La Venta y la Autopista Méxioo-Toluca, así como otrns vialidades primarias: 
Avenida José Ma. Castorena, Carlos Echanove. Avenida Pastores. Avenida Juárez, Avenida Verncruz, Avenida 
Arteaga y Satazar, Vaseo de Quitoga, División del Norte, vialidad La Palm.a, 11apexco y Paseo de Los laureleS. 

La vialidad secundaria se integra por vialidades de conexión con el Estado de México como son Camino al Olivo. San 
José de los Cedros, Jesús del Monte, y Avenida México. La seeeión de estas última.s vialidades resulta insuficiente para 
el flujo vehicular. ocasionando congestianamientos víales, incrementado por el uso del sucio de comercio básico en 
todas eUas 

El principa1 problema es la falta de integración vial en el sentido nmt~sur ocasionado por)a insuficiencia de cruces de 
la Carreter.1 México-Toluca. y aunado a la falta de continuidad en las vias alternas a la carretera, en especial en la parte 
sur de Contadero-Santa Fe-Álvaro Obregón. 

Por su ubicación geográfica, Cuajimalpa de Morelos es ci paso obligado de las vialidades que comunican al Distrito 
Federal eon la Ciudad de Toluea. tal es el caso de la Carretera Federal México Totuca. La Autopista México Tatuca y 
La Autopista La Venta-Cha.mapa*Lecbería; ia relación con la Ciudad de Toiuca se pone de manifiesto al ser junto con 
Cuernavaca las generadoras de la mayor cantidad de viajes-persona en la corona de ciudades, con cerca de 10,000 
pasajeros diarios. En cuanto al funcionamiento de las vialidades para este flujo. la Antopista de Cuota al igual que las 
demás de cuota en elarea. cuenta con altos niveles de servicio, contrario a La Carretera Federal. que cuenta con bajos 
niveles de servicio, 

Cuadro 19. Transporte publiCO toncesrooado 

Bas, 
Cuajimalpa 

Tranfiporte PlÍbJieu ton base en C!lajimal II 
. Rula 

176 ,-

!(ElYaqui) 

14 Calle 
Ooampo 

, 4 Calle Me"ieu 

¡Ex Ruta lúO 
Jesús del Monte 

I CuajimaIpa=Cabrera .J¿.s altos 
, C\l;tjim.atpa~Santiago 
, Cuajimalpa~Olivo ... 

Cllajimalp<l·Chamizal 
Cua-¡malPíl'San Femanoo 
Q.¡ajimal ~Hui2ru:bito 

: Cuajimalpa-La Papa 
, Cuajimatpa-Prólangaeión San AntooÍQ 

Cu2jímalpa~Manzanasti[la 

Cuajimalpa.Ahuater.{;1) 
C¡wJimalpa.Metro Chapultepee (Cnntadero} 
Cuajimalpa San Mareo {Jesús del Monte r 
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Como puede observ-arse en el Cuadro No. 22, actualmente prestan el servieio en el Centro de la delegaeión: 411neliS de 
microbuses y 41meas de la Ex~Rura 100. Los Poblados Rurales San Lorenzo Acopilco, San Ma~o Tlaltenango y San 
Pablo Chimalpa están comunicados con el Centro de Cuajimalpa por autobuses de la E}t-Ruta 100, microbuses y 
peseras y, con el resto de la dudad a través de Tacubaya por !as estaciones del metro Tacubaya y Observatorio, además 
de Juanacallán; olIas zonas como la colonia La l'ila ruentan con la mlsma comunicaeióo y el centl'Q de BlltT'io Las 
Lilas en la colonia Vista Hermosa, también tiene comunicación a través de microbuses, con el Sistema de Transporte 
Col~tivo Metro estación Chapultep~. La comunicaeión con el Estado de México se proporciona a traves de líneas 
que salen de las estaCiones del metro Tacubaya, Juanacatlán y Observatorio y -que se dirigen hacia Huixquiluca.n, 
Atlapulco y La Marquesa, circulando por las vialidades de la delegación. El transpOrte se ha concentrado en la 
comunicación de la delegación con la zona poniente de la ciudad realizándose el flujo de personas y bienes 
plwcipalmt:lllt: a Lrdvél; cid Bukvar Rt:!forrna~ Punicnte, mientras que: la comunicación norte ~sur: con la Dt:legación 
Álvaro Obregón y con el Estado de México, se proporciona ce forma secundaria, como reflejo d~l desarrollo vial. Es 
necesario mejorar y reubicar las zonas de tr.atl.Sferencia y de ascenSO y descenso de pasaje, actualmente localizadas en 
la zona ccntral, "delegación", El Yaqlli y Puente CONAFRUT, ya que carecen de mas suficientes y provocan 
congestionamicntos viales al hacer todo el movimiento sobre las vialidades principales. Excepto la Ruta 100, las rutas 
de transportc quc cruzan o llegan al Centro de Cuajimalpa DO cuentan con paradas fijas ni zonas destinadas e"Mprofeso 
para terminales, por lo que se wvade la via pública generando problemas viales, 

La mayor parte de las vialidades del Centro de Cuajimalpa y de los centros de los poblados rurales son de doble 
circulación y tienen secciones insuficientéS, lo que ocasiona que haya saturación de esas vialidades. 

El transporte en la delegación circula pOr vialidades primarias, como son en Suelo Urbano: Bulevar l'aseo de la 
Reforma,. Avenida Castorena., Avenida Juárez,. Avenida Veracru.z, A venida México, Jesús del Monte, San ]Qsé de los 

, 
~, , , 
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Cedros y Pastores; en Suelo de Conservación: Avenida Puerto México y Camino del Bosque en las colomas Zenthlpatl 
y Loma del Padre; carretera Chimalpa·Cuajimalpa, ConstilllCión y Prolongación Constitución con cntrnda al Estado de 
México en San Pablo Chirnalpa; A venida Monte de las Cruces, Leandro Valle y Avenida de las Flores en San Lorenzo 
AcopiJco; Avenida San Míguel en la entrnda a Xalpa; Avenida Monte de las Cruces en los asentamientos La Pila, Las 
Maromas y Las Lajas; carretera San Mateo·Santa Rosa con intersección en Calzada Desierto de los Leones ji Calle 
Abasolo en San Mateo 11altena.ngo. 

La raIta de transporte a zonas irregulares se presenta por problemas de falca de acceso y de amplitud de las secciones o 
ausencia de carpeta asÍaltica. 

La calidad del servicio es homogénea con el resto de la ciudad ji la delegación ha implementado programas de 
reordenamien1o vial, asignando circuitos viales a las zona central de Cuajimalpa. Se preve continúar con estos 
programas incorporando los pobJados rurales al reordenamiento vial con la participación vecinal 

Los déficit se encuentran en colonias de reciente creación o en las periferias de los poblados, como son: Ahuatenco, 
Agua Bendita, Zentlápatl, El Carmen. lo. de Mayo, Xalpa, Las Maromas, Cruz Blanea, La Venta, La Zanja. 
Quizazotle, Valle de 1as Monjas y Doña Juana. 

De acuerdo a las características topográficas de la delegación las áreas de Zedec's, actualmente Programas Parcíales, 
en Suelo de Conservación y Poblados Rurales, existe la necesidad de definir las vialidades en donde pueden clrcular 
los colectivos ji peseros, a 1m de organizar en función de la seeciOn via~ pendientes. consolidación de la vivíenda, etc. 

La eoncentrnción de actividades en la zona centrnl de la delegación, la sección insuficiente de las calles, el 
estacionamiento de vehiculos en Ja via pUblica 'Y el elevado aforo de vehículos, ocasionan severos problemas de 
congestionamíento vial, especialmente en las avenidas: Juárez, Veracruz, México, Ocampo y Lic, Castillo Ledón~ para 
esta zona se propone la realización dc un estudio de vJalidad, así como la apertura de estaCionamientos publicas en el 
area central. 

Se considcra que el 900/0 de las vialidades de la delegación se encuentran pavimentadas. La topografía irregular ha 
limitado la pavimentación en Poblados Rurales como San Pablo Chimalpa 'Y en algunas privadas de la cabecera, la 
falta de sección debido a la invasión de la vía púbUea por algunas coastrucCÍones. ha impedido su pavimentación, 

l.'2.5lnfraestruetura 

La delegación cuenta con lodos los servicios de infraestructura en la mayor parte del área urbana de su territorio. En la 
gri1ica No. 4. se puede observar la cobertura de estos servicios. 

Grifica 4.- Cobertura de Servidos de Infraestructura 

E. ELECTRICA ¡. .................. 98.t 

DRENAJE 111 •• 
AGUA POTABLE 94% 

8. 88 92 94 96 98 100 % 
FUENTE: PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO. DOCUMENTo 

L" ___ .~ __ TEMAnco PRELIMINAR ,ABRJL 199_S._D_.D_"_.~ ___ ~~ __ ~_~ __ ~~-" 
Las fuentes de abasie<:muento que suministran de agua pocable a la Delegación Cuajimalpa de Morelos son: el Ramal 
Sur del Lerma. el R.amal Sur del Acueducto Periférico. el sistema de manantiales del poniente de la ciudad ji pozos 
profundos. Debido a las ~cteñsticas de las fuentes de abastecimiento citadas, se puede calificar como buena la 
calidad del agua que se suminístrn a los habitantes de la delegación. La problemática en el abastecimiento de agua 
potable se origina por la irregularidad en la tenencia de la tierra y asentamientos en lugares inaccesibles, ubicados por 
arriba de la coca 2,050 n:l.s.n.m. de servieio de los sistemas hidráuti<:os.. La alta incidencia de fugas se ubica en las 
captaciones de manantiales y lineas del Desierto de los Leones, provocado por la ruptura de tubos ocasionada por las 
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altas presiones generadas por lo escropado de las montaiias; incrementado por problema de azoJve ocasionado por la 
acumulación de hojas y ramas de los árboles que obstruyen las cajas de captación, 

Se tiene un déficit en la dotación global de agua potable de aproximadamente 60 Itlseg. debido a que la población 
demanda 480 ltlseg, mientras que la dotación por parte de la Dirección General De Construcción y Operación 
Hidráulica es de 420 ¡tlseg, aunado a las caracteristicas topográficas de la zona, hacen necesaria la dotación de agua 
potable en fOIma de tandeos a más del 50% de Jas colonias en época de estiajel, De acuerdo a la Dirección General de 
Construcción y Opernción Hidráulfua, la problemática principal en la delegación la constituyen los tandeos, que son de 
dos tipos: tandeos permanentes y tandeos íntennitentes, los primeros se efectUao durante todo el año y son de 12 rus. 
diarias, los ultimos solamente en epoca de estiaje. En fo que toca a bajas presiones, van relacionadas con los tandeos y 
como se observa en la tamina 5, solamente se presentan en las partes altas cercanas a los tanques de almacenamiento. 
La mayor parte de las fugas estm en las tomas domiciliarias y se deben a la mala calidad del material de la toma. la 
falta de efectividad en el programa de reparación no permite evitar el desperdicio de agua por esas fUgas. 

Las colonias que presentan mayores problemas en éste aspecto son; la parte alta de Contadero, Abadías Gatera Soto, 
Las Tinajas, Memetla. Jesús del Monte, la 4$, Sección del Chamiza] y la parte central de la Cabecera Cuajimalpa. 

La elevada precipitación pluvial de la zona y sus caracteristieas topográficas, hacen recomendable la captación del 
agua de l!uvia para su consumo, así como las acciones necesarias pata optimízar la infiltración del agua a los manros 
acuif'eros, eliminando a la vez, las descargas domiciliarias a las barnncas. 

L'mina S Ubicación de Barrancas elnfraestruct\.lra 

I PR03lWATI" DE DREtWE + (~~¡) * SlXI!tJ 

FROBUJJAlICA DE AGUA POTABLE 
• Q.I.lI, r¡>[SIo}'i 

• ru,'Y.OS 

• SIN Rl:O 

11,,~i)IJJS; lOO COií ILO)'IJR illCltílU\ 
oc I'-'GIS 

::-:,:.:1 CCi;'i[M,CJQ:4 (meco. 
: .:..:.:.:. tJr W<. 

1- .... "", 



ASAMBLEA DE REf'RESENTAh'TES DEL DISTIUTOFEDERAl. NUM.3 ANEXOS 

En cuanto a drenaje. también las: caracteristicas topográficas. han influido en la cobertura acrua1, (Ver lámi.óa 5) por la 
dificultad física de conslrUcción de redes, el incremento de los costos comparado eon la conslrUccióu de redes en 
terrenos planos y la dispersión de los asentamientos en el territorio que aumenta la 10000illld de tubería en relación con 
la población servida. CuajimaJpa es una zona cuya topografía es bastante accidentada, por esta razÓll. se tienen 
grandes avenidas de aguas broncas, las Cli.aies causan graves problemas de encharcamientos, aunado a esto, la 
introducción de agua pluvial desde las partes altas al drenaje sanitario. da como resultado la insuficiencia de éste, ya 
que 00 está calculado pata tal fin.~ Las zonas carentes de este servicio son: la colonia Lomas de Vista Hermosa, que: 
desearga a grietas, causando problemas de ínfiltración en !as panes más bajas parcialmente ta ca1lc 12 de Diciembre en 
la colonia S Manzanas de la Cabecera Cuajüna1pa, 'j parte de los poblados rurales de San Lorenzo Acopilco *:1 San 
Pablo ChimaIpa, así corno algunos asentamientos dentro del Suelo de Conservación, En una parte, la falta de 
infraeslrUctura de drenaje conesponde a las zonas en suelo de conservación en las que la delegación a experimentado 
crecimiento en los últimos años, en áreas apartadas de 105 sistemas de desalojo de aguas negras como: San Lorenzo 
Acopilco. Xalpa, Mina Vieja. Las Lajas, Las Maromas, La Pila Y Cola de Pato. Otra problemática relacienada con las 
redes del drenaje la constituyen inundaciones O ellcharcamientos en: Las Maromas. Conradero., Navidad, San José de 
los Cedros, Las Tinajas y el Cacalote', para lo. que deberiin implementarse progtamaS. de mantenimiento de las redes 
exisrentes. Dcberi. estudiarse la posibilidad de- instalar plantaS de tratamiento en especial en ZOD:il.S de barrancas en 
donde sea necesaria la ínstalación de co.lectores margínales debido. a la existencia de descargas domiciliarias como son 
las barrancas Atzo'japan¡ Bosques de las Lomas sur y ll.a.$ta el Zapote, Finalmente existen varios marginales 
inco.nclusos, los cuales se deben teIminat bajo el erlterio de que solamente serán para drenaje sanitario. 

En Cuajimalpa se tienen 250 ba, de áreas verdes y espacios abiertos. de las cuales aproximadamente 30 ha. requieren 
de agua residual tratada pata riego, se estima que actualmente en la delegación se riegan 19.2 ha. con agua xesidual 
tratada mediante canos-tanque. El agua residual tratada que se consume en esta junsdicci6n es suministrada por las 
plantas de tratamiento Bosque de Chapultepee *:1 Coyoacán, debído a que se carece de redes de distribución y garzas. 
Se requieren la co.nstrucción de infraestructura de agua residual tratada, ·que en fonna preli:n:tin.at se cOnsidera que 
podrlan localizarse en las ZOIl.3.S con carencia de redes de drenaje como la Colonia Vista Hermosa, o en zonas donde 
existen descargas domiciliarias a lo.S cauces de las barntneas y se hace necesaria la construcción de (:ol~tores 
marginales; $in embargo, la ubicación precisa debe estar fundamentada en estudios de detalle que debe realizar )a 
Dirección General de Constrw::ción '1 Operación Hidzáulica. 

El défidt del 1.5% en el suministro. de energía eléctrica afecta aproximadamente a 2, 500 familias que no tienen 
regularizada la dotación del servicio, aunque la gran mayo.ria satisface sus necesidades de consumo del fluido eléctrico. 
En estos asentamientos las acciones de regu1ari2ación de la dotaciÓIl de energía eléctrica va íntimamente lisada a las 
politicas de reubicación o consolidación de las viviendas, derivadas de 10$ estudios particulares de las condiciones de 
cada asentamientO. 

El servicio de alumbra<lo público consta acmalmente de 6.400 Iumlnarias:, con lo cual se tiene una cobertura 
aproximada del Sf1>A? los raltantes en el alumbrado público, se encuentran en las periferias de los poblados rurales, 
como en ZentIápatI. Loma del Padre, Xalpa, Las Maromas, Primero de Mayo Y la colonia La Pila., 

1.2.6 Equipamiento y Servicios 

En cuanto al equípamiento exiiten1e en la delegación., su mayoría es de servicio básico y dístrital, como Jardines de 
Niños, Escuelas Primarias, Clínicas de Primer Contacto, Cruz Roja. Correos, Mercados. etc. Durante el último decenio 
sobresale la instalación de servicios de equipamiento educativos privados, quienes han preferido esta parte de la ciudad 
para su reloc:alizadón. lo que a su vez ha originado. desplazamiento de población flotante de otras delegaciones. 

<lPJa:n ~Iioo ~ti<lN11996, ~;ibn~. ~ Geslef1II \fe Ccnstn.",riOn y OtImI:sttI ~r..uLc3 
~ H<.srtuStn. Cua}tmt!lJII. 1994. ~ Genef'31 ~l';/>(II¡lf'I.II:riW 't ~ H.:l~r. .... 
~?Ia"Hi<:I~~~I'!i9$.~~'pmo:pa.~~ijIíCOr>$Uua;iQoy~~"uloea, 
?~~paMM~.~ttfIaCo..odadd",M~1m. 
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Gráfica 5.- Distribución del Equipamiento 

ANEXOS 

FUENTE: PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO_ DOCUMENTO pRELIMINAR 
ABRJL 1995. DDF 

En cuanto 1I los rubros existentes en la delegación son: 

Cuadro 26 Número de Planteles por Rubro de Equipamiento . . 
, ',~, _. '" "iSÑ'" -',- ' . 
1·~~~Zt,,~t.'r> " 

. ';-.:-: .. ...:. . .::. .. . ',>,' :--- ", . . . 
: PREESCOLAR " 
PRIMARIA 23 

¡ EDUCAClÓN ESPECIAL 3 

SECUNDARlA 5 

SECUNDARlA TÉCNICA 
, , 

MEDIO SUPERJOR 
, 

3 , , 

SUPERIOR 3 

SALVD. . . 

SSA. CLÍNICAS. I 

i lMSS cLíNrcAS. 1 

ISSSTE. 1 

CRUZ ROJA 1 

: IlECIlEACIÓN. 

DEPORTJVOS 9 

, PARQUES 1 

SERVlCIO~. 

MERCADO S 

SERVICIOS MORtuORIOS 6 

COMUNICACtOt\'ES SERV. , 
EDIFICIOS PÚBLICOS IS 

: CENTROS CÍVICOS 12 

i SIX.WlUDAO 

SUBESTACIÓN DE BOMBEROS 1 
[--;c:- .......... 
MODULOS DE ViGILANCIA S 

-~---
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En cuanto a equipamiento educativo privado. en la delegación existen 22 planteles, de éstos S se encuentran en la 
Colonia Vista Hermosa y el resto distribuidos en toda la delegación. 

A excepción de un albergue para niiios en cOllStrucciÓD en el Poblado de San Matea llaltenango, no existe 
equipamiento de asistencia social (asilos, casas de cuna etc,) en la delegación. 

Según la Gráfica No. S, se puede observar que los déficits más importantes se ubican en los rubros de cultura, 
recreación y salud, en especial para la pobl.ación asentada en la parte central de la delegación., por otro lado, las 
características de dificil accesibilidad entre las zonas, norte y sur, dificultan la utilización de los servidos que ahí se 
locn1izan en ellas, 

En las colonias Campestre Palo Alto, Granjas Palo Alto y Primera Sección de Lomas del Chamizal. actualmente se 
destinan a equipamiento los siguientes predios: 

Colonia Granjas Palo Alto, 

Terrenos para equipa.miento deportivo, recreativo y cultural: 

• Salón de usos ItI.últiples. entre los lotes S3 y 57 de la Cerrada Palo Alto. 
• Aulas de- capacitación. Entre los lotes 54 y 56 de la Cerrada Palo Alto. 
• Cancha Deportiva. Lote 88 del andador 3. 
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• Escuela primaria .oficial. Calle Granjas no. 10 R 
• Jardín de Niños ~1anuel Alejandr.o de Gotostiza, Calle Granjas no, 39, 
• Colegio Médici, Calle Granjas no. 45. 
• Espado dcporti .. ·o. Terreno de aproximadamente 1,000 m2, donado poT GaJerlas Reforma, al fundo de Cerrada 

PaJo AIro. 
Colonia Campestre Palo Airo: 

• Terrenos de la Parroquia, Calle de Fresnos no. 60. 

Primera Sección de Lomas del Chamiza!: 

Terrenos para equipamíento deportivo. recreativo, cultural y religioso: 
• área deportiva., recreativa y cultural, Calle de Hemunientas, entre los lotes 4 y 15 de la manzana 8. 
• Área para juegos infantiles, Calle Central de HerramieotaS eotre eJ lOte 1 de la Manzana 8 y el lOte I de la Manzana 

6. frente al lote 24 de la Manzana 7. 
• Iglesia. CaUe 23 de Septiembre esquina COn Lábaro Patrio en la Manzana 4. 

Colonia Xalpa: 

• 5 campos de fútbol. ubicados al oriente de la colonia, 

1.1.7 Vivienda 

En los últimos cuarenta y cinco años los proceso.s hahitacionaJes de la delegación crecieron rápidamente. En 19:50 el 
parque habitllci.onal sumaba sólo 2 mil viviendas en las que habítaban 9.7 miles de personas oon una densidad domiciliaria 
de 4.8 ocupantes pOr vivienda. En 1995. luego de haber ascendido a poco más del doble en 1970 (:5.3 miles de unidades). 
el parque es de 29.6 miles de viviendas, es decir. casí quince veces el de 1950 y casi 6 veces el de 1970; mientras que en el 
Distrito rcdernl el crecimiento del parque babitacionai entre ambos periodos fue de 321 veces y 1.64 veces, 
respectivamente. En la actualidad, de acuerdo con el Conteo de 1995, la delegadón cuenta con 136.9 miles de habitantes 
cuya relación con la vivienda acusa una densidad domiciliaria de 4.6 ocupantes por vivienda que es casi la misma dc 1950 
pero con tendencia a disminuir. 

Entre 1970 y 1995, crecieron tanto la población como la vivienda" pero con mayor velocidad la segunda que la primera. 
La relación entre ambas blsas, pOr esa taZón, es de 0.77. 

Cuadro 21 Proceso de Poblamiento (1\1iIes ) 

"'" 19]0 ,,., 
"" 

'"" V¡;ia!W Om. ""- V",ímb ""'" "" V,vittIdI "'" '''' Vivittldl Dm H:.gIV¡,' 

CUAl'folAU'A 9." " ,., JO> '3 •• 119:1 lM S.l 139.9 2M 4,6 1.0<3 

D.F 1.0$(1.4 "., ,. 6,814.1 L,.'!19A ... 8»5.7 L,:19&.O 4.5 S.~W.(l 2.OLO.1 4.1 1.016 

PlUM .. 676.1 133.1 " 3,(01):).6 581.6 '.1 ! 5,<1(>4.0 1.()S1.3 4.8 5,294.9 1,209,0 4.4 1.020 
COl'lT()fU;O , , 
CUAJfDF ·4 '.J ,,, '.1 " 1.1 1,) l.' ,S 

PlUM'" "-, 21.2 $U ,., 617 su m "', · . 
a:»n'.IDf' ~. · · , 
~- tit:"'_"'li·~tit:M~Ifl6.]#!(;.]# ..... _ ... ;...-~ :., ~y dc-...mi 

El pan:¡uc acusa una sobreutilizaeión por parte de los bogares que asciende a 1.023 núcleoo fami1im:es pur vivkutla (la más 
alta del Primer Conto.rno y del Distrito Federal que co.mparte con la Delegación Iztapalapa) y un hacinamiento. del 22.6% 
del total a causa del n~o de personas por cuarto, También muestra que la evolución de los procesos habitacioDales son 
insuficientes en 37.6% por carencia de maleriales adecuados en los techos, y quc sólo 6,8% del mismo presenta algtin tipo 
de deterioro mico. Con excepción de este último, los derrui.s indicadores están por muy por encima de l.oS que presenta el 
Distrito Federal cuyos valores son: 1.016 en la relación boga:resfvi\ienda. 14.8% en el hacinamiento y 18.7% en la 
precariedad. 

La misma. condición de déficit con respectO al DistritQ Feden:tl es ohsérvada en los servicios basicos: 96.9% Y 97 .6"h en 
agua entUbada; 97.6% y 97.5% en drenaje; 99.JI>k y 99.~k en encrgia eléctrica. 
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Para 1995 la impot'f.a!lda relativa del parque habitacional en la delegación respecto nI total del Distrito Federal creció 
significativamente pues de haber representado 0,03% y 0.04%. del parque habitacional en 1950 y 1970. pasó a 1..3% 'Y 
l.5% en 1990 y 1995. 

Cuadro 22 Caractuimcas de la V:lVieftda 1995 . , 
CUAJIMAL.PA DISTRITO FEDERAL CUAl/DF · · 
Miles Miles: % % 

% 
· 

: Total 29.6 100.0 2.010,' 10M 1.4 I 
Propias 21.0 71.0 1,3í}2.9 64.8 11; 

Ron""" '" 
17.s 515.3 25.5 LO 

.0... 3.4 11.5 195,0 9.7 1.7 

: Unifamiliar 23.6 79.6 I.OS7.6 52.6 2.2 · 
: Plurifamilíar 5.' 19,6 920,9 4$.8 O., 

I CUas 0.2 0.8 32.1 1.6 • 0.6 · . · 
: Hacinamiento 6.7 22.6 2975 14,8 II 
Pr=i_ lU 37.6 . 376,0 18.7 2.9 

Deterioradas 2.0 6.8 625.3 31.1 0.3 

Agua cnrubada 28.7 96.9 1962,6 97.6 1.4 

DrcmUc 2&.9 '!rI.6 1961.9 97.5 lA 

Energia el«:trica 29.4 9'}.' 2001.7 99.5 1.4 

~~n ¡~onnación 0.1 - 5.7 . 
n¡E"'TE:.~ ./;o~",,,,,,,,,,u~~'~J'-Jn"_Jlmffld t>QCI G=nIJR~i'~ ¡_y ..tao_ ., • 

Del cuadro anterior destaca que !.as características de la vivienda en tm.ICho difiere del prm:nedio general pata el Distrito 
Federal. Así. en Cuajimalpa 11% es vivienda propia (6.2 puntos porcentuales mioa), la vivienda unifamiliar representa 
79.6% (21 puntos porcenruales milla), la vivienda eon hacinamiento se caleula en 22.6% mientras a nivel del Distrito 
Federal constituye el 14.S%; por último, la vivienda precaria alcanza 37,6%, en el Distrito Federal su proporeión es 
cercana al 18.1CAl, 

En resumen la siruacíón de la vivienda en la delegación se caraeteriza por tres factores, comunes a las trayectorias del 
poblamiento en el Priinet Contorno: crecimiento sostenido del parque hahitaci.onal, insuficiencia de SU$ atributos y 
pauperizaclón de los procesos babitacionales. 

1.2.8. Asentamientos Irregulares 

Se han detectado 50 asentamientos irregulares recientes dispersos en una superficie de 650 Ha., con una población 
estimada en 1,829 familias. Dos de estos asentamientos, Mina Vieja y El Carmen, se eneuenlIan eolindantes a los 
poblados rurales de San Lorenzo Acopilco y San Pablo Chimalpa respectivamente, mientras que 18 asentamientos, 
Cruz Blanca, La Pila, Los Ciruelos (Casa del Árbol), Cola de Pato, La Zanja., Valle de las Monjas, Doña luana:. 
Texcaltitla, Ahuatenco, La Venta. Hacienda Buenavista, Panazulco, El Rosal, Lomas de Tepoz.cuautla., Ampliación 
Contadero, TIacuitlar. Tres Cruces y Loma Linda (Dos manzanas} presenlan condiciones para ser consolidados eon 
polititas de eontrol. por otro lado, existen otros 17 asentamientos ubicados en zonas de riesgo por ser fuertes 
pendientes, zonas federales de escurrimientos o lineas de alta tensión, como son Barranca del Diablo - Loma de 
Paehuquilla. Camino de HiJa, La Moner.l:. La Plantación. Almeya. La Zopilotera, Altiburritos, El Mirador. Punta 
Ahuatel:lco, Parte Baja Ahuateneo, Camino a Oyamel (Ampliaeión Xalpa), Quízazotle, El Batán,. El Vacil6n. ruo 
Borracho, Agua Bendita, Ladera de Zentlápatl y Panazuleo. 

Por otra parte, existen los asentamienms dispersos poco eonsolidados más allá de los limites oficía1i.zados, con una 
superficie estimada de 103 Ha. y donde se ealeu1a viven 243 familias, Estos asenm.mielUos presentan una dinimica de 
expansion constaDte de invasión que representa un peligro hacia las zonas naturales boseosas y son: Llano Conejo. 
Teopazulco, Moneruco, Miapa, Los Manantiales, La Reposadem., Camino a Chimalpa. Los Pantanos., Camino a los 
Manantiales, Ampliación Cruz Blanca, Acazulco y Las Laj!W 
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Cuadro- 23 Asentamit!ot s H manos Irregulares *" . a u 
No. : SUPERF1CIE ANTI<!llEDAD i UBICADOS EN ZONAS 

ASENTA.1\1IENTO FAMILIA: HA. ANOS DE RIESGO O ZONAS 
S · · FEDERALES 

SUELO DE CONSERVACION 

; 1 ELCARMEK 7S 40 9 I 
2 CRUZ BLANCA 4{) , !{l,O 51 · , , 

· 
3 LAPlLA 41 , 

20.0 9 , 
· · · 4 LOS CIRUELOS 48 1'0 21 

:5 COLA DE PATO 
· ;6 LAZANJA • · 0.5 13 · · 

, 

7. VALLE DE LAS MONJAS 54 6.0 11 , , 

· 8. DONA JUANA , 1;4 31.0 · , , 

i 9_ TEXCAL11TLA 96 2M 16 

: 10. LOMA DE 21S 57.S 31 
• : PACHt:'QUTLLA • · · lI. AHUATENCO · · X 

• 
: 12. LA VENTA , 58 6,0 21 

¡ 13. HACIENDA BUENA VISTA I 26 '.0 
I 14. PANAZULCO 63 3,2 21 X 

· 15. El. ROSAL · 13 2,. 3 
· · 116, LOMAS DE 20 8,0 

!TEPOZCUAUTLA 

, {7. A.MPLlAClON · , · , , I I ¡CONTADERO , , 

H), TLACUITLAL 96- 20.0 16 
· 19, TRES CRUCES JI 50;0 31 i 

20. LOMA l.INDA 
, , 

· 
, 

21. RIO ATITLA 37 5,0 11 X 
· 

22. LA MONHRA 79 0.95 21 X 
· 

: 23. LLANO CONEJO S 4 .• 11 , 

,24. LA PLANTACION , , 4,0 11 X , 
· I 25,ALMEYA 10 8,0 , 13 X 

: 2:6. LA ZOPILOTERA · 12 0,9 21 X 
· · 

: 27. ALTIBURRlTOS 26 3 •• 16 X · · 
,28. TEOPAZULCO(I) 
· , 29. MONERUCO , 29 14,0 9 , · · 
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I No, SUPERFICIE , , ASENTAMIENTO FAMILIA HA, , , 
S 

30.MIAPA 2. 2.0 

31, LOS MANANTIALES l. I M 

: 32. EL MIRADOR '7 
,33. PUNTA AHUATENCO " 4,' , 

134. PARTE BAJA 2 0.6 

!AHUATENCO , 
35. LA REPQSADERA 3 2,0 

36. CAMINO A OYAMEL 13 , 5,0 , 

! 31. QUlZAZOTLE 51 M 
L. 

3S.ELBATAN 17 0.74 

¡ 39. CAMINO A CHL"'4ALPA 24 M 
! 
40. EL VACILON 17 4,0 

41. LOS PANTANOS 6 6.0 

42. AHUAS'TITLA 10 , 4,0 
, 

, 43. RIO BORRACHO 79 3.0 , 
, 44. CAMlNO A LOS , 

; MANA..'\¡TIALES , , , 

45. AGUA BENDlTA (2) I , 
46. AMPLIAcrON CRUZ 

BLANCA 
47. CHANCOCOYOTL , 10 1.0 , 
48. ACAZULCO rt , , 
49. LAS LAJAS 103 1$,0 

, 
TOTAL: 49 

i 
1766 397.69 

ASENTAMIENTOS , , 

SUELO URBANO 
i 50. CANADA DE 74 0.5 , 

VlSTAHERMOSA {:l) 
, 

51. km. i6.6(3) II 0.2 

TOTAL 2 ASEh'TAMIENTOS " , 

i , 
tS~klM-..lc1tU¡'"*-''''' """" (l)ll=:~",,~~ 

~ú ... ~COR1tlf;('lm 

r.)flI:¡¡¡¡u~",,!toi>B=w 
(1) r-JJ"fd~_ d~I)Qj~ tt>lIc:II~)t 0I;.w.. C""i,,-;p.. tlt:M«d"" 
·.".,..~d_""",1'-¡~ 

ANTI<,!UEDAD 
ARoS 

11 

6 

ZI 

2. 

9 
, 10 , 

II 

26 

21 

, 16 , 

• 
16 

II 

, 

, , 

7 

16 

16 

, , , 

NUM. , ANEXOS 

UBICADOS EN ZONAS 
DE RIESGO O ZONAS 

FEDERALES 

• X , , , , 
X 

X 

X 

X 

X 

, 
, 

X I , , , , 

X , , 
X 

X 
, , 

, 

18 ASENTAMIENTOS , 

ALTO RIESGO i 
643 FAM. ALTO RlESCtO , , 

X 
, 

X , 

2 ASEh"TA.\tIENTOS EN 
ALTO RIESGO , 

85 FAM. ALTORJESGO i 
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Lámina 7 Ubicación de Asentamientos Humanos Irregulares 
YD Cuadro 16: AHflI4lIt~ 1l1I_,!!4II=",~¡~",,==.hu=6,-_________ ~ 

F"mú: 4ItlN_ Ui$;¡dot.C.~... ¡~H 

SQWdqodhb.~V~:JOAtw.C~t~JI{IItriü 
hrm .. 0idnJ.~n"""*"JO,,w.:6-......wH_I"'l..w.. 

No se cuenta en la delegación con estadísticas que permitan cuantificar la ocupación irregular de inmuebles, sin 
embargo, eomo reflejo de las canu.:t~rilitiC'~ Úe 1~ vivienda. doude como se puede ob5ervar en el cuadro 25, prevaleee 
por tipo la vivienda SOola y POor tenencia la vivienda propia, con 80 y 71% del total de viviendas respectivamente, se 
puede derivar que este problema !lO es de proporciones significativas en esta demarcaeión, 

1.2.9. Reserva Territorial 

La resetVa territOorial se refiere a leTrenos no construidOos dentro del Suelo Urbano, en Cuajimalpa as(ieóde á 120 ba..,1o 
cual representa el 4.4% del total de reserva baldía en el áIea urbana en el Distrito Federal y ellS% de la superficie 
delegaeiOonal. De aeuerdo al inventario aetualizado en fotos aéreas, la mayor parte de esta reserva, el 10% de estos 
predios se ubican eola colOonia Bosques de las Lomas y el 100/11' en la colonia Lom.as de Vista HermOosa, por lo wal el 
uso preponderante es vivienda unifamiliar. De acuerdo a la densidad establecida en 1005 programas parciales 1981. $U 

capacidad para vivienda es limitada en virtud de las bajas densidades 'lúe se establecen para estas colonias. Vale la 
pena señalar. que la reserva en estas colonias se encuentra condicionada por la dificil topografla de los terrenos y las 
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deficiencias de drenaje para el caso específico de Lomas de Vista Hennosa. La existencia de baldíos en otras zonas 
como la colonia Palo Alto. Lomas del Chamizal. Lomas de Memetla. El Cacalote, Cotitadero y el subcentro Bosques 
de las Lomas. Las cuottro primeras son de menores ingresos que las colonias residenciales Vista HertnO$ll y Bosques de 
las Lomas. Durante los Ultimos años ha predominado la eonstn\.cción de vivienda con densidades variables pero de 
ingreso medio. ya sea condottUna! de hasta 5 niveles u horizontal. los terrenos de llll1yor superfieie se coneentran en las 
colonias: Cacalote, Memetla y Comadero. Los terrenOS $Ubutilizados representan el 1.5%. y 2S ha. aproximadamente, 
lo cua1 representa el 0,3% del total de la SUpeñlCíe delegacional y se ubican principalmente en los predios aledaños a la 
carretera México-Tatuca, por su ubicación en lo que sera el Bulevar OJajímalpa de MoreIos, la inversión recibida para 
este Mejoramiento y la posibilidad de a;;:ceso entre la ZOlla norte y sur de la delegación debido a las fut'Ul'a.s obras. 

Gráfica 7.~ Distribución de la Reserva Tenitorial Baldía 

SUPERr:tCIE 
TOTAL 

DEtEGACIONAL 
8,09500 

RESERVA 
TERRITORIAL 
1.5%-120 ha 

Fuente: Relación de Predios de la Reserva Territorial en el D.r. 
D.D.F., DGRUPE 19Q..1992 

En la llimina 7, se muestra la localización territorial de la Reserva Baldía de la delegación. 

La Reserva Territorial propiedad del Departamento del Distrito Federal en Cuajl.malpa de Morelos, asciende a un total 
de 19) 499 m2. localizados en tres predios que se ubican en: Calle Pascuas sin número. Colonia Navidad con 16. 890 
m2, Avenida Juárez sin ntimero¡ Poblado Rural San Pablo Chimaipa con 820 m2 y Avenida Ignacio Rmúrez esquina, 
Av León Casállo.. en la Cabecera de CUajimalpa con 1,789 m2 
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Lámina 8. Di.$t:ribbdon de la Rtserva Territorial 8aldia 

D p:w fI.i,l;.v.s y SJS:l.:TU1:.r::.s 

~ !:l:i:J tooSt!N'\ooN Em~ 

1.'1.10 Conservación Patrimonial. 

NUM.3 ANEXOS 4J 

Las zonas patrimoniales de- la delegación incluyen las denominadas "De Patrimonio Cultural Urbano~Arquitectónico", 
no declaradas y las tradicionales. 

El Parque Nacional Desierto de los Leones, es el área abierta más grande del poniente de la ciudad, cumpliendo con 
una función ccológíca, es en este sitio donde se ubica el exeonvento del Carmen y nueve ermitas, que ejemplifica la 
A.rquitectura Mexicana del Siglo xvn, 
Esta área de la delegadÓD es <::onsidernda como intoCable con la connotación de preservación ecológíca, Tiene una 
superficie aproximada de 1529 Ha. y fue declarada Parque Nacional según el Decreto del 17 de diciembre de 1917. 
Las construcciones que están denlIO de la zona tienen una protección especial debido a esto. 

De las áreas tradicionales tenemos los pueblos de: Cuajimalpa, El Contadera, San Pablo Chimalpa, San Lorenzo 
Acopileo y San Mateo TIaJtenago, estos poblados guardan el trazo prehispáníco. y COD la llepda de nuevas cultutas se 
confonna el sincretismo común en toda la ciudad, que es la integraeión de la nueva regióu con todas las trndiciones 
..miguas. 
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Son asentamientos en donde se advierten con claridad los rasgos que contribuyeron a su tramfon:naci6n, la disposición 
de sus distintos elementos cnrresponde al esquema de trazo que me común a los asentamientos novohispanos, es decir, 
al ordenamiento de espacio y de terrenos a partir de un átea central común. en torno a un elemento rector. 

La construcción de habitaciones, que es el genero predominante en el contexto, ha seguido los mismos lineamientos de 
respeto y adecuación al medio físico que fijaron los pobladores originales; es importmte recalcar que ha pennanecido 
un uso de mareriales y recursoS constructivos populares, aunque existe la tendencia al cambio debido al proceso de 
urbanización intensiva de que es objeto acru.a1menle. 

Dentro de lo antes descrito, existen inmuebles tepresentatívos de su época, los cuales deben ser motivo de salvaguarda, 
se mencionan los siguientes: 

i DE LOS LEONES SIN. 
LA VENTA. 

DESIERTO DE LOS 

Ell'arque Nacional del Desierto de los Leones está protegido por un conjúIlto de ordenamientos legales que podrían 
complementarse con una normalividad que incida sobre posibles vialidades, construcciones que deben restringinie o 
limitarse, 't sobre todo txatándose de áreas cercanas a desarrnllos de viviendas o de obras de inftaestructur.t. 
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En las tradicionales es importante precisar los insttumentos que coadyuven a un conocimiento mas profundo de sus 
condiciones particulares actuales, con sus posibilidades de crecimiento y sobre todo la salvaguarda y conservación de 
las panes antiguas. 

En todos estos casos es necesario llevar a cabo obras de mejoramiento de fachadas, banquetas, bomogeneiuci6n de 
anuncios publicitarios, etc. 

En la Zona de Contadero, se presentan careeteristicas de imagen Ufbana ligadas a las condiciones campestres del 
asentamiento. como áreas jardinadas e inmuebles con teclms indinados, elementos que es necesario proteger. 

1.2.11. Imagen Urbana 

Las caracteristicas de Imagen Urbana en la delegación se encuenírnn Últimamente relacíonadas con las caracteristicas 
natmales y con el tiempo y fecha en el que ban sido construidos los diversos barrios y colonias, y eo algunos casos con 
los asentamientos rurales más antiguos como es el caso de la zooa de Contaclero. 

La zona central de la delegación, eon<:entra las construcciOnes más antiguas que podrían defInir su carácter especial; 
sin embargo. el mejoramiento y modernización de estas construcciooes, se ha l1evado a cabo sin la conservación de 
estas cjU'l!(:terísticas, como SOn materiales, proporciones y elementos constructivos- Por otro lado, los anuncios 
publicitarios y cables y postes de luz, contribuyen al deterioro de su imagen. 

En Contadero. se presentan caractecisticas de imagen urbana ligadas a las condiciones campestres del asentamiento, 
como son áreas jardinadas e inmuebles COn techos indinados vialidades angostas, pequeñas banquetas, vanos pequeños 
y construcciones scn<:illas de un piso y predominando éstas. aún en las eonstnleciones de la zona central del poblado. 

Otra zona que destaca, es la zona. de Bosques de las Lomas en el cual muchas de las construcciones no se adaptaron a 
las caraeterísticas del terreno, dando como resultado un paisaje urbano alterado, que transformó el medio ambieute, 
creando terrazas coo base a estructura:s de concreto expuestas y algunos e1emeo.tos incluidos en las normas de 
fraccionamientos, que le dieron sus actuales earacteristicas de imagen urbana, en espedal en areas jardinadas y 
restricciones y que se retomaron en la normatividad del Zed~" 

Por otro lado, es necesario consolidar algunas zonas que por su importancia y ubicación deberán de mcjorar sus 
características actuales, como es la Carretera Federal Méxíco-Toluca, la cual se encuentra en proceso de 
transformaeion de caracteristicas rurales a urbanas y de construcciones. sencillas y bara1llS a otras de gran contenido 
arqui~tónico conlemporaneas y de alto costo. 

Todas ellas cuentm con caracteristicas actuales reflejadas en el número de niveles, ;ireas libres jardinadas y 
restricciones a las construcciones. Sin embargo. es necesario definir acdones en la zona de El Yaqui. 

Existen otras áreas de la delegacióo como son las ubicadas al norte de San José de los Cedtos las cuales se caracterizan 
por tener lotes pequefios, con construccíooes que abarcan entre el 60 y el 70 % de los terrenos, por lo cual catecen de 
jardines y áreas arboladas, construidas sobre los alineamientos, con seceiones viales reducidas, 00 utilizan materiales 
naturales como en otras arcas de la delegación, en su rnayoria a base bloques de concreto, sin recubrimlentos. La falta 
de áJ:eas verdes provoca la utilit.ación de la vía publica como extensión de viviendas y lugares de trabajo, pam 
actividades deportivas y recreativas, con ausencia de elementos que pudieran brindar una imagen propia y diferenciada 
para cada barrio. 

1.2.12 MediOo Ambiente 

La delegación, tiene caraeteristicas únicas en cuanto vegetación, clima y orogtafia. al ubicarse sobre una porción de la 
Siena de las Cruces, se conforma por depresiones y relieves montañosos. siendo sus principales Areas de valor 
ecológico la serie de barrancas, entre las que destacan Temaxealtitla, Agua Azul, El Rancho y La Cañada, las cu.aies 
forman parte importante del sistema hidrológico de la dudad 

En la lámina g. se ubican los lugares eon los principales problemas de contaminación a que se enfrentan estas áreas y 
que soo consecuencia de la lm'asión por asentamientos irregulares. sobre todo en barrancas ubicadas dentro de Suelo 
Urbano, arectando los eseunimientos con descargas de aguas residuales carentes de tratamiento, y de los tiraderos 
clandestinos a cielo abierto, por lo que es necesario realizar Oobras de contención hidráulica, colectores marginales, 
reordenamiento de eauces y consolidaciones de márgenes, asi como la implementación de ptogrnmas de OOnservaClOn 
y aprovechamiento de estos reeursos y para la recarga de IOoS acuiferos, Otro de los Programas a l1evarse a cabo en 
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forma integral es la posibilidad de utilizar estas areas como áreas verdes de uso pÚblico para la recreación y el deporte 
compatible con sus características ambientales, 

Lámina 9. Problemática Ambiental 
I 

,--o 
! = =:i COIHAMIW.ClOO Of BARRANCAS 

• TlR.I,O[IlOS ClANDEStiNOS 

~'''; o: I.!f.JORM!!€Hl¡¡ y COIlSEíNlCOIi O[ f;,'iUS 
L::..-.. w:UP.AJ.IS PR{fEClI,\tS °'OO"IJíSTtS 

t~";:j C(lNIlJ.II!W::OO POR R¡;IOO 

a ARUS ViROES [U 5l.IElO uRI3MiO 

En cuanto contaminación por ruido sobresalen los eteCfOS del: trifico pesado y los aurobuses fotáneos que circulan con 
los escapes abiertos por la canetera Méxioo-Toluca, el cual disminuirá cuandO' se convierta en Bulevar Via Urbana. 
También la autopista México ToInea colabora en forma extensa en ese problema. 

Asimismo, desde el punto de vista ambiental fOnDa parte del Sistema Contreras- Desierto de los Leones-La Marquesa. 
que abarca la Siem de las Cruces y que se extiende hasta el Parque Nacional Insurgente .. Miguel Hidalgo (La 
Marquesa). Esta vasta superficie de la delegación, es considerada en el contexto de la planeacÍón urbana del Djstrito 
Federal como Suelo de Conservación. Constituye u.na gran reserva. ecológica y forma parte del "Cinturón Verde" del 
Distrito Federnl. Sus condicíones climáticas, lndice de lluvias. vegetación y topograña contribuyen en forma 
importante a las condiciones del medio ambiente del Valle de México, en 10 que se refiere a la captación y 
escurrimiento de agua 'i a la generación de oxígeno, delltl'O de ella wnbien se encuentra el Parque Nacional Desíerto 
de los Leones. Cuajimalpa cuenta con una extensa zona fOrestal de gran belleza. la cual desempeña además un papel 
relevante para la Ciudad de México, desde el punto de vista ecológico 'i ambiental. principahnente, en lo referente a la 
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reguJación del clima, la regeneradón de Jos mantos acuíferos y en la generación de oxigeno, Asimismo, oonstituye 
una reserva natural para la preservación de ta fiora y la fauna <:aracteristicas del Distrito Federal Cabe reiterar que 
dentro del contexto regional. esta delegación desempeiia un papel ambiental imponanre para la dudad y su enromo 
destacándose las siguientes caractensticas: 

L Redbe las precipitaciones pluviales más altas del Distrito Federal, encontrándose isoyetas- de 1.300 mm. anuales. 

2. Presenta una extensa masa vegetal consolidada nanual, representando un iInponante generador de oxigeno. 

3. Presenta un sistema de barrancas y caiiadas importantes en la recarga de acuíferos. 

4. Se localizan elevaciones topográficas significativas (8 cerros). 

Por otro lado. la densidad forestal comnbuye al régimen de humedad y lluvia y a la produeeión de oxigeno para toda la 
zona metropolitana; sin embargo, esta <:araerenstica va disminuyendo aceleradamente por la deforestación de zonas 
bos<:osas para abrir áreas de <:ultivo y poster1orme:rue ocuparlas por asentamientos irregulares,. en este sentido es 
necesario plantear la reforestación a traves de usos intensivos quc conlleven ésta acción como parte de su atractivo, 

En cuanto a las áreas naturales protegidas propuestas por la Comisión de ReellIsos Natu.rales, son el Parque NacÍonal 
Miguel Hidalgo ubicado en la zona poniente de la delegación, mejor conocido como La Marquesa y el Desierto de los 
Leones, los euales a través de programas de manejo podrán llevarse a cabo acciones especificas de ll'lejoramiento y 
conservación. 

En lo relativo a la contaminación del agua~, considerando que solo el gS% de la delegae.ión cuenta con drenaje, 
descarga parte de las aguas residuales directamente en las barran<;as cercanas a las eolonias., y es obvio que se tenga la 
probable eontamiruidón de aguas subtemíueas de esta zona,. la <:ool se ve incrementada pot las descargas de aguas 
residuales al suelo, de viviendas que actualmente no cuentan con drenaje, y algunas del resto de las viviendas sin 
drenaje hace uso de fosas sépticas:. 

En 10 referente a contaminación de agua por uso industrial es m.inima. ya que en la delegación existen pocas industrias. 

La contaminaeión atmosférica en esta delegación no es grave. debido principalmente a su caracteI rural y aunque no 
alcanza niveles críticos. los contaminantes que mas influyen en esta zona, son los provenientes de la zona norte del 
Distrito Federal, y de emisiones por fuentes: móviles y tolvaneras, partieularmente en época de sequía. 

En lo referente al problema de ruido, eabe decir que en la delega<:ión no se presenta éste o llega a situaciones críticas. a 
pesar de que en su superficie se tiene un buen tramo de la carretera México--Toluca,la que prácticamente representa el 
principal factor de ruido en la misma, ya que está considerada eomo una zona transitoria!. 

En lo que respecta a la eontaminación por desechos sólidos municipales, la delegación no euenta ron pl~ de 
tratamiento de desechos sólidos. En 1995 se reeoleclaron 52.794 Toneladas de desechos sólidos en la jurisdicción. El 
servicio se lleva a eabo mediante 26 rutaS domiciliarias y el barrido manual se presta en tas calles y avenidas 
principales. lO 

En esta delegación, los camiones ret:olectores después de prestar el servicio van a depositar SU carga. temporalmente a 
tres lugares que son; Cruz de Palo, Las Tinajas y Vista Hermosa, para que posteriormente estos desechos sean 
transportados a tiraderos definitivos. 

Es imponante hacer notar en primer tCrmino. que los lugares antes mencionados carecen de equipo e infraestructura 
pruu que realieen esta actividad, considerándolos como tiraderos. a delo abierto. con todo" los problemas de 
contam.inaeión'.l efectos adversos que ocasionan,. problemas que !lO sólo impactan negntivamenre a los habitantes, sino 
también a los suelos y acuiferos de la delegación. 

En lo referente a tiraderos clandcst:ínns, algunas bacrancas de la delegación son utilizadas como tales y la limpieza de 
las barrancas es periódica, se realiza 4 Ó 5 veces al año. Dentro de estos tiraderos clandestinos se encuentran La 
Barranca del Diablo, La Barranca de los Conejos, La Zanja 1 y 2, La Curva y Lazaro Cárdenas. Dentro de la 
problemática de tiraderos clandestinos en las .hamwcas encontramos basicamente dos tipos: tiraderos de 200 a 2,000 
m3, que presentan la problemática mayor ya que afec!an las condieiones naturales de la bamnea; tiraderos de 2.000 a 
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15,000 m3. que representan zonas de allo nesgo por los arrastres de materiales en épocas de lluvia, inestabilidad en las 
constroccíones cercanas a su cauce y en las asentada .. sobre los Ic11enoS. 

Los desechos sólidos industriales en la delegación, están relacionados con desechos comerciales o de servicios. Su 
altnacenamícnto se efectúa dentro de las mismas instalaciones. la recolección y transportc son efcctuados por la 
delegación. 

Puede decirse que el servicio de limpía en la delegación no tiene el 100*1Ó de eficacia, debido a la falta de unidades 
recolectoras de desecbos sólidos y personal operativo sufICiente. 

Actualmente no existe explotación de minerales en la delegaeión, Colonias como Vista Hermosa o Bosques de !as 
Lomas,.ha generado cambios importantes en las cancteruticas naturales de esas zonas, al genem obras para optimizar 
el aprovechamiento de !os predios, como grandes cortes o taludes y rellenos con muros de contención de grandes 
dimensiones que alreran flora y fauna locales. 

1.2.13 Riesgo y Vulnerabilidad. 

De acuerdo con el diagnóstico, se consideraron loS siguientes elementos de riesgo que inlpactan el desarrollo UIbano: 

• Gasolineras • Fallas geológicas 
• Deslaves • DuelOS 

• lnundaciones • Densidad de p!>blacioo 
• Zooa s¡smica 

Existen un total de 4 gasoliDeras, distnbuidas sobre el Bulevar Refonna fomente (Carretera Federal México~ToluCá) 
en las Colonías: Palo Alto, Cuaj.imalpa y Rancho Locaxe<>. Para las gasolineras, es neeesario tomar en cuenta las 
disposiciones que establece la Ley de Protecdón Civil del Distrito Federal, sobre aquellos quc realicen actividades que 
inerementen el nivel de riesgos, en el Articulo 9, fracción VIT; en el sentido de observar las normas de seguridad y de 
informar veraz, pret:isa y oportunamente a la autoridad sobre la inminencia u oC'UIl'encia de una calamidad y. en su 
caso, asumir las respQruabilidades lcgales a que haya lugar. 

En lo que respecta a los riesgos producto de deslaves y derrumbes, estos se presentan en: Lomas de Vísta Hermosa, 
Barranca El Olivo, Vista Hemosa, Mina y Predio Palo Alto, Predio 14+500 de la Canetera Méxíco-Toluca, Lomas del 
Chamizal. Manantiales, Prolongaeión Constitución. Rio Mitla zona 1 y Rio Atitla zona frente al Cetis. El Ca:rmen 
Zona 2, Prolongación Constancia, Andador Puerto Escondido, Camino Agua Bendita, Portal del Sol, Primero de Mayo 
• Vista Hermosa Zona 11, Las Lajas, Pachuquilla, La Monera. y Punta Ahuateneo. 

En euanto a las inundaciones:, existen 6 colonias con riesgo: Las Maromas, Contaclero, Navídad, San losé de los 
Cedros, Las Tínajas y el Cacalote. En este sentido, se deben considerar los posibles e<>nflictos viales que se pueden 
presentar en épocas de lluvia. además de la dificultad que representan para vehleulos de emergencias como patronas y 
ambulancias. Asimismo, el barrido de calles y avenidas y el mantenimiento y desazolve del alcantarillado es de vital 
impmtmcia para evitar que las rmsmas se tapen C<l<n basura y tierra del propio ambiente, 

El regimen de lluvias de la delegación constituye un factor de riesgo meteorológico; las avenidas de agua en las 
barrancas, combinadas con ateas en pendiente, relleoos elandestinos, tiraderos de basura. construcciones sobre rellenos 
sin estabiUzat y avenidas de agua, constituyen áreas de riesgo de deslaves, t:OlnO es el caso de la Bammca del Diablo, 
en los limites de San Mateo TIa1lerumgo. 

En la delegación predomina la Zona 1 de Lomas, en esta zona es frecuente la presencia de oquedades en rocas y de 
cavernas y túneles excavados en suelo para explotar minas de arena, 10 que implica una ad.ecuada investigación del 
subsuelo previa a la eorutruceión. 

Existe la falla geológica Las Cruces, que corre del surponiente al nororiente, atravesando las colonias: La Pila, Las 
Lajas, Las Maromas, Cruz Blanca, Tianguillo. Mina Vjeja, Contadero, y San Mateo TIaltenaogo, en estas se debe 
poner eruasis en las especificaciones de construceión. a fin de garantizar la seguridad para los usuarios, Iante de las 
edificaciones. ya consolidadas como de las que se vayan a reali:r.ar. 

En el territorio Delegadonal existe un gasoducto y lineas de atta tensión que atraviesan de norte a sur y de oriente a 
poniente ( ver plano 3 Zonas de Riesgo en el anexo de información gráfica) por las colonias: Las Maromas. San 
Lorenzo Acopilco, Monernco. Teopazulco, Chancocóyotl, San Pablo Chitnalpa, Loma del Padre, Contadero. Valle de 
las Monjas, Miapa. Los Manantiales y San Mateo TIaltenango, por lo que en estas colonias se debe tener cuidado de no 

, 

" 
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promover construcciones que impliquen perforaciones en las calles por donde pasa, y disponer de los dispositivos de 
emergencias para atender en caso de explosión. Asilnismo, es convemenre tomar en cuenta las especificaciones que el 
Reglamento de Construcción determina en materia de comunicación y prevención de riesgos, en su Capitulo IV, para 
los predios aleOOiios al dueto, así como realizar estudios de impacto urbano pertinentes y mooitorear las medidas de 
seguridad en el sentido de una vigilancia constante, mantenimiento y detección de fugas. 

Por otro lado, el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, Versión 1996, en su apartado de 
prevención de desastres, contiene la información necesaria para prevenir riesgos y hacer frente a contingencias de 
iu.fraestlUctura Como gasoductoo, oleoductos y cableado de .'lIta tensión. Asimismo, se debe consíderar la 
reglamentación que el propIO' Programa establece sobre el refO'rzamiento de la seguridad en el transporte de sustancias 
peligrosas, su inventario, así CO'mo las rutas y hO'rarios adecuados. 

Existe una distancia aproximada de 25 metros de afectación en caso de explosión a ambos lados del gasoducto, por lO' 
que es necesario tomar en cuenta las medidas de seguridad. tanto para la prevención de cualquier siniestrO', cO'mO' para 
la atención de emergencias. como hídrantes pata incendios, ambulancias, cJínicas. etc, 

La densidad de población promedio de la delegación en el área urbana es de 84.4 bablha aproxitnadaInente. aunque 
existen colonias con densidades mayores, como: Bosques: de las Lomas. Cooperativa Palo alto, Cuajimalpa, 
Huizachito, Rosa Torres y Tepetongo, donde las densidades alcanzan los 400 habiba, por lo tanto, coa un grado mayor 
de vulnerabilidad ante la posibilidad de pérdidas civiles dado algún siniestro. 

La alta densidad en muchos casos es consecuencia de la construcción de viviendas plurifamillares y conjuntos 
babitacionales. En ambos easos es obligación de sus propietarios la implantodón de un programa interno de protección 
civil, según el artículo 37 de la Ley dé Protección Civil del Distrito Fedetal. Así mísmo, et Programa General de 
DesanoUo Urbano establece el diseño y operación de programas de información y capacitación a través de los medios 
informativos, para que la propia comunidad, junto con las autoridades, formen y operen programas de prevención y 
atención de emergencias, así como de hacer del conocimiento de los ciudadanos los riesgos y posibles contingencias de 
su propia comunidad; esto en concordancia con la Ley de Participación Ciudadana. 

Es responsabilidad de la delegación hacer visitas de verificación a inmuebles con el fm de identificar las 
irregularidades en el cumplimiento de las medidas de seguridad, según la naturaleza y uso del mismo, y dictar nuevas 
medidas y acciones concretas para ptéVenir algún siniestro. (Art 50 de la Ley de Protección Civil del Distrito Federal), 

Del total de las 20 'Zonas de riesgo, se hizo un recuento por zona, asignando el riesgo de acuerdo a Ja simultaneidad de 
elementos peligrosos qne se presentan en estos sitios; por ejemplo, taludes combinados con rellenos y coincidiendo 
con fallas integran el alto nesgo. Los grados de riesgo que mis se repitieron fueron el riesgo medio y alto existiendo 6 
con riesgo medio yel resto con riesgo alfo que representan el 30% y el 700..4 del total. respectivamente. 

En estas zonas se debe hacer énfasis para diseñar e insrrumentar politicas de prevención de riesgos 'i atención de 
emergencias para la población civil, Es recomendable incluir dcntro del Programa de Protección Civil la existencia de 
un esquema de coordinación entre las distintas instancias públicas, privadas y sociales responsables de la atención a 
emergencias, como centros de salud, ambulancias y patrullas, bomberos, albergues temporales, escuelas, deportivos, 
estaciones de radio, belipuertos y el ejército. Con esto se hace cumplir 10 dispuesto en el Arti<:ulo 33 de la Ley de 
Protección Civil del Di$trito Federal. 

Es necesario tomar en cuenta las disposiciones de la Ley de Proreeción Civil del Distrito Federal, particularmente las 
que $ti refieren a la eorresponsabiJidad de las Delegaciones para constituir un C,onsejo Delegacional de PrntM.t:ión 
Civil. instalar y operar la Unidad de ProteCCión Civíl. y formular y ejecutar el Programa DeJegacional de Protección 
Civil, (Art. 7 de dicha Ley). Además, es indispensable mantener actualizado el Atlas de Riesgos de Protección Civil 
para que coadyuve a tomar medidas de prevención y atención de emergencias. La Delegación Cuajimalpa de Morelos, 
apegada a la ley de Protección Civil para el Distrito Federal, publicada el 26 de febrero de 1996 y de acuerdo al 
propio Reglamento de Protección Civil y Nonnas Tccrncas de la materia, ha conformado el Consejo DelegacionaJ, 
mismo que contempla un plan operativo para las siguientes contingencias: incendio forestal, riesgo 
bldrometeorológico, desastres urbanos y sismos. 

El análisis de los factores de riesgu que inciden en la delegación, determinó que se definieran como: riesgo alto. medio 
y bajo en base a la interacción de todos los factores de riesgo en eonjunto, dentro de cada zona, 
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1.1.14 Síntesis de la Problemática 

La delegación Cuajimalpa de Morelos torma parte de la Sierra de las Cruces y del Sistema Hidráulico del Valle de 
México por contar con el mayor índice de precipitación pluvial y un ímpottante conjunto de barrancas en su territorio. 

El 80 % de su superficie corresponde al Suelo de Conservación y 20 % es Suelo Urbano donde el uso del suelo 
predominantemente es el ha.bi!acional. 

Sin embargo, presenta un acelerado deterioro ambiental por la perdida de zonas forestales debido a la ocupación y 
expansión de asentamientos irregulares en el Suelo de Conservación, a la invasión y contaminación en barrancas y .3 la 
fuerte presión que ejerce la inversión inmobiliaria para urbani7.ar nuevas áreas. 

En efecto, en los últimos Jiíos Cuajimalpa contó con la mayor inversión inmobiliaria de alto COSto (vivienda 
residenc¡a~ oficinas y comercios) debido, entre otros factores, a su localización c$trategica (la cual permite aprovechar 
la importante relación económica entre el Distrito FednaL y la ciudad de Toluca,. Estado de México). 

En términos relativos, es una de las delegaciones que cOntó con mayor crecimiento informal de vívienda en el Suelo de 
Conservación. 

Dentro de los Poblados Rurales, Programas Parciales y asentamientos irregulares, se ubica el JO % de la población 
total y ~rca del 10 % de su territorio está regulado por Programas Parciales (Colonia Vista Hermosa. Subcentro 
Urbano Santa Fe y Bosques de !as Lomas). 

Cabe destacar que los asentamientos irregulares, que han dado origen a algunos Programas Parciales (Xalpa, Loma del 
Padre, La Pila) y los Poblados Rurales, han desbOrdado de sus limites en mis del 350% respecto de la superficie 
definida en 1982. 

Así, Cuajimalpa presenta condkiones contrastm~ al nororiente y poniente las zonas residencíales; a! centro estratos 
s(X:iales de ingrcsos medios; al suronente y surponiente. cerca de la linea de consentación y en áreas con topografia 
acei9cotada. los sectores de menores ingresos. 

Situación que se refleja en los mtUtiples factores con los cuales podemos valorar la calidad de vida de la población: 

a) El 1% de su población total es indígena y se desconoce con exactitud sus condiciones particulares. 
b) Bil % de su población económicamente activa esta desocupada. 
e) 66% de la población económicamerue activa de la delegación percibe entre 1 '12 salarios m1ní:mos. 
d) 44% de su población oscila entre la carencia de instrucción y haber concluido sólo el nivel primario. en \m contclcto 
de rápida terceriarizacíón de la ecooomia delegacional. 
e) RequerimientOs de mejor tra:nsportc públleó. 
f) Déficit global de 60lts/s. en la dotación de agua potable; situación agudizada hacia las partes altas y centtal de 
delegación. 
g) En 1995.1a vivienda con hacinamiento representó Utl22.6% (6.700 unidades) mientras enel Dístrito Federal constituyó 
e114.&%; la vivienda precaria alcanzó 37.6% (11, 100 unidades) en cambio en el Distrito Federal es de11&,7%. Ello 
significa que el 60.2% de las viviendas cn la delegación no presenta condiciones adecuadas de habitabilidad 
h) Déficit en el equipamiento cultural, recreativo y de salud. Hecho que se agudiza en la zona norte y sur de la 
delegación, 
i) Alrededor de 1, gz9 famílias viven en 56 asentamientos irregulares por 10 que la infraestructura. equipamiento, 
servicios y seguridad en sus bienes es precaria. 

Por Otro lado. la fuerte inversión inmobiliaria se ha concenttado. en importante proporción, dentro del Programa 
Parcial Santa Fe el cual, junto con áreas aledañas, presenta posíbllidades de impulsar el desarrollo de la delegación. 

Empcro, se adolece de integración vial eón el Estado de México y la delegación Álvaro Obregón en sentido oorte-Sur. 
debido ti las características topográficas del terreno y a la necesidad de llevat a cabo obras de adecuación. 

1.3 PRONÓSTICO 

1.3.1 Tendencias 

SegUn las tendencias de crecimiento poblacional que se muestran en el Cuadro No. 2&. el ritmo de creci.miento se esta 
reduciendo. 
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Cuadro 25. Crecimiento de la PoblM:/ón 
ANO 

1970 
1980 
1990 

POBLAClON % CON RESPECTO AL DEN$mAD y. 
PERSONAS Distrito Federal HAl31RA 

36,2(lO LO 45 
84,665 1,7 70 
119.700 2,3 73 

1995 136,&43 lt' 1.6 84 
L' ____ ~2~OOO~----~----- 15~2~'~~ ____ rr ____ ~2~,8~ ____ -+ ______ i~ ______ ~ 
I 20H.i .... 176,000 3.2 108-
~¡¡"~~"EG¡¡WS 102,9.~ ... ~~ ... _.L~~~...::3,~7 ___ ~ 125 

11 T~#I_.w:odSud~V~ 
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Sin embargo, al eomparar la taSa de crecimiento de la delegación con la correspondiente al Distrito Federal en eada 
periodo, resalta que aquella es síempre mayor que la de esta tal eomo aparece cn el Cuadro 29. Ello significa que aun 
cuando Cuajimalpa clisminnye su tasa de crecimiento poblacioual respecto a la década de los 80's. sigue siendo en 
ténninos relativos mayor que la del Distrito Federa'-

Tal conclusión se retUerz.a )' precisa al examinar los datos preSCIltados en la Gráftca 1: la pobladón de 4 a 20 aftas 
mantendrá su importancia relativa respecro a la población total por lo que el déficit en los servicios de cultura. 
recreación y salnd serán sentejantes y la población de 20: a 40 anos aumentmi. y con ella los requerimientos de 
vivienda y empleo. 

La tendencia existente hacia la terciarizac¡ón de economía, ocasionará el abandono definitivo de las actividades 
primarias y su expectativa de crecimiento. 

De continuar el patrón de invasión, tanto de mgTCso alto como bajo sobre cauces y bammcas. aumentara el deterioro 
ambiental por falta de vegetación, contaminación de cauces y el número de población en riesgo. 

Si no se equilibra la casi ausencia de industrin pequeña)' ligera con la apertura de servicios, se seguir.i pro~o el 
desplazamiento de la población fuera de la delegación en busca de fuentes de trabajo. 

De continuar la taIta de alternativas viales el problema de comunicación vial se agudizacl por, en especial en la 
comunicación none.sur. saturando y nfectando la conmmcación de la corona de ciudades y las Delegaciones 
colindantes, provocandn In saturación de la vialidad actual oomo earretera federa! México.Tomea y el Periférico. 

El patrón de asentamientos seguido en los poblados run\les)' Zonas de Programas Pa!:ciales (ZEDEC'S) ha contn1mido 
a la inminente conurbación de a1gunas áreas.. sobresaliendo los casos de: Santa Rosa Xochiac oon San Bartola 
Axneyalco y San Mateo TIalrenango COn extensas áreas de asentamientos di:.;persos. De oootinuar esta situación se 
repetirá este fenómeno en San Lorenzo Aoopilco y San Pablo Chímalpa y en éste último Con ln zona de Zentlápatl. 
perdiéndose zona fotestal '1 In ocupación de éáiíadas y barrancas, provocándose enfrentamientos sociales entre la 
pobiación oriunda y avecindada .. 

De seguir la tendencia de escasez de suelo para construcción de vivienda de interés social en la delegación, 00100 en 
casi toda la ciudad, provocará la expansión de asentamientos en Suelo de Conservación, 000. la nula posibilidad de 
extenderles la infraestl'Ue:tura y el equipamiento. en detrimento de la calidad de vida en esa zona, aumentando el 
deftcit, principalmente, en hacinamiento y viviendas precarias, cun los consiguientes problemas para la introducciÓn de 
servicios a altos costos o el deterioro de las zonas ambientales. 

De continua!: la falta de apoyos a los propietarios de terrenos en la zona de Suelo de Conservación)' de las áreas 
forestales, continuará su perdida, con el impacto al medio ambiente de toda la zona del Valle de México, 
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La contaminación del a~ dependerá de la contaminaci6n atmosférica que impela en las delegaciones: del centro y 
norte del Distrito Federal (Cuauhtemoc, Benito Juárez, etc.). pues es transpo:rtada a la delegación por acci6n de Jos 
vientos y llllida a las emisiones que en la propia Cuajimalpa se generan con dos: carreteras . .Es probable que algunos 
niveles permitidos para VarToS contaminantes. se rebasen con la lógica afectación a la salud de las colonos, de sus 
bIenes y a la vegetación o áreas verdes delegadonales, como es el retraso o impedimento en el crecimiento de los 
árboles y otras afectaciones, 

En lo referente a ruído, no es de esperarse un incremento de consideración, dadas las caracteristieas rurales, que 
ubvjamente impedirán el asentamientu de industrias. PUf Wo lado, la plaga que actualmente azota la cubierta arbórea 
del Desierto de Jos Leones, sera incontrolable, de 110 tOn:tal'$e medidas drásticas. lo que dará como resultado la 
desaparición de este pulmón del Distrito Federal, y área de esparcimiento de sus habitantes.. 

Con respecto a la contaminacíón del agua. donde resalta la importanda que tiene el que las centros de población 
cuenten OOn un adeeuado y completo servicio de drenaje, alcantarillado y de limpia, ya que si tos poblados de 
Cuajimalpa nu llegan a cuntar con éstos en un 100"10 o próximos a este. el deterioro y pérdidas de la calidad paisajista y 
ecológica., en las zonas de barrancas, sera irremediable; si las hatmncas siguen siendo receptoras de las aguas 
residuales de las colonias o poblados que más o menos cuentan eon drenaje. 

La eantidad de desecbos sólidos que no secan recoleetados, irán en contra del bienestar de los habitantes de estas áreas 
y de sus ahededores. pues ya que las bammcas seran focos de infecciones, propicios para la genmelen de fauna 
nociva como ratas, mo5Ca$, etc. y de enfermedades; además con esta pérdida se afectara al Distrito Federal, pues sus 
pocas áreas natunUes disminuiran, con los resultados nada gratos que esta disminución ocasiona como los cambios de 
temperall.lra. escasez de lluvia, etc. 

1.3.2 Dem$ndas Estimadas de Acuerdo con las Tendencias de Crecimiento. 

Conforme al escenario tendencia!. el ritnlo dc crecimiento de la población en la delegación disminuirla paulatinamente, 
con lo cual se tendrian 66,057 hab, más al año 2, 020, lo cual resultaría conveniente si el ritmo de crecimiento 
económico fuera superior, ya que permitirla un aumento en la calidad de vida; sin embargo, esto no es posible, ya que 
la delegación no es un solo centro de población ni fonna parte de un sistema integral e independiente y el resto de la 
ciudad del que forma parte seguirá creciendo. En el área metropolitana, el patrón de asentamientos ba provocado que 
la demanda de servicios para nuevos babitantes se haga en las 'Zonas menos aptas o de dificil acceso, como son: el 
Suelo de Conservación, los Poblados Rurales y las Zonas de Barrancas. 

Por lo que de acuerdo a la población de 66,057 bah.> las demandas estimadas para serán las siguientes: 

Este equipamiento es necesario para el crecimiento poblacional al que habrá que aumentarle los déficits actuales de 
teatro, casa de la cullllnl, clínica, bospital y asilo de ancianos; gimnasio. unidad deportiva y 136,000 m2. de parques. 

De no contemplarse medidas que detengan los asentamientos en Suelo de Conservación, la mayor parte de este 
equipamiento e infraestructura, se telldrla que ubicar en esta área, contn'buyendo por la inercia de atención de estos 
seTVicios a atraer mas población. con los consecuentes altos costos económicos y sociales. 
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Cuadro 28, Demanda de infraestructura 

Agua Potable y Drenaje 
Drenaje 
Ene a eléctrica 

NORMA 
ISO ltJhablrua 
IZO ItJhab/dia 
0.5 kwaJhab 

t<.'UM,3 M'EX05 

CANTIDAD 
9,9D8m3. 
1,92óm3. 

33,023I.:wa. 

" 

En cumto a las demandas estimadas para vivienda, el cuadro anterior muestra la demanda por e~imiento 
habitacional, á la que habría que aumentarle el deterioro y el déficit actual dado un total de 33,800 viviendas en los 
próximos 24 años. 

En cuanto a empleo, se prevé que deban generarse unos 25,000 empleos parn abastecer a la población de 20 a 30 años. 
más la carencia actual, enfocados a la micro industria y al sector terciario, especiahnente, en servicios profesionales. 

En cuanto a los poblados ruraies, su tasa de crecimiento ha sido diferencíalmente más alta, aumentando la población 
migmnte; de continuar esta tendencia, la población que alojará los 4 poblados de San Pablo Chi.malpa. San Lorenzo 
Acopilco, San Mateo y Santa Rosa. será de áproximadamenle del 30% de la población esperada sólo en estas 
localidades. Con los problemas de servicios antes mencionados, en especial la dotación de agua por localitarse por 
amoo de la cota de servído. 

1.4 DISPOSICIONES DEL PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO. 

1.4.1. Escenario Programátie{J de Población. 

De acuerdo al Escenario Programático de PobJación señalado por el Programa úeneral de Desarrollo Urbano y debido 
a las características de la delegación, el aumento paulatino de la población llegarla el año 2020, a 219,700 bah., 
awnentando 82,8:57 babitantes. o sean aproximadamente 16,571 familias, lo que signífka para ese año: :2.:2% del total 
del Distrito Fedetal, creciendo así tambien su participación relativa de 1.632.2%, con el resto de la ciudad. 
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De acuerdo a los lineamientos programáticos del Programa General de Desarrollo Urbano y el papel que la delegación 
debe desempeiiat en el funcionamiento de la ciudad. La ubicación de esms metas deberán cumplir con la eficiencia eu 
el aprovechamiento de la inversión histórica acumulada en la delegación, al utilizarse espacios que ya cuenten con las 
condiciones necesarias; impulsar la COrlStltICción de vivienda popular; establecer un estrictO COnrtol para evitar el 
poblamiento de las áreas !l2.turales, ensayando nuevas técnicas de elevar la produccíón agrícola y forestal; se 
resolverán 105 conflictos de continuidad (!Sicos y sociales., así como la integrnción funcional metropolitana. 

De acuerdo a las características de)a delegaClÓn y en especial al potencial de reserva baldia, la cual deberá ut:ilizafse en 
forma l.'l'íás intensiva para vivienda. es de esperarse que la población eon la delegaeión. en edad de formaI nuevos 
hogares, al corto y medíano plazos, se mantengan en la delegación, sí como población con las mismas earacterísticas 
emigren, provenientes de otras Delegaciones, por lo cual la estructura de la pirámide de edades se mantenga con la 
misma proporción de 1990. concentrando el 30"10 de su población de O a 14 años, por lo que las demandas 
programadas de servicios, deberán ser enfocados bacia ellos. 

En concordancia con 10 seo alado por el Programa General de Desarrollo Urbano. la propuesta de Iocalización de esta 
población debera traducirse en una mayor densíficación de los barrios susceptibles de aumento poblac:ional, a fm de 
alcanzar la densidad de 135 hablha., aprovecbando su ubicación, infraestructura y servicios. También deberá 
impulsarse la construcción de vivienda nueva con densidades medias y altas en zonas con potencial de desarrollo y en 
centros y corredores concentradores de actividades. Por orto lado, debeJá desalentarse totalmente el crecimiento de los 
asentamientos en Suelo de Conservación e inducirse un crecimiento más concentrado de la pohlación en la zona 
urbana. 

En apoyo a estas determinaciones sobre el territorio, deberán creme instrumentos adlcionales que incentiven la 
construcción de vivienda para personas de bajos íngresos, sín detrimento de la calidad de vida en los barriQS y 
colonias. 

En este escenario se alcanzarla el porcentaje relativo con re$J1ecto al Distrito Federal en su conjunto. como resultado de 
las politicas propuestas para la dudad central y las demás Delegaciones del primer contorno. 

1.4.2. Demandas Estimadas de Acuerdo al Escenario Programático. 

De acuerdo a las demandas estimadas para 82,857 hab. más al año 2020, eon respecto a la pohlación 1995. se tendnin 
los siguientes requerimientos en Equipamiento y Servicios de Infraestructura: 
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Casa de la Cultura 1,250 m2. 1 
Mercado o Tienda de Autoservicio 1,700 m2. 4 
Tianguis 600 m2. 10 
Plazas, Parques y Jardines 219,700 m2. 15 

A éstos habci que agregar los déficits actuales en Cultura; museos, casas de la culrura, teatro, Salud; Clinica-HospitaL 
Recreación y Deportes; Unidad Deportiva, Asistencia Social, Asilo de Ancianos. 

Cuadro 32 Demandas de infraestructura . 
NORMA CANTIDAD 

Agua 150 lt.lhab/día 12,428 m3. 
Drenaje I201t.lhab/dia 9,942 m3. 
Energía Eléctrica 0.5 kwa./hab 41,428 kwa 

De acuerdo a la dcmanda de equipamiento e infraestructura calculada y a sus déficits actuales, y tomando en cuenta 
tanto las directrices del Programa General de Desarrollo Urbano como el potencial y limitantes de la delegación, se 
recomienda la ampliación de los equipamientos existentes en Suelo Urbano reutiliz3.ndolos en general, así como su 
sustitueión por estructuras mis modernas y de mayor eapaeidad, asi eomo su ubicación en centros, subcentros, 
corredores urbanos y centros de barrio, a fm de lograr intensidades de eonstrucción y usos mayores a los que se 
presentan actuahnente en estas áreas.. Las redes de infraestructura deberán reforzarse o sustituirse para mejorar el 
servicio. 

Las necesidades de vivienda obedecen a euatro faetores: incremento demogr.i.fico, hacinamiento, precariedad o 
insuficiencia del parque habitacional y deterioro del mismo. 

Con relaeión al primero, el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal estima en el escenario 
programático de población que la delegación evolucionará de 136.9 miles de habitantes en 1995 a 184.4 miles en el año 
2010 y a 219.7 miles en el año 2020. Este volumen de población representa 6.0 veces lo que tuvo la delegación en 1970, 
cuando el crecimiento era ya sostenido, pero sólo 1.6 veces la que tuvo en 1995. Se espera un incremento de 47.5 miles de 
habitantes durante el primer borizonte, y de 35.3 miles en el segundo. Si a ello se agrega la presión que sobre la demanda 
de vivienda ejercen los grupos de población que año con año amban a la edad de formar parejas, se estima que las 
necesidades por este concepto serán en un caso de 31.7 miles de viviendas y de 23.5 miles de viviendas en otro. Así, entre 
1996 (año base del escenario programático de vivienda) y el año 2020 (segundo horizonte del mismo) se conformará una 
demanda agregada de 55.2 miles de viviendas nuevas. 

Dada la magnitud que alcanzó en 1995 el hacinamiento (viviendas con uno o más cuartos en los que habitan más de 2.5 
personas), se requiere que una mitad de las necesidades sea contemplada en el primer horizonte y otra en el segundo. De 
ese modo, las necesidades por hacinamiento conforman una demanda agregada de 6.6 miles de viviendas entre 1996 y el 
año 2020. 

Cuadro 33. acciones de vivienda 1996-2020 

La precariedad o insuficiencia de los procesos habitacionales, medida a través de los materiales de construcción empleados 
en los techos (cartón, palma, lim.ina, teja y no especificado), conforma también una demanda agregada cuya primera 
mitad debe atenderse durante el primer horizonte y la otra en el segundo. Asciende en total a 11.2 miles de viviendas. 

Por su parte el deterioro o envejecimiento del parque habitacional conforma tma demanda agregada de sólo 2 mil 
viviendas, a atender una mitad en un horizonte y otra mitad en el otro. 

En suma, las necesidades habitacionales en la delegación entre 1996 y el año 2020 ascienden a 75.0 miles de acciones, de 
las cuales 73.6% obedecen al incremento demográfico y el resto a las motivadas por el haeinamiento, la precariedad y el 
deterioro. 
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Las acciones a realizar de acuerdo con el escenario programático de vivienda 1996-2020 son equivalentes a las 
necesidades en nUmero y destino: 55.2 miles de viviendas nuevas para hacer frente al incremento demográfico y 19.8 
miles para abatir [os problemas de la <:alidad en el parque ~bitac¡onal. que en conjUllto piomedian unas 3 mil acciones 
anuales: 2 mil20S viviendas nuevas y 792 de otras aedones. 

En tomI. a lo largo de veinticinco años, estas acciones representarán un volumen aproximado de 4 millones 618.4 miles de 
metros cuadrados de construcción nueva y/o a recic1ary una demanda de 204.2 beetáreas de suelo piUll alojar las vi\.iendas 
nuevas y las que origine el programa dirigido a abatir el ~einamiento, en el entendido que las demás (por precariedad y 
deterioro) ya cuentan con este recurso. En el muy probable caso de que no todas las acciones para abatir el hacinamiento 
requieran tierra adicional de la que ya disponen y sólo necesiten ampliar SU vivienda, la demanda de suelo disminuirá. 

Las acciones de ViVienda nueva así COmO la apertura de fuentes de empleo, en especial en el rubro de servicios y 
manufactura. deberán concentrarse en areas con potencial de desarroll~ centros y corredores urbanos y zonas 
~bjtaclonaJes, sustituyendo y ampliando en su caso las estructu.ras existentes, se espent un aumento de densidad e 
intensidad de construcción en el Corredor Urbano de la canetera, en las coloruas Manzanastitla, Ia Manzanita. 
Memetla, Lomas de Memetla, Cootadero, El Yaqui. Locaxco. 

14..3 Áreas de Actuación. 

Las Áreas de Actuación del Programa Genernl de Desmallo Urbano 1996 para la delegación, son 13s siguientes: 

Áreas. ton Potencial de Desarrollo. 

Las que corresponden a zonas que tienen grandes terrenos, sin construir, incorporados dentrO del tejido urbano, 
que cuentan con accesibilidad y servicios, donde pueden llevarse a cabo los proyectos que tengan demanda, los 
euales en todo caso deberán cumplir con los análisis de impacto urbano que determine el Reglamento de la Ley, 
apoyados en el Programa de Fomento Eeonómieo, que incluyen eqwpamientos varios y otros usos 
complementarios. 

89. Dentro da estas áreas. podemDs mencionar como ejemplo Q la Carretera MéxicD-To{uca. Tramo entronque 
Santa Fe hasta el entronque ron la autopista Constituyentes-La Venta-La Marquesa. Superficie 231 Ha. 

Áreas de lntegradún Metropolitana. 

Según lo determina el Programa Genezal de Desarrollo Urbano, son las áreas ubicadas en ambos lados del 
limíte del Distrito FederaJ, el Estado de México y el Estado de MoreJos. Su pJaneaci6n debe sujetarse a 
criterios comunes y su utilización tiende a mejorar las condiciones de integración entre ambas entidades. 

Para el caso de la delegaci6n existe una particularmente unportante que es: 

El. Santa Fe-Buixquiluean. Lomas de Vista Hermosa y Rincón de las Lomas, Superficie, parte de las 437 Ha. 
La deleitación se observa en el plano respectivo y las propuestas habrán de emanar de estudios particulares a 
llevarse a cabo. 

Áreas de Rescate. 

Aquellas cuyas condiciones naturales ya han sido alteradas pOI la presencia de usos inconvenientes o pOI el 
manejo indebido de recursos naturales y que requieren de acciones para restablecer en lo posible su situacíón 
original; en estas áreas se ubican los asentamientos humanos ru.rales. 

Las obras que se realicen cn dichas áreas se condicionaran a que se lleven a cabo acciones piUll restablecer el 
equilibrio ecológico. Entre las principales podemos mencionar: 

Fl. Colindancia enlTe Huixquilucán y Cuajimalpa. Superficie 39 Ha.. 

Fl. San Pablo Chimalpa. Superficie 3 Ha. 
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F4. San Mateo Tlaltenango. SuperfIcie 254 Ha . 

.1<'5. San Lon;nw AeopilcQ. Superficie 67 Ha. 

F6. Con1:adero. Superficie, parte de las ! ,389 Ha. 

Áreas de Preservadón. 

NLi'M.3 ANEXOS 55 

Las extensiones naturales que no presentan altenu::iones graves y que requieren medidas para el control del 
suelo y para desarrollar en ellos actividades que sean compatibles con la función de preservación. Entre las 
principales podemos mencionar: 

G4. Desierto de Jos Leones. Parte del sur de la Delegación Cuajimalpa, Superficie, partc de las 49,043 Ha. 

Áreas de Conservación PatrimoniaL 

El Progr.¡ma General de Desarrollo Urbano no marca ninguna area de Conservación Patrimonial. sin embargo 
nos indica que 10$ Programas Delegacionales se deberán rmucar las áreas con valor patrimonial mismas que a 
continuación se mencionan Los poblados de San Lorenzo Aeopilco, San Pablo Chimalpa, pueblo del 
Contadero, San Mateo TIalrenango, y Cuajimatpa. 

Áreas de producción rural y agroindustrial. 

Las destinadas a la producción agropecuaria, plscícola, túrlstica, forestal y agroindustrial. La ley de la materia 
determiDari las ooucunenelas y las caraeteristicas de dicha producción. 

HI. Colindancia entre Huixquilucan y Cúajimalpa. Superficie aproximada 6 ha. 

H2. Cruz Blanca Superficie aproximada 648 ha. 

H3. San Mateo Tlaltenango. Superficie aproximada 10 ha. 

1.4.4 Lineamientos Estratégicos Derivados del Programa General. 

De acuerdo a las Lineanúelltos Estratégicos del Programa General, se establecen los siguientes lineamientos para la 
Delegación Cuaji.malpa de Moreles, que resultan prioritarios y se fundamentan en el mejoran'Üellto de la calidad de 
vida de su población urbana )' rural, en el marco de una integradón nacional y regional, armónica y equilibrada. 
mediante la phl.Oeacióll del Desarrollo Urbano y el Ordenamiento Temtorial y la cOnsecUeióll de las acciones 
temporales y espa>tiales que lo conforman. tomando las modalidades y condicionantes que determinan las 
potencialidades y limitaotes al Desarrollo Urbano en la delegación. 

• "Establecer un estricto control para evitar el poblamiento en las áreas naturales protegidas en la región 
megal:opolitana y las medidas que garanticen su recuperación y aprovechamiento productivo. para eUo es necesaria 
una reorganización socio--espacial que busque nuCV-OS equilWrios sociales, pnorizando la recuperación de la 
ecología y ensayando nuevas maneras de elevar la producción agricola y forestal pa:m reorientar a la fuerza de 
trabajo excedente a esas actividades" 

• Tambi.én plantea la necesidad de establecer: "franjas de integración metropolitana que a manera de conectores 
reúnan ciertos equipamientos de rango metropolitano, fortalezcan el funcionamiento conjunto de la ciudad )' 
resuelvan los conflictos de continuidad tanlO en términos fisiCóS cOmO sociales", Concretamente para la Delegación 
Cuajimalpa se plantea como Arca de integración que requiere atención inmediata la zona .. Santa Fe- Huixquilucan" 

por otra parte se plantean lineamientos particulares para el Oistrito Federal, extensivos a la delegación, tenicndo como 
premisa fundamental establecer un compromiso de mediano y largo plazo con la participación de la población y de las 
autoridades y representantes con un modelo de desarrollo sustentable que preserve y restituya las condiciones naturales 
evitando la ocupación para usos: orbanos en el Suelo de Conservación; así como evitar la dependencia de los recursos 
naturales de otras cuencas hidrol6gieas. que ayude a restaurar los impactos negativos de las acti .. idades urba.nas sobre 
el medío ambiente haciendo mejor uso de Jos recursos y la energia disporubles. 

Eotre estos llocamientos es especialmente importante: 

• Establecer medidas que eviten la especulación inmobiliaria y aprovechar la inversión acumulada en infraestructura 
y equipamiento, con la promoción de Programas de vivienda pOpular en áIeas ya urbanizadas elevando la densidad 
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promedio a 135 habitantes por heetárea, sin que implique una sobresaturación y considere fa vulnerabilidad dada 
por las características geológicas. 

• Además de promover la diversificación de usos del suelo al incorporar usos comerciales e industriales en las zonas 
netamente hab¡tacional~ y viceversa, estimular los Programas de vivienda en zonas de uso predominantemente 
comercial o de servicios y completar los equipamientos de todo lipO y nivel en las zonas defiCitarias, todo esto con 
el fin de evitar los grandes desplazamientos. 

• En cuanto al sistema vial establece: " ... terminar los distribuidores sobre vías troncales, dar continuidad a los ejes 
víaJes fuera del anillo intenor ... .,resolver las incorporaciones entre las vías primaria y seéW1d.aria .. :' 

A nivel puntual rewmienda para Cuajimalpa: Diseñar Programas de orden económico, social y culturnl para construir 
viviendas para seeiores de bajos ingresos; combatir las causas que generan la baja calidad de vida de población, la faita 
de vivienda en renta,las condiciones ambien1ales 'j la falta de seguridad; siendo de suma UnPGnaneia diseñar y llevar a 
cabo programas habitacionales y de complementación de la infraestructura urbana en las zonas de crecimiento; así 
como también, incrementar las posibilidades para aumentar la densidad en la delegaci6n de 88 a 135 hablha" 
implementando acciones inmediatas como; promover con las instancias correspondientes; la integración de programas 
parciales y de manejo; promover y aprovechar las actividades productivas forestales y agropecuarias; y promover 
prog¡ra.rnas de rescate y mejoramiento en áreas donde existan asentamientos humatlos, incorporando la participación de 
la comunidad. 

• Para los Poblados Rurales consolidados ubicádos dentro del Suelo de COllScrváción destacan entte ottos 
lineamientos; evitar Jos usos del suelo contaminantes e incompanbJes con el carácter rural de los poblados; y 
proteger de manera urgente las zonas de recarga acuifen, también se establece que se deberán incluir en el 
Programa Delegacíonallos programas parciales de cada uno de los cuatro poblados del área. 

El Ordenamiento Territorial en los aspectoS normativos de los Programas Delegacionales, deben dar cabida a estos 
lineamientos y dispGsiciones, de acuerdo a las características especfficas en su territorio. 

1.5. OTRAS DISPOSICIONES QUE INCIDEN EN LA DELEGACIÓN 

1.5.1. Pr<lgrama Integral de Transporte '1 Vialidad 

El Programa Integral de TIaIl$pOrte y Vialidad 1995~2000, elabGrado por ia Secretaria de Transporte y Vialidad en 
noviembre de 1995, señala que dadas las exigencias de el proceso de modernización que afronta esta ciudad, requiere 
de acciones puntllaJes en los ámbitos de transporte y vialidad, dentro de los cuales se destac:an las siguÍentes: 

• Tercer anillo vial,. con canlcter n:teb:opolitano, que incluye en su consolidación el Programa de Autopistas de Cuota 
que contiene entre otros: el tramo La Venta~Cbamapa, actualmente en operación y el proyecto para su extensión 
La Venta-Colegio Militar cuya longitud y trazo ¡,¡un se encuentra en estudio, 

• Programa Permanente de Modernización de tos Acceros Carreteros, con la adecuación al Bulevar Urbano Reforma 
Poniente, en su tramo CONAFRTJ'T- Puente Veracruz 

• Establecer una vialidad primaria que conecte a la zona de $Mta Fe con las Delegaciones ÁlvMo Obregón y 
Magdalena Contreras, por una parte y con el Municipio de Huixquilucan por la otra, 

Este Prngrama esta vinculado tanto oon el Programa Genernl de Desarrollo Urbano, COIOO con el Programa pata 

Mejorar la Calidad del Aire en el Valle de México 1995~2000_ En este Programa se señalan los objetivos siguientes: 

• Estrategia de oferta amplia de tranSpOrte público seguro y eficiente, que propone entre otros; el diseiio y 
concertación del reglamento para la moderni'zación del trallSpOne publico de pasajeros y de carga, la 
mooemización de los sistemas de gestión del tránsito metropolitano e implaruar un nuevo sistema de bases., 
lanzaderas, cierres de circuito y paraderos de transpone público; en este último caso la delegación cuenta con dos 
zonas de urgente aleación. 

1.5.2. Programa Direuióa General de Construcción '1 Operad6n Hidráulica 

La zonificáci6n establecida por la DiJecci6n General de Construcción '1 Operación Hidráulica para la Delegación 
Culljimalpa de Morelos, comprende las siguientes zonas CGn factibilidad dc servicios: 
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Zona 1 Factible. No existe esta clasificación en la delegación. 

Zona n Factible, condicionada a la eOnsttueción de obras de infraestructura. Con esta clasificación se caracteriza a la 
gran mayoria del Suelo Urbano de la delegación, incluyendo las colonias: Lomas del Chamizal, Bosques de las Lomas, 
Cooperativa Palo Alto, Granjas Palo Alto, Fraccionamiento Campestre Palo Alto, Lomas de Vista Hermosa. Gnmjas 
Navidad, Huizacmto, El Molino, El Ebano, San José de los Cedros primera y seguncla secciones, Rosa Torres, 
Tepetongo, Jeslis del Monte, Amado Nervo, La Manzanita, Manzanastitla, Adolfo López Mareos, El Mirador, 
Cuajimalpa, Ahuatenco, Parte de Zentlápatl y Loma del Padre, La Venta, Ampliación El Yaqui. parte de Contadero, El 
Ocote, El Molinito, El Yaqui, Memetla, Lomas de Memetla. Ampliación Memella, Lomas de San Pedro, Las Tinajas. 
Lomas del Ocote, Locaxco, Abdias García Soto, parte de Tianguillo, Las Maromas, Xalpa, parte de la Pila y Santa 
Rosa Xochiac. 

Zona m No Facll'ble. Comprende la mayoria de la superficie de la delegación al incluir el Suelo de Conservación y los 
poblados rurales: San Pablo Chirnalpá, San Lorenzo Acopilco. San Mateo nalteoango y parte de Contadero, además 
de las áreas verdes señaladas por la versión' 87 del Programa de Desarrollo Urbano. 

1.5.3. Programa de Fomeuto Económieo 

Este programa postula establecer el marco normativo con el objeto de instrumentar pollticas que respondan a las 
demanclas ciudadanas de crear mejores oportUnidades de trabajo, equilIbrando el creeimiento económico con la 
conservación de los recursos naturales. En consecuencia. en este programa, desde el punto de .. ':ista del desarrollo 
urbano se propone una rustn'bueión de USO$ del .suelo que permita su vinculación con tos prog:ramas de desarrollo 
económico. Este aspecto cobra especial relevancia, ya que el número de empleQS generados en la delegación resultan 
insuficientes para lograr abatir los rezagos de marginatidad; sin embargo, a traves de tos usos del suelo se debe apoyar 
la ubicación de servici~ comercios y micwindustria. En cuanto a la producción en el renglón primario, es necesario 
enseñar y promover la ex:plotaciOn rncional de los bosques, así como de técnicas pata la producción agropecuaria que 
garanticen la conservación y mejoramiento del suelo productivo. 

En el marco de relación entre la Secretaria de Desarrollo Económico y las Delegaciones, estas últimas est.mm en 
condiciones de: promover, fomentar y ejecutar proyectos que protejan e incentiven el empleo; 'i realizar acciones pata 

la modemización de las micro y pequelias empresas; así como, apoyar iniciativas de inven:ión en. los sectores: 
productivos de su zona de influencia. Lo anterior 3COIde con los usos del Suelo establecidos en este programa. 

1.5.4. EquUlbri& Ecológico. 

Se considetan las disposiciones del "Programa para Mejorar la Calidad del Aire en el Valle de México 1995-2000" 
principalmente en cuanto a la tercer meta general, que señala aspectos del transpOrte y nuevo orden urbano. Entre laS 
lineas estratégicas están: 

• Ofena amplia de transpone publico seguro y eficiente. 

• Integrnción de poliúeas metropolitanaS (desarrollo urbano, transporte y medio ambiente), 

Estas lineas de estrategia tienen eOmO objetiv{) el Otdenamiento ecológico del territorio en la Zona Metropolitana del 
Valle de México y su área de influencia. estableciendo un psograma de protección del Suelo de Conservación, que 
incluye en forma espet:ifiea para la delegación; son aplicables los siguientes: la conservación de Jos bosques; la 
proteeeión de bs especies endémicns dcl Valle de México; incremento! In reenrgn de l'.I.Cuüeros; prevenir y controlar In 
erosión; y establecer la zonificación del área de conservación ecológica; adetnils de e,'"aluar y establecer programas 
específicos para el COrredor Cootreras-lJesu:l10 de los Leones y Franja Huixquilucan ~ Villa del Carbóo. 

De lo anterior se desprende la necesidad de aplicar instrumentos que apoyen nuevas políticas de desarrollo urbano 
tendientes a la eficiencia ambiental, pl'omoviendo: 

A. La diversificaeión de los usos del suelo. 

B. El reciclaje urbano. 

C. La protección de las XOllilS de collServación ecológica, 'i 
D. La revitalización de las areas centr31es. 
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1.S.S. Protección civil 

En el ámbito de la prQtección civil, es importante considerar que fa planeación del Desarrollo UrbanQ requiere de 
incorporar medidas necesarias para evitar tos riesgos de origen natl.ltal y aquellos que se generen po! la acción del 
bombre. En este sentido. se cuenta con la Ley de Protección Civil del Distrito Federal. que permitirá identificar las 
acciones bajo ttes principales rubros~ 

• El quehacer institucional, tiene como función básiea la implementación de los programas específicos por tipo de 
riesgo y cobertura. 

• Las medidas en el terreno ñsil»-espacfa], que debenin ser resultado del diagnóstico continuo de los riesgos y 
vulnetahilidad del Distrito Fedemlt es necesario dimensionar y tipificar los riesgos existentes. 

• La participaciOn social; como elemento fundamental de la conaeción de los programas y acciones especificas. 

1.5.6. Programa de Desarrollo Rural y Alianza para el Campo 

Este Programa dispone que de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000. que indica la obligación de las 
dependencias y entidades del sector publico de elaborar programas sectoriales y especificos, en los términos de la Ley 
de Planeaci6n y de conformidad con las disposkiones emitidas por el Departamento del Distrito Federal en materia de 
programación presupuestación. se elabor6 el Progra.ma de Desarrollo Rural de Distrito Federal, cuyos objetivos 
especificos son los siguientes 

Objetivos: 

• Realizar la concertación de los Programas y Proyeccos Rurales de las distintas dependencias con la participación de 
los sectores social y privado. que mejore progresivamente el bienestar campesino. 

• Aumentar la produccíón y productividad del area rural, es de primordial importancia Uevar a cabo la evaluación de 
la viabilidad de producción agricola en los melas deforestados; asimismo, la capacitación sobre la producción de 
las zonas forestales. 

• Elevar el nivel de capitalización del agro con la canalización de recursos frescos, maquinaria, equipo y adopción de 
léCllieM modernas, 

• Propiciar el arraigo de los productores y evitar el crecimiento de la mancha urbana propoccionando el acceso ti 
ingresos dignos ti las familias campesinas. 

• Asegurar un crecimiento agropecuario sustentable mediante la capacitación, investigación. Organi7.adÓD y 
capitalización del sector rural, 

Para lograrlos objetivos anteriores sc plantean cuatro grnndes lineamientos estratégicos: 

• Aliento a la producción, 

• Aliento ti la comercialización 

• Apoyo financiero 

• Apoyos complementarios en educación rural. 

El Pro,grama de Desarrollo Rural y Alianza para el Campo del Distrito Feden11 señala específicamente para CUajimalpa 

• Realización de Proyectos Productivos ~o Viejo los Laureles y llevar a cabo las acciones que señala el 
proyecto, 

• Construcción de tres naves para el establecimiento de proyectos productivos en las comunidades de San Mateo 
TIaltcnango, San Pablo Chimalpa '1 San Lorenzo Acopilco. 

• Capacítaci6n y organización de campesinos, en general y en pmieu1ar para los proyectos señalados anteriormente. 

• DolM de implementas y bases necesarios para la reproducción de especies menores. 

• Proporcionar animales de trabajo y reproducción de especies menores. 
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Las características y concurrencias de la producción rural y agroindustrial que estén determinadas en la Ley de la 
materia, como señala el articulo 31 fracción U, inciso e, de la Ley de Desarrollo Urbano; la zonifICación para las áJeas 
de producción rural y agroindustrial que determina este programa contempla los usos permitidos y prOhibidos cuyas 
características se detenninan en la tabla de usos de Suelo de Conservación. 

1.6 JUSTIFICACIÓN DE MODIFlCAClÓN AL PROGRAMA DELEGAClONAL PARA EL DESARROLLO 
URBANO. 

La dinámica urbana es el resultado de fuerzas sociales, económicas y culturales dentro de un ámbito fl5ico, como tal, 
debe ser natural el considerar las transformaciones al ambito físico de la ciudad y adecuarse al cambio de estas fuerzas 
y espeeialmente, boy cn día a los avances tecnológicos. 

La elaborac¡ón y actualización de los Programas Oelcgacionales de Desarrollo Urbano y en consecuencia, su 
ofidalización responden a la necesidád de actualizar las :-lormas Juridicas que de eUas emanan a ciertos cambios y 
crear un principio de orden para todos, que sin embargo deben estar actualizándose en fí.ln~¡ón de estas fuerzas, 

Es por esto qne la actualización del Instrumento Juridico, lo ha considerado la Ley de Desarrollo Urbano para el 
Dístrito Federal, 'i ba establecido la necesidad de la revisión de estos Programas cada tres años, 

Los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano en conjunto coo el Programa General de Desarrollo Urbano y los 
Programas ParcialeS) forman parte del Instrumento Rector del Desarrollo Urbano para el Dislrito Federal,. de acuerdo a 
la nneva Ley en ta materia. 

Esta nueva versión de Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano, es la cuarta actualización, desde que fue 
creada la Ley de Desarrollo Urbano eo'1975, la cual dio sustento legal a 'a plmeación integral de la ciudád, que en ese 
momento denominó a la serie de Instrumentos de Pl<meación como el Programa Director de Desarrollo Urbano. 

A partir de la elaboración de: los primeros Programas Parciales en 1980. cada nueva versión pretende: adecuarse a la 
realidad de la ciudad, estableciendo un marco de actuación para la administración urbana, para la determinación de los 
usos del suelo y las modalidades a las cuales debe apegarse la propiedád raiz, por lo que cada versión pretende ser un 
instrumento de fácil acceso para el público en general. Así por ejemplo, la versión 1987 fue elaborada. a la luz de los 
impactos de los sismos de 1985, los cuales generaron la expectativa de un decremento poblacional y una reducción a la 
intensidad de uso de la ciudad en ronna general. Durante estos años, se mantuvieron los principios de planeadon a 
nivel de Zonificación Secundaria. sin embargo, durante estos 10 alios, se tuvíeron cambios socioeconómicos 'i 
tecnológicos que bacían imprescindible su adecuación, de eUo resultaron la aprobación de los Zedec· s, Zonas 
Especiales de Desarrollo Controlado, y las mas de 3000 modificaciones particulares llevadas a cabo, que de acuerdo a 
las leyes vigentes en su momento, se realizaron oon participación limitada. 

Las modd'icaeiones a la economía del sexenio 1988 ~ 1994 "1 sus expectativas, tnljeron en consecuencia un auge 
inmobiliario que genero presiones en áreas especffi~ fue necesario el rusefto de instrumentos que permitieran 
fomentar la construcción de vivienda, ya que las densidades establecidas por los Programas 1987 fueron muy bajas, 
por )0 cual sW"gen los acuerdos para ineremento a la densidad de habitantes. así oomo otros que pretendieron 
simplificar la admi.niStraClón urbana en zonas determinadas para la elaboración de l'rogramas Parciales que flWlca 

fueron elaborados 'i otros parn simplificar y adecuar zonificaciones. como en el caso de la creación de la Zona mB de 
apoyo al comercio y servicios de basta 40 rnl. con vivienda. 

Para 1995. se evidenció la necesidad de actualizar el conjunto de instrumentos que regulaba la planeación para el 
Distrito FcdcraL dado que en forma parcial había z.onas en la ciudad ya modificadas; acuetdos especiales, tales como el 
del incremento a la densidad para vivienda; la Licencia VIN; el acuerdo de facilidades para la regularización de giros 
mercantiles y por otro lado, la necesidad cada vez más aguda, de apoyar la construccion de Viviendá de Interes Social, 
asi como responder de una f'onna tantO mas nipida como efectiva, a la crisis económica que se enfrenta y en la cual, la 
construcción es una de las ramas protagonistas en ella, 

Esta serie de Acuerdos e Instrumentos elaborados en fonna aislada y por motivos especificos, requerían de un esfuerzo 
de integH\Ción y depuración. que garantizaran que el resultado a obtener fuera claro, tanto para la ciudadanía como 
para la autoridad, 

Asimismo. era necesarlo actualizar estos instrumentos a la luz: de los nuevos organismos y disposiciones que rigen al 
Distrito Federa!. como son la Asamblea de Representantes, lQ que señala el Estatuto de Gobierno, e incorporar .las 
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disposiciones de la Nueva Ley de A$Clltamientos HUllll!IlO$ y la Ley General del Equilibrio Ecol6gico y Proteccíón al 
Ambiente. surgidos en los últimos años, 

Por último. la elaboración de estos Programas, tal como 10 señala la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
estarán subordinados a lo que establece el Programa General de DesafTollo Urbano del Distrito Federal, a lo que dictan 
el Plan Nacional de Desarrollo y el Prognuna Nacional de Desarrollo Urbano, debiendo mantener una congruencia con 
el Programa para el Desarrollo de la Ciudad de M6xico 1995~ 2000, por lo que al haberse aprobado en abril del 
presente año el Program.a General de Desarrollo Urbano, que seftala los objetivos y bases de la Planeación Integral 
para la. imagen de ciudad del año 2000. es fundamental concretizar sus objetivos en los Programas DelegacionaJes. 

Lo anterior, justifica el esfuerzo que el Gobierno de la eiudad debe rea1i2ar para responder con instrumentos eficaces y 
acordes al momento $()cíal y político, con las e;¡o;pectativas que la pob1ación tiene de su ciudad. 

DE LA REVISIÓN DE ESTE PROGRAMA 

L Con fundamento en el amculo 25 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal la revisión integra! del 
presente Programa Delegacional de Desarrollo Urbano. se realizará cada tres años y podni antícipar.>e si se presenta 
una causa de fuerza mayor, 

2. El objeto de la revisión será el de evaluar los avances o retrocesos en la delegación en materia de desarrollo urbano 
y ordenamiento territorial, respecto a los objetivos y metas establecidas en este programa, La revisión será la base 
para solicitar a la Asamblea de Representantes de Distrito Federal cambios parciales en Jos programas, La 
revisión deberá iniciarse dentro de los primeros dos meses posteriores al cumplimiento del término, 

3. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vívienda convocará ¡>{Ir escrito al Consejo Aseso! de Desarrollo Urbano., a la 
Delegación y al Consejo Tccmeo de cada delegación indicaodo la feeba de inicio de )a revisión invitando a la 
Asamblea de Representantes, La revisión inicial del Programa se reali7,ani en los términos que acuerden los 
participantes en las mismas, Cuando el resultado de la revisión, implique hacer modificaciones al programa. se 
deberá seguir el procedimiento estableeido en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito FederaL La Secreta.ria 
publicará en dos diarios de amplia circulación la eonvocatoria para la revisión integral del programa 

2.lMAGEN OBJETrVO 

Mejorar la calidad de vida de la población al propiciar su arraigo. diversificar los usos del suelo, generar empleo, 
satisfaeer el déficir de equipamiento, infraestructura y vivienda y preservar la Últ!ción de la delegación como parte del 
Sistema Hidráulico del Valle de Mexico mediante el aprovechamiento sustentable de los recursos natwales, la 
ubleací6n estratégica de la delegación y la capacidad creativa de su población para plantear soluciones e.olectivas y 
promover la lnversión inmobiliaria pero euidando la equitativa distribución de las c.u'gas y beneÍteios del desarrollo 
urbano y evitando la apropiación indebida, la concentraeión y la especulación de inmuebles. En Suelo de 
Conservaeión. delemúnar áreas específicas de estudio con la concurreneia de las dependencias que tuvieran incidencia 
en su caso; a fin de detener la oeupadón ilegal del suelo por vivíenda y otros usos; de recupenr las áreas afectadas 
estll:bleeiendo acciones especificas dirigidas a la conservación y mejOf'3lllÍcnto dc sUS canlCteristicas naturales en 
especial de aquellas en peHgto de oCupación, procurando su aproveehamiento raeional y productivo prioritarlamenJe 
en zonas colindantes: con la Linea de Conservación Ecológica. alrededor de los Poblados Rutales y de los Programas 
Parciales, desalentando el crecimiento por movimientos migratorios, hacia su crecimiento natural,. conservando sus 
caraeterlsticas y formas: de vida ruraL 

3. ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO 

A continuación se describen las principales direetrices para el reordenamiellto fisico de la delegación, considerando sus 
posibilidades actuales y sus metas a nivel ciudad. 

3.1. OBJETrVOS GENERALES 

En cuanto al Mejoramiento de la calidad de vida,. el Programa General de Desarrollo Urbano 1996 para el Distrito 
Federal, que es el lNiltO nonnanvo de nivel superior, señala para la Delegación Cuajimalpa 10 síguiente: 

• Dar alojamiento a una poblaeión estimada de 82 857 habitantes mas, al año 2020, 10 cual será preferentemente 
población originaria, ya que se reducirá la migración. Para ello la estrategia física que plantea el Programa, es 
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aumentar la densidad de 88 hablHa. a 135 HablHa en el afio 2020, dotando del equipamiento necesario para la 
población esperada menor a 14 años,. 

• Lograr un.a dinAmica de equilibrio que permita alcanzar la meta programática de 219,700 habitantes en la 
deJegaeión para el año 2020, discOmdo mecanismos que permitan la consll'Uceián de vivienda popular, para la 
pobJaclón de menores íngresos en zonas aptas, así como la reubicación de la población en riesgo. 

• Iniciar proyeetos integrales para los barrios cemra1es de la delegación y de Programas Parciales en Suelo de 
Conservación que tengan como objetivo cnbrir los rezagos de lní'raeso:uctura. el mejoramiento y construcción de 
vivienda nueva y )a accesibilidad a espacios dc rocreaeiOn y deporte. 

• Lograr la integración y el mejoramíento vial de la delegación con el Estado de México. Delegación Álvaro 
Obregón y área metropolitana, así romo busear alternativas al flujo reglooaI sobre su territorio, 

• Lograr ineremento del empleo hacia el renglón de servicios preferentemente y aumentar Jos apoyos para la 
generación de actividades hada el Suelo de Cooservación que ayuden a contrarrestar la subdivisión ilegal del 
suelo, encaminadas a aprovechar los valores naturales a ttavés de actividades relacionadas con la recreación, 
deporte, turismo, etcétera, proponer mecanismos fmancieros que apoyen a los propietarios del Suelo de 
Cooservación para seguir conservando los valores del medio ambiente de éste, 

• Dar coOJir¡uidad y apOyo al "Programa $.0,$, Operación Desierto", a través de la ubicación y fomento a sus 
aC(;!ones esualtgicas y de la promoción a sus actividades productivas. 

• Identificar mas en Suelo de Conservación que permitan llevar a cabo proyectoS integrales para la recuperación de 
las áreas de rescate ecológíco, la conservación de las áreas de preservación ecológica y eontinuar eón el Prognuna 
de Áreas Narurales Protegidas. llevando a cabo sus progtanlliS de manejo. 

• PTomover entre los habitantes de la delegación. Programas de Cultura Urbana. encaminados al uso racional de los 
servicios yel respeto a la normativjdad 

3.2. OBJETIVOS PARTICULAIU:S 

• Reforzar la estructura urbana planteada a través de las facilidades para la instalación de servidos, comercio y 
ofICinas, asi como de las acciones complementarias en vialidad, transporte, estacionamiento, mobiliario e imagen 
urbana, que permitan un buen funcionamiento para la pOblaciÓD y minimice sus desplazamientos. 

• Llevar a cabo la identificación de suelo apta para la construcción de vivienda popular y de interés medio. así como 
de las acciones de mejoramiento que ayuden a reducir los déficit actuales, en especial para la uma central,. áreas de 
Programas Parciales y Poblados Rurales. 

• Alentar la construcción y reutilizacíón de baldios y 'lonas snbutílizadas, cuidando y alentando la proteccíbn y 
recuperación de barrancas. a tmvés de Programas de Inversión y participación del sector privado y social, buscando 
en su caso, su utilización para actividades recreativas y deportivas. 

• Frenar los fenómenos de expulsión de población de escasos recursos, debido a la presión del desarrollo 
inmobiliario, a ttavés de la adquisición de suelo y de diseño de mecanismos que permitan el acceso de la pobladón 
de menos ingresos a vivienda, servicios y equipamiento, 

• Creación de oferta legal de suelo con equipamiento y servicios en zonas adecuadas para el poblamiento, a costos 
accesibles para la población de menores rea.trSos económicos, 

• Promover la instalación de empleo secundario y terciario. en la zona central de la delegación y de usos recreati'los., 
seMcios y turísticos en el Suelo de Conserv-ación que coadyuven a su eooservación y a crear fuentes de empleo a 
la población residente. 

• Favorecer la instalación de empleo de1 sector terciario, favoreciendo la ubicación de ortcinas y servicios sobre la 
carretera Federal Mc:xico-Toluca, BuJevat Reforma Pomente, Santa Fe y área central de la delegación y cercano a 
los poblados rurales donde se pemúta el uso del suelo. 

• Apoyar los usos del suelo y las obras viales que consoliden el Mea de integración metropolitana denominada Santa 
Fe-Huixquilucan, concenando acciones con el Municipio de Huixquilucao.. Álvaro Obregón y las áreas: del 
Departamento. 
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• Consolidar los servicios y :reordenar las actividades de tipo metropolitano sobre el futuro Bulevar Refof1l'ta 
Poniente, a fm de opt:imiur la itwersión con las amas de adecuación y su papel dentro de la estructura urbana 
propuesta 

• Mejotat y construir la estructura vial de conexión norte~ sur y oTIente- poniente de acceso y salida a través de la 
adecuación de la Carretera Federal .México- Totuca ~ Bulevar Reforma CQIOO vía wbana, y la vialidad El Olívo
Carlos Echanove-.Santa Fe y el reQrdenamiento de la circulación de las vialidades de la parte central de la 
delegación. 

• Establecer un programa de reotdenamiento vial, estacíona.míemo y paraderos de oo1ectívos en las zonas del área 
central y el Yaqui, 

• Incrementar el número de niveles permitidos en las zonas susceprlbles de redensificat por estar subutilizados (1 con 
áreas baldías como son los predios sobre la carretera. y las colonias la Palma, Memetla, Cacalote y Manumastitla 

• Mejorar la ca1idad de vida de los barrios}' colonias particularmente Jesús del Monte. Navidad, el Molino. MemetI3 
y Abdías Garda Soto mttjoratldo los servicios y la imagen urbana: y dotando de parques y jarclUtes públicos, para 
los que pudieran utilízatse las vialidades de mayor actividad sociaL 

• Mejorar los servicios a la comunidad a través de la adquisición con el apoyo privado de terrenos para equipamiento 
de deporte, salud, áreas veroes y cultura, en áreas que permitan JiU adecuado funcionamiento, 

• Llevar a eabo UIl programa integral (le conteo, priorizacíón de aeciones y reubicación de la población ubicada en 
zonas de riesgo, asi. como el refm:z.amiento de lQs programas de Contingencia, aplicables: en la delegación. 

• IdentiílCal' las actividades: del renglón secundariQ y terciario que permitan a los propietarios lograr un demrollo 
sustentable en la delegación, cODSmtando y recuper.mdo sus áreas de valor ecológico y encauzando la inversión en 
proyectos produerivos hacia áreas y fonnas que coadyuven a esta conservación en especial en la zona de 
Restauración Ecológica. 

• Apoyar la instalación de servicios, comercio básico y facilidades de transporte para los Centros de Barrio. 

• Establecer Programas Integrales de reordenamiento de los asentamientos inegulares que permitan su control y el 
rescate del Suelo de Conservación, 

• Promover y establecer Programas Integrales en los sectores social, privado y las diferentes instancias del 
Departamento del Distrito Federal, para el rescate de las ba.mlnCM a través dc la defin.ieión de acciones para su 
delin1itación. limpieza y conservación de su flora y fauna. especialmente en las barrancas Coyotera, HueyatJaco. 
Echanove y Bosque de las Lomas, 

• EstableCer el rescate ecológico del Ex-convento y Bosque del Desierto de los Leones y de la ZOna del Valle de las 
Monjas a través de actividades productivas en el rubro recreativo y turistico 

• Reforzar las acciones de mejoramiento ambiental que contribuyan a recuperar la imagen de los poblados de 
ChUnalpa, San Lorenzo Acopilco, San Maieo Tialtenango, Contadero, diseñando Dormas especiales de 
infraestructUIa y serv!eios urbanos, diferenciándolas claramente de las zonas uibauas. 

• Desalentar el crecimiento sobre el Suelo de Conservación., particularmente a1Iede4or de los Programas Parciales. 
Zentlápatl y Loma del Padre, Reubiear los asentamientos localizados en zonas de riesgo bada baldíos en esta zona. 

• Desan:ollar en primera instancia el proyecto "Programa S.O.S. Operación Desierto, y su Área de 
Amortiguamiento", como proyeclo piloto susceptible a desarrollarse en todo el Suelo de Consenladón. 

• Establecer acciones para las áreas de rescate localizadas en la colindancia con HuixquiJucan y en los Poblados 
Rurales. 

3.3 ALCANCE DE LOGROS POR CUMPLIM1ENTO DE OBJETIVOS 

De cumplirse los objetivos seiialados, pan el año 2,020 la delegación contará con 219,000 habitantes, anaígados. 
originarios en su mayoría. habitando zonas seguras, eon ccnidwnbre legal, identificados eon sus valóres culturales y 
tnldieionales, con equipamiento cercano y suficiente, y con ig.ualdad de oportunidades para la adquisición de vivienda 
para Jos distintos sectores de la población. 
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Funcionaci integrnda al Sector Poniente de la ciudad. en conjunto con el Municipio de Huixquiluean del Es:tado de 
México y con la Delegación Álvaro Obregón, existiendo una amplia comunicación vial. 

Existirá dentro de! Suelo Urbano de la delegación una oferta amplia de fuentes de empleo. ubicados en su mayoría en 
los sectOres secundarlo y terciario. 

El Suelo de Conservacion seguirá tepresenlalldo uno de los valores ambientales mas importantes pata la ciudad, 
e.onservando su flora y fauna '1 alojando actividades productivas, turísticas, depol'tivas '1 recreativas, con una 
rentabilidad adecuada para sus propietarios, 

El Bulevar Rcfonna-PonÍente y Santa Fe, constituirán unas de las principales zonas de actividad económica de la 
ciudad, con un funcionamiento adecuado, dentro de parámetros ambientales y de imagen urbana conseeuentes con los 
valores de la delegación. 

Los poblados rurales conservarán sus valores patrimoníales y ambientales, su riano de crecimiento natural, con 
autosuficiencia de cquipamiento básico, oferta suficiente de vivienda legal y segura y empleo pata sus pobladores. 

4. O!IDENAMlEl'iTO TERRITORIAL. 

El área central de la delegaeión, como puede observarse en el cuadro análisis por colonia del anexo, tradicionalmente 
ha contado con una de las densidades de población tna$ a1tas de la delegación (400 hablha). as! como con la tm'lQr 
concentración de equipamiento, eon escuelas publicas, c1inícas, mercado, centro comunitario y deportivo, entre otros, 
por 10 que debeni refon:arse su condición central, a tri.l:m del fomento a la construcción de equipamiento distritaJ y 
vivienda popular con altas densidades, dentro de panimetros aceptables de altura y área Hbre acordes con las 
características ambientales de la delegación. en Jos baldíos que aún existen. a la vez que se promueva la autosufieiencia 
.elativa a crecimiento natural de población '1 equipamiento básico de Poblados Rurales y Asentamieotos Humanos 
normados por Programas Pareiales. el desarrollo ecollÓnúco localizado en los predios baldíos de el Bulevar Refurma 
Poniente (Carretera Mcxioo-Toluca). y la continuidad entre el Estado de M¿ltieo, la Delegación Cuajimalpa de 
Mote1os y la Delegación Álvaro Obregón, 

4.1 ESTRUCTURA URBANA. 

La estruetura urbana de la delegación se basa prioritariamente en Ceolros, SUbcentros, Centros de barrio y Corredores 
Urbanos; así c.omo de los Poblados Rurales y su interdcpendencía con la Cabecera, en su gran mayoría, propuestos 
desde 1982. En algunos casos se proponen tooas nuevas que han sido resultado del potencial '1 la dinámica de 
desarrollo particular de la delegación o de lineamientos propuestos por el Programa General de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal que deben alcanzarse o modificarse. 

Las zonas de equipamiento metropolitano '1 distrila) son parte importante de esta estructura. todas ellas situadas $Obre 
vialidades primarias de diversns tipos, Este conjunto dc elementos da soporte a las zonas predominantemente 
habitacionales, las cuales guardan diferencias entre si por el nivel de ingreso, y derivado de este, por las mezclas de 
uso del suelo. Otras diferencias son: la imagen n.t'bana y los valores ambiental y patrimotriaL 

A continuación se desm"be la jerarquia y ubicación de estos elementos estructuradores de la delegación con las 
mezclas de usos qne deben favorecerse; como Centro Urbano de nivel metropolitano e institucional inclusive, $e debe 
consolidar la zona de Santa Fe. el cual todavía cuenta con el 4~~ de su territorio baldio; si embaIgo. sera necesario 
concluir paulatinamente con las obras viales que le darán comunicación e integración norte-SU!> tanto con el Estado de 
México como con delegación Álvaro Obregóu. Como Subeenttos Urbanos. en donde deberá favorecerse la mezcla de 
todo tipo usos del suelo. se propone el área central de la delegación. la zona del Yaqui y Bosque de las Lomas. para 
alcanzar un correcto funcionamiento como prestadores de servicios a nivel distritaJ e inclusive con el Estado de 
Mexieo, deberán mejorarse las Meas de transferencia de transporte colectivo y las facilidades de estacionamiento en los: 
primeros, En Cuanto al ubicado eu Bosques de [as Lomas, el :mejoramiento de la comunicación vial es imprescindible 
ya que con esto se afcanzanan ¡as posibilidades de su cobertura de servidos de m...-el di$trital 

La reserva baldía y subutilizada ubicada a ambos lados del futuro Bulevar Reforma Poniente, que se deba constituir 
como eorredor urbano, es una de las zonas potencialmente apta para alojar una mezcla de usos habitaCIOuales, 
comerciales, de oficinas, equipamientos metropolitano y distrital, y pequeña indllStrta. ya que cuenta con posibilidades 
de comunicación vial, tanto por ese Bulevar como por la lateral de la autopista México-Toluca, servicio de transporte 
urbano y dotación de servicios que lo comunica tanto a la Ciudad de ToJuca como al centro de la ciudad, 



ASAMBLEA DE R.E?RESENTANTES DEL D1STRlTO Fl'IDERAL ÑlJM. ) ANEXO S 

Otras areas siruadas sobre vialidades. donde se plantea la constitución de corredores urbanos fomentando una amplia 
mezcla de usos. son las Avenidas STIM y Avenida Secretaria de Marina. las cuales han dejado de ser comereio y 
servicios básicos para ttansfotmarSe hacia un nivel más especializado, Avenida CaslOrena, Avenida 16 de septiembre y 
A venida Prolongación División del Norte. EstaS areas, por sus canl.<::lensticas de ubicación. comunicatiÓD vial y 
posibilidad de dotación de servicios, resultan idóneas para albergar usos habitacionales, equipamientos distritales y en 
algunos casos comercios, que da.rao soporte a las zonas babilaeionales donde se encuentran, además de las 
instalaciones. que podn1n responder a la demanda de fuentes de empleos, dedicadas a comercios, oficinas, servicios y 
pequeñas industrias. 

En cuanto a los Centros de Barrio, que dowán de servicios básicos, se propone el tramo de la calle de Pastores de la 
Colonia Granjas Navidad, que contiene un gran número de pequeiios locales comerciales, microindustrias y talleres, 
mezclados con vivienda. Esta concentración de actividad, de ubicación estratégica, constituye un Centro de Barrio 
consolidado que brinda servicio a la ZOlla babitacional de las Colonias El Ébano, Nueva Rosita, Los Fresnos; El Centro 
de Barrio dcl Huizacbito, el cual presta servicio a la zona de Vista Hermosa, Barrio El Molino 'j la Navidad; en el 
centro del poblado El. Contadero, donde la Avenida 16 de Septiembre se intersecta con la Avenida Veracru.z, se 
localiza una zona consolidada de actividad comercial y de servicio a la zona babitacional; esta zona contiene la of.t.eÍDa 
de correos, el mercado y comercios entre OtraS instalaciones, que conforman un Centro de Barrio, donde es 
conveniente conservar una amplia mezcla de usos, As! mismo en la colonia Cooperativa Palo Alto c;uste una 
concentración de servicios integrado por biblioteca. consultorios y Casa de la Comunidad, en la zona de Memetla, se 
propone consolidar los servicios combinados con vivienda a fin de cubrir los servicios en esa colonia, asl mismo 
concentraciones de servicio sobre vialidades que cubren esta función también se ubica sobre Avenida Stim, En el 
Programa Parcial de Bosques de las Lomas se ubica el centro Comercial de Lilas que en este sentido y para ese ruvel 
de ingreso cubre la demanda de esas colonias, En todos ellos la mezcla de usos pennitirilla instalación de parques y 
jardines y de actividades culturales como galerías, museos, exposiciones. bibliotecas, teatros, cines, centros cultUIales, 
etc. 

En cuanto a los Pohlados Rurales; San Mateo sc encuentra integrado a la estructura de la delegación, a través de la 
Carretera Contadero-San Mateo; en cuanto a servicios básícos se encuentra servido, sin embargo, en cuanto al 
siguiente nivel de servicios, dependerá de la Cabecera de Cuajimalpa y de los ubicados en Contadero; en cuanto a los 
Poblados de Chimalpa y Acopi1co, se encuentran servidos pO! los servicios básicos que se concentt:Ul en las áreas 
centrales para los cuales se propondrán zonificaciones que permitan Ja mezcla de usos; en cuanto a servicios no 
especializados, dcpendeni.n de la Cabecera Cuajimalpa, a la que se encuentIm unidos a través del camino a Chir:nalpa y 
Acopilco, a traves dc la Carreteta Federal a Toluca. mantiene en buenas condiciones dichos caminos, $ln ampliarlos es 
b<isico para mantener sus posiciones de demandas extensas, un crecimiento relativamente controlado. Asimismo. en lo 
referente a los Programas Parciales, dicbas áreas dcbenin depender en cuanto a servicios medios y especializados de la 
Cabecera Cuajimalpa y los demás elementos de la estructura delegacionat 

El uso babitacional es el porcentaje más alto en la delegación. una de las características más importante en la 
delegación es su valor de medio ambiente, es por ello que las áreas lihres propuestas en sus barrios y colonias son de lo 
más altas, todas estas zonas se encuentran servidas por los SuhcentroS, Corredores Urbanos y Centros de Barrio, en 
cuanto a servicios; al norte de la Carretera Federal Méxíco-Toluca, entre el área central y la calle de Camino al Olivo, 
se encuentra la zona habitaclonal mezclada con servicios; de hecho por su nivel de ingresos este tipo de zonificación es 
conveniente porque posibilita el apoyo al ingreso támiliar. 

En CWUlro n le posibilídnd de vivienda popular se podrán estahlecer en todas t~,<: 7.fifla¡¡ que no cuenten con 
normatividad de Progrnma Parcial aprobado o qne no tengan establecida vivienda mínima, sin embargo, las alturas 
establecidas senin de un máximo de tres niveles, en terrenos planos, en virtud de la demanda vecinal y en rerrenos C<>n 

pendiente, dependmi del tipo de la pcndieu1e y la altwa establecida en la zonifiCación, el número de ruveles totales, 

4.2 DELIlIflTARON DE ÁREAS DE ACTUACIÓK 

Áreas de Potencial de Desarrollo Urbano. 

En estas zonas es importante favorecer la mezcla de usos de! suelo en oficinas,. comercios, equipamientos y vivienda. 
por lo cual le corresponde zonificación mi. Las alturas y ateas libres de acuerdo a las Normas de Congruencia con el 
Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, estarán detemrinadas por Ja superficie de los predios. 
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Se sitúa en una franja de 40 m, de ancho en Jos lotes con frente al Bulevar Reforma (Carretera Federal México
Tolnca) desde el k:m. 18 hasta el cruce con la Avenida Veracruz, Cuenta con una superficie de 15L93 ha., donde se 
aplicaran normas que pennilan una amplia mezcla de USos y regulaciones que promuevan edificaciones altas, 
elementos que ayudan a mejorar la imagen urbana. Esta normativldad no se aplicará en aquellos predios sujetos a La 
nOITll.!!:tivídad especifica de los Programas Parciales Bosques de las Lomas y Lomas de Vista Hermosa. 

Es importante sefialar quc la pOtencialidad de desarrollo de la zona es producto tanto de su situación estratégica en la 
delegación, como de la factibilidad de dotación de servícios, condicionada a la coostruccion de obras de infraestructura 
e incremento de fuentes de abastecimiento. 11 

En cnanto a vialidad, la sección actual dc la Carretera y la distancia entre paramentos, la hacen adecuada para el 
desarrollo que pretende: imprim.i.rse a la zona, mediante obras de adecuación de intersecciones conflictivas!l como son: 
Paseo de las Lilas, Puente CONAFRUT, Entronque Echano\'e, El Yaqui, A venida Jumz y Avenida Veracruz. 

Áreas de Integración Metropolitana. 

Estas áreas tienen como objetivo complementar y favorecer la integración entre el Distrito Federal y el Estado de 
México. De acuerdo a las Nonnas de Congruencia con el Programa General de Desanoll0 Urbano del DJstrito Federal, 
los lotes con frente a las viaUdades primarias dc interconexión con el Estado de México, podrán incrementar su 
intensidad de construcción o la mezcla de usos del suelo. 

Ésta disposición se aplica en lotes con frente a la vialidad Camino al Olivo- Echanove-. Vasco de Quíroga, en una 
franja de 60 m., exceptuando las zonas donde se aplica la normatividad del Programa Parcial de Lomas de Vista 
Hefll1OS8. Comprende una superficie de 41.06 ba, CQmo apoyo complementario a las disposicíones sobre el uso del 
suelo, deberán optirnízarse las eondidones de circulación del flujo vehicular que pennitUl una mejor integración 
metropolitana, 

ÁREAS DE ACTUACiÓN EN SUELO DE CONSERVACiÓN. 

Áreas de producerón rural y agrDindustrial 

Debido a las condiciones adversas de la produccion ;l.gropeeuaria en la deleg;l.ción. detalladas en el diagnóstico, las 
áreas señaladas por el Programa General en la colindancia entre Huixquilucan y Cuajirnalpa y cn Cruz Blanca, se 
incluyen dentro de las áreas dc preservación ecológica, donde la vocación del sueto es forestal. En el ejido de San 
Mateo TIaltenango. los terrenos han perdido su capacidad pam ser cultivados, pOr lo que se proponen como reserva 
territorial, PQf su ubicación estratégka, para cubrir los déficits de equipamiento y para alojar el crecimíento del 
poblado, 

Áreas de Resea(e 

Zonas donde las condiciOnes nat'Urales ban sido alteradas. colindan con 1;1. Línea de Conservación o con Poblados 
Rurales, cuentan con divctSQS grados de facilidad de acceso y en ellas es converuente favorecer usos que permitan su 
utilización. SU recuperación y el mejoramiento de SUS caracterlsticas naturales, sin embargo es necesario realizar 
acciones especificas eomo son la identificacíón de prop:¡etarios, la delimitación de proyectos productivos y de los 
apoyos necesarios en cuanto a obras y servicios complementarios porparte del Departamento del Distrito Federal 

En las Normas de Ordenací6n Generales se estahJecen los p¡:.>rcentajes mínimos de áreas h"bres que deberán respetarse, 
así como las condiciones para los usos de apoyo. 

Las zonas de rescate se precisan en el Programa Delcgacional. para ubica.t'Se en las áreas situadas entre los poblados 
San Pablo Chímalpa y San Lorenzo Aeopilco, todas éstas con fuerte presíon de urbanización, Estas zonas no cuentUl 
con factibilidad para la dotación de servicios. 13 

Áreas de Preservación 

Son aquellas zouas que conservan en gran porcentaje sus características naturales sin graves alteraciones o los usos de 
suelo propuestos para estas áreas van en relación directa a su calidad y earacreristicas ambientales. 
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El Programa General señala 49,043 ha. en la zona sur de la Delegación Cuajimalpa. y de las delegaciones Álvaro 
Obregón, Magdalena Contreras. TIaipan. Xoch.imilco y Milpa Alta; en el Programa Delegacjonal se ratifiea esta 
propuesta en toda el área forestal ubicada al $U! de la delegácion; adlciona1mente. se proponen 194.80 Ha. situadas en 
la eolindancia entre Huixquiluean y CuaJimalpa, en las zonas conocidas como Ahuatenco y Loma del Espinazo, desde 
Ja zona federal del cauce del RÍo Borracho al oriente; basta las poligonales de los Prograrnns Parciales Ocho Manzanas 
y Zentlápatl al poniente; 

¡j'rllllS de Conservación Potrimonio! 

De acuerdo a 10 establecido en el Programa General, las Áreas de Conservación Pat:rl.monial se integran por !as 
"Zonas Históricas" declaradas por el Instinno Nacional de Anrropologia e Historia y donde se aplica lo 
determinado por la Ley Federal en la materia y su reglamento. 

Asimismo, está integrado por las zonas de valor patrimonial que el Gobierno de la ciudad ha considerado que 
por el conjunto de inmuebles que Jo integran constituyen áreas representativas de épocas y ttadlciones sodales 
sin que ninguna de ellas entre en las consideraciones que la Ley Federal establece. 

Para eUas se tomaron como elementos a proteger en la zorufic:ación los niveles, áteas libres, y dermis 
caracteñsticas que las definan y en un fututo tendrán que realizarse esturuos a detalle para detelIllinar los 
inmuebles a catalogarse, así ~o aquellas normas que deban aplicarse a futurns construcciones. 

En tO referente a las instituciones jurídicas cuya finalidad es la protección del patrimo.n.in artístico, histórico y 
arqueológíco, están las di$posiciones que señala la Ley Federal en la materia; que regulan los monumentos y 
zonas de monumentos determinados expresamente en esa ley y los que sean declarados como tales mediante 
decreto eltpedído por el Presidente de la República. 

En las zonas de monumentos declarados la competencia federal se limita a la autorización de todo anuncio, 
aviso, cartel, de eoeberas, sitios de vehículos, expemtios de gasoliDJ O lubricantes. los pOStes e hilos telegtificos 
y telef6nicos, transformadores y eondnctores de energla eléctrica e instalaciones de alumbrado; así como los 
kioscos, templetes, puertos o cualesquiera ocras construcciones permanenles o provisionales, 

Por otra parte, la Ley General de Asentamientos HumanOS señala que corresponden a las entidades federativas 
en el ámbito de sus jurisdieciones, el partidpar en la protección del patrimonio -cultural. En congruencia con 
esta disposidón la legislación de desarrollo utbano del Distrito Federal señala que la planeación del desarrollo 
urbano y el ordenamiento territorial del Distrito Federal tendrá por objeto m<tiorar la alidad de vida de la 
pobJación a través de la consolidación y conservaeión de la nsonomía propia de la Ciudad de México y de su 
patrimonio arqueológico, histórico. artistieo y cultural; incluyendo aquellos elementos que sin estar 
formalmente catalogados merezcan tutela en so conservación y consolidación. 

De esta manera;. las instiruciones jurídicas de la planeaeión del Desarrollo u.rbano ampUan la proteceión del 
patrimonio cultural, ya que desde su iunbito de COlllpetencía incorporan instrumentos legales tales como la 
zonificación., las áreas. de actuación, los usos del suelo. las densidades. las licencias de autoriz.aélones inherentes 
a los. anteriores temas y otros tantoS instrumentos legales. 

Cnn fundamento en los artículos 2'" fraeción X; 3° fracción V; 11 fraceiones XIX y:x:xrrt; y 31 fraceión 1, 
inciso d, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. en la delegación se ubican diversas zonas 
patrimoníales, las cuales comprenden principalmente zonas y sitios de la eiudad delimitados a fm de conservar 
y consolidar la fisonomia propia y de su patrimomo cultural urbano-arquitectónico, incluyendo aquellos 
elementos qu.e sin estar formalmente catalogados, merecen conservarse, la detimltaeión para dichas zonas se 
establece a partir de las determinadas por los Programas Pan:iales de Desarrollo Urbano, Versión 1987; 
actualizados mediante inspeeeiones en campo y como resultado de la consulta pública. quedando como sigue: 

Et Programa General de Desarrollo Urbano no especifica ninguna zona en esta delegación. Sin embargo, se 
tienen contempladas desde el Programa Parcial 1987 las zonas: centro de Cuajlmalpa, Contadero. San Lorenzo 
Aeopitco. San Mateo TWten.ango y San Pablo Cb.imalpa. 

Con base en lo anterior, se definen las siguientes áreas de actuación de conservación patrimonía1: San Loreozo 
Acoplleo, San Pablo Chimalpa., Pueblo del Contadero, San Maleo Tlalten.ango y Cuajimalpa. 

DeÜ1ft.iJllción, 
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San Lorenzo Acopilco, poligono conformado por las calles: Cañada del Borracho, Prolongación Leandro Valle, Las 
Flores, avenida Monte de las Cruces. 

San Pablo Chimalpa, poUgono conformado por las calles: Juirrez, Constitución, Camino a San Pablo Chimalpa y 
Calzada al Tecnológico, 

El Contadern, polígono conformado por las calles: 16 de Septiembre, Arteaga y Salazar, Callejón del :Beso, 

San Mateo TIaltenango. polígono conformado par las calles FresIlQs, Morelos y Guerrero y Monera. 

Cuajimalpa, polígono conformado pOr las calles: Adolfo López Mateos, Cerrada Jesús del Monte, Nuevo León, 
Avenida Nuevo León, Camino a Ahuateneo y Lic, Castillo Lodón. 

4.3 CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

La ubicación de la Lin<:a de Conservación se conserva, de acuerdo a lo establecido por el Programa General de 
Desarrollo Urbano. 1996, Debido a la modificación de limites, la superflCie del Suelo Urbano es de ),622,00 Ha,; y la 
del Suelo de Conservación se estima en 6,413.00 Ha. 

Dentro del Suelo de Conservación se ubican los Poblarlos Rurales y diversos tipos de asentamientos. De acuerdo a las 
politicas establecidas para la revisión y actualización de este Programa Delegacional. se conserva la normativídad 
propuesta en los Programas Parcia!es aprobados con anterioridad: San Lorenzo .Acopilco, San Mateo Tlaltenango, 
Ocho manzanas de la Cabecera de Cuajimalpa, Zenrlápatl, Loma del Padre, Primero de Mayo, Las Maromas. Xalpa, y 
el sur de Santa Fe, 

Los Poblados Rurales y los asentamientos que no tuvieron esc tipo de instrumentos, se zonifican en base a tres tipos de 
densidades, relacionadas con su patrón de asentamiento, 

4.4 ZONIFICACIÓN DEL S¡JELO 

Esta. versión, en concordancia con los objetivos planteados, incrementó la superficie destinada para usos habita.cionales 
con mezcla de servicios y comercio basico a fm de aumentar las actividades generadoras de empleo, La disminución 
en zonificación es de equipamiento y se dcbió a la actualización de usos más idóneos en algunos terrenos que aun 
siguen baldios. La disminución en poreentaje del Suelo de Conservación se debe a las modificaciones de los ümites 
de1egacionales que se llevaron a cabo principa.lmenre en el <i«:a ecológ.ica, y no a que ésta. haya perdido superficie para 
destinarla para usos urbanos, 

ABIERTOS 3.1% 

1.9% 

[] HABITACIONAL 
6.40/. 

OMIXTOS 8.7% 

ECOLOGICA 
79,9% 

VE I 19?<i 

EL ÁREA HAll!TAC"ICISAl. L'<CLUYl: H. DC '( Ul)[C". n; ÁREA URBAI'<A 
EL ÁREA DE COl'o"SE1lVAClÓS ¡;Co!..ÓGICA I'HCLtJ\'J: 
POBI..U)()S RURALES '( PJ\OGR.A.o.tAS f'ARClALES A.(',E. 
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4.4.1 Zonificación del Suelo Urbano. 

Los inmuebles que rengan un uso igual a los usos contenidos en la Zonillcae¡ón Equipamiento (E) de la tabla de usos 
del suelo de este Programa mantendnín dicha zonificación., ajustándose en cuanto a alruras y area libre a lo seiíalado en 
la Norma General NUmero 22. 

De acuerdo a la Ley de Desarrollo Urbano,. los Programas Delegacíonales deben contener la zonificación de usos del 
suelo, la cual se ha basado en la tipologia de tos usos predominantes y en los usos complementarios. Los otros 
elementos que integran la zonificación son: el nUmero de niveles y el area hote; que dependen de las caraCterisrlcas 
predominantes en barrios y colonias, de los Hneamientos establecidos por el Programa General y de las limitantes y 
potencialidades de las diversas zonas. Para esta delegación se detenninaron áreas boros del 20 al 80% de la superficie 
del predio y alruras de 2 a 10 niveles. 

4.4,1.1. Nomenclatura 

La zonificación establecida se confonna por una Jiteral que identifica el uso predominante. A continuación se d311 las 
defmicioncs de cada una de eUas, 

H, Habitacional 

Esta zonificación pretende conservar las caractedsticas habitacionales de los barrios, sin usos que puedan alterar su 
vocación original, ni la de coloruas y fraeeionamientos netamente habitacionales, 

HC, Habitacional ton Comercio en Planta Baja 

Este uso pretende fomentar en forma intensiva la "¡,,jen&' con la convivencia de los servicios y .los comercios básicos 
en la planta baja de los inmuebles. 

IIM. Babilacional :Mixto 

Esta zonificación petmite la convivencia de giros de comercio, oficinas, equipan::tiento y pequeña i.ndustria y se plantea 
pata zonas de concentración dc actividades. 

CB, Centro de Barrio 

En estas zonas se posibilita el establecimiento de vivienda, comercio, servicios y equipamiento bastco pUblico y 
privado de servicio a zonas habitacionales. 

E~ Equipamiento 

Esta zonificación acepta el establecimiento de servicios públicos y privados. La mezcla de giros que pennite posibilita 
su reciclamiento; petO, siempre: dirigido a los servicios. 

EA, Espacios Abiertos 

Se propone para parques, plazas, jardines públicos y equipamientos deportivos, principalmente de acceso y propiedad 
publicos. 

AV. Áreas Verdes de Valor Ambiental, Públicas y Privadas 

Se aplica a barrancas, cañadas. escurrimientos y zonas arboladas, principalmente en Suelo Urbano. 

A continuación. de acuerdo a los principios de estrategia urbana identifICados, así comó a los resultados de la Consulta 
Públi<:a. se plantea la siguiente distrIbución de zonas: 

4.4.1.2 Distribución de Usos del Suelo. 

Habitaci6n H y He 

La zoua habitacional H propuesta ocupa una superficie que representa el 8,83 % de la superficie totaL Con él objetivo 
satisfacer las necesidades de un espacio urbano digno pata la población qoe actualmente lo demanda y de la esperada 
en los próximos años, se ha propuesto modificar las intensidades de construcción en aquellas zonas más susceptibles 
de alojar población y especialmente en zonas cOtl elÚstencia de baldíos, y con posibilidad de inversión inmobiliaria. 

Se plantean intensidades de uso del suelo desde :2 niveles, con 75 y 80 % de área hbre, como en Conmdero y 
Campeslre Palo Aho, hasta 3 ruveles y 30 y 50% de área libre como en la cuarta sección de Lomas del Cha.mizal y 
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Ampliación El Yaqui, respectivamente, Las colonias a las que se le asigna esta :zonífieaeién son: HUlzachlto, El 
Molino, Contadero, Abdias Garcíll Soto, Lomas de San Pedro, Las Tinajas, El Ocole, El Yaqui, y Memetla entre otras, 
los niveles y áreas lIbres propuestos obedecen en su gran mayoría a características acruales, ya que es importante 
mantener la imagen urbana, en algunos casos se modificaron los niveles. 

Sin embargo. el uso Rabitacional Comercia! HC es preferememente habltaciona~ ocupa. una superficie que representa 
el 7.93 % de la superficie total y permite la me:ula de vivienda con servicios basicos en planta baja. Se propone en 
zonas de lOgreso medio y bajo como apoyo a la economía de sus pobladmes. ya que permite comercios, servicios e 
industria ligera, Las colonias que se proponen con ésta zonificación son: El Area central de la delegación, debido a que 
no impacta la zona patrimonial, pennite la instalación de equipamiento y mas verdes. parque y jardines, para tos que 
hay que adquirir suelo. Granjas Navidad. El Ébano y Rosa Torres, enlTe otras, para Lomas del Cbamizal esta 
zonificación es congruente con el desarrollo babitadonal mezclado COon peqnefio cOomercio que a<:tua1mente pIesenta la 
zona; POor otro lado, los servicios que permite esta zOllÜlCación están en relación con la vialidad local que sirve a esta 
zona, con sus posibilidades de estacionamiento. 

Habita<:ional Mixto KM: 

Con el fw de pIomover y aumentar las fuentes de empleo en la delegación, se plantea aumentar la superficie que 
permita estos usos del suelo, principalmente se ubica en zonas y corredores concentradOIes de actividades 
comunicados por vialidad principal con facilidad de acceso al tnmsporte públ¡co, 

Este USO pennite una mezcla de USO habitaeional. con comercial. de Ooficinas, administrativos y de índustr'ia no 
contaminante. Ocupa una superl1cíe que representa el 0.09 % de la superficie rotal. Se propone sobre la Carretera 
México.. Toluca y algunas otras vialidades primarias como Avenida CastOoten3:. A venida Secretaria de Marina y 
A venida Stim.. en la coloma Loma.s del Cbam.izal. que está en concordancia con esta vialidad. 

El uso habitacional u oficinas HO, permite una mezcla intensa de usos del sue'o. pudíendo coexistir edificios de uso 
habitacional con otros de oficiDas, administrativos y de industria no contaminante Ocupa una superficie equivalente al 
0.18% de la superficie total. Se propone sobre algunos tramos de la Carretera Federal México- Toluca. 

Equipamiento E 

La zonificación E se propone para servicios públícos y privados y posibilita el rcciclamiento a traves de una extensa 
gama de giros. ocupa el 0.14% de la superfieíe total y se propone pant usos ya esJ.ableddos. en cuantOo al déficit de 
equipamiento en la delegación, se ptopotíel1 usos del suelo que permiten la instalación de teatros, emes, casas de la 
cultura. galenas, cllnicas, hospítales. mercados, casetas de vigilancia. etc., mismos que también pueden ubicarse dentro 
de la l'.onmeación anterior. 

Áreas Verdes de Valor Ambiental, AV. 

Las barrancas y cañadas integran las zonas de valor ambiental del Suelo Urbano dc la delegación y representan e12.69 
% de su superficie, su uso estará limitado a actividades que permitan su rescate y consérvación y debcnin ser 
sometidas a acciones de delimitaeíón, reforestación,. limpieza y saneamiento, para contribuir a disminuir el déficit que 
presenta la delegaci6n y todo el Distrito Federal en materia de areas verdes y de las posibilidades de ~ ocupado tomo 
equipamiento de recreación y deporte" Asimismo las zonificadones propuestas para todos los harrios colonias y 
fraccionamientos permiten la instalación de parques, jardines y deportivos para los cuales habría que adquirir suelo, 
prioritariamente para las arcas mas densametne pobladas y de menores ingresos. Asimismo, los déficit en este sentido 
podr.in absOI~ en las áreas del Suelo de Conservación mas cercanas al Suelo Urbano 

Zonas Patrimoniales 

La zona central de la delegación cuenta <:on estas caracteristicas. AlU se encuentran las construcciones m..iis antiguas, 
así como elementos puntuales importantes como la iglesia y el jardín, para los cuales se han propuesto, a través de las 
normas de ordenamiento, esp~ifieaciones que tienen por objeto su protección y conservación además de la ampliación 
d~ sus zonas arboladas y el respeto de la altura tradicionaL 
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4.4.2 Zonificación en Suelo de Conservación. 

4.4,2,1 Nomenclatura 

RE, Rescate Ecológico 

NUM. , ANEXOS 

Esta zoniflcación fomenta actividad<$, compatIoles ton la recuperación de suelos y la reforestación, que puedan 
generar su automantenimiento. 

PE, Preservaciñn Eeológica 

Esta 2.Onific3ción pretende mantener las características natlmlles del territQno. 

Esta zonificación se propone, entre otras zonas, para los predios que no tienen oonrenclaturn en el Programa de la 
Zeclec Xalpa, situados al sur del asentamiento. 

POBLADOS RURALES YCOMITnaDADES 

HRC, Ha:bitacional Rural eon Comercio y Servicios 

Esta zonifIcación favorece la vivienda mezclada con comercio y servicios y Sé propone casi siempre en las zonas 
centrales de los poblados, donde se concentran los servi.clos. 

HR, Habitacinnal Rural 

Se propone páIá wnas intermedias CQQ densidades menores al <irea central. sus usos complementarios SOIl de tipo 
básico, a fin de evitar desplazamienros, Se propone entre otras zonas, al suroeste de San Mateo Tlaltenango. donde esta \ 
zonificación es congruente con las características rurales del Poblado 

HRB, Habitaciónal Rural de Baja Densidad 

Se propone para las zonas periféricas de los poblados. La mezcla de usos que pucde contener no es adecuada para las 
áreas centrales. 

ER, Equipamiento Rural 

Permite el establecimiento de equipamiento básico, acorde a las Catacteristicas y tamaño de los poblados, se propone 
en áreas ya consolidadas como raJes, y en aquellas donde es posíble desarrollarlos para cubrir los déficits actuales y de 
la poblaeióo esperada, como es el caso de tos teneoos halillos propuestos cn San Mateo TIaltenans:o. 

4.4.2.2 Distribución de Usos del Suelo 
La Unca de Conservación Ecológica uo sufre alteraciones o modificaciones, respecto a la declaratoria de 1987, Para 
Sue1u de Conservación, de acuerdo a las caracterlsticas de la delegación se proponen dos tipos de zonificación ligadas 
a politicas de restauración, preservación y nwjoramiento de los recursos naturalc$, Esta nonnatividad y la distribución 
de las zonificaciones, tendran que it acompañadas de instrumentos y acciones cuyo objetivo sea desalentar el 
desarrono inmobiliario, detener la expansión de los asentamientos irregulares y conservar y mejorar las caracteristicas 
medio ambientales de la delegación, 

En el caso de la zonificación. esta se señala en la carta de usos del suelo del Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano, así cOmO en el siguiente euadto de zonificación por colonia: 
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1996 

Los inmuebles que tengan un uso igual a los usos contenidos en la zoni.fu;adÓn E fEquípamiento) de la tabla de usos 
del suelo de este programa, mantendrán dicha 2oniñcación. ajustándose en cuanro a alturas y atea libre, a lo señalado 
en Ja Norma General Número 22. 
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Suelo Urbano 
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TABLA DE USOS DEL SUELO 
NO!a: los usos que r.o eslán 
sefialadós en esta tabla. 
se sujetaran a [o establecido 
las leyes de DesalTOllo Rural y de 

ClasificaclÓll d. Usos del Suelo 
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Delegación: Cuajimalpa 
TABLA DE usos DEL SUELO EN 

USÓ PERMmoo ;-::i 
uso P'ROHIBIOO _ 

""'" t. '\.0$ 11IQS ~ 00 fIStIln seI'aI:ado$ qn er.a llIIbIoI. MI wjetllan ¡Ji pmcedImionto MiabIecido (¡¡'¡ el RegIafoonto 
de la lR¡ de OtiatTOllO UIbano. 
2.l.csequi¡".olTllllnlo$ PIl~ioos ~.q!JedM $lIjeUI$ akldi:puest\) potelAltk.'UbJ<'FI'aI:Oón IV de ~ Ley 
de CIe$aIroIIo Urbam del 0imt0 F..tel3l; asl como a ot\'a$ 4i:)p;:.>$ÓCiOnes a~.:.IIte blrInu ~ -, 
<t La pres.eme tabIi! ée USD$ del $OOlo, no ~iQa p3!a Zede;::$. ahora Pro§r.tmaS ~e$. que o.NMn am. 
~~fc¡¡. 

-, 
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Delegación: Cuajimalpa 
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Resute Ecológico RE 

Comprende las ZODas intermedias entre Suelo Urbano, Programas Parciales, Poblad<>s Rurales o zonas: colindantes COD 
los bosques del Oesierto de los Leones. T¡ene una superficie aproximada de 767 ha. y presenta fuertes presiones al 
norte, por la presencia y expansión de asentamientos humanos. La zonificación de restauración eco16gíca se asigna a 
ZOnas con uso actualmente agnco1a de baja productividad, o en algunos casos a matorral o bosque que presentan 
condiciones pata ser invadidos, deberá tenderse a su reforestación como bosque, con especies compab'bles a las 
características de la 7.ona. 

Se proponen usos extensivos de servicios recreativos '1 turísticos, OOn bajo coeficiente de ocupación del suelo, que 
c:ontnouyan a la actividad económica de sus propietarios '1 a aminorar los impactos negativos bajo esquemas de 
desarrollo sustentable. Es necesario que estas mas eOO1pteroenren sus esquemas de utilización quedando sujetas a 
Programas Parciales donde se especifique a mayor detalle la ubicación de usos, el tipo de accesos y vialidades. 

En lo que se refiere a las áreas de rescate y conserva<:i6J.'l en la zona comprendida entre la Carretera México-Toluca y el 
Camino a San Pablo Chimalpa, C0010 puede observarse en la lámina 4 (loeal.ización de areas forestales y de matorral), 
comprenden una zona con caracteristicas de terrenos: agrlcolas al oriente y forestales al poniente. La zona agrícola 
préSenta condiciones de baja producción, erosión, y abandono de tierras; la forestal, de flora y fauna que es necesario 
conservar; ambas enfrentan una fuerte presión de ocupación por asentamientos irregulares, por lo que es conveniente 
fOmentar en ellas usos extensivos: recreativos '1 turistioos con bajo coeficiente de ocupación del suelo, que pennitan su 
conscrvación bajo esquemas de desarrollo sustentable. De acuerdo a la Tabla de Usos del Suelo de Conservación (Ver 
Anexo, Tabla de Usos del Suelo de CotlServación), la zonificación RE, con las respectivas manifestaciones de impacto 
ambiental, permitirla un mayor número de usos, que ampliarían las oportunidades de desarrollo sustentable, y por lo 
tanto, de rescate '1 conse¡"Vación, 

Preservación Ecológica PE 

Comprende basicamente la zona del parque Miguel Hidalgo conocido como "La Marquesa" con 520 ha" la zona del 
Desierto de los LeOnes con 1, 100 ha en Cuajimalpa y las zonas colindantes COntO areas de amortiguamiento con una 
superficie aproximada de 2902 ha. Asimismo, incluyó la zona S,O,S, Operación Desierto. Se compone de 2 tipos de 
zOnas hacia su interior: áreas ocupadas por bosque y áreas de matorral. En las áreas de preservación ecológica el 
bosque presenta problemas de saneamiento y alteraciones en su masa vegetal por la convivencia de zonas de bosque 
joven con arbolado enfermo. por Jo que será necesario proponer Prognunas de Manejo para atender su problemática en 
fonna integral, así como la coordinaci6n de acciones entre las Delegaciones Cuajimalpa de Morelos y Álvaro Obregón 
par lograr la oonse¡"Vación de la totalidad del P3l'que. Se recomienda su adquisición. 

En estas zonas se impulsarán actividades congruenres con la reforestación, el saneamiento y la explotación sanitaria del 
bosque. 

Poblados y Comunidades Rurales. 

Existen en la delegación cuatro Poblados Rurales, los Programas de dos de ellos: San Lorenzo Acopilco, cuyo 
Programa Parcial fue revisado y actuaJlzado en 1992 y publicado en el Diario Oficial el 12 de abril de 1994, 'j San 
Mateo llaltenango. también como Programa Parcial revisado, actualizado y publicado en el Diario Oficial del 29 de 
mayo de 1995, seguirán manteniendo la normauvidad con que fueron publicados, mientras que San Pab!o Chimalpa y 
Santa Rosa Xochiac se regirán por la zonificación y normas complementarias contenidas en este documento, de 
acuerdo a Jo siguiente: 

La zonificación propuesta para los poblados rurales, tiene como objetivo mantener suficiencia de servicios básicos y 
capacidad para alojar la vivienda necesaria de acuerdo a su crecimiento natural, con las características tnsrucionales de 
ocupación, áreas libres y tamaño m.inimo de lotes, por 10 que se proponen tres tipos de zonificación: la central HRe, 
que petmite usos mixtos y una densidad mayor; una zonificación intermedia H.R, de uso predonüIUmtemente 
hahitacíonal con usos complementarios y la zona periterica H'RB. con vivienda de muy baja densidad. 

Como por otro lado eXIsten asentamientos: con diversos:: grados de oonsoUdación. la propuesta en éste Ambito reside en 
evaluar aquellos asentamientos que bajo medidas de control, podrán permanecer con oonwciones limitadas en cuanto a 
í.nftáestructnra, como es el caso de: El Mirador, DOOa Juana, La Monera, Lomas de Pachuquilla, Hacienda Buenavista, 
Ampliación Chimalpa, llacuital, Los Ciruelos, Punta Ahuatenco. Amp1iaeión Zentlápatl, Río Atitla> Ampliación 
Chimalpa, Moneruoo, Teoparoko. Ampliación San Lorenzo A.copilco. Cruz Blanca, La Venta. Los Ciruelos y 
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Tl.acuiílal que serán a consolidar, para lo cual Sé les asígnó la zonificación Habitacional Rural HR. que permite una 
altura de dos ni""éles máximo, un área libre del 60% de la superficie del predio y un lote mínimo de 750m2, No 
excederán sus limites actuales que en conjuntó swnan una superficie aproximada de 142 has Y 600 viviendas, En 
cuanto a infraestructura, no deberán extenderse las redes de los poblados hada ellos. Deben organiz.arse en fonna 
común para construir depósitos de agua, tratamiento de deseehos e identificar sus limites. 

Los asentamientos restantes se encuentran en zonas de alto riesgo ya que ocupan zonas de barrancas, derechos de vía 
de cables de alta tensión y de instalaciones de Petróleos Mexicanos, por lo que deberán ser reubicadas para garantizar 
la seguridad de sus pohLadores. Para esto es [acllole utilizar las zonas baldías con que se cuenta tanlo en pobladús 
rurales, Programas Parciales y en los asentamientos antes mencionad\JS. 

4.5 NORMAS DE ORDENACIÓN. 

De conformidad con lo. señalado en la Ley de Desmollo Urbano. del Distrito Federal; en sus articulos 19, fracción IV, 
29 y 33; este Programa Delegaclo.nal de Desarrollo Urbano determina las normas de ordenación que permitan el 
ordenamiento territo.rial con base en la estrategia de desarrollo urbano propuesta. Las normas de ordenación podran 
ser: normas de ordenación en áreas de aetuación; normas de ordenaci6n generales para el Distrito Federal y Manas de 
Ordenación para las delegadones. 

Las licencias de construc.ción, de uso de suelo y cualquier constancia () certificadon que emita la autoridad, asl corno 
las disposítiones administrativas o reglamentarias quedan sujetas a las normas generales y partic:u1ares estahleddas en 
este Programa Delegacíonal. 

4.5.1.Normas de Ordenación que Aplican en Áreas De Actuación Señaladas en el Programa General de 
Desarrollo Urbano. 

Son normas a las que se sujetan los usos del suelo. descritos en las tablas ooneSpondientes en el suelo comprendido 
dentro de los polígonos que se defmCll, describen y delimitan en este Programa Delegacional. 

1. EN ÁREAS CON POTENCIAL DE RECICLAMIENTO. 

Para el caso de la promoci6n de vivienda que se localite en las zonificaciones: Habitacional (H), Habitacional con 
Oficinas {HO), Habitacional con Comercio (He), Habitacional Mixto (HM). con potencial de reciclamiento y que a su 
vez se ubiquen dentro del perímetro del cirruito interior incluyendo ambos paramentos podrán optar por alturaS de 
hasta 6 niveles y 30% de área libre; para las que se ubican entre el circuito interior y ambos pasamentos del periférico, 
podrán optar por altura de 4 niveles y 30 % de área libre; y para aquellas ubicadas fuera del perifenco. podrán óptar 
pnr alturas de basta 3 niveles y .lO % de arca libre. Para la promoción de vivienda de interés social y popuJar aplicará la 
norma general No.. 26. 

2. EN ÁREAS CON POTENCIAL DE DESARROLLO. 

Las áreas con potencial dc desarrollo clasificadas con zonificación Habitadona} Mixto (HM) o Equipamiento (E) 
podrán aplicar la norma de ordenación no, 10, referente a alturas máximas por superficie de predios. 

3. EN ÁREAS DE INTEGRACiÓN METROPOLITANA. 

De conformidad con los convenios de ooordinacion que se estable:n.::aR con !.as autoridades municipales y estatales de 
esa entidad. próCUCaIldo establecer aitenO$ comunes y mejorar las condiciones de integración entre ambas entidades. 
en lns lotes con frente a vialidades primarias que colinden con el Estado de México, se pod.ri optar por la zonificación 
Habitacionai Mixto. (HM) o Eqnipamiento {Eh adCIrnis podrán aplicar la noom No. 10, referente a las alturaS máximas 
dependiendQ de la superficie del predio. 

4. ÁREAS DE CONSERVACIÓN PATRIMONIAL. 

Laa ireas de conservación patrimonial son los perimetros en donde aplican no:rrnas y restricciones especificas con el 
objeto de salvaguardar su fisonomía, para conservar, mantener y mejorar el patrimonio arquitectónico y ambiental, la 
imagen utbana y las características de la traza y del funcionamíemo de banios calles históricas o típicas, sirios 
arqueológieos o. rustóricos y SUS entornos tutelares, los monumentos nacionales y todos aquellos elementos que sin 
estar formalmente catalogados merecen Mela en su conservaci6n y consolidación. 
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Cualquier trámite referente a uso del suelo, licencia de construcción, autorización de anuncios y/o publicidad en Áreas 
de Conservación Patrimonia~ se sujetará a las siguientes normas y resttlcciones y a las que sobre esta materia establece 
el Programa Delegacional para todas o para alguna de las Áreas de Conservación Patrimonial: 

4.1. Para inmuebles o zonas sujetas a la normatividad del Instituto Nacional de Antropología e Historia o del 
Instituto Nacional de Bellas Artes, es requisito indispensable contar con la autorización respectiva. 

4.2. La rehabilitación y restauración de edificaciones existentes, así como la construcción de obras nuevas se 
debera realizar respetando las caracteristicas del entorno y de las edificaciones que dieron origen al área 
patrimonial; estas caracteristicas se refieren a la altura, proporciones de sus elementos, aspecto y acabado de 
fachadas, alineamiento y desplante de las construcciones. 

4.3. No se permite demoler edificaciones que forman parte de la tipología o temática arquitectónica-urbana 
caracteristiea de la zona; la demolición lotal o parcial de edificaciones que sean discordantes con la tipología 
local en cuanto a temática, volúmenes, formas, acabados y texroras arquitectónicas de 105 inmuebles en las 
áreas patrimoniales, requiere, como condición para solicitar la licencia respectiva, del dictamen del área 
competente de la Direceión de Sitios Patrimoniales de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda y de un 
levantamiento fotognifico de la construcción que deberán enviarse a la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda para su dictamen junio con un anteproyecto de la construcción que se pretenda edificar, el que 
debera considerar su integración al paisaje urbano del Árca. 

4.4 No se autorizan cambios de uso o aprovechamiento de inmuebles construidos, euando se ponga en peligro o 
modifique la estructura y forma de las edificaciones originales y/o de su entorno patrimonial urbano. 

4.5. No se permiten modificaeiones que alteren el perfil de los pretiles y/o de las azoteas. La autorización de 
instalaciones meeánicas, eléctricas; hidráulicas, sanitarias, de equipos especiales, tinacos, tendederos de ropa y 
antenas de todo tipo requiere la utilización de soluciones arquitectónicas para. ocultarlos de la visibilidad 
desde la vía pública y desde el paramento opuesto de la calle al mismo nivel de observación. De no ser 
posible su ocultamiento, deben plantearse soluciones que permitan su integración a la imagen urbana tomando 
en consideración los aspectos que señala el punto 2 de esta nonna. 

4.6. No se permite la modificación del trazo y/o sección transversal de las vias públicas ni de la traza original; la 
introducción de vías de acceso controlado, vialidades primarias o ejes viales se pennitirán únicamente cuando 
su trazo resulte tangencial a los limites del área patrimonial y no afecte en modo alguno la imagen urbana o la 
integridad fisica y/o patrimonial de la zona. Los proyectos de vias o instalaciones subterráneas, garantizarán 
que no se afecte la flrmeza del suelo del área de conservación patrimonial y que las edificaciones no sufrirán 
daño en su estructura; el Reglamento de Construcciones especiflcará el procedimiento técnico para alcanzar 
este objetivo. 

4.7. No se autorizará en ningún caso el establecimiento en las vías públicas de elementos permanentes o 
provisionales que impidan el libre tcinsito peatonal o vehicular; tales como casetas de vigilancia, 
guardacantones, cadenas u otros similares. 

4.8. En la realización de actividades relacionadas con mercados provisionales, tianguis, ferias y otros usos 
similares de carácter temporal, no se permitirán instalaciones adosadas a edificaciones de valor patrimonial o 
consideradas monumentos arquitectónicos o la utilización de áreas jardinadas con estos fines. CUando la 
ocupación limite el libre transito de peatones y/o vehículos, deberán disponerse rutas alternas señaladas 
adecuadamente en los tramos afectados; en los puntos de desVÍo debera disponerse de personal capacitado que 
agilice la circulación e informe de los cambios, rotas alternas y horarios de las afectaciones temporales. 
Cuando la dwación de la ocupación de dichas áreas sea mayor a un día, se deberá dar aviso a la comunidad, 
mediante señalamientos fácilmente identificables de la zona afectada, la dwación, el motivo, el horario, los 
puntos de desvío de tcinsito peatonal y vehicular, así como de las rotas alternas y medidas adicionales que se 
determinen. Estos señalamientos deherán instalarse al menos con 72 horas de anticipación al inicio de los 
trabajos que afecten las vías púhlicas. 

4.9. Los estacionamientos de servicio público se adecuar.in a las características de las construcciones del entorno 
predominantes en la zona en 10 referente a la altura, proporciones de sus elementos, texturas, acabados y 
colores, independientemente de que el proyecto de los mismos los contemple cubiertos o descubiertos. 
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4.10. Los colores de los a<:abados de las fachadas deberán ser aquellos cuyas gamas tradicionales en las 
edificaciones patrimoniales de la zona se encuentren en el catálogo que publique la Dirección de Sitios 
Patrimoniales de la Secretaria de Desarrollo Urbano 'i Vivienda. 

4,1 L Los locales comerciales deberiln adaptar sus aparadores a las dimensiones y proporciones de los vanos de las 
construcciones, adernas de no cruzar el paramento de la edificación, de tal manera que no compitan o 
predominen en relación con la fachada de la que formen parte. 

4.12. La superficie de rodamiento de las vialidades se construirá con materiales similares a los que son 
caracteristicos de los rasgos tradicionales de la zona, pudiendo en su caso. utilizarse materiales moldeables 
cuyo acabado en formas y colores igualen las características y te.xturas de los matemles originale$. Los 
pavimentos en zonas aledañas a edificios catalogados o declarados. debeffin gatantizar el tn\nsíto lento de 
vehículos, Las zonas peatonales que DO Íonnen parte de superficies de rodamiento vehicular deberán 
recubrirsc con materiates permeables. 

4.13. Para el abasto y suministro de servicios no se pennite la utilización de vehículos de carga ron UD peso 
máximo vehicular de eiDeo toneladas o cuya dUnen<;ión longitudinal exceda de seis metros. 

4.14. El Delegado cclebrará convenlOS para que los propietarios de edificaciones que sean discordantes eon la 
tipología local a que alude la fracción 4.3, puedan rehahiJitarlas poniéndolas en armollÍa con el entorno 
urhano. 

4.15 Para promover la conservación y mejoramiento de las áreas patrimoniales que son competencia de Disttito 
Federal, la Delegación, previa consulta al Consejo Técnico, designa.rá un profesionista competente, a cuyo 
cuidado estén dichas áreas; este profesionista actuara además como auxiliar de: la autoridad parn detectar y 
detener cualquier demOlicióa o modificación que no este autorizada en los términos de este Programa. 

4.5.2. Normas de Ordenación Generales. 

SON NOIL'\>IAS A LAS QUE SE SUJETAN LOS USOS DEL SUELO EN TODO EL DISTRITO FEDERAL 
SEGÚl'i LA ZONIFICACIÓN Y LAS DISPOSICIONES EXPRESAS DE ESTE PROGRAMA CUANDO LA 
NORMA ESPECÍFICA LO SEÑALA. 

1. COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO (COS) y COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL 
SUELO (CUS). 

En la zonificación se determinan. entre otras normas, el número de JUveles pennitidos y el poreentaje del área libre con 
relación a la superficie del terreno. 

El coeficiente dc ocupación del suelo (COS) es la relación aritmética existente cntre la superficie construida en planta 
baja y la superficie total del terreno y se calcula con la expresión siguiente: 

cas = (l ~ % de área hbre (expresado en decimal»)' superflcie total del predio 

La superficie de desplante es el resultado de multiplicar el ces, por la superficie total del predio. 

El coeficiente de utilización del suelo (CUS) es la re~ación aritmética existente entre la superficie total com;truida en 
lodos los niveles de la edificación y la superficie total del terreno y se calcula con la expresión siguiente: 

CUS = (superficie de desplante x No. de niveles permitidos) {superficie toto! del predio 

La superficie máxíma de com;trucción es el resultado de multiplicar el CUS por la superficie total del predio. 

La construcci6n bajo el nivel de banqueta !lO cuantifica dentro de la superficie máxima de construcción permitida y 
deberá clllIlplir c()tt 10 seilalado en las normas No. 2 y 4. Para los casos de la norma No. 2, tl'atlndose de predios ron 
pendiente descendente, este criterio se aplica a los espacios construidos que 00 sean habitables que se: encuentren por 
debajo del nivel de banqueta. 

2. TERRENOS CON PENDIENTE NATURAL EN SUELO URBANO. 

Para los árbolt'$ localizado:> dentro del área a construir. el propietario o poseedor; deherá sujetarse a 10 dispuesto en la 
Ley Ambiental del Dislrito Federal 
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EN PENDIENTE DESCENDENTE CON RELACIÓN A LA UBICACIÓN DE LA BANQUETA 

El número de niveles que señala la zonifICación, deberá respetarse en toda la superficie del terreno a partir del nivel de 
desplante, En los terrenos con pendiente natu.ral mayor a165%, se podrán construir muros de contención hasta 3.50 m. 
de altu.ra con un espaciamientO no menor a 4.00 m solamente cuando se trate de rellenos para conformar terrazas, 

La constIuctión debeni. ubicarse en la porción del terreno con pendiente menor al 65 %. el área restante deberá 
respetarse como área jardinsda y se podcl pavimentar hasta el 10% de esta area con materiales permeables. 

EN PENDIENTE ASCENDENTE CON RELACIÓN A LA UBICACIÓN DE LA BANQUETA 

El. número de niveles que señala la zoníficación, deberá respetarse en toda la superficie del terreno a partir del tUvel de 
desplante. Se permitíni. excavar el 25 % de la superficie del terreno hasta el nivel de banqueta sin superar la altura de 
3.5(1m. de IQS muros de contención, creando tenazas y adecuándcse a la topografia del terreno, 

La collStructión deberá ubicarse en la porción del ten"eno con pendiente de hasta 65% el área restante deberá 
respetarse como area jardinada y se podrá pavimentar hasta el JOOA, de esta área con materiales penneab!es, 

Esta norma no es aplicable en laderas que forman parte de una barranca., la cual iie sujeta a lo establecido por la nonná 
No. 21-

3. FUSIÓN DE DOS O MAS PREDIOS CUANDO UNO DE ELLOS SE UBICA EN ZONIFICACIÓN 
HABIT ACIONAL (H). 

Cuando dos pre4los o más se fusionen y en mcha fusión se incluya el uSO habitacwnal (H), se mantendri la 
zoníficación para cada una de las partes originabnente fusionadas de c.onformídad con la zonificación respectiva del 
Programa Delegacíonal. Si los predios fusionados tienen otro uso que no sea habitacional (H), podr.i elegir cualquiera 
de las z{)D.ificaciones involncw:1as. 

4. ÁREA LWRE DE CONSTRUCCIÓN Y RECARGA DE AGUAS PLUVIALES AL SUBSUELO. 

El área ltbre de cOll$tnlcción cuyo pt")t'Gentaje se establece en la zoniftcaeión, podrá pavUnentarse en un 10% con 
materiales permeables. cuando estas se utilicen como andadores o huenas para el t:nln$ito ylo estacionamiento de 
vehículos.. El resto deberá utilizarse como area jardimda. 

En los casos de promoción de vivienda de interés social y popular. podrá pavlmentarse basta el SO% del aren ltbre con 
materiales permeables. 

En tenenos ubicados dentro del1a zona ID, señalada en el articulo 219 del reglamento de construcciones para el 
Distrito Federal vigente, referente a la tipología del subsuelo, puede utili2'.arse la tOtalidad del área libre bajo el nivel 
medio de banqueta, de acuerdo ron las siguientes consideraciones: 

+ Garantizar la sobrevivencia de los árboles existentes conforme a 1QS ordenam.ientos en la materia. 

+ La Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica {D.G.C.O.H.} díctamínará lOS mecanismos de 
infiltración, depósitos de agua de lluvia a reutilizar O sistemas alternativos que deberán utilizarse, 

En todo tipo de terreno deberá mantenerse sobte el tUvel de banqueta, el área libre que establece la zonificación, 
independientemente del porcentaje del predio que se utilice bajo el nivel de banqueta, 

S. ÁREA CONSTRUlBLE EN ZOI'<1FICACIÓN DENOMINADA ESPACIOS ABIERTOS (EA). 

En la zooificacÍón denominada espaeios abiertos (EA), el area total eonstní.ida será de hasta el 5% de la superficie del 
predio y el área de desplante será de hasta 2.5% . 

6. ÁREA CONSTRUlBLE EN ZONIFICACIÓN DENOMlNADA ÁREAS DE VALOR AMBlENT AL (AV). 

En la zonificación "areas de valor ambiental" (AV), el área total construida sed de basta e13% de la superficie del 
predio y el área de desplante será de basta 1.5%. 

7. ALTIJRAS DE EDIFICACIÓN Y RESnuCCIONES EN LA COLINDA:'!CIA POSTERIOR DEL 
PREDIO. 

La altura total de la edificación sera de acuerdo con elnÚInel'O de niveles establecido en la zonificación asi como en las 
normas de ordenación para las áreas de actuación y las normas de ordenadon de cada delegación para coloDÍas y 

, 

i , . , 
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vialidades. y se deberá considerar a partir del nivel medio de banqueta. En el caso que por razones de procedimiento 
constructivo se opte por construir el estacionamiento medio nivel por abajo del nivel de banqueta, el número de niveles 
se contara a partir del medio nivel por arriba del nivel de banqueta. 

Ningti.n punto de las edificaciones podrá estar a mayor altura que dos veces su distancia mínima a lID plano virtual 
vertical que se iocalice sobre el alineamiento OpUesto de la calle. Para los predios que tengan freme a plazas o jardines, 
el alineamiento opuesto para los fines de esta norma se localizará 5.00 m. bacia adentro del alineamiento de la acera 
opuesta. 

A excepción de los predios sujetos a la conna No. 10, cuya altura se determinará de conformidad con lo que esa nOIlJU!' 
señala, euando la altura obtenida del número de niveles permitido por la zonificación sea mayor a dos veces el ancho 
de la calle medida entre paramentos opuestos, la edificación deberá remeterse la distancia necesaria para que la altura 
eumpla con la siguiente relación: 

Altura .::::: 2 x (separación entre paramentos opuestos + [emerimiento + t 50 m] 

En la edificación en terrenos que se encuentren en los casos que señala la norma No. 2 la altura se medirá a partir del 
nível de desplante. 

Todas las edificaciones de tnás de 4 niveles deberán observar W1a restricción mínima en la colindancia posterior del 
15% de su altura máxima con una separación mínima de 4.00 tll. sin perjuicio de cumplir con lo est.ablecído en el 
ReglameJlto de Construeciones del Distrito Federal para patios de iluminación y ventilación. 

La altura máxima de entrepiso será de 3.60 m de piso tenninado a piso terminado. La altura minima de entrepiso se 
determina de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. Para el caso de 
techos inclinados, la altura de estos forma parte de la altura total de la edificación. 

La altura máxima para zonificaciones Equipamiento (E), Centros de Barrio (CB) e Industria (1) se detenrunará de 
conformidad con lo que establece la norma No. 22 

8. INSTALACIOl\'ES PERMITIDAS POR ENCIMA DEL NÚMERO DE NIVELES . 
. 

Las instalaciones permitidas por encima de los níveles especificados por la zonificación podnin ser antenas, tanques, 
tOITes de transmisión, chi.meneas. astaS bandera. mástiles, casetas de maquina.ria. siempre y cuando sean co.mpatibles 
con el uso del suelo permitido., y en el caso de las áreas de conservación patrimonial y edifidos catalo.gados se 
sujetarán a las normas especificas del Instituto Nacional de Antropología e Hisforia (I.N.A.H.), Del Instituto Nacional 
de BeUas Artes (I.N.B.A) y de las normas de ordenación que establece el Programa Oelegacional para Áreas de 
Conservadón Patrimonial. 

9. SUBDIVISIÓN DE PREDIOS. 

La superficie mínima resu1tante para la subdivisión de predios sen! de acuerdo con lo siguiente: 

Cuadro 9 1 

, , 

suclo nrbano 
ZONlFICACIO 

1-1 
H 
He 
HM 
HO 
CB 
E 
I 

.suelo de cOl1servación 
SUPERFICIE ZOl'<IFICACIO SUPERFICIE 

1-1 
250M2 HRe 350M2 
250M2 HR 750M2 
150M2 HRB 1,000 M2 
750M2 RE 5,000 M2 
250M2 PE 10,000 M2 , 
750M2 PRA 1O,OOOM2 
7S0M,,2_~ _________ -" 

La dimensión del predio en el alineamiento será, como minimo. equivalente a l.Ula tercera parte de la profundidad 
media del prediQ, la cual no podrá ser menor de siete metros pata SUpeñlCies menores a 750 m2 y de quince metros 
para superficies de predio mayores a 750 m2. 

Las excepciones a estas dimeusíones. serán indicadas por el Programa Deleg.acional. 

En el caso de los programas de regularización de la tenencia de la tierra. el lote minimo será determinado en el 
Programa Parcial que para el efecto se elabore, 
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10. ALTURAS MÁXIMAS EN VIALIDADES EN FUNCIÓN DE LA SUPERFICIE DEL PREDIO Y 
RESTRICCIONES DE CONSmUCCIÓN AL FONDO y LAtERALES, 

Esta nonna es aplicable en las zonas y vialidades que senala el Programa DelegacionaL 

Todos los proyoctos en que se aplique esta norma. deberán incremenw el espado para estadonamiento de visitantes 
en un mínimo de 20% respecto a 10 que establece el reglamento de construccÍones dei D.F. 

La dimensión del predio en el alineamiento sera. como mínimo. equivalente a una tercera parte de la profundidad 
media del predio, la cual no podrá ser menor de siete metros para superficies menores a 750 m2 y de quince metros 
para superficies de predio mayores a 750 m2. 

En los predios sujetos a esta oorma, 00 es apJicable la norma No. 4. 

La altura. nWnero de niveles y separaciones laterales se sujewm a lo que indica el cuadro 10.1: 
Cuadro 10 1 . 

superfide no. de re;trl«ioues á .... 
ddprcdio niVeles mínimas libre 

m2 m.áximos )alen1es %(2) 
(m) 

2S0 4 (1) 20 
2$1~$OO 6 (1) 20 
501~750 8 (1) 25 
751-1,000 9 (') 25 

1,OOl~I,500 11 3,0 30 
1,501-2,000 13 3.0 30 
2.001-2,500 '5 3.0 30 
2,501-3,000 17 3,5 35 
3,001-4,000 19 J.5 15 
4,OOt w $,OOO 22 J.5 50 
s,OOI~8,500 JO 4,0 50 
8,501 en adelante 40 5,0 50 

(l) La que establece el art 211 del Reglamento de Construcciones del D. F. 

(2) Si el área Ubre que establece la zonificación es mayor qne la que se indica en el cuadro 10.1. regirá el area libre de 
la zooificaCÍón. 

Las restricciones en la co[indancia posterior se detenninarán conforme a lo que establece la nonna :.:ro. 7. 

En todo el frente del predio se deberá dejar una franja Ubre al interior del alineamiento del anebo que para cada 
vialidad determine el Programa Delegacion.a~ la cual sólo se podni utilizar para la ei!culación de entrada y salida de 
personas y vehículos al predio y cuyO' manreni.miento y control sera responsabilidad del propietario. con Ja única 
limitante de no cubrirla ni instalar estructuras fijas o desmontables a excepción de las que se utilicen para delimitar el 
predio. 

Todas las maniobras necesarias para C$b:cionan'liento y circulación de vehlcuJos, ascenso y descenso de: pasajeros a y 
de los mismos. carga y descarga de mercancías y operación de todos los vehíeulos de servicio o suministro 
relacionadas con las actividades que implique la utilización del predio, deberán realizarse a partir del limite interior de 
la ñanja libre al ftenu: del predio. 

Los entrepisos. tapancos y áreas de estacionamiento que se encuentren sobre el nivel de banqueta cuantifican como 
parte del área const.nlida permitida en la zonificación. La altura .máxima de entrepiso para el uso Habítacional será de 
3.6Om. de pisO' tetm.inado a piso terminado. La altura min.ima de entrepiso se determinara de acuerdO' a lo establecido 
en el Reglamento de Construcciones para ei Distrito Federal. 

Para el caso de techos inclinados. la altura de estos forma parte de la altura total de la edificación. La altura total no 
dehem obstacuJJza:r el adeeuado asO'leamíento de los predios colindantes. 

Cuando los proyectos contemplen construir pisos para estacionantiento y circulaciones amoa del nivel de banqueta, 
podrán incrementar su superficie de desplante hasta en 300/0' del area ubre y hasta una altura de 10.0 m. sobre el nivel 
de hanqueta. 
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A partir de Jos 10.00 m. Ó 4 niveles de altura., las construcciones a que se refiere el pirrafo anterior deberan respetar el 
porcentaje de área libre señalada en el cuadro lO.Ly el IIllll:lejo de 4 facbadas. El área libre restante. solo se podrá 
pavimentar con materiales permeables en una superficie no mayor a 10% de su superficie. 

Todos los proyectos que de conformidad con lo seftalado pOr esta no:rma reduzcan el área libre que seña1a el cuadro 
10.1, aplicaran un sistema alternativo para la filtración de agua al subsuelo que sera autorizado por la Dirección 
General de Construcción y Operación Hidriulica (D.G.C,O.R). 

Es requisito indispensable presentar 105 estudios de impacto utbano al enromo de la zona de influencia del proyecto 
propuesto, los cuales se sujetarán a lo que establece La Ley de Desarrollo Urbano Del D.F., su Reglamento y la norma 
No, 19, 

11. CÁLCULO DEL ¡'¡ÚMERO DE VIVIENDAS PERMITIDAS. 

El número de viviendas que se puede eonstruir depende de: la super!tcie del predio, el nUmero de niveles. el área libre 
y la superficie por vivienda que determina el Programa Delegacionat La superficie por vivienda no estará limitada 
cuando esta condicíonante de área de vivienda mínima no la disponga la zonificación, 

En las zonas con condición de área minima por vivienda, el número de viviendas permitidas se calcula dividiendo la 
superficie máxima de construcción permitida en la zonificación. entre el área mínima por vivienda especificada en la 
misma zonificación, Para estas zonas se permitirá la construCción de vi\'ienda con area menor siempre y cuando sea 
una soJa vivienda por predio, 

En las zonas en que el Programa Delegacíonal de desatrOllo urbano no estable2Ca área de vivienda minima, el número 
de viviendas permitidas se caleu1a dividiendo la superficie máxima de construcción permitida entre la superficie de la 
vivienda definida por el proyecto. 

En todos los casos Ja superficie de la vivienda no podrá ser menor que aquella que resulte de aplicar las normas 
establecidas por el Reglamento de Construcciones relativas a las areas mínímas para la vivienda. 

12. SISTEMA DE TRANSFERENCIA DE ~OTENCIALIDAD. 

A través det Sistema de Ttansferencia de Potencialidad de Desarrollo se pOdrá autorizar el incremento del rulmero de 
niveles, 

Las áreas receptoras de la transferencja pueden ser las defmidas con Potencial de Desarrollo, las de Integración 
Metropolitana y las vialidades que se descnoen eJ) el texto del Ptograma donde aplica la norma No. 10. 

El Potencial de Desarrollo .se ex:t:rae de las Áreas Históricas, Arqueológicas y Patrimoniales y también de las Áreas de 
Actuación del Suelo de Conservadón, 

13. LOCALES CON USO DISTINTO A HABITACIONAL EN ZONIFICACIÓN HABlTACIONAL (H). 

Los locales oficialmente reconocidos., existentes previamente a este Programa Delegacional, podrán cambiar de USO de 
suelo de acuerdo a lo que especifica la mezcla de usos en la zonificación Habitaclonal con Comercio (He) que señala 
la tabla de usos pennitidos de cada Programa Delegacional, siempre y cuando el cambio de giro eumpla con la 
normatividad del Reglamento de Construcciones aplicable al uso del suelo, y que dicho cambio sea autorizado -de 
confonnidad con la nonnativídad relativa a Establecimientos Mercantiles. 

14. USOS DEL SUELO DENTRO DE LOS CON.ll.JNTOS HABITACIONALES. 

Los conjuntos habitacionales deberán mantener sus usos y áreas construidas, de acuerdo con la licencia de 
construcción y ajustándose a la Ley de Condominios, en lo referente a modificaciones, 

15. ZONAS FEDERALES y DERECHOS DE vÍA. 

Las zonas federales y derechos de vía, tanto por escurritniento de agua, como por instalaciones especiales definidas por 
los organismos correspondientes, se considerm con zonificación (AV) áreas de valor ambiental y quedarin sujetas a lo 
que se señala en la Ley Federal de Aguas, la Ley General de Vias de Comunicación y demas ordenamientos en la 
materia. 
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16. PREDIOS CON DOS O MAS WNIFlCACI0NES, SIENDO UNA DE ELLAS ÁREA DE VALOR 

AMBIENTAL (AV). 

Los predios con dos o mas zonificaciones siendo una de ellas área de valor ambiental (A V) se sujetarán a la 
normatividad correspondiente a cada una de las zonificaciones. Estos predios se sujetarán a 10 que establecen las 
nOnnas de ordenación general no. 2, 3, 5, Y 6 para definir el coeficiente de ocupación del suelo y el coeficiente de 
utilización del suelo y !as zonas donde se pennite y prohibe la construcción. 

17. VÍA PÚBLICA Y ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS 

Todas las vías públicas tendrán como mínimo 8 metros de paramento a paramento. Los andadores peatonales tendrán 
un mínimo de 4.00 m y las cielopistas de 1.50 m con la posibilidad de acceso vehicu1ar de emergencia. A solicirud de 
los interesados y previo dictamen de la delegación, las vialidades menores a 8 metros que sean de tipo cerradas o con 
recorridos menores a 150 ID. se reconocerán en 105 planos oficiales como servidumbres de paso legales o, si lo están. 
en régimen de condominio y deberi.n ser mantenidas por los habitantes de los predios colindantes ó eondóminos. En 
zonas patrimoniales e históricas las vías públicas no podrán ser modificadas ni en su trazo ni en su seeción transversal. 

Para todas las edificaciones será neeesario proveer arcas de ascenso y deseenso en el interior del predio cuando su 
superficie sea superior a 750 m2 o tengan un frente mayor de 15m. 

Se permite la construcción y operación de estacionamientos subterráneos que se indican en el capitulo 6 del Programa 
Delegacional. 

Los estacionamientos públicos subterráneos que este programa autoriza observarán en su proyecto, construcción y 
operación las siguientes disposiciones: 

las dimensiones de los cajones de estacionamiento serán de 2.40 m de ancho y 5.20 m de largo. El ancho mínimo de 
los earriles de circulación será de 5.0 m. 

No se construirán debajo de los monwnentos ni de los predios a que se refiere el articulo 3° fracción IV de la Ley de 
Desarrollo Urbano del D.F., salvo que se trate de proyeetos de nueva creación. 

Los accesos a los estacionamientos y las salidas de estos hacia las vialidades contarán con carriles de desaceleración y 
aceleración, cuya deflexión respccto al eje de las vialidades no será mayor a 30 grados medidos en el sentido de 
circulación de los vehículos. Las deflexiones mayores a la indicada, se ubiearán a una distancia no menor de 30 m 
medidos a partir del alineamiento del predio. 

La pendiente de las rampas de entrada y de salida de los estacionamientos será como máximo de 4.0% y deberán 
permitir plena visibilidad para la ejecución rápida y segura de todas las maniobras de desaeeleración, frenado, 
acelerac~ón y viraje de todos los tipos de vehicu10s a que este destinado el estacionamiento. 

El puntos de inicio de 105 carriles de desaceleración para entrada deberán ubicarse a una distancia mínima de 80 m 
antes de una intersección a nive~ este o no controlado. El punto de terminación de los carriles de aceleración dc salida 
guardarán una separación mínima de 80 m adelante de cualquier intersección a nivel. En ambos casos, el inicio y final 
de los carriles de desaceleración y aceleración debecin separarse como mínimo: 

• 100m del eje de ríos entubados, lineas del metro, tren ligero y metro ligero. 
• 150 m de tanqucs y/o almacenamientos de productos químicos y/o gasolineras 
• 200 m del limite de derecbos de vía de ductos subterráneos de conducción de gas, gasolinas petróleo y sus 

derivados y cualquier líquido ó gas conducido a alta presión. 
• 500 m de depósitos de agua potable subterráneos o elevados propiedad del departamento del Distrito Federal, 

Dependencias gubernamentales de la administración pública federa~ empresas Paraestatales y organismos 
descentralizados de participación estatal, instalaciones de la Secretaría de Protección y Vialidad, de la Secretaria 
de la Defensa Nacional, de la Secretaría de Marina y de la Fuerza Aérea Mexicana. 

La separación mínima entre entradas de dos estacionamientos, será de 300 m. 

18. AMPLIACIÓN DE CONSTRUCCIONES EXISTENTES. 

Se podrá autori:zac la ampliación de construcción en edificaciones construidas con anterioridad a la vigencia del 
Programa y que no cumplan con el área libre señalada por la presentc zonificación, siempre y cuando cumplan con el 
uso de suelo establecido en el Programa Delegacional y no rebasen el número de niveles y el coeficiente de utilización 
del suelo determinado por la zonificación. 
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19. ESTUDIO DE 1MP ACTO URBANO. 

En suelo urbano. lUdas los proyectos de vivienda a partir de 10,000 rn2 de construcción y todos los que incluyan 
oÍlcmas, comercios, servicios, industria y/o equipamiento a partir de 5,000 (cinco mil) metros cuadrados. deberán 
presentar. como requisito para la obtenciOn de la licencia de llSU de ruelo, un estudio de impacto mbano al entumo el 
que deberá analizar las posibles afeclaciones en kls siguientes aspectos: 

agua potable 

Capacidad de las lineas de conducción que alimentan la red de distribución de agua en la zona del proyecto, capacidad 
de dotación de la red de- distribución de agua al predio, tanto en cantidad de agua como en presión '1 en consecuencia la 
disponibilidad de suministrar la demanda requerida por el proyecto a desarrollar en el predio. 

drenaje 

Capacidad de la red de alcantarillado público en la 'lOna del proyecto (cap1ación y conduccion), disponibilidad de la 
red de a.l<:antarillado público para absorber los yoll.imenes de la descarga derivada del predio tanto de agua residual 
como de agua pluvial, considerando para este tipo de agua, el tiempo y dirección del escurrimiento y el cálculu de la 
tormenta de dlsellu, la eUAl deberi elegirse para un periudo de retomo no menor a 25 ailos. Se deberan de proporcionar 
las características de calidad de las aguas residuales, así como la factibilidad de imtabu' WI sistema de tratamiento 
primario de estas agu.as, previo a sn descarga a la red pública, 

vialidad 

Capacidad de b'ánsíto y velocidad de recurrido de las vialidades que circundan el predio objeto del estudio" la cual 
deberá contemplar tanto las vialidades locales como las de acceso y salida de la zona de influencia del proyectO 
propuesto. El estudio deberá considerar el tránsito díario promedio por tipo de veruculo que utilizará las vialidades 
como consecuencia de la actividad propia de los usos que generara el prO}"ecro, así oomo sus dimensiones. pesos, 
necesidades de maníobrnbilidad al circular. entrar o salir del predio y SUS características de ruido y emisiones. Este 
estudio deberá contener el aforo de las vialidades durante un periodo mínimo de dos semanas. 

otros servieios púbUcos 

Características y volwnen de tos materiales de desperdicio que se generarán en el interior del predio, su acumulación 
durante distintos periodos del día y la capacidad y disposidón de las instalaciones que se utilizarán para su acopio y 
desalojo. Deberá indicarse la existencia de algtin tipo de tratamiento primario para estos desecbos. Deberi descnoir de 
manera amplia. las instalaciones de energía eléctrica, telefonía, que requieren de modificación '1/0 ampliación wmo 
cous.ecutncia del establecimiento del proyecto en el predio en estudio, además, deberá indicarse los requerimíentos de 
espacio de dichas modificaciones ylo ampliaciones en vía pública. así como el plazo requerido pan efectuarlas:. En 
materia de servicios de transpone deberá de estudiarse las necesidades de servicio que generará el proyec«>t su 
magnilud con relación a la capacidad instalada. las afectaciones que tendrá el servicio. su nivel de operación y de 
servicio pIevio y durante la construcción. así como ta necesidad de instalar nuevas facilidades para este servicio. 

vigilancia 

Deberá describir el sistema de vigilancia y seguridad que ~ ins1atará, y las necesidades de este tipo que requerirá por 
parte de la delegación, baciendo mención de la cantidad '1 características de los servicios afines que ei proyecto 
demanda. 

servidos de emergencia 

Deberá analizar los requerimientos de los equipos y servicios de emcrgencia que requiere el proyecto, asi como la 
operación simultánea tanto de los se(Vieios de emergencia propios del proyeeto como de los servidos de emergencia 
públicos. su compatibilidad de equipos y espacios para su movitización y operación, 

ambiente natural 

Dcberá ajustarse a lo que señala la Ley Ambienml del D. F. Y a las dísposiciones que en la materia señale la Secretaria 
del Medio Ambiente del D. F. 
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riesgos 

El estudio de estos aspectos deber.i considem rodas aquellas situaciones que representen un riesgo potencial tanto 
para la ciudad {patrimonio cultural. histórieo, arqueológico ó artistico} como a la poblaeión (salud, vida y bienes), 
cualquiera que sea su grado de peligrosidad ya sea que su posibilidad de ocurrencia se presente durante el periodo de 
construccíón o durante la operación del Ptoyecto. Deberá analizar. adem:is, las medidas que se tomarán para controlar 
y disminuir los efec(os negativos que se pudieran presentar en las diversas etapas de la vida del proyecto, 

estructura socioeeonóDÚca 

Anafu:ará aquellos ~ctos del proyecto que repercutan en la calidad de vida de la población en la zona de influencia 
del proyecto; incremento o disminuci6n de pxeeios. repercusióu en el mercado inmobiliario de la zona. demanda de 
abasto de insumos derivados de la operación de la obra. opommidades de empleo. actividades derivadas del efccto 
multiplicador en la zona de la actividad desmollada por el ptoyeeto. tanto durante la etapa de construcción, como en 
la vida úDl del proyecto, desplazamiento de población fija, wcremento de la población flotante, cambios en los hábil0S 
de la población afectada. 

En el caso de que cualquiera de los amiHsis arriba mencionados muestre resultados que incidan sobre los aspectos
estudiados, deberán plantearse allernativas que minitnieen y de ser posible eliminen el problema, insuficiencia o daDo 
resultante. 

Todos los análisis relativos a los aspectos antes señalados., deberán ejecutarse bajo la consideración de utilización plena 
en momento de demanda máxima. 

Lo anterior, atendiendo al procedimiento que eslablez:ca el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del D. F. 

20. SUELO DE CONSERVACIÓN. 

Los usos permitidos en las áreas de actuación y las zonificaciones en el suelo de conservación, se sujetaran a las: 
siguientes nolTJlaS: 

CO~ADESYPOBLADOSRURALES 

De acuerdo con la zonificación establecida en la tabla de usos del suelo de poblados y comunidades rurales, la altura 
de las edificaciones:, el área libre minima a conservar en los predios y los lotes mínimos, se sujetarán a lo siguiente: 

a) Habitacional Rural con Comercio {BRC}. Altura 2 niveles para uso Habitacional o 3 cuando sea vivienda con 
comercio en planta baja, 30 % del terreno como área libre, lote minirno de 350 m2. 

b) Habitacional Rurall(HR), Altura 2 niveles, 60 % del terreno como area libre, lote mínimo 750 m2. 
e) Habitacional Rural de Baja Densidad (HRB). Altura 2 ulveles, 80% del terreno como área bore, lote minimo 

1,000 m2. 
d} Equipamiento Rural (ER).la especificación sobre altura permitida se sujetara a la zonificación paro barrio, 

colonia o unídad que determine este Programa. 

ÁREAS DE RESCATE (RE) 

Los usos habitactonales y de servicios, solo se permit:írin en los Programas Pardales; los habitantes del territorio sujeto 
a Programa Parcial, firma.dtn un compromiso de crecimiento urbano cero para que el Programa pueda autorizarse. los 
usos turisticos, recreatiyos y de infraestructura no tendrán uso habitaclona1; en todos los demas usos no se pennitini 
que más del 3% de la superfkie total del predio sea cubierta o pavimentada. aUn sí se ut:ili.zan materiales permeables. 

ÁREA DE PRESERVACIÓN (I'E) 

Solo se permitinlla construcción cuando se trate de instalaciones vinculadas a actividades re1.:tcionadas y afines a los 
usos permitidos que en ningún caso significarán ohm de mba.n1z:aeión, La constI'Uct:ión a cubierto nQ podrá exceder 
del 1.0% de la supcrfide total del terreno, y el acondicionamiento de andadores y vialidades no deberá exceder de12% 
de la superficie total del terreno debiendo gar.mtizar la permeabilidad de su superficie, El 97% restante, se sujewá a la 
silvicultura en los términos que seil,ate la legislación de la materia, 

PRODUCCIÓN RURAL AGROINDUSTRlAL (PRA) 

Los usos pemútldos cuando impliquen construeción a cubierto, no podnin exceder de un nivel y del 3% de la 
superficie del terreno como área de desplante. La superficie que se destine a plazas, andadores y caminos no deberán 
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exceder del 3% de 1a superlicie total del terreno debiendo garantizar su penneabilidad. La Ley de la materia 
delenninará las concunencias '.f las caractensticas de dicha producción. 

21. BARRANCA. 

Cavidad terrestre que no está sujeta por sus dimenslones, caracteristicas, destinos y aprovechamientos, a ninguna 
determinación especial señalada por las Jeyes, salvo en lo que respecta a )a zona federal defwida en la Ley de Aguas 
Naeionales. En consecuencia, las porciones o superficies no restringidas conforme a lo anterior, son sUSt:eptlbles de 
aprovechamiento y regulación, en terminos de la Ley de Desarrollo Urbano de! Distrito Federal. sus disposiciones 
reglamentarias y los planes y programas en materia urbana. 

Se considera barranca. a la abertura de la corteza terreslre oon laderas de pendiente abrupta formada por escurrimientos 
permanentes o Intennitenres o por procesos geolÓgk:os. en Cüyas laderas puede o no existir vegetación. Se inicia en el 
punto en que se inclina hacia la sima. en 5% ó mis, la pendiente medía del terreno circundante, cuando la pendiente 
media del terreno circundante no exceda del 15%. medida en un tramo de longitud máxima de 200 m, e1.Wldo la 
inclinación natural del terreno sea hacia la sima. 

Cuando la longitud de la ladera medida desde el eje del escurrimiento sea mayor a 300 m, se considera que la barranca 
se inicia en el punto medio de esa distancia aún cuando la pendiente de la ladera no tenga las caraeteristicas seña1adas 
en el párrafo anterior. 

Si de conformidad con lo que establecen los dos párrafoo anteriores, los puntos de mieio a cada lado de la barranca 
tuviesen elevaciones diferentes, el ancho de la barranca será la distmeia que separa a las ladem medida 
horizontalmente entre el punto de inicio mis alto y el que resulta de la intersección de ésta horizontal con la 
proyección vertical del punto de inicio de rnenor elevación. 

La pendiente se calculará y la longitud de las laderas se medirá perpendicular al eje del escllITimiento. 

La profundidad se mide verticalmente desde el punto de inicio en cada ladera hasta el más bajo de la abertura. 

Cuando como resultado de la bifurcadón de la abenura, se generan mesetas con elevaclim menor que la del rerreno 
circundante al punto de inido de las barraneas, se considera a dichas mesetas eomo parte del sistema de barrancas 
form.ado por las bifurcaciones. 

Las barrancas definidas en los términos de esta norma, fotmall parte del suelo de conservación con mniÍtcación PE. 

Las áreas denlto de las barrancas que se encuentren ocupadas por asentamientos consolidados, se sujelaIán a 
programas pardales en los términos de )a Ley de Desarrollo Urbano, 

La superficie de las barrancas se sujewin a WI programa de manejo por cada euenca hidrológiea, mismo que 
contemplará. entre otros aspectos, la construcción de obras hidráulicas: para retener, almacenar y regular el 
aprovechamiento del agua, cuyo fin principal sea la recarga de los mantos fteáticos entre otros usos eficientes del agua, 
en los términos de la legislación eorrespondiente. 

22. ALTURA M.4.xIMA Y PORCENTAJE DE ÁREA LIBRE PER.\fiTIDA EN LAS ZONIFICACIONES; 
(E) EQUIPAMIENTO; (CB) CENTRO DE BARRIO; E (1) INDUSTRIA. 

La altura máxima y porcentaje de áIea libre permitida en estas zonificaciones se determInar;in de acuerdo con lo 
siguiente: 

En Suelo Urbano 

En Áreas de Actuaemn eon Potencial de Recic1amiento, Potencial de Oesanollo e Integración Mel1opolitana se 
delerminaran de acuerdo a las Normas de Ordenación No. 1, 2 Y 3 para Áreas de Actuación contenidas en este 
Programa Delegaeionai. 

Sobre vialidades aplicará la llOrm.a complemenmria o bien la espeeificación sobre altura y area libre permitida que 
determine la zonificación. Fuera de éstas áreas de actuación. se detennínarán confomte a las normas partieu1ares para 
vialidad. las normas partieulares para barrio () eokinia, o las normas que indique la zonifieación del arca en que se 
ubique el inmueble, según sea el caso. 

En areas de eonservación patrimonial deberá observarse además, lo que establece la norma No. 4 para estas areas de 
actuación. . 

i , , 
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La altura máxima de entrepiso para los zonificaciones a que hace referencia esta norma, será la mínima para el 
funcionamiento de los equipos y/o instalaciones de la actividad a que está destinada la edificación. 

23. DE LAS TABLAS DE USOS PERMITIDOS. 

Los wos penuitidos y prohibidos en cada una de las zonificacioni'!s son las que s.e indican en las tablas de usos del 
suelo del Programa Delegacional. 

24. USOS NO ESPECIFICADOS. 

Cualquier uso no especificado en las tablas de usos del suelo, Sé sujetará ai procedimiento establecido en el 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

25. DE LOS PROGRAMAS PARCIALES. 

Para iniciar la elaboración de un Progrnma Parcial, se establecerán el tiempo y forma en que deberá concluirse para ser 
pres.cntado a la aprobación de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. Sí agotado el término no se 
concluyese, se da por cancelado el Programa. 

En las áreas propuestas para elaborar Programas Parciales de Desarrollo Urbano en tanto no se aprueben éstos, dichas 
areas tendrán la zonificación y las nonna.s de ordenación que les a!ilgne el Programa Delegacional de DesarroUo 
Urbano~ no scrán aplicables en esas zonas las normas para áreas de actuación. a excepción de las aplicableas a áreas de 
conservación patrimonial, ni las normas generales No. 10 y 12. 

26. NORMAS PARA IMPULSAR Y FAClLITAR LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉs 
SOCIAL y POPULAR EN SUELO URBANO 

Para íl1cUítar la construcción de VivIenda de Interés Social y Popular en el corto plazo, se apllcarán las medidas 
.contenidas en esta norma en: 

• Zonas dcntro de los poligonos de las Áreas de Actua<:ión con POtencial de Reciclamiento señaladas por los 
Programas Delegacionales y que cuenten con zonificaciones: lIabitacional (H), Habitacional con Oficinas (HO), 
Habitación con Comercio (He), Habitacion.al Mixto (HM) 

• Fuera de los poligonos señalados en el inciso anterior pero dentro de los limites de las colonias ensüladas en el 
inciso 4.5.3 Normas Particulares para la Delegación de este Programa. 

Además, para la autorización de los proyectos y la construcción de las '''¡'''Iendas, se debeni obsen'ar lo siguiente: 

1. Los conjuntos habitacionaJes de interés social y popular tendnin Cómo má:dmo 60 viviendas. Se podr3n nevar a 
cabo tantos conjuntos (módulos de 60 viviendas como máximo), cuantos Jo penmta la extensión del terreno. 
sujeWtdose a la normatividad.. 

2. El Reglamento de Construcciones espeeifi.cará los materiales de construcción y elementos prefabricados, 
alternativos a los tradicionales que cumpliendo con la normatividad de seguridad estructural, podrán usarse como 
opciones en la construcción, 

3. Deberá acreditarse que la vivienda de interés social no exceda del importe que resulte de multiplicar por 15, el 
salario mínimo general vigente que corresponda al Distrito Federal elevado al año, y de vivienda popular, con un 
valor de vivienda que no exceda del importe equivalente a 25 veces el salario mínimo general vigente que 
corresponda al Distrito federal elevado al afio, Para el caso de proyectos dentro de los petimetros A y B del Centro 
Histórico el monto máximo podrá ser hasta 2)6 veces el salario mínimo mensual vigente pam el Distrito Federal. 

4. Los proyectos pretendidos deberán cumplir cabalmente con la norrnatividad vigente en todo aquello que no 
contradiga lo establecido en esta nonna. 

Pata los proyectos que cumplan con los requisitos antes mencionados se autori:zari: 

A) Alturas dI) hasta 6 niveles (pB más 5 niveles) pata los proyectos que se localicen dentro de la denominada Ciudad 
Central (l). Para proyectos localizadas dentro del primer contorno (2) se podrá 9plar por alturas de hasta 5 niveles 
(pB mis 4 niveles) y dentro del segundo (3} contorno basta 4 niveles (PB más.3 niveles). 

B) Porcentaje mínimo de áreas libres de acuerdo con la siguiente tabla: 

NÚMERO DE VIVIENDAS PRETENDIDAS ÁREA LIBRE MiNIMA REQUERIDA 

DelalO 2()% 

De3l360: 25% 
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C) Exención total del :Mea de d<.mación. 

D) Exención total de cajones de estacionamiento para aquellos proyectos ubicados dentro dc la Ciudad Central (1) o 
en aquellos en los que existan vecindades que serán demolidas y reconstruidas. Para aquellos conjunros ubícados 
fucra de esta zona. la exención parcial de cajones de estacionamiento de acuerdo con )a siguiente tabla: 

CON$TRUrRSE LA 

E) En todos los casos, no se requerira de ningún tnimite para el otorgantiento de las facilidades senaladas en los incisos 
anteriores. únicamente se requema la realización de los icimítes para el otorgamiento de licencia de construcción. 
estando exenlOs además, del trimite de licencia de usos del suelo. 

Para la determinación de las colotrias en las: que apma la presente nonna se conjugan los siguientes criterios: zonas que 
cuentan con factibilidad de servicios confotme lo señala la Direcdón General de Construcción y Operación Hidr.iulica; 
colonias en las que se concentra la vivienda con hacinamiento y alto grado de deterioro; colonias en las que existe 
reserva territorial baldía e inmuebles subutilizados; no aplica en zonas que cuenten con normatividad de Programa 
Parcial 

Cuando una arca de conservación patrimonial coincida eon una área con pOlencial de recielamiento. esta norma 
aplicará en su totalidad a excepción de la altura, se sujetará a las altl.1Ias establecidas en la zonificación y a las demás 
disposiciones de la norma para areas de conservación particular No, 4. 

Cuando alguna colonia que aparezca en el listado del inciso 4.5.3, Nonnas Particulares para la Delegación, esté 
ubicada dentro de una area de conservación patrimonial, no aplicara esta norma en lo referente a las alturas de 
edificación. se sujetara a las alturas establecidas en la zonificación y a las demás disposiciones de la norma para ircas 
de conservac16n particular No, 4. 

Deberá desarrollarse un Programa especial para el mejoramiento o la reposición de vivienda en las colonias dentro de 
los límites de Áreas de Conservación. 

(1) Delegaciones: Benito Juárez, Cuaublemoc, Miguel Hidalgo, Venustiano Carranza. 

(l) Deleg3eioDes~ Azcapotzalco. Álvaro Obregón, Coyoacán. Gustavo A. Madero, lztaca!co. I.ztapalapa, 
Cuajimalpa. 

(3) Delegaciones: TI:ihuac, Xochimilco, Tlalpan, Magdalena Concreras. 

n DE REQlJERlMIENTOS PARA LA CAPTACIÓN DE AGUAS PLUVIALES Y DESCARGA DE AGUAS 
RESIDUALllS 

El otorgamiento de Licencias para edificaciones que se realicen en los suelos tipo 1 Y II que seiiala el Reglamento de 
Construcciones. está condicionado a que en el proyecto de construcción Se incluyan pozos de absorc:ión pan! aguas 
pluviales. El Reglamento de Construcciones señalará las especificaciones técnicas que debe cumplir la construcción de 
dichos pozos de abSótción. 

De igual forma dentro del proyecto de edificación de vivienda unifumiliar deberá incluirse la construeei6n de fosas 
septicas de arena y grava, cuya capacidad debe ir en función del número de habitantes, y descargar estas fosas a la red 
municipal de drenaje; !!atándose de unidades habitacionales se incluirán estudios para la i.n.stalació~ de plantas de 
tratamiento de aguas, para no vertirlas crudas al drenaje. 

28. ZONAS Y USOS DE RIESGO 

No se expcdirin licencias para ningún uso sobre suelos clasificados como nesgosos en el reglamento de la Ley de 
DesatTOllo Urbano; sobre los derechos de vía de ~«:ras. ferrocarriles o vialidades de circulación continua; asimismo 
se evitarán o reubicarán viviendas en los corredores destinados a los servicios públicos o al paso subterráneo de duetos 
de combustible, petróleo, gas o sus derivados, 
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Los depósitos o centros de proceso de combustibles o materia primas inflamables no pueden ubicatst en suelo urbano, 
con la salvedad de los aprobados en los programas parciales de las delegaciones Benito Juárez, Venustiano Carnmza y 
Miguel Hidalgo. 

Se permite el establecimiento de minigasolinerias en Jas vialidades con normas de ordenación particular con 
zonificación HO o HM. Atendieodo a la zonificación, la delegación podra autorlza:r su instalación en la vía pública 
guardando un espaciamiento de 1.5 kilómetros y a no menos de 100 m. de escuelas. centros de salud, teatros, cines, 
estadiO$, mercados públicos y supennen:ados, 

Los módulos mínimos de abastecimiento se regirán por las especificaciones para minigasolinerias de PE.MEX. 

Los proyCC(OS que se presenteo pata obtener licencia, deberán contener las previsiones de equipamiento, salidas y rotas 
de escape para casos de siniestro que preve la legislación aplicable. 

4.5.3. NORMAS DE ORDENACIÓN PARTICULARES PARA LA DELEGACIÓN 

4.5..3.1 Normas Partieulares para la Delegacióo 

NORIIlAS DE ORDENACiÓN PARA 'BARRIOS Y COLONIAS. 

ELCONTADERO 

H 2 /75 t 200 Las eonstrucciones deberi.n respetar una franja al freote de 5,00 m y de 3.00 m. en los linderos 
laterales. 

En la zona CB, Centro de Barrio, de el poblado El Contadero. ademas de los usos prohI1lidos que se señalan en 
la Tabla de Usos del Suelo Urbano, se prohiben los slguientes usos:: 

Baños públicos y centros de video juegos. 

LA PUNTA. BOSQUES DE LAS LOMAS. 

Se aplicara el convenio publicado eu el Diario Oficial de fecha 16 de agosto de 1994. Para efectoS de la altura 
pennitida en vivienda plurifamiUnr serán 4 niveles a partir del nivel medio de banqueta y para. la zona de 
condominio borizontal, 3 niveles a partir del nivel medio de desplante. 

COLONIA GRANJAS PALO ALTO 

He 3 ¡ 30 para los predios con uso comeroial donde se unen las calles de Grnnjas, Fresnos y el ler Andador, 
(:ou los siguieotes giros (;omercíales prohibidos: video juegos, bares y expendio de bebidas alcohólicas. 

E 13/30 para los siguientes predios que aetu.aJmente se destinan a equipamiento: 

Salón de usos múltiples, entre los lotes 53 y 57 de la Cerrada Palo AJto. 

Aulas de capacitación. Entre los lotes 54 y 56 de la Cerrada Palo Alto. 

Cancha Deportiva, Lote 88 del andador 3. 

Escuela primaria oficial. CaUe Granjas oo. 10 S, 

Jardln de Niños Manuel Alejandro de Gorostiza, Calle Granjas llQ, 39. 

Colegio Médici. Calle Granjas !lO. 45, 

Espacio deportivo. Terreno de aproximadamente 1,000 m2, donado por Galerías Reforma. al fondo de Cerrada 
Palo Alto. 

COL()NIA CAMPESTRE PALO ALTO: 

E /2 / 80 para predios de ta Parroquia, Calle de Fresnos no. 60. 

COL()NIA C()()PERATIVA PALO ALTQ 

H 3/20 para predios baldios para futuro manoUe. 
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Ji I J /30 p.ara los siguientes predios que actualmente se dedican a equipamienIQ deportivo, recreativo, cultural 
y religioso: 

Área deportiva, recreativa y cultwal: Calle CentraJ de Herramientas, entre los lotes 4 y 15 de la manzana S. 

Área para juegos infanúles: Calle Central de Herramlent.lS entre el Jote 1 de ia Manzana 8 y el lote 1 de la 
Manzana 6, frente al lote 24 de la Manzana 7. 

Iglesia: Calle 2J de Septiembre esquina con Lábaro Patrio en la Manzana 4. 

LISTADO DE COLONIAS DONDE SE APLICA LA NORMA 26 

Adolfo López MateÓ$, Ampliación Memetla. Cacalote, MBnzanastitla, Abadía Garcia Soto, Amado Nervo. Granjas 
Navidad, Hui)"'Uquitnilpan, Jesús del Monte. La Manzanita, El Molino, El Ebano, Lomas de San Pedro, El Chamízal, 
San José de los Cedros Primera y Segunda Sección. 

Normas de Ordenación sobre Vialidad 

Estas normas no aplkan en zonificaciones EA (Espacios Abiertos, Deportivos, Parques, Plazas y Jardines). AV (Áreas 
de Valor Ambienta!, Bosques, Barrancas y Zonas Verdes), Programas Parciales, Áreas de Conservación Patrimonial, 
Sueto de Conservación, y en colonias que cuenten con :Normas de Ordenación Particulares sobre vialidades, 

BL'LEV AR REFORMA· BULEVAR REFORMA PO¡""!ENTE. ( CARRETERA FEDERAL MÉXICO 
TOLUCA) 

Tramo A-B De Avenida Bosques de Lilas a Calle Tlapexco. 

KM :S / 40 Se debeIá respetar una res!rlccíón de construcción en una franja de 10.00 m al frente del predio a 
partir del alineamiento. Los accesos y salidas se dispondrán hacia ésta víalidad. 

Tramo C-D Del Km. 18 a Avenida Veracruz. 

Paramento sur. 

HM I S 140 Se deberil respetar una restricci6n de construceión en una franja de 10.00 m al frente del predio a 
partir del alineamiento. Los accesos y salidas se dispondnin hacia esta vialidad. 

Se deberá dejar una restricción de CQllstrucc¡ó,n en las colindaneias posterior y laterales de1300/{j de la altura. 

Tramo E-F De lTO!Ongación Avenida Echanove a Calle Moretns 

ParamentO' nO'rte. 

H.M: S / 40 Se deberá respetar una restricción de constt\lcción en una franja de S.OO m al frente del predio a 
partir del alineamiento. Adicionalmente para loo lotes mayores a 1000 m2 las edificaciones en ésta franja 
deberin tener cuatro fachadas. Los acce$QS y salidas se diSpOlldcin hacia esta víalidad. Se deberá respetar UDa 

restricción dc construcción en las colindancías posterior y laterales del 300/0 de la altura. 

16 DE SEPTIEMBRE 

Tramo G-H de Calle nüoc a Carretera Méxlco~ Toluca 

HM5J40 

AV. JOSÉ MA. CASTORENA 

Tramo I-J de Avenida Veracruz a Avenida San José de los Cedros. 

HM3140 

AV. JOSÉ MA. CASTORENA 

Tumo J-L de Avenida San José de Jos Cedros a Calle Juliin Adame. 

HC3130 

PROLONGACIÓN BOSQUES DE REFORMA O AVENIDA STIM 

Tramo M~N de A\'enida Secretaría de Marfna f) Laureies a Bosqnes de Reforma. 

~ , , , 
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HC5/4D 

AVENIDA STIM. 

Tramo de N..o de Bosques de Refo,rma al Límite to,n el Estado de Méxieo. 

HC/l/30 

AV. DIVISIÓN DEL NORTE 

Tramo, Q-R de Prolongadón A venida Juárez a Calle GrlU. 

HM3/30 

AV NOCHE DE PAZ 

Tramo S-T de Eebano,ve TrnjiUo a Camino, Hnizaebito 

HMS/4D 

4.6. LlNEAMIENTOS EN MATERIA DE PUBLICIDAD 

ANEXOS 

Las ,Qunnas !étnicas vigentes en relación a la fijación, instalación, modificación. conservación, :mantenimiento y 
reparación o retiro de anuncios para la Delegación Cuajimalpa de Motelos, aparecen en el reglamento elaborado por la 
Coordinación Genera! de Reordenación Urbana y Vivienda en [993. donde se c1asiflCan los anuncios pennanentes 
en: l • 

Anuncios denominativos: eorresponden a la identificación propia de los giros y nombres de los locales.. En su 
nonnatividad se destaca lo siguiente: 

• Sobre bard.asmenores a 2.10 ID. de altura. sólo se autorizará el logotipo y nombre o razón social 
• En vidrieras y escaparates de planta baja, cortinas metálicas y muros laterales de acceso, sólo se podrá usar 

el20% de la superficie, con el. logotipo y el nombre o razón sociaL 
• Los anuncios sobre marquesinas tendrán una altura miOOm.a de 0.90 m. 
• Los anuncios adosados podrán ser máximo de 3.50 m. de largo y 0.80 ro, de altura. 
• Los anuncios pintados en puertas y escaparates tendrán una altura máx.ima de 0.45 m, 
• Los anuncios integtados a la fachada podrán tener basta 10.00 ro.. de largo y 1.50 m. de altl.l.fa. 

Anuncios de ptopaganda: se tefieren a anuncios publicitarios independientes del nombre o uso del inmueble. 

• Los anuncios autosoportados s610 podrán ubicarse en predios no destinados a casa habitación en lotes 
mayores a 125.00 m. Su alrura m.ixima será de 25,00 m. y deberan tener una clista.ncia minima de 80.00 m. 
a otro anuncio del mismo tipo, 

• Para los anuncios de azotea, si la construcci6n mide entre 3.00 y 12.00 ro. de altura, la cartelera podrá 
tener basta 4,50 m. de altura y no podrá ubicarse en un radio de 100.00 m de monumentos públicos, 
parques o sitios culturales, ni sobre inmuebles de valor artístico o cultural. 

Anuncios mixtos: adicionan al nombre propio o gúo del loca!, elementos de propaganda adicional, 

Anuncios de Carácter Cívico: aquellos que se dediquen a objetivos social. cultural o politico. 

En función del lugar donde se fijen, instalen o localicen, quedan clasificados como: 

• De Fachada, Muros, Paredes, Bardas o Tapiales 
• De Vidrieras, Escaparates. y Cortinas Metálicas 
• De Marquesinas Y ToIdos 
• De Piso.~ En predios no edificados o en el espacio libre de predios parcialmente edificados 

(autosoportables) 
• De Azoteas 
• De Vehículos 

En lo que respecta a la Delegación Cuajimalpa de Morelos, se proru'be todo tipo de anuncios en los predios situados 
sobre el paramento norte del Bulevar Reforma Pomente (Carretera México-. Toluca) desde l1apexco hasta San JO$é dc 
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105 Cedros y a partir de la Avenida Morelos hacia el sur de la delegación, en ambos paramentos. En el tramo 
comprendido entre San José de los Cedros y la Calle Morelos, en el tramo de Paseo de las Lilas a Tlapexco y cn el 
paramento norte de Avenida Arteaga 'i Salazar, se permiten los anuncios, exceptuando los que contengan 1\12; 
intermitente, gas nooo,los autosoporttidos, los anuncios de propaganda, los pintldos sin iluminación '1105 integrados. 

En la Zona Central de la delegación: se prohiben los anuncios que contengan Ju:z intermitente o gas neón, los anuncios 
autosoportados, los de propaganda, los pintados sin iluminación y los integrados. 

Poblados Tradicionales y Rurales: En su interior ya lo largo de sus vialidades regionales, se prohibe la colocación de 
anuncios luminosos y panorámicos, así como los anuncios colocados en azoteas y marquesinas. Deber.á conservarse la 
señalización y nomenclatuta de carácter hislórieo y el diseño de proporciones, tamaños y colores de los anuncios 
deberá integrarse al carácter de los poblados, paza lo c.ual será necesario establecer las normas respectivas en el 
Reglamento de Anuncios, 

Para la publicidad. tanto en vehkulos particulares corno del tramporte público, ademis de cumplir con lo relativo a la 
reglamentación en materia de publicidad, deberá darse cumplimiento a Jo que al efecto seftale la Secretaria de 
T l1lllSpOl1e y Vialidad. 

4.7. PROGRA1'!.AS PARCIALES 

En lo que respecta a los Acuerdos que crearon las Zonas Especiales de Desarrollo Controlado y que a continuaeion se 
enuncian: 

L Zentlápatl~ publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de enero de 1992. con una vigencia 
míni.rna de seis años a partir de su inscripción en el Registro del Programa Director, con el objeto de 
establecer un uso del suelo acorde con las características de la rona y de su población residente; dar las 
posibilidades normativas que permitan la regularización de la tenencia de la tierra y de las construcciones 
existentes; permitir a través el respeto a la norroatividad la construcción de nuevas viviendas unifamiliares; la 
introducción de servicios; crear conciencia en la población de la importancia que tiene la conservación 
ecológica; regenerar y mejorar la :¡;ona y las condiciones de vida de su población mediante los trabajos de 
orden.amiento y eonstrucción de vivienda e infraestructura; evitar que se siga construyendo anárquicamente y 
se ampUen los asentamientos sin ningún control y seguridad; eumplir Cf..ln las nonnas Jegales, reglamentarias y 
técnicas que deberán regir en lo sucesivo a las construcciones y el mejor aprovechamiento del uso del suelo en 
general. Para descripción de la poligonal, ver el anexo. 

2, Ocho Manzanas Cabecera Coajinlalpa; publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de mayo de 
1992" con una vigencia miníma de seis años, con el f..lbjeto de establecer un uso del suelo acorde con las 
características de la zona y de su población residente; dar las posibilidades nonnativas que permitan la 
regularizacióo de la tenencia de 13 tierra y de las construcc1f..lnes existeotes; permitir a través el respeto a la 
normatividad la construcción de nuevas viviendas unifamiliares; la inttoducción de servicioS; crear COnciencia 
en la pob1a~ión de la importancia que tiene la conservación ecológica; regenerar y mejorar la zona y las 
COndiciones de vida de su población mediante los trabajos de ordenamiento y construcción de vivienda e 
infraestructura; evitar que se siga construyendo anárquicamente 'Y se amplien los asentamientos sin ningún 
control y seguridad; cumplir con las normas legalcs, reglamentarias y tétnicas que deberán regir en lo 
sucesivo a las construcciones y ei mejor aprovechamiento del uso del suelo en general, ver el anexo. 

3. Bosques de las Lomas; pUblicado en el Diario Oficial de la Federación eI día 24 de mmo de 1994. Con una 
vigencia de veinte años. para establecer el mejoramiento y el marco oonnativo de la zona., mediante la 
realización de acciones concertadas entre los diferentes grupos exístenles en el" Fraccionamiento Bosques di: 
las Lomas", mejorando con ello las condiciones de v[da de la población de esa zona y de las circunvecinas, 
distribuir equitativamente loS beneficios '1 cargas del proceso dc Desarrollo Urbano. evitar que se edifiquen o 
amplien construcciones sin garantía de seguridad para sus usuarios y el cumplillÚento de Normas Especificas 
que aseguren una adecuada mezcla de usos del suelo, ver el anexo.. 

4. Lomas de Vista Hennosa; publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de abril de 1994) con 
una vigencia de 20 años a partir de la fecha de su inscripción en el Registto del Programa (Plan Director), 
para establecer el uso del suelo acorde con las características de la zona y su población residente; permitir a 
través del respeto a la normatividad la construcción de nuevas viviendas; crear un sistema planificado de 
inlegraeión vial; crear conciencia en la población de la importancia que liene la preservación ccológica; 
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regenerar y mejorar la zona y las eondiciones de vida de su población medianre los trabajos d ordenamiento y 
ronstIUceiÓn de vivienda e infraestructura; evitar que se siga construyendo aDiÍIquicamente y se amptíen los 
asentamientos sin nlngím cOnrrol y seguridad; cumplir COn las normas legales, reglamentarias y técnicas que 
debenin regir en lo sucesivo a las construcciones y el mejor aprovechamiento del uso del suelo en general, 
Para conocer la pOligonal. ver el anexo, 

5. Colonia Primero de Mayo; publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de abril de 1994. Sin 
vigencia mínima, con el objeto de establecer un uso del suelo acorde con las caracteristicas de la zona y de su 
población residente; dar las posibilidades normativas que permitan la regulariz.aciÓD de la tenencia de la tierra 
y de las construcciones existew.es; permitir a través el respeto a la normatividad la construcción de nuevas 
viviendas Imifarniliares; la introducciÓn de servicios; crear conciencia en la población de la ímponancia que 
tiene la conservaci6n eco16gica; regenerar y mejórnr la zona y las condiciones de vida de su población 
mediante 105 trabajos de ordenamiento y construeción de vivienda e infraestruetura; evitar que se siga 
eonstruyendo aDárquicamente y se amplien los asentamientos sin ningUr¡ control y segwidad; cumplir con las 
normas legales, reglamentarias '1 técnieas que deberán regir en lo sucesivo a las eonstrueciones y el mejor 
aprovechamiento del uso del suelo en general, ver el anexo. 

6. Poblado rural San Lorenzo Aropüco; publicado en el Diario Oficial de la Federación el roa 12 de abrlJ de 
1994, Sin vigencia minima, con el propósito de establecer el marco normativo para la expedición de licencias 
de eonstrucciOn, permisos y I O autorizaciones en el espacio territorial que comprende. ver el anexo. 

7. Loma del Padre; pubJicado en el Diario Oficia1 de la Federación el día 11 de mayo de 1994. con una 
.... igencia mínima de seis años. con eJ objeto de establecer un uso del suelo acorde con las earacterísticas de la 
zona y de su población residente; dar las posibilidades normativas que permitan la regularización de la 
tenencia de la tierra y de las construeciones existentes; permitir a través el respetO a la nOllJlatividad la 
consttueción de nuevas viviendas unifamiliares; la inttOducci6n de servk:ios; crear eonciencia en la población 
de la importancia que tiene la conservación ecológica; regenerar y mejórnr la zona y las condiciones de vida 
de su poblaci6n mediante los trabajos de ordenamiento y construed6n de vivienda e infraestructú.nl¡ evitar 
que se siga construyendo a.nilrquicamente y se amplien los asentamientos sin ninglin conlrol y seguridad; 
cumplir eon las normas legales. reglamentarias y técnieas que deberán regir en lo sucesivo a las 
construcciones y el mejor aprovecbamíento del uso del suelo en general. Para descripción de la poligonal, ver 
el anexo, 

&. Santa Fe; publicado en el Diario Oficial de la Federaeión el día 11 de enero de 1995. Superficie aproximada 
865.8 ha. Se ubica al noronente de la delegación, con acceso por la Autopista México-ToJuea, y la Avenida 
Santa Lucia., y las siguientes eolindaneias: al nene COn la Colonia El Yaqui, al sur con el Club de GoJfPr.i:dos 
de la Montaña y San Mateo Tlaltenango.. al poniente con las éolomas Ampliación El Yaqu~ El MoUnito. 
Lomas de Mem.etla. Ampliación Memetla, Las Tinajas y El Contadero. al oriente con el limite de la 
Delegación Álvaro Obregón, T¡ene una vigencia permantmte basta que no se elabore otra declaratoria que la 
sustituya, ver el anexo. ' 

9. Las Maromas; publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 29 de mayo de 1995. Cuenta ~on una 
superfieie aproximada de 20,85 ha. Se ubica al sUIponiente de la delegación, con aeeesos por la Carretera 
Fedetal México-Toluca y la Avenida Monte de las Cruees de San Lorenzo AcopUeo, eolinda al sur con la 
Colonia La Pila, al pOniente con Bienes Comunales de San Lorenzo Aeopik:o y al oriente con la Cartetera 
Federal México~Toluca. Tiene una vígencia de 10 afies a partir de su inscripCÍón al PIaD Director, ver el 
anexo. 

JO. Poblado:rural San Mateo Thltenango~ publieado en el Diario Oficial de la Federación el dia 29 de ImIyo 
de 199$. Con vigencia minima de dos años a partir de su imeripción en el Reg~o del plan DirectOr '1 con el 
objetivo de estable;;er los mareos de accIón de las dependencias y organismos del sector público, en el Distrito 
Federa!, respectO de sus aeeiones e in .... ersiones que incidan sobre el desarrollo urbano y la protecéión 
eoológica; así como establecer el marco nonnativo para la expedición de licencías, permisos y autorizaciones 
a particulares en el espado territorial que aquel comprende. ver el anexo. 

11. Xa1pa; publicado en el Diario Ofieia! de la Federación el día 29 de mayo de 1995. Con una superficie 
aproximada de 43-45 ba., se ubica al surponiente de ia delegación oon acceso por la Carretera Federal 
México-Toluea, '1 las siguientes eolindancías: Al norte con la Carretera Federa! México-Toluca, al Sur con 
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Bienes Comunales de San Lorenzo Aeopilco, al oriente con Bienes Comunales de San Lorenzo Acopilco y al 
poniente con la Carretera Federal Mexico~Toluca. TIene una vigencia de 6 años a partir de su inscripción al 
Plan Director, ver el anexo. 

12. Agua Bendita; pubIícado en el Diario Oficial de la Federación el29 de mayo de 1995. Con una superficie 
aproximada de 9.44 ha. Se ubica al norponlente de la delegación; con acceso por la calle Camino a 
Ahuatetlco, el cual atraviesa por un paso a desnivel de la Autopista Chamapa La Venta; colinda al norte con la 
barranca del Río Borracho, al sur CQn la colonia Zentlápatl, al oriente con la Autopista Chamapa La Venta, y 
al poniente con barranca y zona forestal, ver el anexo. 

Como lo dispone el articulo sexto transitorio de la Ley de Desarrollo Urbano del Dislrito Federal, eslas zonas se 
incorporan con caracter de Progrnrna Parcial, y se confirman en los mismos términos en que fueron publícadas en el 
Diario Ofidal en cuanto a: 1) la normatividad en materia de lJSQ del suelo, 2) su vigencia, y 3) su delimitación 
tenitorial. 

(VER ANEXO) 

JUSTIFICACIÓN DE LAS ÁREAS PROPUEST AS PARA ELABO.RAClÓN DE PROGRAMAS PARCIALES 
1996. 

Los programas parciales que habrán de elaborarse son los siguientes: 

l.Z0NA P01'HENTE y NORORIENTE DE SAN MATEO TLALTE."IANGO. 

Deberán elaborarse Programas Parciales para la p)aneadón del desarrollo y crecimiento del Poblado de San Mateo 
Tlaltemwgo, así Cómo pan el adecuado desarrollo de los aseutamientos existentes en cada zona. Al notoriente, esta 
zona abarcará hasta los limites con la poligonal del Programa Parcial de Santa Fe y, al poniente hasta el limite marcado 
pOr los asentamieutos que habrn.n de integrarse en la planeación del desarrollo de San Mateo TIaltarumgo. 

2.PROGRAMA PARCIAL 5.0.5. OPERACiÓN DESIERTO 

Tiene como propósito fundamental rescatar el más importante puhnón de la Ciudad de México que es el Parque 
Nacional Desierto de los Leones 

Superficíe 2, 356.78 ha. An~ el constante avance de la mancba urbana sobre áreas forestales del Suelo de 
Co:n.servaciÓD, se plantea sujetar a un Programa Parcial específico, una extensa zona que incluye los parqU<:lS nacionales 
Desierto de los Leones e Insurgente Miguel Hidalgo y Costilla y prácticamente todas las áreas forestales situadas al sur 
de la Carretera Fedezal México..Toiuca, donde se aplicara un programa demaoejo que p<:lnnita nevar a cabo en la zona. 
un desarrollo sustentable con usos: compatibl<:ls con las funciones de preservación del bosque; como: producción 
forestal, centros de investigación, jardines botánicos y vlveros, encierros de fauna silvestre, recreación al aire hbre, 
ciclópistas y, eentrales y estaciones de control de incendios entre otros. 

La zona núcleo d<:ll programa lo constituye ei Plan Maestro. el cual comprende una superflele de 450 hectáreas, 
correspondiente al 10% de ta superficie del Parque (1,529 Ha.) y de su área de amortiguamiento (3,200 ha.). 

En estas 450 Ha. se dístribuy<:ln 26 proyectos productivos sustentables, estructUrados básicamente en tres zonas~ 

Al norte, en el Ram:ho Los Laureles; con 1.Ina superficie de 130 Ha., se promueven 14 proyectos: criadero de truchas, 
plaza Los Laureles, pesca deportiva, viveros para la producción de bongos. setas y flores, cabañas ecológicas. juegos 
infantiles, zonas de día de campo. herbolaria y zonas de salnd, talleres artesanales, entre otros. 

Al centrO se promueve una zona deportiva en una extensión de 170 Ha,. con S pro~ctos: Club deportivo, pesca 
deportiva. áJ:ea de campismo y área de rebahiütaci6n del venado cola blanca. 

Al sur, en una zona de 150 Ha. se promueve un Centro de Educación Ecológico del Desierto de los Leones; la cría de 
faUIíá nativa como el venado cola blanca y el pájaro carpintero y otras especies endémicas; as1 como la construcción de 
plantas de tratamiento de aguas y residuos s6lidos. 

Es conveniente la coordinación de acciones entre las Delegaciones Cuajimalpa de Mocelos y Álvaro Obregón para 
lograr la conservación de la totalidad del Parque. 

La delegación promueve otros proyectos producth'os sustentables: Las granjas ecológicas "Mujeres Productivas", en 
San Lorenzo Acopilco, San Pablo Chimalpa y en San Mateo Tlaltenango. En estas se erian especi.es menores (pavo y 
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gallina), se producen bongos, setas, flores y productos artesanales, a través de la conformación de sociedades rurales. 
Segun convenio suscrito con el D.D,F. sujetar a la comunidad al pian pareial de preservación ecológica., desarrO'llo 
ecoturistico.la Venta y otros agroindustriales. 

3. PROGRAMA PARCIAL LOMAS DEL CllAMIZAL 

En las cuatro secciones de Lomas dd ChamizaJ se asientan familias de escasos recursos en un fraccionamiento 
planificado en 1916 por la Dirección General de Planificación del Departamento de! Distrito Federal. PoI ello, su 
z.onificación se incQ:rpOIÓ al Programa Delegacional de 19&7. Pero dllr3nte loo ultimas afios la inversión inmobiliaria 
en condominios verticales, comerdo y oficinas. haciendo caso omiso de dicho ordenamiento, atenta eontra el arraigo 
de esas familias y propicia la ocupación de 255 mil metros cuadrados de area verde. 

E! Programa Parcial de Mejoramiento de Lomas de! Chamizal debe propiciar el arraigo, mejoramiento de la vivienda 
unüamiüar existente y permitir la construcci6n de equipamiento y servicios (centro de salud, deportivo, cisterna. 
mercadO' público, juegos infantiles, Centros Sociales); vivienda plurifamiliar popular y que el área verde $Ca declarada 
Área Natural Protegida, conservando las b<lm.ncas como tales y prohibiendo su uso babitac:ioJlaI. Pero en tanto ocurre 
lo anterior, la zonificación que le corresponde es HC3/30. 

4. EL ESPINAZO -PUNTA AHUA 'rENCO 

El Ptogwna Pareial eomprenderá 18 franja al oriente del Programa Pardal Zentlapatl desde el Espinazo basta la parte 
norte de Ahuateoco. 

Tendrá como fmalidad, el planear el adecuado desarrollo de los asentamientos que se encuentraD y la forma en que se 
impulsarla 13 conservación de las áreas de lomenos comprendidas entre ~t()S asentamientos. 

5. SAN PABLO CHIMALP A 

Deberá considerar dentro del Programa Parcial toda la zona al oriente del poblado hasta el ~ímite con la poligonal del 
Programa Parcial Lomas del Padre al suroriente:. considerar tambíén la zona comprendida entre el poblado y Lomas del 
Padre basta el limite de la poligonal del Programa Parcial. 

5. ESTRUCTURA VIAL. 

Con el fin de reforzar la estructura vial, sobre todo en sentido norte- sur así: como completar y adecuar las vialidades en 
sentido oriente~ponien!e, se impulsarán las propuestas que en este sentido se presentan en este Programa. 

5.1. VlALlDADES 

VIALIDAD PRIMARIA. 

Son vías de conexión regional, de gran flujo, de ttáfico mixto y secciones mayores a 1S m. 

Como aecesos carreteros se cuentan: la Autopista México-'toluca. sobre la cual se aplicarán medidas de control para 
preservar su funciÓn 'i la Carretera Federal Méxieo·Toluca, para la que se prevén acciones estrategíeas para su 
aproveebamiento y para reforzar su función como vialidad urbana, a la que se denominará Bulevar Reforma Poniente, 
con los cruces y señali'lIllientos necesarios como son los pasos a desnivel en los cruces con Avenida Veracruz y 
A venida Carlos Echanove, que contnbuirin a la comunicación norte- sur. Artenga y Salazar, a pesar de su sección, es 
una vialidad regional de gran importancia que conecta la delegación con 10$ poblados rumles de San Mateo, Santa 
Rosa y la delegación Álvaro Obregón, de gran !lujo vebicular. La adecuación de la vialidad El Olivo- Carlos Echánove 
hasta Vasco de Quitoga, siendo un proyecto muy iroponante ya que unitá al Estado de México con Santa Fe; asi como, 
con los equipamientos educativos y nuevas zonas de vivíenda que se están desanoDando. El desarrollo y conclusión 
de estos proyectos es de gran impornmeia, ya que en base a eUos se han hecho consideraciones de zenfficacion. como 
parte de los objetivos de integración metropolitana y de potencia! de dcSl!rroUo. 

VlALlDAD SECUNDARIA 

Es aqueOa que tiene continuidad entre barrios y colonias y sirve de alternativa al sistema vial primario. En la 
delegación $C encucntra constituido en el sentido oriente· poniente por: JacamuJa - Pastores - Noche dc Paz - Pase<> de 
Tamarindos; Avenida Bosque de Reforma, Laureles, Avenída de los Cedros - Zotitla • la cartelera a San Pablo 
Chimalpa, DivísiOn del Norte; en el sentido norte ~ sur por: lesús del Monte, San José de los Cedros y Prolongación 
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Juárez, Avenida Veracru:r. y Avenida Morelos. el fortaledmiemo de esta estructura mejorará el funcionamiento de la 
estructura urbana en reladÓD al uso babitaeional y las ZODas de servicio, 

Las acciones sobre este sistema serán priorilariamente de mantenimiento del pavimento y la señalización y la 
eliminación de topes innecesarios para mejorar la ecología. 

5.2. ÁREAS DE TRA!'{SFERENCIA 

Sera necesario realizar obras de mejoramiento para el área de transferencia de pasajeros de la zona del Yaqui; así como 
defmir las áreas de ascenso y descenso dentro del proy«to de ordenación urbana del Bulevar Reforma (Carretera 
Federal México- Toruca), particularmente bajo el Puente Conafrut 

5.3. LlMlTACIONES DE USO DE VÍA PUJlUCA 

Para cumplir con la función de la vía pública es necesario limitar su uso; que permita el flujo adecuado de vehículos, 
bienes y de las personas y conservación del entorno y de mejomniento de la imagen urbana, EsTa se caracteriza por 
incluir un espacio generalmente conocido como arroyo, para alojar varios carriles a la crrculacíón de vehiculos 
automotores; en ambos lados se ubican las banquetas para la circulación de peatones y algunas veces importantes 
para alojar lineas de arboles y zonas verdes que elevan la belleza de la ealle y la zona. Asimismo, en ocasiones 
<:llentan con espacios públicos de encuentro '1 convivencia y en algunos casos de alto valor patrimonial. En estos 
espacios se loealizan elementos como plazas, monumentos, esculturas, fuenteS, andadores etc. En C<lnsecuencia 
deberá regularse y ordenan;e el uso de 105 mismos, por lo que se recomiendan acciones encaminadas 3 proteger y 
preservar los elementos menciooados. En eSte sentido, es posible realiza! esrudios de imagen rubana e inventarlo de 
los distintos elementos a conservar. 

Por lo anterior es necesario limitar las actividades que por su naturaleza puedan alterar el orden y la seguridad públiea, 
o afectar la árnlorua de la comunidad e inclúSO del entorno. Debe evitarSe- que sean utilizados por vehiculos 
abandonados, vendedores ambulantes (1 puestos fijos que entotpezcan la funciÓll principal de circulación, resulten 
peligrosas o afecten la imagen del entorno, 

6, ACCIONES ESTRATÉGICAS E INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN 

6,1. ACCIONES ESTRATÉGICAS 

A partir del diagnóstico delegacional se deriva la estrategia de desarrollo, y esta a su vez, propuestas de obras, 
programas y lineamientos seetori31es que pcmritirán cwoplir tanto ron los lineamientos del Programa General, como 
con los objetivos del Programa Delegaclon.al 

1. Lineamientos de Estrategia Socioeconómica 

Poblaei6n 

Modificar la tendencia de crecimiento de la públación parn akamar la meta programática de 219, Qoo habitantes en el 
año 2. 02Q. oon una adecuada dlstl'l'bución de densidades en el territorio de la delegación y canalizando la pobla<:aón 
que podrla asentarse en forma irregular, hacia las zonas centrales de la ciudad y en las áreas de recie1amiento. 

EeOnomi3 

Estimular la ac!ividad econÓlnÍca del sector primario en el Suelo de Conscrvación favoreciendo la creación de empleos 
en actividades compatibles con la conservación del medio ambiente. 

favorecer el establecimiento de actividades económicas companbles con el uso del suelo habitacíona~ es decir, no 
contaminantes, pequeñas y que no demanden grandes cantidades de agua, energéticos o generen mucho tráfico. 

Estimular la diversificación de actividades económicas que permitan la creación de nuevos empleos en 
establedmientos de servicios profesionales y tecnicos, en particular en las Breas oon potencial al desarrollo y apoyar 
aquellas <¡Lle ya han iniciado su desmaUo como Santa Fe, Castotena, etc. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL 

2. Lineamientos de Estrategia Territorial 

Estructura urbana y tranSporte 

NUM. ,3 ANEXOS " 

Elevar la densidad de cónsrruceión. fomentar la construcción de edificaciones de uso habitaciooai, comereial, 
equipamientos y servicios en los predios colindantes al Bulevar Reforma Poniente, dentro del área de Suelo Urbano. 

Impulsar el cambio de imageo de la Carrelera Federal México - Toluca, o Bulevar Reforma Poniente, para 
transformarla en una vialidad con caraeterístieas urbanas y de mayor seguridad., adecuando su seccióo y resolviendo 
los cruces en las intersecciones impOrtantes como; Paseo de las Lilas, Entronque Echánove, Avenida Jmirez y Avenida 
Veracruz. 

Promover en la zona limitrofe con el área urbana el establecimiento de usos compatibles COn la funciÓn de 
preservación. extensivos., con muy bajo porcentaje de ocupación del suelo, que se constituyan en una barrera contra su 
expansión., eomo: produecfóll foresta!, centros de investigación. ja:rdines botánieos y viveros, eneierros de fauna 
silvestre, recreación al aire libre, eiclopistas y, centrales y estaciones de eontrol de incendios, entre Olrós. 

Apoyar la gestión uibana coordinada y concurrente, a través de la difusión del Progrnma Deiegat:ional entre los 
diversos actores del desarrólló wbano y la promoción de canales efectivos de participación. 

Promover y mejorar los valores patrimoniales e históriens. a traves del estudio de las condiciones actuales de !as zonas 
con valor histórico o tradicional; la eónstmeeión de obras de mejoramiento de fachadas, banqUetas, la nórmaJizaeron 
de anuncios publicítarios, etc.; y el eomp}etnento a los ordenamientos legales actuales., para incidir sobre Ja 
construcdón de eualquier tipo de obra que pudiera ímpactar negativamente las zonas de valor rustúrieo o tradieiónal 
que se encuentran en la Cabecera, el Parque Nacional Desierto de los Leones, o en los Poblados de San Lorenzo 
Acopileo. San Pablo Cb.inWpa., San Mateo TIaltenango o El Contadera; 

Adecuar los paraderos del transporte publ:ico de pasajeros, en las zonas de concentración de actividades, como el 
centro de la delegaci6n. la zona del Yaqni.la vialidad San José de los Ce&os y en el Puente CONAFRur. 

LINEAMIENTOS PARA LOS ASENTAMIENTOS IRREGULARES EN SUELO DE CONSERVACIÓN 

LINEAMIENTOS POR TIPO DE ASEI,TAMIEl>'TO 

1 < Los asentamientos consolidados (servicios. antigUedad. nUmero de familias. tipo de construeci6n),. eolindantes con 
la linea de eonselVación estarán sujetos a Programas Parciales bajo los siguiente lineamientos: 

• Los polígonos que los delin:úten el área que se sujeta a los Programas Parciales contendrán únicamente la zona 
ocupada del asentamiento de acuerdo con los censos elaborados por la DGRT o la eDRE'IT a la fecha de 
publicación de este programa. 

• Los Programas deberán considerar en los predios no construidos dentro del perímetro del asentamiento, el 
desarrollo de proyectos de equipamiento mbano y/o servidos blisÍcos para la eonmnidad. 

• El Programa Parcial de cada asentamiento fijara el procedimiento para separar fislcamente el suelo del 
asentamiento del suelo rural que no podrá uibanizarte. La delegación realizará conjuntamente cón la CORENA, la 
reforestaci6n intensiva de la zona y que para ello destine el Programa Parcial 

• El proceso de regularización de la tenencia de la tierra fonrm:r<\ parte del Programa Parcial y debera considerar Jos 
criterios de lote tipo y ocupación del suelo que permitan la adecuada integración del asent.a.mlento a la zona urbana 
contigua. eonsidetando Su Cóngruencia con tos linea.mientQS del Programa Delegacíonal para el uso urbano. 

Los asentamientoS sujetos a estos lineamientos son: Cruz Blanca., La Pila. Los Ciruelos (Casa del Ásbol), Coja de Pato, 
La Zanja, Valle de las Monjas. Doña Juana, Texcaltitla. Ahuateneo, La Venta. Hacienda Buena Vista, Panazulco. EL 
Rosal, LoIrulS de Tepozcuautla, Ampliación Contadero, Theuitlar. Tres Cruces y Loma Linda (Dos Manrnnas), 

2. Para determinar la zónificación en las áreas en las que se ubican asentamientos irregulares contiguas a los publados 
JUrales en listados a eontinuación San Mateo TIaltenango. San Lorenzo Acopilco, San Pablo Chimalpa y Santa Rosa 
Xochiac (requiere coordinación con la delegación Ál'laro Obregón), se atenderá a los lineamientos estratégicos del 
Programa General de Desmollo Urbanourelativas a los Poblados Rurales, considerando lo siguiente: 

1:1" crr. GACETA OFlClALOEL aJ". 11 áotJol",,-4oI (~. pte .11, 
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Quedan sujetoS a Programa parcial Rural, en 105 tCnninos de la Ley de Desmollo Lrbano y del Programa General, los. 
polígonos que abarquen únicamente las zonas ocupadas PO! cada asentamiento contiguo a los Poblados. Las áreas en 
las que no existen construcciones. situadas entre los asentamientos, debetin destinarse a la producdÓll agropecuaria, a 
la produec:ión agroindustrial o bioteenológica o como zona forestal; esta zonas se incluirán en el Programa Parcial y en 
ningún Caso poclnin urba.nizarse. 

Los Programas PareiaIes defw.irán en fonna integral la zoDifieaeión a que se sujetará el suelo dentro del polígono del 
programa 'i establecerán la franja forestal que deberi rodear al poblado. En su elaboración intervendrán. además de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda. las dependencias competentes de la Administtaeión Pública del Distrito 
Federal 

Los asentamientos sujetos a esta disposieión son: MÍDa Vieja, El Carmen, La Monera y parte de Loma de Paehuquílla. 

3. Los asentamientos no comprendidos en los Programas Pareiales definidos en este programa, quedarán sujetos a 
esrudlo particular, cuyos resultados serán presentados a la Asamblea de Representantes de Distrito Federal para que 
determine la zonificación correspondiente. 

Dicbo estudio debera elaborarse con la participación de los interesados y contemplani: 

• Las características socioeconómicas de la población, 

• La situación jurídica de la propiedad y su relación con la población ruraL 

• Las caracterlsticas de la vivienda y las condiciones fisicas del medio en el que se encuenlrn, 

Los asentamientos sujetos a esta displ'Isieión SOn: Llano Conejo, Teopazulco, Moneruco, Míapa, Los Manantiales, La 
Reposadera, Camino a Chimalpa, Los Pantanos, Camino a Jos Manantiales, Ampliación Cruz Blanca. AcuzuJco, Las 
Lajas; Barranéa del Diablo, parte de Loma Pacbuquilla. La Plantación, Almeya. La Zopilotera, Altibutritos. El 
Mirador, Punta !iliuatenco. Parte Baja de Ahuatenc:o, Camino a Oyamel (Ampliación Xalpa), QuizazotIe, El Balin, El 
Vacilón, Río Borracho. Agua Bendita. Ladera de Zentlápatl y Panazulco, 

LINEAMIENTOS GENERALES 

A. Para los Programas Pardales en asentamientos contiguos a la linea de conservación, se contará con un plazo 
t:nix.imo de un año para su elaboración a partir de la entrada cn vigor de este Programa. tiempo dutante el cual la 
delegación deberá establecer, como requisito previo a la elaboración del Programa. el convellÍo de crecimiento cero 
coo los babitantes de los asentamientos y se establ~Ján en el mismo Jas medidas de control para. que ello se cumpla. 
La introducción complementaria de servicios eswa condicionada a la fuma del convenio citado. (Zonificación RE). 

B. Los Programas Parciales Rurales, es decir, los que comprenden las áreas urbanas de los poblados n:trales y las :ireas 
eontiguas a estos en los que existen asentamientoS irregulares y superficies que deben ser preservadas o rescatas para 
usos distintos al habitacional. deberán elaborarse en un plazo máximo de 1 año a partir de la entrada en vigor de eSte 
Programa. 

Cuando un poblado eoolnse ya con Programa Parcial, deberá adecnarse en polígono y en conteoklo a los lineamientos 
del programa General, específiCOS para los poblados rurales. y a los lineamientos de este Programa. (Zonificación RE 
para los asentamientos y al correspondiente de acuerdo con sus caraeterlstieas. pata la demJis snperficie). 

C, Para los casos de asentamicntos sujetos a estudios, las autoridades c()luanm para su elaboración, con un plazo 
máximo de 6 meses a pa.rtir de la entrada en vigor de este programa. Dichos estudios serán presentados a la Asamblea 
de Representantes del D¡strito FederaJ para su eva1nación y la definición de la zonificación ':1 normas de ordenación 
que se aplicani en esas areas. La delegación deberá establecer un couvenio con los habitantes de estos asentamientos 
para. evitar su crecimiento y establecer las medidas necesarias de control. así como la forma en que los estudios se 
llevarán a cabo. (Zonificación PE a PRA). 

LINEAMIENTO PARA LOS ASENTAMIENTOS IRREGULARES EN SUELO URBANO. 

Los asentamientos irregulares ubicados en predios públicos destinados a otras usos deberán reubicarse integrindolos a 
los programas dc vivienda contemplados en la delegación. 

Los asentamientos ubícados en zonas de riesgo a la fecba de su publicación de este programa. estarán sujetos a un 
estudiQ téenieo de suelo, con .la participación de los pobladores, que: permita definir la posibilidad de que taJes 
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asentamientos se consoliden llevando a cabo obras y acciones eliminen la condición de riesgo o. en Su caso, la 
necesidad de su reubicación integrándolos a los progr.unas de vivienda contemplados en la delegación. 

Equipamiento urbano 

Cubrir los déficits de equipamiento con especial atención a los rubros de recreacióu y deportes. salud 'l cultura, 
preferentemente en las areas de habitantes con menores ingresos, asignando zonificaciones que 105 permitan. sobre 
vialidades como Bulevar Reforma Poniente, Avenida Arteaga y Salazar, Avenida Castorena, Avenida STIM, ':1 
Avenida Secretaria de Mari:D.a., San José de los Cedros 1, Nocbe de Paz., Oh,isión del Norte, entre otraS, 

ACCIONES ESTRA nOlCAS 

Este capíruto se refiere a las obras ptogtaItladas por los sectores, así como a las recomendaciones de la delegación. 
Contribuirá, jturto con la zonificación, al mejor funcionamiento de las áreas de la delegación y de su relación con la 
zona MetropoJitana. 

Prioridad A.~ La factibilidad de desarrollo de la zona depende de Su realización y debe realizarse a corto plazo (de uno 
a dos años); Prioridad B.- Su realización es importante, peto puede postergarse a tres años o más. 

l. Acciooes de apoYo a la Pequeila Industria y al Empleo . 
TEMAS , SUBTEMAS , UBICACloN PRlORID , , , AJ) 

A 
L Apoyo a 1:1 Cn2CWn de Mim:¡lndU$trilt At?Olndustrial. Cr;mju fuvídad. El Élwlo. Rosa 

Cosmru;;os, T_ 
Corpcral1vos. 

2 . .;\pOr<>:í la ActiVidad Comercial CmtmS do:: Barrio, El Yaqoi. A , , 
Pequtñ>J Como::rcio. Cabetefa !.)ekgacioTll!! Memeda. , 

3, A9(I:fO a la Creación de Ernpt«J. Progr.l.mlI de Apoy?'.!:!::!'fleiern, Calx:eern a."ajimalp~~ El YaqUt, A 

lI. A, 

~ ~ 
~.=¡;y Adqu¡$ición de Tiem. para A , 

viviemfa t1lJl:Va.al afio 2000: 10 

"'. 
Cor.sC"Ucciful devivitnda nueva 

Navilhd. Centro de 

al atlt> 2000: 3.500 aceiones, 
·i 

Aikiui5itiótl de Tiem; para: 
! ZoUd d<l' restF'i;¡ baldía. artaJ vtYkmla r.~a al año 2010': 30 A 

1m con poulla;¡1 de desllTTollo. 

Constr\lel.:idn de vivienda llueva 
~troJ y corrfllores urbanO$ y 

al año 2010: 7000 atcionc:l. : Ulnu hal:dtlcionllcs.. 

AdquiSición de Tierra para 
vivienda nuo::va ~1 afio 2010: liD Eneolt>nias 
IU. Lomas de Memell.a. Oml3dero, 

COflSlT\u;;,:ión de v¡viCld~ nue\"1l El Y!lqUi Y Locaxco_ • 
al a. ...... lelO: :n.lOO ;¡¡;c¡one$, • Adqulsici6n de Tierra para 

, 

, ViVltOO3 nueva alllllo:wlO, , 
! S6.9h3. 

, , 

CUfl1¡tro\X.Km de"iv'.e;!d:li nueva : 
<11 ai'.o 2020, ll,SOO :liCO::¡01It$. 

, , 
",, >ivirn', 

, . .o,. . Gr.mj", A , , 
6,000 a;;cioncs al aflo2010. , , , 

.. 

~i~ • ,. ' 
. ~':::: 

A 

I 
inn'lllebles de ~ ~ , 

, ,,-
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4. A$enUlmil:ntOS irregulucs: 

al COlUolidadO$ 

b} En tomo a P-oblwos rurales 

e) Su;e:os a estudio 

m 

l. Conl:llmlnaeión del Sudo 

2. Áreas de Pm;ervadón Ewlóg¡~ 

]. Progwrw: de Áreas Nawra'les 
l'rotegidu 

4, ",,; 

, 

Retc:.t!e y C0l15CfV;0.Ón de 

Inrr.ueblcs CUnl~5. 

Cenital de Cu~jimo.[p" (Cabecera 
CIJ~jimalpa). 

etl!. C\.!3jimlpil., f'vetolQ~ 
Con-.:.deoo, Acopi1eo, S#n. Maleo' 
n"ltenilngo, 
Sm; Pa;I¡¡.ChimalfXI. La Ventn, 
~o de 10$ Leones y El 

""'~ 
: Nomm: de Imagen l..IttaM p3r.1 PuehlO;S San Maleo TWIt:Ml'ISO> 

futuras: eansUi.'l:dones. SanP;Jb!oChirnaipll, SM 
: rtmodelaciones y ampLiadOllcs. Lcrrm2D Atop11oo y Cootlllmo y 

: ~era Cuajimaloa. 
hentamientoS irregulares dr: 

• Progrorm Pm~J acuerdo a Jos lineamientoS ya 

• InttgrJ.l' al Pmgt3fY13 Pareial estab!eddo~ (Cfr. pagina 15\) 
de Poblado Rúl'lIl 

• &t\ldio 

l~Pdü Jlrnbiente 

COMtrucciM de Colee~ 
Marginales H!leyo!!a, 

ELiminac!&'" de Tiradam; 

5,0,S, Opm.ción o.::sierto. 
Desierto de 105 LeU'f'u!$. 

, 1 ¡"i¡¡utl , fnva;¡kml:S. 
D!x:!mtoJiu. 

, , 
; 

~' 
Ahu1tCnoo 

""",,," , , loffi<l del E&pmUl)_ 
SlUl hl>l.u ctll1'l\!J!!JUI-Mn 

: lomIN Acopilco. 
:~Hu;,,"n_-

limpieza. Del Diablo, 
Construcción de Ptesas de GaviÓll. ~ ~s Conejln, 

Tinas CietJ.!i. ! y 2, 

¡:¡,;;;;,' y 

, , 
: De! Diablo, 

De !oseonejo;, 

¡~~llj:lIY2, 

:Unro, 
IV. Attioncs de Mejoramiento Vial y de Transporte 

SUIITEMAS UBJCACJON 

L Cons!ttleeiÓn. Pa.so;:¡ de$'!li'lel • ClI.rre'Ie'm lItd. Multo-
, To!uca y CarlO1l &Mnove. 
i. Camturm red, Mt",ico-

I 
Tolut.1: y Paseo de tas Lilas . 

. ~-' ___________ -L' ~._a."""''"'Itlr.\ Fed. México-

B 

A 

A 

AD 

A 

A 

A 

A 

lA 

LA 

: 

PRI0RID 
AD 

A 

.i\JliEX05 

: 
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Adecuación de Sección Vi:!.l 

Tcuno Cmclcru. 

, , , 
2. Adet:uadón nI Bul/:v:U" Urbtmo Adewaei6n com/) Via Urbana. 
Cuajimalpa de Mo~I05. 

3. ?roy«ittl Intt:¡tal dt: Sistemade ~IO ltltegtal 
i'tanséettncia.. 

4. Introdut:eion dé TranSpOtre Coketivo. , Eswdio de' T~rtt Ctllterivo y 
Definición de I'\!llu. y vi3lidad. 

5. Mejoratl'liento de Insblatiom:s. PmderoS-. 

NUM. ;1 ANEXO.5 

, 

ToluC<1)' Avenida Vmmz. 

• Carretera Ped. Mb:ieo
TollJ~ 

• El Olívc-Carlos Eehinove. 

De CONAFRUT a Puente 
Vmcrui:. 

AJea etrltral 
Zanadel 'iz.qu¡ 

, Pob12tk:! Rurales; San Maleo 
nalú:rnlr!go, San holo 
Ch1mal¡n.S3t1!.mt:ru:tI AGilpiJro 
y Zona Cel\tr3:1 de la detep:ión 
(Cabe«ro Cuajimalpa}. 
Poblados Rurales, Sa."'I Maleo 
nal:enango, San l'ablo 
cnimalpa, San l..omu.o 
Acopílco, Con:adm y Zona 
Central de la delegación 
(Cabecera Cuajirn.alpa), El 

A 

, 
A , 
B 

A 

, A , 

B 

~--- ...... ~--- Yaqui. 

v, Acciones de ConstruC(!ión v Me¡oramiento de la Red de Infraestructura 

I TEIIIAS SUBTEIIIAS UBICACIÓN PRIORIDAD 
, , 

Mem:!la,. ~ue de las t.mms. San JiUt de les 
, 

A 

l. Ampliac:i01I de ~ Agua Potable 
i Cedros, Las: Tmajas.Mollno , 

"""';' El Chamiz.¡14" scce., San Lorenzo Aeopilco, 
Xalpa, Mina Vieja,. Las: l..:ljas, Las: Mnromas, La 

B Pila. Cola de !>ato 

Alumbrado pUblico ~~=l~: pobl~osrurales y asenLlmienlos i A 

_ ...... ~--
, , , , , , , , , 

2, Mejoramiento.¡le la Red Control de Fusas : w Marorn.1S, La Pila, I,.(¡fTIjI.$.¡Ie ViSLl Hf'l':Irl:OSa, e 
Existente ' l..Gmas del Chamiu.l, 

3, Estudie Sirdos húmedos y secos: i Bamnc:!S: Atto}'alWl. San L.omw Aeopiko, • 
platWIS de fr.l.t\'!:InicnlO de i Río Sorraclto. Honda, Booquu de la I...om;¡s Sur 
aguas negr.t$ y de dt$t'Coos y Norte, Zapote y Vista Hermosa. 
.s61idos 

, , 
~: Atz.o~, San Lhren::o Aeopilco, 

4. Canstrut:ciim Cokl::ron:s Ma.rginalcs 
Rio Bom.cho, Hornill, Ba'q\lti de lu L.omas Sur 

B y Xont, l.apGte. 

,.3 

, , , , , 

, 
, 
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r"'''',, _________ ,V1, Atciones de Protettión Civil 
TEMAS SUBTEMAS lIBiCAOON , PRIORlD 

,AD 

, 
, 
, , 

I 

!.Bammcu 

:1:. ZQn:u M¡nadas. 

Apoyo a h Educación Rural 

• 
VisIA Hermosa, Palo Alw, Min3, A 
Pm;Iio 14+500 Carre14n Méx¡co-
Toluc;l, LlI'lW de Chamiza.l, 
Mttn:mtildes, Prot Constitución, 
Rio Aulla, El Carmen, Prol. 
Corut:u'Ii:ia,Andador PuttW 
Es«ondido, Canino Agua 

'Bendlte, POI'!3.! del S .. l, Primero 
; de l>tayo, Las U)ls, P:!chuqullla-
! Barram:t del Diablo, u Monera : 
, Y !'unta Ahmttenco. 

I 
Relleno de Cavidades. : Lut'lU.S de V¡~1a Hermosa. 

¡ Barran~ del Olhv, Vista 
! Hermosa. Mina, Palo Alto, 
LoI'lW del CilMniz:¡!, Predio 14+' 

; 500 Carretera Mé:t.lro-Toluea. ' 
Inventario y evaluaciÓll de k\s t.m; del punlo L Y 105 qUe se 

asentllmU:nh'l\. en¡;;ucnlraf! l(!fj zortas federnles. , 
dt:T't:eOOs de "fa de lineas de &1t31' 
~¡W\ Y gasoducto\. 

. ,-

Programas de Alfabetización, Poblados: 
San Mal«> T1altcnago, S;m 

Progra!1\3S de Rt:gubrWción Pablo Chlm:Ilpa y $:111 I..orbl~ 
Primaria pm1 Adultos, AcopileG. 

Cokll1¡;u;: 
Progr.tma de Educ.aciÓn Teroil:a ':1 , Las Mammll$ y Lom3 del Padrt, 

AplicaCión de Tallms, , , , , . 

A 

A 

AD 

B 

"ID. Accionu de apoyo a !JI. participaci6n ciudadana y la promoclbn de bI cultura 

SUBTtMAS UBlCACION 
Programe: dc formaciÓll y ~i~ión e!\ ~l Suelo U!'bano '1 asenwníenu.s 
~Q de .1~iabonosa$y negr.u y desetbo5 
sóEdos para $O rtcicl¡¡rrnenlO:jMdin~ e humanos en Suela d~ 
invernaderos)' eltmo::nlas d~ distilo del J>lli$a.ie 
urbana. ~ión. 

Programtde cultura, dl{tiSión, formactón)' AliOClacione.s de vcemas, 
capacitación en el desarrollo urbano: 

i eonooil'J'liemc de la Lt:y de Oesam;¡l1a Uriwla. ejidawio5. tollrJIlWJ5 y 
I el Progmna General de !>e!i3IT(¡!1o Urbano,los 
: Pro¡nma.s De legaoon;¡les de De$!m)l\o grupa. in!m:sdos 

PRIORIDAD 
A 

(eA forma 
periódica) 

A 
(en forml 
peritldiea) 

I , 

i , 

i Utblll<l y los Pro~IUn;¡S PMt!?"'''",-' ____ -'-_________ -'-_____ c 

IX AtciODes estratégicas en materia de Protección Civil 

ANEXOS 
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6.2. INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN. 

Son el conjunro de elementos jwidicos, administrativos, econ6micos. financieros téenicos y de eomurueaci6n que 
pennitcn el logro de los objetivos de los Programas de DesanoIIo Urbano y la eje.:udón operativa de la planificación 
urbana. 

En el caso del los Progra.mas DelegacicflaJes de Desarrollo Urbano del Distrito Federa11a propuesta de la Ley de 
Desarrollo Urbano los divide en : 

Instrumentos de PJ8lIeación 
Instrumentos de Regulación 
Instrumentos de Fomen10 
Instrumentos de Control 
Instrumentos de Coordinación 

6.2.1. InstrlUllentos de Ptaneaci6n 

Programas Pareiales.- El o~etivo es profilndizar el nivel de planeación y decisión en las seis áreas seleccionadas de la 
delegación, a fin de detallar condiciones técnicas, legales, económicas y fmancieras para lograr su desarrollo. Para el 
Suelo de Conservación,. estas son: 

Áreas Naturales Protegidas.- Son zonas de valor ambiental donde se necesita llevar a cabo esru.dios de detalle. De 
acuerdo a la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; éstas se detenninaD a través de 
Programas de Manejo, En ellos se podr.in detallar. los límites, los USos de suelo, la delimitaci6n de zonas y las acciones 
estratégicas. 

Prog¡ama Operativo Anual,w El objetivo de éste instrumento es logm la coordinaclOn del gasto de la Administración 
Pública. En su contenido deberá integrarse la serie de obras que el Programa Parcia.! ha definido como wx:esarias. 

Programas Sectoriales o Maestros.~ El objetivo de estos instrumentos es llevar a cabo proyectos integrales de vialidad, 
transporte, agua. drenaje y todos los complementarios al desmollo utbano; en ellos se determinará el tipo de obras, los 
montos y las etapas. 

Auditorla Administrativa.- Su objetivo será analizar el cumplimiento de los procedimientos, así ~mo la veracidad de 
la infonnación en procedimientos de modificadón, estudios de impaeto urbano ambiental, constancias de derechos 
adquiridos y licencias de construcción. 

6.2.2. Instrumentos de Regulación 

Certificado de Zonificación: Documenlo oficiat donde se señala la normatividad que determinan Jos Programas 
Parciales en cuanto a usos de suelo, volumen de construcción y otras limitantes a los predios de la dudad. 

Lieeneia de uso de Suelo.- Documento previo a la Licencia dc Construcción para aquellos giros y eonstrucciones que 
la requieran por sus características y dimensiones, o por su problemitica particular, los cuales sc encuentran señalados 
en el Articulo 53 del Reglamento de Construcciones. 

Liceneia de Construccron:.- Doeu.menl:o expedido por el Departamento, donde se autoriza a Jos propietarios o 
poseedores para: eonstruír. ampliar, modificar, eambiar el uso o regimen de propiedad en eondominio, o demoler una 
edifieaeión, 

Certifieado de Transferencia.- Mediante este doeumento se deberá certificar y hacer constat en escrituras los 
inmuebles qne han vendido y recibido transferencia de potencialidad 

Certificado de Derechos Adquiridos.- Documento expedido por el Departamento del Distrito Federal a los propietarios 
que demuestran su derecho para un uso diferente al autorizado por la zonificación. 

6.2.3. Instrumentos de Fomento 

Pago de impuestos Especiales en Zonas Subuti!izadas.~ Propuesta para zonas: de uso mixto cn Centros Urbanos. 
Subcentros y Corredores. de acuerdo al potencial de t:onstrueción que le señalan los Progra.mas Parciales. 
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Pago de dere<:hos para elltlejorarniento ambiental: Se propone el pago de un impuesto basado en la superfieie de 
desplante de las construcciones en Suelo Urbano, con el fm de apoyar económicamente a los propietarios de Áreas de 
Valor Ambiental, señaladas por los Progmmas Parciales y de Áreas Naturales Protegidas, por mantener sus terrenos en 
condiciones natnrnles. 

Apoyo fiscal a la Crea<:ión de empleos, a traves del pago de derechos por metro cuadrado de construeeión. 

Apoyo a la redensificaeión. euando lo solieiren ai menos el 60% de los propietarios de una manzana. 

Apoyo a la creación de plazas y jardines privedGS eon acceso público. 

6.2A.lnstrumentos de Control 

Convenios con Organizaciones del Sector Público: 

a) Secretaria de Hacienda y Crédito PÚblieo.- Para aceptar altas de domicilios fiscales, s610 en aquellos im:nuebles 
en donde el giro o actividad preponderante esté permitida de acuerdo a la Constancia de Zonificación. 

b) Comisión Federal de Electricidad, Dirección General De Construcción y Operación Hidriulica y empresas de 
transporte público concesíonado: Convenios en los que se comprometerán a no extender !as: redes de su servicios 
fuera del área wbana, Programas Parciales y Poblados Rurales autoriudos, 

e), Departamento del Distrito Federal, Notariado.- Estipular obligatoriamente el uso del suelo permitido en el 
inmueble, motivo de la transacción. 

6.2.5. lnslrumentos de Coordinación. 

Para lograr la adecuada articulación de la delegación Gonias diferentes Dependencias y Organismos del Gobierno del 
Distrito Federal, en términos de las Politicas, estrategia y accíones propuestas en el Programa Delegacional. se 
tefo:r.tara la Coordinación con las instancias correr.pondientes en función de lo que establece la Ley Orgánica del 
Distrito FederaL 

En materia de Planeación del Desarrollo Urbano y Ecología, la delegación debetá coordinarse con la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Vivienda del Departamento del Distrito Federa~, la Secretaría de Medio Ambiente y la 
Coordinación Metropolitana de Asentamientos Humanos. 

En mllteria de Gestión Programática~Presupuestal y de Tnootación con la Secretaría de Planeadón y la Tesorena del 
Distrito Federal. 

En matena de Ejecución y Operación de las acciones y programas derivados del Prograrna Delegadooal, con la 
Secretaría de Obras y Servidos, con la Secretaria de Transpone y Vialídad y con la Comisión de Recursos Nanuales. 
Así como con OCl'os Organismos Descentralizados, Estado de MCxico, Municipios Conurbados y con las Delegaciones 
correspondientes, cwwdo se trate de acciones, programas o proyectos interdelegacionales y metropolitanos, 

6.2.6. Instrumentos de Participación Oudadana 

El desarroUo de estos mecanismos. se apoyará en el Reglamento de la Ley de DesarroUo Urbano, donde se señalan los 
tipos de panieipación ciudadana y los de proyectos donde deberán participar habitantes ylo representantes vecinales. 
pnra su aprobación, la definición de requis;itos y formas de opiniñn y aflrohaclón de proyectos urbanos y la 
detenninación de responsahilidades y obligadones que adquieren los ciudadanos, propietarios de las zonas 
involucradas en proyectos urbanos. 

6.2.7 Instrumentos de A5:csornmiento Profesional. 

Para el cabal cumplimiento de lo dispuesto en la legislación en materia de delJaJTollo urbanl),. se establecerá en cada 
delegación del Departamento del Distrito Federal, un Consejo Técnico adscrito a Ja .oficina de) titular, que $t: regirá 
bajo las siguientes bases: 

a) El Consejo Técnico sen} un órgano colegiado, de ca:rác:ter honorífico, pluridisciplinari.o y permanente. que fungirá 
como auxiliar del Delegado en el C'Ulllplliníento de su.s atribuciones en materia de desarrollo urbano y en la planeacián 
del desarrono delegacional, que defUlen la Ley de Desarrollo Urbano, el Prog;ram.a General de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal y los demás programas que de éste se deriven. 
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b} El Consejo Técnico atcnderá en espeeialla investigación y desarrollo de técnicas pertinentes parn la ciudad y 
particularmente para los habitantes dc la delegación correSpOndiente, bajo una visión integral y estratégica. 

e} El o,ll$cjo Técnico se integrará por un Consejero desígnado por cada Colegio de Profesionlstas y olIo por su Foro 
Nacional, 

d) Cada Consejero deberá tener reconocido eJ carácter de perito en su profesión scgúc constancia expedida por su 
propio Colegio y deberá además ser residente de la delegación pata 10 que se le designe o en su defecto acreditará tener 
un ejercicio profesional relevante dentro del territorio de la delegación respectiva. 

e} El Consejo Técnico deberá elaborar su propio Reglamento interno, dentro de los 30 días siguientes a su 
constitución, atendiendo a los linearnjentos que al efecto reciba del Foro Nacional de Colegios de Profesionistas. 

f) El Consejo Técnico tendrá un Cuerpo Directivo y el Reglamento Interno debera prever que la Presidencia del 
mismo sea equitativamente rotatoria. debera contar con un Secretario Técnico designado por e! Foro Nacional de 
Colegios de ProfesioWsw, determinando también las demás bases necesarias parn el funcionamiento del propio 
Consejo. 

g) El Delegado diSpondrá la habilitación de una oficina dentro del edificio delegacional que pennita desarrollar los 
trabajos del Consejo. 

h} Los trabajos y acuerdos que presente el Consejo al Delegado tendcin el carácter de consulta. 

7. INFORMACIÓN GRÁFICA. 

Plano No, 1.- Diagnóstico de Situación Actual. Infraestructura. 
Plano No. 2.- Diagnóstico de Situación Actual. lisos del Suelo. 
Plano No. 3,- Zonas de Riesgo. 
PlanQ No. 4,~ Áreas de Actuadón 
Plano No. 5.- Estructura Urbana Propuesta 
Plano No, 6.- Zonas Suscepn"bles de DeslUTOUO Económico. 
Plano No. 7.- Propuesta de Programas Parciales 
Plano No. & - Plano de Zonificación y Normas dc Ordenación 
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GLOSARlO DE TÉRMINOS 

A 

ACCIÓN DE VIVIENDA: La eonStltucloo de $\lelopMa vlvtenda,.Q.S¡ como la roflll:rucciÓTl o mejorutñtnw de la rnitma. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA; Conjurllo de Of>!:'"'I'oones n:!aciam:u:lu too la prodUt,;:ión y dítlrib¡:ci6n de biem.s y setYlcios, rc:a1izaóu por 
personas tlriQ\S ó morall:$, públtcas o pri~ 

AC'TIVIDADES RlESGOSAS: Toda acción u omi¡ión: que ponga en pe!igr;> b inUigridad de ¡:os pm:onas o del amOllente, en vinud de la 
!WuI'::!lcu, cam:leri¡¡t1clLS " volume:f) de los ImIenales o residuos qce se l'tWIejen, de conformidad con las nol'l'lW oficiales mexicanas, loo 
criterios o los limdos en materia ambiental qúe publiquen 1M aú~orid;u:les oompeW\1e5. 

AcuíFERO: Cualquier formaci6n groldsica por la que eireulan O se ahnacenan aguas sublt:mneas /jm: puedan. se'fc~I:r.:¡[d!t$ para su c¡¡plot3clón. 
uso o apro~n!o. 

ADMINISTRACiÓN PÚBUCA: LM depEndr:nciM. ún\dades adminlstmiva¡¡, OrganOl descon.:entndoo y emidwcs pa.racru.ules del Distrito 
F~t 

ADMINISTRACIÓN URBANA:: Cunjunio de d¡:tposiciQnes lepl~ mcClUlisl'l'lQ$ y M;Cione$ <k iltMituciones y org;lnismos que: ñentn como fin 
gobcm:lt o rtsir las d¡ ... crw :ttfutidad« mliUldu cotidiana o evtmualrnente er. el n'lCdio uJb:u¡o; ~¡alrr»:I1te las l(lteionadas con los 
objeüvtl$ de lltrvido públloodd ~tado. 

AFECTACIÓN; Restriuión.limiw:dÓtl ~ condicione. qúe 5e iTllpOlXn. porla apli¡;3ción tle úna le~, al uso y ocúpac:wn de .. 1n predio o un bier.1k 
prop:edild pmicular Q tMelal, p:1I3 de$tin~ln! Obr;LS de utilidad públjc;¡. 

ALINEMUU,'TO: Relaeión de orden fhioo que guarda 1.11'1 ¡m:dio con la "¡a póblie¡¡ 'i que opO)'IId<J w lu di$ll1)$ídon~ de los Progr;a:rtli1S de 
De:s.3rroUo I.J:banopemUle guardar una ;!;scrva de ~uelo p3r.l dc$tinarlo y 1="'« las SIguientes eondiemnes; 

- FisiettS - sanidad 'i ilCgUrldad 

ÁREA: Porción de !errilGrio oomprttldida dentro dt una poligonal precisa. 

ÁREA CENTRA!.: Centro de la ~¡udad. zona ((n!.Trl! que rdru: establee;mient05 COJl'Iet'eialcs ':1 de 1.erviclo$ de tudo genero habin.ulmenre: ron 
altAS dti1Sidade$ por heclirca, OO!\'\plemt:nt:II.lo con lugan's de esp!!Cw:uJO$ y revuión; eoincide con el centro cumercial, .administrativo e h¡s¡órlro 
de lamudad. 

ÁREA NATURAL PROTEGIDA: l.a51.Orul$ 5Ujew: a COIlSCTVill:Wn coológka, Jot ptlrques locales y urbanos es;ablecldí.lS en el Distrito Fed=l 
p:lC'lll3 prt.itrv3dón. re50luraeión JI mejoramienlt} ambiental 

ÁREAS CON POTENCIAL DE DESARROLLO: W que ~Orr-upQnden • t1lnaS que tienen gt1l.lIdes tl:!m'.o., ¡ncorpor.:ldos ótntro del tejido 
urbano, qaecUtnlllJl con a~sibil¡dlld y SCf1:itios donde p-.. tdlm ne ... .a.~:I e:>b<>pm)"eCIO$ de impaclO mUllo. 

ÁREAS CON POTENCIAL DE MEJORAMIE!'<tTO: ZolUl$ habitaciQil:lles de población de b3jo$ ingrews, can altos. indkcs de dclCrioro '1 
carene!:t de servicios !l1banO$, donde se req\llm: un {uene impulso pltil equillbrn su¡¡ <;ondiciones )1 mejorar su íntepción eon el resto de la 
dudad. 

ÁREAS CON POTENCIAL DE RECICLAMIU,-rO: Aqúellas que (\lenCn c"n infi';¡eslnltNta vi:tl y con servidos IImmos y d( transporte 
adtell3oos, localil.adu .m t1lnaS de gran ;)e<:esibilidad. generalmente ooop:ldas por viviend:i \lnifurnill:ir de U1'Itt o dos niveles ("n grndiB 
irtljXlrtanles de delerioro, las cuales pqd."i::m capur publnciÓll adicional, un us" mis densific:mtt del suel" y oftectr ~~ condiciones de 
renu.hn ¡dad. 

Se apliC(!. umbítn a lonas ¡ndw:!ri:tl~ delerionldu o ab:írnlonGdas ;!ende los proc<5Q$ dthen reoonvertif$e pm ser mis coll'l'petmVO$ y para eviw 
impacto!iceo1oSitos negati\'\O$. 

ÁREAS DE C~"SERVACtÓN PA1'R1MONtAl,: w que tirne'fl valores hislÓriCQ$, arqueQlógieOl '1 artirticos o tip;(Oi, presenten 
emu::u:rlsticas €k unidad fuml:l!, qlK requieKn a«:nclÓn especial par.! nar.lencr ':1 potl:11Ci;u rus valoJ'e!; aunque: !'lo esttn fonrnlmenteelasiliudO$. 

ÁREAS DE INTEGRACiÓN METROPOLTrANA: Área;¡ func¡onalmente semcjUllIU, pero sepuadat po: el limite del nimio F~ral, con el 
Estado de México o el Esudo de Motejo$. Su plaruUlcWn debe 51.ljelme a criterios comunes y Sil utlllzadón tiende:l mejorar las CQ!Idieiones de 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL Nt)M, , ANEXOS ,Q') 

ÁRJ:AS DE l'RESERVACló" ... : Las txltn$il'.lrn:$ 1!.l1.!.U'aleJ que no ¡meufltiln .lItel'lu;iQlle$ graVeJ y que requkrt:n mtrlida$ pa!ll el oontrol de! uro 
de! 5IIelo '1 pm dtsJ.rrt)lIaren'ellas: aelrvidadesque $it.lf! oompatihks ¡;:CIIi la función de presefVlICíÓn.. 

ÁREAS DE rROm;CCI(m RtIRAL y AGROlNDtJSTR.IAL: Las destinadas a la pfodueción agropecuaria, biffifl'e!lQ!ógica pi$citola. 
rurístka. foteSlIll y agmindustriat LA ley de la rn.\tt::'\'Ía determ.inm 111$ concurrencias '1 lu Gd!'aCtffi$ti~ de dicha producción. 

ÁREAS DE RESCATE: Aquellas cuy:u eondieiOllts nat\.n'l!e.s )'3 han sido alt.erad:lS rct la presencia de uso~ mctmvenltnlt:S a PQf t:ll'l12tJCjo 
iodeb¡do de ~Ú:rSO$ lIal\ualet y 'loo requieren de :ltciones pam re$tablccer- en lo pO$ible su $ituatión original; ~ C$Ul,!; área,s $e ubi= 10$ 
lI$tIlwnitn:os nutrtanO$ :n.tr.\les. 

W obras que se rcalictll en dichas ams n ooodictonacin ti que Si': lIevt'll a cabo acciones para re~t3blecCf' el equilibria ecol6gico. w5progranm 
dclt:ga:clooales eslllblecen 105 coofic¡en~ mAxil'fll.)$de ocupación y utilit.adón del suelQ para las mismas. 

ASE.'\'TAMIENTOS IRREGULARES: Son lu ál'CU$ de vivienda ubicadl:l$ en sucio de Cf.In~rvac¡ón dondc C!!tán pn:>hibídu la urbaniudón y la 
!;onstrucci6tt; estos ~Iamlento~ $C ubican en lem:noS dc pll)picdad ejida!, comunal, pubUen fedml, esullal o municipal y paniculu. 

ATLAS DE RlESGO; Silkma de informaCión geogrifll;:a, quc pmni¡e idtnuf¡taf ellipo de riesgo a que están e)tJ)ueslos las viviendas, 10$ 
servicioS, los sistemas estratigico~,las peMionas, sus bienes y el entomo, timeo y social. 

ÁurOCONSlRUCCIÓN: Producción de vivienda realilAda rtlI:diantc ellnlbajo directo de tU5 usuarios. 

B 

BALDÍO: Su~cie de I.e1mlO prt'.Iducto de un3 10óf'J<:1Icit'm no c.tiliuda ubicada dlmtm de un centro de: población. 

BARRIO. Parte del mkle<! urbano con idtnlidad fo1'Tf¡lj, caacterlsticas s.oeiales y fisicas. propill$ de la ~ona y de sus habitilnles con paulaS 
culturales homoghle::1$.. 

e 

CALIDAD DE VIDA: Las condiciones genemk5 de 111 vida individual y co1«tíva, t¿utadón. salvd, cultura, cspareímll:llIO, alimentación, 
ocupK1On. El concepto se refiere, principalmente, a los asp1tC((lS de! bientst.\.T s«:ial que pueden $CI" illSlrUmcntldos mediar.1t el dc:s.utOlIo de la 
organización social, los satisfaclOre& del ¡n/.CleClo. y el sabcT '1 13 ¡,.,ltaeslrUctura)' el equipamiento de losecnlroZ de población. 

CAMBIO DE L'SO DE st:ELQ: Trimlte que en tinnil'li)lI de la legislación vigenlt, se da cuando a una decuminada porción de mtorio le ha 
lldo asignado un UlO por medio de un prngnma o de una declanuoria en un 1TlQll'lc:'nto dctetmin!ldo, y en un RgIInr!o ntOme'nto se le asigna otfQ 

1150 medi¡mte los proeedtmll:ntos e5l1lblccido5 en la mi::rm fegi,LaciÓn. 

CATASTRO¡ CenSQ y padron de la5 propiedades l.Il'bar.ns y rurnk:s eu lo q:ue ~ a $U ubit..:tción, dirntn$iQnt$ y pn:>piel:lri(l$. CuandQ tiene 
ear.i.et« urbano por 5U dclUni'tación incluye generalmente IIJS. COmOMOS de la edifjt..:teitm. Tiem: IUUácter oficial. 

CENSO: Documento pmvm.ieme del ~ de r«oleeefón de datos po: ellnstiruto Nacional de Esladistica, Geognfia e !nJonnática, que se 
Mtt: en fomu slmultillea, a«TI:a de la población completa de una determinada unidad ¡rolhic:a. administmtiva, estado, región, mun!dpio. eu:, 
¡Ver: SIstema de infOtm3c1en) 

C~IR.O DE BARlUO: & la UlM en donde.se posibilita el emble;:lrn!;m!o de vivienda. i:OTnC«'io a nivel >;«in:;l. m"VÍClooy equi¡mniento 
básico, ptlbUco '110 privadO. 

CENTRO HfSTÓRIC01 NUclco origínal de b Ciudad do Méx:too donde: se han asentido, desde hace: ll1I.K;lm siglos, los poderu: ¡rolitiw, 
uOnómi!;o y so<:lal, dejando k5tlmonios rtsicm: que represetllm el patrimonio rnst6rit1) del pais, ~to a \as OOm13S de los Progr.;¡ma.$ de 
IksarTollo Urbano y de la le'¡ Federal 50bK MonVl'nt1lto$ '1 Zonu Arqurológic.u, Arti$lieas e Hb;I~ 

ctNTR.O URBANO. Nóde!) principal de a!ta«¡ón dentro del áu:n urbana, ~o po;Il" In pre.m1ci, de kIJ instircciolleJ de gobierno. de 1, 
adminlstr3ci6n y 1M SéNitios públi~ 

CIUDAD CEt\'íRAL: & ellÍrca que iflUipl lu dekSlcÍQ¡'¡C$ &r¡ilQ juárel. CuaulltCmoe. Miguel H«Ialgo y V~C$tia."tQ ~ y que 
CQnticm; ",1 Ctntro Hhtórloo y te eataGteru:a por $C(' el espaCIO donde te da una gnt'I t$flcer¡b;'tciÓ¡; de activiÓ'.'ldes ~nles y cult\lTales, 
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~dem.is de cmuer.er 10$ l'C(;intos de 1M Poderes de la Unión y La mayor conet:nlr.lCiÓn de mIlntlmenlO hislÓricQ$ (;;,ltlllog:!dGS que fo¡m;¡n un 
(:¡.mjumo de grMI va!or fOrm.'lL 

CLASIFICACiÓN: DEI,. S1)ELO~ La: división del territorio del OisllÍlü Fedmt en umanO y de cr¡nserv;¡¡;ii!l1. 

co.~JVT\'TO HABITACJOi'iAL: Conj'Jl'tto de vi\icnda5 planif«:WJo y dispuesto en fOTmil inkgral; e~ n, mn la dc:a.eión e lnnalacilm 
~ce:wria$ y adeeuadll5 en relación ron la poMadón que lo lIabitaJ1i, de los servicios umanos: vialfdad. ¡nfTat5tn1clum, espacios verdes (1 tbicrtta, 
educaciÓn.~'n y 5ef"idos en ~cr.ú. 

COKSERVACrÓ:-i y RESTAURACIÓ~ DE MONUME!'.TQS: Constituye una disciplina que reclama la elil1bor.u:ioo de todas las eieneiu y 
con todas !ultenic35 que puedan eonmlluir.al esllldjo y lo produeción del parrim<mlO monumental. 

CONSOLIDACiÓN: Proeero en 105 aset\tarnienlO5 humanos im:gulares perifiric<Js, fue11ll de la línea de COnS(fVil:noo. Duráron variO!' ru10s y en 
ousiones variQ$ h,.SbV$ en asentarse muelID$ no tienen la regu!arluciOn de la leneneia de la tierra y la ifllrodu,dóo yfo eonslrUCClón. de 
inftae!l!rUclura y ~u¡p.m¡icmo urbano así lX»OO la ~oos!rUcción paulatina de l:a$ v'íviendas se ha retlit:ado dUTante lJ.l'KQ úampo. 

CONTAMINACIÓN: Presencia en d ;unbiente de uno ti mi¡¡¡ ~e!l, p3rtkul;u. poh"O~ o liquidas o de eualquier comblmu:l6n de dios que 
perjudiqven o resulten nocivos ¡:¡an la vida, 13 13lud y.::l bitnes~ hununos puu la flora y la fauna;:, que degraden la C1Ilidad del aire, del agya, 
del suelo, o de 101 bienes y rccunos en generaL 

CONTOR.1oiO: Pata 1<;$ efectos del plUm,,: Pl'l)gnlml Deleg~cional. se entiende por contOrttO tI ma ~¡rcundanull a la C;udlld Central, que t$t3 
CQnniluido de la !tiglliente fotm:l: 

Primer Con~- Que está eonfonmdo por las delegKiones Azcaporz.alto. Alvaro Obn::gón, Coyoacan. GUSQvo A. Madero, b;taealco, 
Iztapal&pa y Cuajirnalpa. 

ScgundoCon1omo.~ Que csliwof<mn;¡do por las dekgadones de TIihuac. Xochimi[c.o, nalpan y MagdaJen¡¡ Conlt'!:'faS.. 

T= Conlomo,- Que esti confomudo uniM1flt:l'\l{t por 101 Delegación d.:: MilpJ. Alta. 

CONTROL! Actividad del procCllO de desarrollo urbano que «mSisle en vigilar que I:a$ 3CÚvldOOI!$ que se n:alinn para el eumplimientó de lo~ 
~ sean ae01"1ks con la nO'J'lIlatividad e:;o;tablceida, El ~ontrol $e efectúa en ¡oda¡¡ b.s. etJpas y niveles del Ikrtrrollo Urb:tno_ Col$lltu}": IJTI 

meC'.llJliSlOG étlrteellVO y pn::_en'¡vo. permillendo la op(.ll"lltna detección y cOl"!1:«lión de posibles desviaciQnCll t incvherer.ci:a$ tr. d eoNiO de b. 
fomwbción l1'I$!I'Utrltfltaeión y ev¡¡jua;IÓfl de 1:1$ aceiOl'\ts, Es un inSlrumtfllO bisico para la planución. 

CQ."iURBACIÓN: Conjum:i6r¡ lk dos o más áreas utbanas, ciudades o p1.!tbtos.. que han Ilcgado ¡¡ f/J1Tll;l.runa 501a eX\l:lI$iÓfl urlmna. Puede ~ 
por el rn:cirnienlO de uno sóln de los nueltos hUIA tlleM\;:.aI fisicarnenlt ti otro u o\rQ~, o- por tI aecimiento dt dos o mU n\kl«on hasta jun~ y 
ronfundirSt fis1eaJJM:IIII:, Puede d~ inde¡>rndlenumumte dt limitts politieo4dministr.alivos, y aun entre ¡;;iudadd dt países ¡;;o-!indantl:&. 

El fenómeno de eor¡urbai:ión $t pre$i!'!tta ebtmdo dO$ o TfÓS eenlrOs de pohlación (orm:m o tienden -a fOl'lMT unn sola entidad g'!Ogr.i.flea, 
económica y rocial, 

CORREDOR V'RBA.1IiO; Elpacios con sra." inte:uk!w y divmidad de uso del $ue:o que se dna1ll)lláll en ambos ladO$ « Vía2idadc.s y que 
oomplement2n y enl3.2:lln -a los diversos centros urll:nos CQT! los subeentro> y tI centro de la dudad. 

cru:CIMIENTO URBANO: E:l:pw.oo espacial y dtmogrif1a de la til . .'d:d, ya sea por extensión fll¡iea tmiWrial del ttjido utbano., po! 
i~mcnlo en las densidades de cons-trueción y poblac¡ón, o wmo gtlltr.1lmwtc we«!e. por ambos aspettos. Esta expansión puede dafx tri 
forma an!rqulca o planificada 

D 

DA.:~O M1BIENTAL O ECOLÓGICO: La pCrdid;to mCTIoscabo-sufHdo en c-ualqu¡ertlemenlo na!UT31 o tri el ee.ms!eW, 

DECLARATORlA: AClO admini$tr.an"vo pOr ti tUllla nuloridAd totnj!t1tnle en J'3.tOO del interés soc¡aI y en l;imicio de las faeultades que te 
confieren las leyes de la l1U:ena, delemina las áttas o prndios /,file Stran bnlizad.:a$ pata la fund:tción, COOifll"lr'3Ciim. mejo-nunicnto y en:eimltmo 
de. los cenlmS de pobla.::lón, as; como lo$ fmes pliblic-os o p:uticuUres 3 los que se prevean 1) puedan dedicarse ~¡::ha:$ arcas o predios ::onfol'JTle a 
Jo p1't'o-iSKlCt! les !>rt;smmas de tksMtoUo Utbann de los cuales deriva. 

DE.'fStDAD BRUTA DE roBLACIÓN: Número promedio de habil2..,1tS por unidad de 5uperl'ie¡e urbanizada incluyendo ,,; .. 11dOO, 
tquipamitll!O utbMlo.de ief\'¡eiOS y cualquier Qln área no hahitaeionaJ. 
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DENSIDAD DE CONSTRUCCiÓN: Relaeión dlttt.: el nume10 de metros cuadrados eonstruidos y la li'"Jperflcre dellerm\o, 

DENSIDAD DE POBLACIÓN1 Número promedio de habiWlIe$ por unidad de su~rfic;ie qu~ rnsull:! de dividir la wl3lidJd de una pobla~¡ón 
entre la extensión r.erritorial que dicha población ocupa. 

DENSIDAD DE VIVIENDA: Rebelón del mlmero de unidades de viviendil. de un sectcrr urbano por hectárea, Puede lIer eonsi<ierlda comO 
den5idad bruta" nel:! de acuerdo con la $uper(icie de terreno eOI'.siderada, la superllcíe umanlZlldal0131 o Ilnieamt:nte la destinada a vivienda. 

DENSIDAD ~"ETA DE PObJAtlólllNiímero prorrw:diQ de nabil:l.nlQ por unidad de superliele que resulta de dividir la tolJllidad de ur.a -poblad&. 
.enue la aums¡6n temlooal que dicha1'Oblación ocuy¡¡. tvllsi&r.mdo ~l:unente lil$Ueas de 10$ sitios destil'.ados a vivienda.. 

DERECHO DE V'AI Fr.mJtl de tt'l1't'!'!O de anchura variable, wyas dimen5iones mlnim:l$ y fIloi,¡ima.t fija b autoridad OOtTt'$pOndientc. que 5e 

n:quiac p=i. b. CoustIVeción, eO!l$t'l'Y~tl. umphatión, pw~¡ón y en gencnl par.I d U$l) ~adrJ de una linea clkmea. una lítrta de 
¡nfru5tr\}cwr.t, un .. viahdad 1) una lnllJ1l$(;ión espctial. Trawtd~ de t.aUees,~ COIKCPIO se mIleTe a la n1¡m, 

DESARROLLO SUSTENTABLE: Implemenmción di: altcTNtívas que promuevan las actividades <cooóm:k:u y soeiaJes JI, ttaves del manejo 
racional 't aprovt<ham!enw de 10$ RC'UI'SO$ n:uvralcs, con 13 romervadón a Jargo plazo del enlOmo aw.bienw! y de tus. 'Iffi'PÍU$ J«uB05, CQO el 
tlbje10 de satisfacer las r.ecesídada genmles y mcjonr el nivel de vida de la población. 

DESARROLLO URBANO; ~ que, mediante la aplic:u:íón de los principios y técnicas de la planeación llacc pwible la ekvución del nivel 
de vida de la -poblacLón urbana, utiliT.an.do p.ua ello el ordenamiento tmito!Ul~ la determinación de 10$ f.l$U$ del suelo; la as¡gnaci6n cou$tcuente 
de los recursos fl$eales; la proll'K'ICión Ik 13 imomian pllblica, social y pri\~ la mejon'a de los ser\'ieios piiblleos: fa rutmu\liudón del 
rnantenimienlO de la infraeslnlcl"Jr3 t.llbana y su ampliación al ritmo de las nuevas necesidades y demandu; el tl\Wltenimia'l\o 'i conserv:Jc[ón del 
p3trimoniu tU!f\l131, l'Irli$tico e hhlón·~o; la participación de 1:1. población Urbm3 en los prottsns de planeaclón 't adrnlni.ID1cif,."l de tl ciudad y la 
preT.siÓll del ftJwro porrnedio de! mstem'l: de pl3tlea,Ción de~tica. 

DESECHOS: Todo subproducto de 105 proteso~ de producción, valonu.ción o consumo, procedente de la industria, el cOl'l'lC'l'Cio, el <;<r.lTIpQ o 10$ 
hogares, que es rt:t:huado por no eonsidrnrlo apto o valio~o pllm los mismos. 

DETERIORO URBANO: Decadeneia n,ic.a que se presenta en las <:OIlstJ\lccionts 'i dispositivoS urbanos, por u,o excesivo o inadecuado. mal 
estado de .;onservación y obsole$(eflda de una o fI'Ilis ircas de la ciudad. 

DIAGNOSTJCO 11WANO! Anilisis cri!h:o qu~ pm;tnl:! eondusiones y sugerem:¡ilS ac~ de fg situati6n o estado f't;;l.l que guarda un medio 
u=bóU'lO, oon base ~n el eonocirnienlo rn.is amplio y oon¡;reto po~Thle ac= de ¡O~ as;x:ctos fiskos, liQCioeoonómieO$ elristóricO$ que cOTllltituyen 
dícho medio. 

DIJlECTOR RESPO!oi:'SABLE DE OBRA; Es la pcm;na fl5ita amoril:3da pMl1 ejcl«!'" .alguna de IIIS prof«iones.a que se refitf\'l el miwlo 42 
del R<gisrro de Ccn$trUccioou del D¡~tri!() Foocrnl. debiendo mmir los rcqui5ito$ y ~r las obligaciones que estableo:: dicho rt:gl..amento. 
adcm3s de los que establ~ 10$ artiwlos 46 'i 41 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 

DlSTlUBUCIÓN DE I'OBLA<.'IÓ,'>i: Ub¡~iim ¡dJ o propuesta de la población <n <1 lerritorío. pudiendo tratarSC a d¡stinl.l)$ niveles de 
magnitud ~OgráflCa; nivel rmmdi"l, continental, ~¡Ón3¡, oroar.o. loca!, enue otros re;¡resmllindote ~veneionaimt:nte .teb~ planos {) c.u1as 
geogr;Uku tonjuntos que KPfCsentall un demmlnada ní1mero de habiWlttS cada uno o por cireulos Q flglm\$ geomét!'leat de tAl'!'I.':Ii\o variable en 
pro~im al núrnm:.! Q rango de población que ~nl:I.n. 

DOTACIÓN DE SERVlCIOS: Asigrut:Lón y surninua:ro de los servicios demandados {¡ RqUcridOl por la población medida~ en: ;;antida.d por 
habitante. por familia. por vivienda. por CGlcnia (> por delegación. 

E 

ECOSISTEMA: Sistema a.bier'lO illlegr.!(lo por lodoS los o~n~ vivos (1nch,Lyendo al hombre) y los eleme1lto> r.o vivienles de un scclo: 
ambiental definido en el CelTlpQ yen el esp3~io, <;00 propied3des globales de funtior.amiemo y wtOITt8'll=ciim. 

EMERGENCIA: Evento -polencialme.,te dailioo rcpenrino e impreviStO, que hace tomar rntldilhs de p.-cvención, pw!C(;ciOn )1 cOTu:rol inrntldiaw 
pMa minimizar SUS cun$«ueneias. 

EMIGRACIÓN: Otspla%lUl'lÍento de JI(Ib1:teión desde un punID de origen, tritCK de un pais. región o-l()CJ.lidad; con prop6.sito de 13dicru:;¡ón 
temporal o definitiva:l ntrolug¡:¡r. 

El"ISIONES COJ','T¡\MlNAN'TE$: (iwe-ra.')ión o d(:se;lrg~ de materiales o l!'f'Iergla, en t;ullh:¡,,,¡er t;antidad. e$Wlo físico o f'OtTtt:I, que :1.1 
inr:DrpO;JI'lI!~.1U)lI-mulmt; o gQwar (n los organismOs, la atmósfer.a., el agua, l:l suelo o lubsuelo o cualql,lier otro elemt:ntD Afecw lIC¡¡;atjvamenlt.: lIU 
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EQUlPA:'.,UENTO URBAN'O: Conjunto de cdiíicacione~, elemtntOll funcionales, técnicas y t$p3rios, prcdomin.lrllemcnte de uso publico. en los 
que se rtalb:::ut aetividades complementarias a 1» de habitaCión y tt&~0'. o S~ propottionan servido~ de ble!'\e$12I' $«íol y apoyo;¡ 1:), ~'iid3d 
eeon6mi\!lli, $oclal. ~uhu\'31 y re.:TeatiV;L 

ESPACIO ABlERTO: Án2 flSíca urbana sin edíffeius; svperfide de tem:no en la ~ue los program:.l5 dctenrlnan «ttr.cciOfles en su 
eon1IruCeiórt, uS!) o aprov«h;umrnto, sei'.uhmdo prioritariamente, plazas, upl$nooas, ruenleS y ~ de agUll yPiiR¡uC$ y jaNine:;. 

EST ACIO!'iAMn:hTQ: Es{mio publieo o privado, de ~Jq\liler 1) gr;tluíto para \!l gtI:udadD de ven!culos en ~difieios o pn:d¡os di!$I'lnados 
ex.dusiv:unen«: a este fin, 

EST'RATEGlA: Col'\iUIltI) d~ priooipios ~ue seitala l~ dm:~ción, acción 'j t!t'&tl1ización de los lCttlfSCS, instrumentos y org.:ul1smóS que ~tipart 
parn nevar adelante los prilJlÓSitos deriv,ados de unil política con bas( ¡¡ lo que $~ de:;etl oblCfla. Esu sei'ialtll. m.1.l'\er\! de cOmo se Cflfrentlfá la 
acción, planlMli lo que se bat;\ o dejM'! de hacer 'j, adecuM'! la urilweiÓl1 de 1I.qu~1I05 i¡utrumentos y poli,icu qué sean neceS3.rios pátallevar 
adelante los objetivos que sc establezcan. 

Denlm del Plan Nadon~l de J:ksarrol!o, la eS!rnICgia tDr.6liluye ~l «mjunto de dec¡$ione~ de polltic:l que :;ei'lala, en ~ gcncrnles, el T.Jmbo 
<toe dl:bt:ri."I tomar JIIS acciones parn el eumpJimien(() de lo¡¡ objetivos determinados en el Plan. 

ESTRUCTURA URBANk Conjufltu de ¡¡DmpOnenle~ que attimn in~laeiort3dos ($uelo, vialidad, 1r.m:¡porte. vívirnda, equÍ'pamien¡o ur':lMo, 
infnl.e~truc!Ut3, im:JI!Cfl urbana, fm'dio ambiCflte) que ctm.shIU~ la dud:K!, 

ESTRuCTtJ'RA VIAL: ConjufllQ de eal1« lnIutmnunicad;,s de u~ wmiin y ¡utlpiMUI pút;lic:l, dcsrinad;,s u1 1ibn: f:cinsjlo dt: vthicult>s y 
pastones, entre la¡; difettnkS ireas o :wn&.S de 8Cliv'"..dudcs. Puede lena distiOlo C::u'icf<::r en fumión de un medio oonridmdo: local, lItbant>., 

IY:lliQnal 'j nacional. 

ETAPAS DEL. DtsARROLLO URBANO: Horizonte de planución para m1iurf:Js atl;ionesdetmninadascn I:t estrategia de un programay 
que putder. s.er a cortO, medillno y largo pl;¡zo, 

F 

FORO DE CONSUL'tA PUBUCA: Mecanismo de ~¡ón a D'av6¡ cel cual la población y los s«:tvres publico, $()Cial y privado, lucen 
propuestu, plantean de~ (ol'll)ilL!un aeueruos y toTMn plne ~cti\'a cfl cl proceso de plat!caeión de laestru<:tura urbana. 

FCE."'TE FIJA: El eqUIpo antlado al $1lelo o erutciQnario qut emim¡ cootaminMJteS al aml)ienlt, en el Distrito Fedml. 

FUEI\'TE MÓVIL: Vehiculo automotor O: maquinuia <:k: ubicK¡ón variable que emítc contaminantes al ambirnk. 

FUENT.€ NATURAL DE CONTAMINACiÓN: Comammsción <k Ol'lgt'n blogen.jco y la proudcn:e do (etlomenos natumies, 

G 

GASTO PUBLICO: La erog:eión de 10$ recul'$OS ntOr.el2rÍos netU3lios p:t.r.! uruCacer las necesidadts de-Ia adminislnlción pilbllca prevista\: en 
el pteSupuesto, p3fl1 cumplir~ \ltI ptOgr;trJ'IlI. detttmi:fl~; se usa tamtMn como instrumento de pollriCil económica. 

H 

HACNAMfENTO: Ccrcania humana ~~ivl que le da po; sobreo<:lIpaciim de un ~do. Siruaeión nepriva que se prodw:e euando habitan 
en una vivienda lantM pm;onas qut' invaden mlltuamenle su etpQcio minimotlCCe:5ar!o qUl;lCmti~ la ~dad de esu. y se mide en función al 
numero de habitz,mes PQf p!eul. En el medio urbano se manifiesta 'po!" la agiomef\l!l:"!Ó!I d~ edíficl~ yllctividades, 

l"'tAGEN OBJETIVO: Conjunto de logros qu~ los prog:Nlmas prelC:ndtm 'Jlomzar en un espado y tiempo prtd~tenrrinado; es1t con,funlQ e$!2 
ccsc:riIOY sus cO!T1pOOC1ltu Rilulados dentro de los ¡m:¡grarrw cn:ados por la Ley de Dewrollo Urbano. 

IMAGEN UIUM.lItA: ResulUldo del conjunto de pereepciones p:OOueidas por 111$ ca:raetmstleas CSJl(dficu, arquiteclOr.ica, utbaf¡lstie:t y socio
eco!lólTÚcas d< una loc.alidad, nm IIlS originadll$ por lo~ oeupartte$ de ese 3mb!\¡) en t:l desarrollo de $11.$ «tivid3des habhuaks, cfl futtciófl de las 
pal!25 que los motivan. Tanto la forma y a.sp«:t!.U de la ~ urblU'la, npo de antiglltdad de la., ~~ciones, como 1» panieularidadcs de 
Ix!~. calles, cdifrt:ios \) seetwe> históricos de una Iooalidad, soo algutlt» de !os elementos que dan una visión general fl p3fcia¡;r.ada de W$ 

~elaittieas. 

, ~ 

i 
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lMPACTO AMBIEfIo'T AL: Ahrnu::ione.s cn el medio ambiente,;:n todo o en alguna dc sus pll1e.'1, lniz dc b aeción del hombre. ~e impao:to 
puedc $1!f fCversible o irrevtfSible, bencfiC<l o advtl'5O. 

IMPACTO URBANO: Des<:;ripci6n $~ cvaluación y medición de: la!¡ alteraciones ~ por Alguna obra plibli<;a {) privadA, qUC" ¡m 
su magnitud rebasen las: ca¡mt:idalks de la lnfi":tm:n¡elllrn 1) de los: ~ ¡nibíicos del arca o lOna donde S': pretenda rcaliz.aT la obr:l, afecte 
ncga.n1l'alTllmtc el ambiente natlmll o la esr.n:aur:a. $O<Cloeconómi.:a. .slgn¡flqUe lllI riesgo pan I:i vida o b¡enes: de la comunidad o par.! el patrimonio 
cultural, histórico, an:¡ueoJóglcoo anislico del Oiso:riló Federal. 

lNF"RAESTRUcn.rRA URBANA~Conjunto de sislemas y redes de organir.aeión y distribueÍ/:\n de bienes)' ~rvicios que constítuyen los nexos 
o soportes de la movilidad y de el fum:ionamienlO de la ciudad. 

DlMIGRACIÓN: DesplanmienlO de población qm: ingrl::5a, temporal o perm¡nl:'llt!mentc a un atea. 

I:'<lSTRUMEN1"OS DE CO!'riTROL: AquelhH Iineamienl!lS de rarael.eT ulenico-jurldico qu.e sirven paJ1l ev1Wtcnde:!cias: r.o desead.u dentro del 
desQ.'TOllo umano. 

lNSTRL'MENTOS DE fOME/'Io.'TO: Los lineamientos teenico-jurldi!:;n$ quc sirven para acenlUiU" " provocar lemSencias: deseadas dentro del 
deu.rrollo urbano. 

L"íSTRtJMENTOS DE LA PltOTECClÓN CIVIL: Linc:am¡er\lO$ par.! que en el desarrollo uibann • .te t"\Il"ttn ó se red\l1.Clfl los riesgos: qve 
podria afrontar la población, 

L"\TENSIfM,D DE USO DEL SUELO: Gradó de ocup&i6n de uo prtdió, con base a las: prevlt¡ones de un plan o progrnma. en nlaci&! a la 
supenic¡c de umeno en ml':1m$ eu3dradO$ cn1lSuuídos y I;¡ $uperficie delle/'Tcn(l. Se expma genernln1enu: en UIU f"r:u:ción decimal o en ru:trot 
cuadr.tdosl'Or hecW"ea... Sc uril¡u este CtltX:!!:pw par;¡ normar y Gonuubr ni Volumen de l.l$ corutruecioneli en rtlllcídn eO!l la su¡:<t1ltíe de 105 
p.redios,)' con tilo eontroJar en fOrrr13 i"ndirect:a hu densidades. de población. 

JNTERÉ:S PUBLICO: Las lt)'tS, iottiltltinnes {I li~¡ont:$co!ecti ... ti de lns mtcmbros de una cnmunidad PTOltgidas por la inlervenciim directa y 
pmnancnle del Gobiernó o Al,llUridad. TAmbién dcoota "U!ilidlld p¡jb!iGa~" 

L 

LICENCiA: Documento pliblktl e;o;ptdido p.ór la Admini$fl;1ción Plibliea del nimIO Fcltral. que t"3euba a ej«;::iw los dereeillls oom;ignado\ en 
clmlsmo; 

LtNEAMIEN1"OS ESTRATÉGICOS: Rt:gl!l!lgcnerales ~ o .... ganiudón y acción par.! lograr una Gonducta instirucional Gl,le alcance 111$ metas 
smaladas en los prol!13ma.li, con mínimos toSttl. tiempo y máxima eficiencia.. 

LOTE O PREDIO: Parcela de tierra con at«SO a la via públlC1; cuya dlrnmsionrs san sufieíentet plI1a cutn;)lir eon el requisito de área '1 inmIe$ 
mínfflY.)Sque detmninan los: prog;mnu. 

LOTIncACIó.. ... : Acción y eftelO de dividir unlJ:m:no en lotes ó pan:clu pcqllm!l!l. Se l,ltiliz¡¡ esle termino como sinónimo- de fraedonamienll1. 
pero en rcalidad no tiene mayor ¡n'lI'licaeiónque la aqui "'n!llada. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD: Las ~ne:a~ a ev1W!os daitus que putdcn eaUS3I" las lICciontS, las InsulWnnu. lAs CQru:l1Uttioncs 'j las 
ohm. WltO ptlbl¡eas eom.l privadas; 

MEDIO AMBlL"'TE: Tmnino que designa al medm natilT3.1 'j al medio hum:mo que se interrelacionan, 

MEDIO NA'I'1JRAL: Conjunto d~ eh:rrll::'Olos n~turales IjI,lC ~nforro:m un f:fJl"-cio gcográf1Gó, clern:t1lO$geológiCOS y cdafoh'JgicO$, hidrológicos, 
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MEJORAMIENTO DE VJVl€i'\'DA: Acción ditigid::. ;¡ tráb3jar 1a ,,¡vjen!Íl t:.>:i!Oltl'l!c pa¡;¡ cot!$erv:rtn. () adapwh. uí como .1 dewm!lo 
:normaAc del crecimiento ret¡'JtCtO a SI.1$ e3l'3c!CIÍS\ie.:l$ fisiw. 

MEJORAMIENTO. Acción tendiente a n:onl'!:naro renovar liI$ztlM.i t'l'b;.nilSde incipiente d~no o deterimdas fisic.a o funC:onalrnrnle. 

META: Punta de llegada de las aeciol1e1 euyu cumplimiento sdlala 10$ progr¡:t!ll5.!...as mela5 se puedl:t1 e1asificar de acuerdo 11 $U dimensión; 
OJobale~. sectoriales: e insntm:ionalu. Su r.xltnSión; nacionales, utatales; R~lonale. y locales: !Wmpo: Jugo, mediano y Ctmi.'l plazo~ unidad 
of:jeClltore responsable: difecW e lnd¡t«-IaS; de.nino eWllomleo dd gasto; de operaci6n 'j de ampliadon de la e3pacid~d; ak3nee p:'Ogmnáuro de 
resnlbdo~ e in:mncdios; ef«!O en la producQcm: eficiencl;a 'IprodueuYidad. 

MITIGACIÓN: SOl'! las medida¡¡ lomadas ron ;mrici~ci6n al tiesas" y durál\le la ~il. pMlI reducir el ilt;¡:setil t:n 13 población, bienes 'i 
enlomo; 

MOBILIARIO URBA;'>iO: Tod(>s aqlldlt» mementos urbanl» colT4'Jementarios, qllc sID"et! de apoyo 11; la iofracsll'Ucwra y 111 cqlliparnienlo, q~ 
rtrllt:r:r.al'lla bucna ¡masen dc la ciudad CtUiKt: fuer.!f!$, bancas. bo~s de basura, mauus. seí'!alamien!os, nOl'tlCT'.datura, eIC. J'oc SI.I fundón plJeden 
ser: [Vos (pet'tNnentes) y móviles (~mporales). 

:\:lODIFICACIÓN DE USO DEL SUELO: Pro:edim¡enlo f011Tlll1 c~I3b!C'C¡do, en la u:y dc ~Ito Urbano del Distrítá F;:deraJ paJlllllaliz:lr 
1m e:ambio¡n¡eial o IOIaI de alglin II~O preYiamcnk establecido a un mmlleble. 

MOr..1JMEl\"TOS: Creación I1"qllittclónica Yrigular, n'llevanle y .1TI.ut\u¡. sido Ul'bano o rural quc olkcc rl le5úmooio de una civiliza;:~n 
parricllbr o de lIn:l [rue n'lprcscnt:uiva de la evoludón o dt IIn .sua:ro his!6rico" Se refiere no solo a gnmdes, sino a obra!! mze!ltmS: ~e han 
adquirido con. el tiempo un significado cultural. 

l\1UNJCU'IO O DELEGACIÓN CONURBA.DOS: El que pNseI\tlI conjunción gcogrifiCJI. (:O/"! Otro 11 otrOli muoiGipios o con Delegaciones 
POliucas del Distrito F«!enl En ti Estado de Maleo, 5e U"ata de lo! zigulcntes Municipios AtiL3pan de Zaragou. CoKalco, Cuautitlin. 
Cuautil1án IZC:lIlli, Chako, Chi<:oloapan, Cbümthulcin, Ecatepee, Huí:u¡Ullur.an, Ixtapal~ NIJUC:alp:il'l de J~ Ntulhualcóyotl, Nicclru 
~, La Paz, Tecimac, llalnepantla, Tultitian: y Valle dc Chall»-Sotidaridlld en ti Distrito Federal. $t ltala dc AmlpQtu.llco, C¡mjimalpa. 
Migoel Hidalgo. M~dtkn" Contteras, llalpan, Milpa Alta, T1ábux, !ñapalapa, VenustiánO Cammu y (jO$taVO A. Madero. 

, 
NORMA: Regla que estable« criteTfO$ y lincallicnt1)s a 1111\'';:$ dt p.u:lmettOS cu;mtil<ltivo$ y eualil<lrivos, y que rngl.lla IlIS :u;ejones de IlI.$ 
petSOnaSe imtitueionM et\ tI desemp~o de su fUlltión, 

NORMA TtCNICA; COl'\flll'lto de reglas ¡:;ientlfleu o !etnolágicru de can!.l;k:r obligatorio en 1:1.$ qut se esublecen los requisitos. 
espeeil"icacioU'::s, pacimetto5 y limiles permisibles que dcberin o~c en el deWTQ\IQ de aetiv¡dad~ o en el uto y destino de: bients, 

NORl\W DE ORDENACIÓN: Las que ngu!an la intensidad del 0.ptIWctluLlniento dd suelo y las ~eriS1ka5 de la conwutción. 

NORMAS DE ZONIFICACIÓN: las ¡;().nlenidas en los Progn:ma.5, que detmnillt..1l1os usos del suelo ptrrrtitidos y protn'bidlls pata las divCfUI: 
ZOl"lU. 

o 

OBJETIVOS GENERALES: Punto qun se pretende 10gm" a tra~ de Uffil serie de lOOOonQ 11 torto, medillOO y l:ttgo plato, pant un ~Uo 
urbano f2C1ooal y ordenado. Va unirlo al alC3!JCe que es la descripciÓll de ha l'esulladD$ que ,e O!.>r.itTICIl si los objelivo$.'lt ct¡mplm. 

OBJETIVOS PARTICULAR.ES: Partes. especificas y complementafÍn4e los objetivos gcnenl~ que te pretende;rlcaru:¡,rr de matlen particuJaf 
pOl"A cada lino de los .subl;omponcclC.$ di: desarrollo urbrutn, 

• 
PARAME..NTO: &: la Cachada principal e pw:d ;:Xleriot >?lo5 ¡nffUldlle¡¡ que dWi a la via plll>liea. 

PARQUE NAClONM.: Áfe:¡ que por SU fiora, flJUna, u~dón. CQ1ll'igllración topOgr.ifica, I,x;llcu¡, v.tlot cientifieo. tulmral. recreativo, 
crol6lko. signil"iC<tci(m bi$t6ricto. deWTollo delwoUl"Kr, traditión u mm: ~ de intelis nacional, J:e busca su \"I=fYolciil1'l y .'lt de$tinan al 
\ISO wm:Un mt:diantcdcclara!arla expedida por el Ejttlltivu Federal. 

l' ARQUES LOCM.ES O DELEGACIONALES: Las áreas natunJu loealizad:LS en las, dclegacíO"ll~ polilieas 4el Dl¡trito Federal -con flora, 
fluna, lopogralia y ottt>! ¡¡tributos que po: su V":I:lorpara el cq",mbrio cco!ógico del DiS!ri1'.(> Federal. te destinan ¡d U$O pllblíco. 
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PATRIMONIO ARQUEOLóGICO: B~«. muebles e inml..ldlles de euJlutas aJltrnortl al ceblc,;imiento de la blspal'lica,;ui [;omo 10$ reslO$ 
humanos, de 11 flOfil y Ce la f~lJnl re!ru;ionadru ton e~iU cu!t1Jra.s. 

PA 'fRlMONIO ARTíSTICO. Bienes, mJebles t inrnudllet que J"e'Iiiten valor r$T¿tico relevatl.le, d:!d:u: .tus carac:lerbticas de represt1lUllividad. 
intm:lfu¡ en determinada ecnkn:e esl¡¡¡suca, grado de imwvaC'Íón, matériales, ltenil':M- utiliZadas y Otr.H anillogl'ls tales come obras pitt6ritu. 
grabados. dibujos, qhras (\scuTtóricas 'i nrquitt:elóniw. así come 145 obras o archivos litt..arios )' m.15Ícalts, cuya ¡~rutr.ci3 o \"illor sean de 
inlertS para el arte. 

PATRIMONIO CULTI"RAL y NATURAL DE LA HUhlANlDAI), T=ino aculla<!o por la UNESCO. ~ proteger y I':OOSl:lYaf zonas y 
.silfos patrimonia1($ e hisl6ritos.. engloba monumentos, eonjlm!Oi y lugares. 

PA TRIMONJQ CUL TIJRAL!ConjuQIQ de valores y foqn:¡; de vida, matcriall$ y espirituales de en grupo social a travk de bienes muebles e 
inmuebm. y que SClI dt(ilar<;do «rmo lal, por ¿i$pO$lelón de la ley o pordeGl;vatnria espeemGa. 

PATRIMONIO HISTÓRICO: 8it'nts, rnud¡1e;s e inmuebles, cn:~ (1 surgidos a partir del establecimiento de la culturo pn:bi~íca en 
M,h:ico, y que se trh."'\KiItr.m vinculados con la hl$loria oocial, pOlltiOl, mltural y relig¡(I5ll da! pais o que ba)'3!l adq¡¡irido con el tiempo un valor 
mluJr..I.L 

PENDIENTES DE TERRENO: Inclin~c!6n teSp'!cto a la horizunw de la superfJcic del tcrreno. Se expresa en fonm p<nW!tual y se caku:1a 
eome la n::!acion enw 1:1 dil"en::ncia de elevaciones y I:¡ sej)UlId6n CI'Itn: dos lugares dellerreno. 

I'ERlTO: EJ la persona fu¡i¡;a qUI: pé$te «dula ptUfr$ional y que se rncuentra l'I':conoc::ida como \31 por el cokgio G aro;:iación de: profesionulU 
respectivo, para emitir un juicio O dittaT!'l/:n en materia de desmollo ucbarto y ordtnamit'nto lerritorial. 

PlRÁJ,flDE DEMOGRÁFICA: Gráfica que indica la comp:i$ición de un grupo Ce población, bisicllIDtll1c en lo que se n:fiere a edad y sexo; 
puede construirse tambiin para moslr.1/' la pobl3Ci6n cronórnitamente acti'.-a, los. muesos, nivel de C5C0Wid:uI, y eualquier O'llt! dalO que n::quier.s 
e~nes visualt./l mültiples. 

PLAN NACIO' ... AL DE DESARROLLO: E$ el m.tl'Umenlo que permitt dar cohcrtncia a ln$ acciones del S~lttr Público, crear el nuroo pan. 
ÚldudT y contertar la .u;ci6n de tos str;tQres roela'! y coordinar 1.$ de tres niveles de gobierno. 

PLANEACfÓN DEL DESARROLLO UI'tB,\¡'<.¡O y EL OaDENAMlEI"¡i'O TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL. & La 
estl'Uc:unción faeional 'i Sistemática de las a¡;ciontSetl 12~:a. Se concrel3 a través del Progmnz Genera!,lO$ Prognnn;¡s [)elegacíonales 'i los 
Programas Puciales, que en ecnjvnto con5tiluytTI tlinstrumenlo rcclttrdc la planuciQn en esb tnIll:eria pu:l el Distrito F~L 

PLANEACIÓN DEL QRnENAMIENT() TERRITORIAL: El pfOCt$O per;mnt;nIt Y eontinuo de fOTn'lU!ae!ón, prog:mnacl6:n, 
pre$upueslacióe. I:jeGución, t(wHl'QI, I"orrrento. ~f¡.¡ación 'i rtwisi60 del ~tnam;enLO Itttitorial; 

POBLACIÓN ECONÓMlCA.'4ENl'E ACTIVA (PEA): En trnninos galera!u es aquella parte Ce la pobl~eiÓó enlJe \2 y 5$ ~ de edad 
coya:; wodicíones rl$iea.s y de:.saIud los capac:¡la pz..-a pnlpOl"Zionar la mano de om par3 la producción de h~ y $trvicios dt índole t¡;;Qnómiea 
o SQI;;¡I1; incluye a 105 empleadores, las personM c.ue ~ por eutnt:1 propia, los trabajadores familiares no remo.t~ 1M asalariado~ y a 
los deS(mpleados. 

POBLACiÓN ECONÓMICAMENTt: JNACTlVA (pEt); Son bs ptfS0n3S de 11 aiWs Y l'!'I!s que tn la ~ l.l.l'I.ferior o periodOJ de 
Ttferenci& al Itvanurnienl0 de la encvesta, 110 ~ incluitj¡u tn les tangos de oeUpádM o desoc::upados ~ la clasifleaeión SI'li'laiada en el 
Itrmino, es de"irquc no lun reali:z.ade atTlvidad económica alguna. 

POLiooNO DE AcrtJACIÓN: Superf'H:ie delimibda del suelo qUl'l se dctmnína en 10$ prognunas, a solicitud de la Administración Pública o 
dc 1<» particulares jlWllle\IV at.abo acciones deleTmlnadas. 

POLmCA DE CONSOLIDACIÓN: Pollñc:uque utin &p¡¡cadas a ccnllts$ U1'bIInos que por su niVel actl!n! de desarrollo sólo requie:'en de un 
(lnlenamicnlO de Sú estructura b:\$iea, pl'l':VÍniendo 10$ efectos negañvos de la eoncenn-acíón pero sin <1.ÍtcW su dinámica aetual, Ettas poHtk.M 
pn:limdal capw internamente el ~illl del ai:tual proct$O de ddUt(Jllo dt dicbos te1IttO~ 

POLtnCA DE IMPULSO; Son aqu~L!as aplie:.tbles a 10$ centros urlMno.s y sistemas: 1"I1f31es que se «mSidera.." ¡nd~les pMa \lscglffiU' el 
cumplimiento de los objcti~os de ordenam¡rnlO upacial. Elle tipo oc politica.5 ~upone eoneentr.lr gran parte de 10$ RCU:$OS destinado~ al 
des;urollo urbano en un nU!tlCm. reducido de te1Ittmi de población o !i51trn11$ rurales, para uegurnr un efecuvo estimulo a su erec¡m¡tnlO En 
general cOm':spondtn a centros qUt plUQ'ltan cond~ionetl allamenu: fuvorab!t$ para el inicio o C$(ut:rto de un pmce50 de tkiarrollo aeekr.ldo y 
que permitan \m erromienlo demogrMico acorde con este oes:urcllo. 

POLÍTICA DE REGULACIÓN,Aqucllu QI.le $uponen la disrmnudOI'l del attuaI rif.rno.:¡ de t/'I'lCimitnlO de alg'Jnos centros ulbanos en lus que la 
conetntratlón es11l provocando problemas: ~ vez más agudQS de eonge.sÓÓ!l e irurfieitneia econámic3. y SOXlal. Erus politica.s se orientm a 

, 

r-
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POLITICAS DE DESARROLLO URBANO: LineaITl!:nIO$ que orienunla d:rec~¡ón y d cmc(ef del dC5:1rrollo umano de acuerdo co., ¡IX 
objetivos de ordenación y ~gu13ción del m urbana.. E:!;isten tres tl¡:>QS de poliliea.s: 

:!. D< ¡;m¡mieIl1O: coolrol, dCTI:iÍr~ón :r orientaeion dd ma urbana en rclaeión a 51.1 demogrofia y ~ddad insI.31ada de influsU'UCtur.!.. 
equipamirnio y servidm p<.lblitoS. 

POTLII¡CJAL DE DESARROLLO EXCEDE/'Io"T[l La difmmeia que resulta de ~Utr 1.., inlensidM rnixima dI' cOnstruecíón que :eiWan los 
PrOgr:3m:1$. vm=los inmuebles II'!(;a!iz¡)dos en wrl\\s o $¡¡j~ patrimonhdet; a que se refim b fraceron V del wifculo 30. de la Ley de De$arrOl!o 
1:fbano del DismtO F«Ia:lI. de; b intensidad de ~ón (Ul'lciofllJ! que le$ ¡;orreS'pQnderia con b:l$e en la cap;¡ctdlld ¡nsw.Jnda de la 
infrncstruetura y servicios de la zona en donde se uhiqUf!n. Die~ inlfi'.$i¡jad. podri nI" oonsftrida hacia OIN$ inmueble~ l'e«¡;IlOte5. tn los cuate:: 
podri construirs.e ;:n fNm3 adicional a 1 .. stilaJada por los Progtilmts c\ln la finalidad de transfOI'lt'lllf 5U valor en ~Ul'lQS económiros que re 
de$!ln:Wn para el ~le. rtSI.aUr.!.ciÓll, salV3.@thitda., rev¡uli~:;it!ll. saneamimto o man~¡miento de tos inmuebles emlso!'e$ o de ~ de valor 
ambiental. 

POTE.r<,lClALIDAD DE DESARROLLO: Apro\'eehrunlt:nto que puede 1= Uf! inmueble, lk <::<mformklad ~on W alWr.!.S, (;OeCiclente de 
oeu¡n¡;ión del suelo y coc:fidente de utilización delsuek;; cs.ta se divíde en la que determinan los Progr.¡mas y en la pottnci:rlid;¡d de de.sam.>11.o 
excedente. 

fREVl:NCIÓN': Con)Ul'!!.O de disposiciunes '1 med¡das ant\clpada.s cuy<1. finaHd.d esmba en impedir en lo pasible o di.minuir los erectos que se 
produeen oon motivo de la DeufT.encia de 1.11'\4 el1'!e1"gcncia., sínl«tro OddlStre. 

PROGRA."dA DE.LEGACIONAL DE. PROTECCIÓN CIVIL: Es el instrumerllo de plllfleación, p:ua definir el CUIlO de las aeeionc:s qut 
siguen al ünpaeto de fenOmenos destructivos en la ¡x;hlaclón, sus bíenes y enlomo; forma p¡me del Progrorna Generol de Prolteeión Civil del 
DiStrito ~en.L 

PROGR.A .. l'dA DELEGACIONAL: El que esublece para .;;ada DdtS)t:ión, 1:1 pl:meatión ul &:$:urol1o tlrb.Ulo y el ordenamiento u:ritonal del 
Distrito Federal 

PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL; Es el que detrnTÚna la estrnegi:t,. poHfictl 't aet¡ones 
grnmle. de Ol'd=lón del u:rirorio del Distrito F(&:nIl. asi como W bases -para e:li:pedir los prop;mW delegamnales '1 10$ pmialu de 
des:tmllll) urbano, 

PROGRAMA GENERAL DE PROTECCIÓN: CIVIL DEL DISTRtrO FEDERAL: lnsn-umo:nto de plmeaelón para definir el curso de 115 
accion<s pan atender l:w siruaeiones generadas por ti ímpaclO de (enó-'TlalOS dwruetivo~ en la población, sus bienes y entorno; en el :le 

detmnilml ÍQ5 panicipanlC$, sus :esponsabilidade.s, rtladones '1 faculti1dcs, $e estableer:n los objetivos, poUlltU, cstralegias" líneas de a~ci6n y 
:'ecursos n~s P2R lIevarln a cabo. Se basa!':l\ \lll di:¡gn(lstico de la.s pamcularid:tdcs urbanas, «Onomieas '! Sl)C"iales dd D'.strito FI:d!:r.tl. 
CmllemJ)Ja W fa5l:Ji de p:-evención, miligación, ~n, au:.;ilio, rcl!abilitatión, rcmbleeimíentc. y n:con~~, agrupadu en progt:\m.1S 
de trabajo. Este progmm¡t forma parte del Programa General de OCl¡¡m¡llo del Distrito Federal; 

PROGRAMA PARCIAL: Establc:Cfl b planeación del dcJt:arwHo utb:mo 't el onIcnarniento tcmton¡l, cn :itns menol'(S OOnt'!t!idas en las 
delegaciones.. Los Pn'lgl'\lrna!l pattíales denlm un catkter c.speciaL derivado de nrderlaeión eronolOglta mtricipada de a Jas: eondiciones 
particullm:S de algunas zon:w G mas de I;¡ciudad '1 de algunos poblados cn suelo de conservación. 

PROGRAMACIÓN: At~fITICS a realitilr ~ a!cnnur. mc~ y oroetUlf ¡rrioridadCl; ~tinar les recursos hum.mo!, m3terialcs 't asignar ka 
tteúrSOS financieros nttCSarios, definir los rnttodns de trabajO po!' emplear; fijar la cantidad 't C3lidad de In. result1dfl$~ deLtnninar la k.!calizadón 
de las obms y actividAdes 't $lJS fech.¡¡.¡¡ de ejecución. 

PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO tRBANO'! Los QUe Cltilblei:en 13 vln\,:\!]ación mire loi progr.trn;lS, los prograrms sectoriales '! 
el pre$II-pudto de egresos lit! Distrito Federal pi--a cada ejercieio fi~l; cmttSpOnden n los $etIO<es de! dc.sarwllo !llbano 't el ord(':nlltlliento 
~erritorial. 

PROGRAJ\iLAS SECTORIALES: Los que dctennin:ln la «tr:51egia. política y acdon~ gcnm.les de los diversos SCCleretl uJ desarrollo 'IItba!w)' 
el oromamlenlC lmitoria1: las rcsemu u:ri1.O'liaks, ~gua poUlbIe. drenaje, Ir3rup<lI1t '1'iialidad, \1viend:1, medio naNr.l.l 't equipamienlO UTbana, 

PRO:-lOSTICO: PreV($!ÓfI probabilístlctl del futuro, tfITI Ull lllvel de confia.'1Za relal¡'f31TII:llle ~l!o; ePlllte¡:1ción del problble ~llo d~ 10$ 
hC'lltns. M un plazo determirnoo, ~ partír de !a oom:m:ión de las acci~ de: l~ prcgramaCiÓll .. 

PROl'IEDAD COMUNAL: SOIl aqUl:l1as tielT35, bosq!KS y aguas de un. oorr.unidad agrari:t atribuidas por el Estado con las limilacioner. qO': la 
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COll$1i:u,.,¡on e~tableu. A r.ulcheriao, pueblo~ congn:gac¡on~, pretisamenlt -para ser exp:otadM en cort'lün '1 .que son de car.ic!tr iMIiet\abl,. 
lm:m!>argabk: e impr=iprible. 

PROPltOAD EJIDAL: PrtIpiedad de mitres social, Cl':3da en el aniculo 27 Constitucional pua ~sinos me;\icanos por mteimier.lo, 
«Instituida por las tierras, bo~u~ yaguas que el Estado letó entrega gnltuilarnmlt en propiedad illal~ahle, mtl'ansmtsible, ¡~ble e 
irtl'¡)!'eseriptible, sujeto su aproyecllamienla y exploue¡ón alas modalidades, esublecldas por la ley, ~jo la orientacion del &talio. ro CU3llto 11 la 
org¡ulizaC'itm de su administración interna; bzsada en la ~c¡ól'l y el apro'<'CclIamiento integr.¡,l de sus n:cursru naluf3les y hufttll",os mediante 
el trabajo de S'..IS o:n propk> beMf:cio, 

PROP1EDAD PRIVADA: J:>em:ho 1':31 que Iltm un panicular, pemma fis¡~a o manl. pMa U$ll', gow y disponer de un bien, e:on las 
limiw:iones establetid:!$ ro la ley, de <Kuerdo eon hu rt'IlJIhlidad~ que diete el interis publ¡~o y de modo que no perjudique ala ~OlC(:liuid:nt 

PROPIEDAD PÚBLICA: Dcre~ho real qel'd60 que asiste a Ju (1)tídades públiClS con pmo1la¡¡dad jurídica propia. sobre bienes del dommío 
IrJbli~o, ~o:1laseam:lef'isliens de JeT' inalienablc, inembargable e ¡mpres.criptible. 

PROTECCIÓN CIVIL: Conjunto de principios, nornns, procedimiC'lllOs. aUiones ':1 eondu<::w jn¡;;luymles, solidaria.¡¡, p;m:id¡m:ivas y 
cOt'tttpOt\uhles. que efectuan <::tlQl'tIinada y ennterUd3Tller\1e la SQCiedad Y autcri&des-, que se l!e>ru1 a t:l.bo pMa la pRvmmióo. mitigadón, 
~n, .tIIxílio, roo:habllitación. m.ublet¡miente y :reconruucción, IefIdienles 3 salvaguatdar la integridad (u¡ea de las pe!Wl1as. sus bientt y 
entorno frente a la eventualidad de 1..'11 riesgo. t!'l'!e1gl:mda. siniestrO o demttt; 

PUEBLOS HISTÓRICOS: Asenl4lTlienw$ humanos: que manifiestm llna ilhmtidad wei:ll propia tI'. base:l cot1di~lonC!( tulWralcl consolidooas a 
tr.lvCs (lel tiempo y que son producto de ~lltíont"S socioeconómieas y geogrifi¡;as de: 13 ttgiÓ'l1 en que se c;:¡=uentrL."I. Generalmente Sil traza 
responde a las lt,lvidad« que le dierotl origen. 

R 

RECICLAMIr;I\"O: Acdón de mejowniento, qu~ implica to!'l1elCr tina zona de! Oi$triIQ Federal a lln nl.'eVo pm::~o de desarrollo LUbano, con 
el fin de aumc:nm tos cocflCiePlbS;:le ocup3ción y utilit2lllóo del suelo, relotificar ¡azona o regenerarla; 

RECURSOS NATURALES: Elementos que t;\isten en fotma nawm1 eP un tenitorio espceif~ Se elasincan = ~bles. que pudlen Ser 

eot\S(;rv!ldO$ o renovados continuamc:nte mcdi:.l!l\e su e;o¡.p!olXión r.KÍOnol (li= agritola, agua, láut'Ia, bmqUe5); y no reflovabl«. que S(I.II 

li.quellos euya exploueiim conlle.,.a su extincJóo (minerales y ene:gitieoo de origen mineral); 

REDENSIFICACrÓNl f'roeC$(¡ pMa inrn:menl;'if hl pobbti'Ón de un arca o zonll.$ ~l Dlstrito Fi:drnil = fl.lnelÓn dc variabks> tales como la 
dotacmn de infiatsb1¡clum y equj¡.nlmÍCrtlO: servicios estll;;\e(:)dos:. intenSidad de 1>$0. Se ineorpof3 Ct'lmG parte de la pl:lnC.3clón urbana y surge de 
101 prosmnw de desarrollo, liegún los 1.1$0$ eStablecidos t:tt Jos progrnm;.\$, para akanzar condicione; él! mejoramiento pa.."2 la ¡x;blae1ón y mejor 
USQ de los $CT\1t:ioli pÍlblico$.. 

REGENERACIÓN l..I:RBAl'~:A: Reposición de eíemm[(lS urbanos de'.erimado;. sulmituymdoloi pua cumplir adecuadzme'nu: una función 
u!hana; se aplica bisic.am.enlt; en áJu.s tota.!rntlflte deknaradas a :tODaS de túgurlOS e involucra reestructúr:x:ión del uquema funcional básico, 

REGlÓN: Porción de territorio que ~ta. hOrnogeT!e¡dad C(l1t ~ á sus eomponenleS fosleo$". $ocioeconómitO$, eulruf31es y poliñcos en 
hase a los cuales se eonsU!m como un sis!<::m3 p;1-"l:ia1. 

REGULARIZACIÓN DE LA TE.~ENClA DE LA TIERRA~Proce!lO adminiltntivo por medio del cuai se :nribuye a alguien la ¡xueslóo;:le 
una poreiOO de territorio mediallte un titulo legalmc:nte expedido por 13 autoridad cempcter.te. 

REHABILITACiÓN: ()br.¡¡¡ m;,tyoft:S en las qlJe se flft(isa de la p3!tici¡neión de un profesiotSl de la ¡;aTLStrueei61\; su principal objetivo 
f«\l{:*t3l' el V<lfor de U50 y fin;u¡cilm) del inn::ucble ¡nupítiaMO la rteuperaeión de SU!í (!$J)3.(1ol; '1 de la función ~ctúf31 de sus elemm!o$ (1) 
base a ua llS() adec:uado, 

RELOTlFICACIÓ."i: Es la agrupacion oe!m: in~les ~ompmtdidos en un po¡¡go.~ stI}e1o a mejoruniento. pua una nueva di\;iiión. ajU5t\da 
a los progr.¡,m3S, 

REOIU)ENACIÓN URBA.NA~ ~o fundaJ1llmtado en los PrtIarafnaS de .De$;uTotlo Urballo qlJe tiene coma fonalidad la rustruclUrnción 
urol)J'la: en el tigimcn de teneneia de la tierra en el u.;;o, el cePltt'Il del suelo: la t$nIclUm dI': eomunkaciorli:S y sen.itim:; la ~ción. el 
mejmmlemo y la remodelaciól'l y n'gilllmlción ~ c!rmcntns y tejidos l.I!'barios fundaJ1llmtlles; la ~ón ecológica y la orlenlllclón del 
dcs:ut'ctlo futuro de la ciudad hatil zonas delemlinaDaspo;-tl Progroma General. 

RESERVA ECOLÓGtcA: Área constituid: por e!CtI!WIOS natuml~ alYO destina es pr=TV2f j' ~on$(f'Var condic~ de mejommiento del 
mtdío ambiente. 

RESERVA TERRITORIAL: Árta que por delefTnÜTaciÓli ~l y con b.ase en los Prograrn.as $er..l. utllizada par.t el aeeimiento de 13 eiudad o de 
las centros de pob1acióo. 
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RíS'TAURACIÓN: Es el conjunlO de Dbras tendienlu a la rons.<:rvaeiÓl"! de un monumento his,ón'" 11 artistko, ~¡¡13das «íI'! base ro illS 

~1J::risticas históricas, (X)I'l!iml(¡IVas, cs!!!¡icas, fullC<onalu y nom¡;;¡les pm de\l(¡h"e1'le su dignid:.'!d otiainal. 

RESTRICCiÓN: Llmjtaejón y condición que se ¡r.t,1One, J'Xlf III aplicacióp de una ley al uro de un bien, pam destilUrlo lot;¡L \1 parcialmente a 
ob~, de acum'!(¡ cOn los planes o prngta.."fIiI.Svigentts. 

RESTRlCCIÓ;"\ DE CONSTRL"CCIÓN! Lfmitación impuGta por las normas 3SeI'lllldu en las PrOgrom:I$ Deleg.acionaltt, a !os pn:diO.'l 
urbanos, y ruralu, que dttttmitla un;o prohibición plir.l (;(Instru¡r m drtem'Jinadas iirezs . 

.R.ES11tICCIÓ;-,¡ DE USO: Limlmei6n impuesta par las noml3!i asenwJas ;m 1m: Programas, alas ¡m:dios urbanos, y rnrala, con prohibk:ion 
par.. esblbleceren ell05, pmitularmen:e en suelo de «lllservadón, usos o attíviCades distintos a 101 contemplados cnlas disposiciones legales de 
los propios Jlrtlgmn.a5 y de la Ley de ~rrollo l.lfmno. 

JUESGO: Probabil¡dad de siniestrQ, con pt!'dÍl:ta; de. vidas. p!!"l'S(tt¡!S heridas, propiedad dllllada y actividad eronómica detenida, dur:mre un 
periodo de refeulfIcia en ooa regi6n dad",. pa.m un peligro en panirular. Ries¡:o e.t el producto de la al'l'ltnllUl y La vulnerabilidad, &ti dóWfleado 
en bajo, medio jo' aIro. 

s 

SECTOR ECONÓMICO; Actividade.t Rmejanlts en que se divide el «mjun\!) de la eCOflomb, (Ver: Sector Prim:uio, l«Undario jo' Ie.-r;iario). 

StcrOR PJU!'dARlO: Comprende !as ac¡¡vid~dl:$ que dan el primer Ur¡(> y hacen I;t primera Iftnsformaeión de 10$ rteul'M1S naturales. 
{llS'iCu]\ura, aetivltbdC$ exttacliv~, pesQ.1:«:.}. 

SECI'ORPUBLICO: Paro;: del si$1orn.a lX1.lfIómi~ u QrgaIlQ$ ins!.iru.c¡onlllu que inlcgmn el p¡ml>l Q se haltlll bajo su control directo, y que le 
permiten intervenir de ¡.h~ manem en el pf1ltt$(í $ocioecotlÓmiG'o del p;l1:s: inclu$Q producir y distribuir bienes y presuc .ervicios pilbliau\ 
EN: compuesto)Mlf una p variedad de enlidades. cuyas transi!Ccianes ejetten una influ«ICia de prlmmt rmgnin:d en 1: eoonomla nadonat El 
sector pllblico liene umbiét\ una c]uiftcacioo administral!"':!.: l} l:l que comprende a la ldmini'ttación pública centnll!z¡¡da (scaetarias jo' 

departamerilOS dI: titado) y 11) la paraeswal. conllÍluMa fX!r organismos dm:et'll'TlIliudos (empresas de pvricipat!6n e.staul, instituciones: 
aMitidas, ftdcicomisos.e1c.). 

SECTOR RURAL:Conjunto 6e aelividadtti eoonQmieas dd suol0 dn ~onsc!"V3Cfón euyo objetivo princip:ll es el apl'(\v~hamienttl mionn) de los 
fCcursos nuura!e¡. 

StcrOR SECUNDARlO! AbMC3 las actividades nmdjanlclas tUald los bienes son Ir.In$rom13Gós {lndlísmll. mineria, COTI5lr'11Crnn, energia. 
tic.}. 

SECTOR SOClAL: E5ti COITI¡lUCsto por t:lS ~tiyjd~dcs y funclofles pmpi3S de !as organiuclofles. awciaciones, $jfldj~tos. ejidos. comunid;ldcs 
y derrW ~I~ IOolectivas IOuy,lS actividades propi~;td y res!)ltado~ econ6miooJ pre:endtn ~tisf;.t« ne«>:dades din:<;t.as de 10$ tr.Ib.aj!ldOrd 
y de sus familias, 

SECTOR TERCIARIO: &ti ¡ntegrado pot las lll:uvidadc.s económlw que sirven a la producción con organíuciful. metodos, sis!emas y 
tealf\logfa. sin agregar materiales a los ~ producidos. 

SERVICIOS PÚBLICOS: Actívidldes <::ontroJadas p:lr.l. I'lStgurar, de. Ufla tmll«il pemtll.!'l(nte, regular, continua y sin propósitru: de lucro. la 
satisfacción de una nectiidad colectiva de iflteris gener.d sujt:ta a un tigimen e.s}Xtlial de Dereeho P6b1¡co p:ll'2.ln que se atribuye al gobierno la 
facultad dímcta de organi::at, operar y prestar taleS servicios que sin emb.iltgo, pued¡:¡¡ t(mcesionarse por tiempos definidos ¡wa que !os presten 
los pan;ClIlare5.. (Agua pc¡tablc, alcantarillado, u:1¿fonos, alumbrado, mergia ele.::mca, ~, mre¡¡ción, cn~ilaru:lI. salud, co~¡o., 
adminB¡nc:iÓll, ett.). 

SERVIDUMBRE DE PASO: El propietario le un Inmueble sin ulida a la vfn pública endav:ldo entre otros AjenoS, tiene ~el'.o de eXigir páSO 

p!lr 10$ prtdiGll vecinos ¡:wa el AproY«hamlento de aquella, ~in que:sus resp:ctivos du<mos puMan rethtQUfle otr:l C05a que una indtnmiución 
equivaltlTltt:11 perjuicio que les oc.a!iionan:. 

SlSTE...l',IA DE tNFOll\1ACIÓN: rnttrlm'lCTlta lI.u\:iliM dcl esqUt1ml de plaMacfón cuyo objetivo -el 0e\c«M, n:glstrar, Pfl)(;o$:U y ;:¡ellla1!z¡¡r la 
infarn'Otión sob:t el Dísmta Ftónal en materia de d~Jo urbano y aroenamit:nto tenitoriat 

SISTEMA DE PROTECCiÓN CIVIL; ConSumo OrganlcO y anicul2do dt. ttilr'llcrurzs, relaciOfle5 funcionales, meloOOs, proce<limicntos y 
programas, que eslablcce y cooeier\ll al Gabiemo del Ofsuito Fe<lem con las organiUleiones de len diversas gr'Jpai scciale.s y privado$ JI fin de 
d«1Uar aedones OOrte$pOIlsat~ en Clla .• 1to:t la pn:veneión, mirigaci6n, p«pli13ci6n, auxilio, It$tab:lt.:imiento, i'9biliu&.6n y retonstrucción en 
caso de rittigo. ~e¡a, sini~tro o dmsttt. 
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SUBCEN"I"RQ URBANO; Espacio siwadc el:n!égicamentt:,.el cea! tiene funeiolles predomlnantcs de equipamiwlo n:gkmal y primario jXll'lI: el 
5t!'\'icio publieo. fllVQru:iendo el eMabI~¡mien!() de \1505 C'OWJXIuble5 de vivienda, wmeTdo, oficinas, servicios y recreación. qoe den SttVk;io 
espeeialludo a la población de blrrios cercanos. 

SVDDMSIÓN: Pm}clón de un tttmlO que n.n requitra la llpatur.l de una viapiiblicl, 

SUELO! Titrnt. ttml0riO 5upe¡flri111 eunsfdmdo en fUI1eiÓl! de w.s C'ualidades prodU1:tivas, as! como de sus pol;¡'oilidades de \1$0, explol3ciÓl! o 
.poo\¡echatl'liento; se le elasl1ica o d¡r.jngue, stgUn su ubkatiótl, como suelo u!bulo y suelo dt cOll5et'Vzción. 

SUELO DE CONSERVACIÓN: Loo promontorios, 101 Cl:ITOS, 1M u:m3S de reearg.:t. natural de atuiiCoo, las oolbll$, .eJe\~iones y dept'esione!i 
orogtáficas que CO'l19tltuyan elementos: Mtur3les dtl territorio de la ciudad y de la rona rur.ll. wnbien, aquel cuyo $ubsuelo se haya vino afec:¡¡do 
por rtnómeru:t5 natur.lles. o po! explotat:i~ o aprov~¡tnlOS de eua!quier géntfU. que ttpre5enlen ¡;.:;Iigros ~enles G ace<dentak:s pu.¡ 
el establecimiento de 105 ~tamleruos humanos. C~e Fundammtalrntnte el 5utlo destinado II la ;1toducción agropewari:L, piseícola, 
fOfeSllIl.l'!g1<IlndU$trial y turistíca y los poblados ru.raks. 

SUEl.O URBAN(r. Constituyen.el sucio urlmIo las zonas a las qut' el Ptograma Gtncral tlM:¡fiq1.'C «nm talt$, j'IOt eonmr eon inl'nt:sm:ctur.l, 
equ¡paJt'.ien!(¡ y ieMctOS y poretW~idru; (Ilm de las poligonale5 que dtl#Tminad Ptograma Geneta! para el $uclo de conmvadÓn. 

T 

TABLA DE t'SQS: La I3bla situada en let I'rtlgralTl'J.5 en la que.se detnml1'll!.tl los u~ pertTitidos y prohibidos para !as diversas ZOIlM, {vcase 
zonificación) 

TENENCIA DE LA TIERRA: Atmón de poseerfukamenle una superficie de tierra dtlemrinad:a. Ptiedesueedet que el pmpietario sea p05«:(!oc 
de la tierra y que.mi:w calidades C()ineiden en un¡ mitrna persona; <1 bien el posecd<>r ostelt!e 561<1 C!lta calidad llegando ctln d tiempo a adquirir 
la propiedad ptJfeu.alesqlliern de los medios que seiU!enlu leyes, talu como la herenei:a, la prescripción po~¡ú"'a, ladonaeión, elc. 

TR.ANSFERENCIA Pt PQTENClALlPA'[): El :U:1Q¡x¡rel eu:al el Gobiemo&l Distrito Federal1r.Ul$!flite ttl\Al o p3telalmtnIL 13 polencialidad 
de dcsarroll.o ex.etdente de uu in~le emisor hatia U1'! inmueble ~toc. de aeuetdD tOn hu Pto~. m:dianlc aporaciones al ride¡C()~ 
«>r:upond¡entt, pw ser apficadas en el rcsealf:. rtilauración, s.alltlguarda o mantenimiento de los inmuebles 'i ,¡¡lOS patrimoniales. a los que.se 
refim la fracción V del articulo 30 de la ~'i de Desarrollo Urbano; wnbi6\ puede apliouse a la ¡mIlccc:on G $1IDCamiento de ~ de valor 
ambienllll. 

TRÁNsrro: Desplazamiento de vehiculos ylo ptlUOnes a To largo de una vil'! de comutlic.1ción nI «md(ciOlles ~hlúll\\S de ordCl. cfidencia, 
SCljllridad yeonfort: se 13 califica de urbano, suburiJ3no.l"tgiOllal. local 'J nacifJ:'!ll.l. 

Por $U utilización: Colcctivo<l Individual, 

f'or$U e-ltmento: Carga <) P4$ó\jeros. 

Poc su propkdad: Publico. Corn:esionada oprivado. 

TRAZA UllBA.IliA.; E$lrutMa básic:a de una ciudad Q pMte de clllí, en lo que tC rdlm ¡¡ la vialidad y del'lU.'"CaeiÓn de manzanas -o ptedios 
limitados po: la vi:a public.,¡. Rtprcsentación gcifica de los elementos roendonadOli pilftt un rr.edío utbmo existente G en ¡mIyeclO. 

UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL: Es la unidad dependiente de ll'! A.dminlstradÓll Póbtiea Deleg;:¡cional, ~le de elabórár. de$arroIlar 
y oper.a:r los pmgramas de la materia en el immb)dc tU compEl.Cn(;la, 

UNIDAD VERIFICADORA: PaiIO", encargado de oompmbar y en su taso catitlw el cumplimiento de la ntllTllatívidad al materia de 
irmaladorn:s eléctricas '1 de gas. 

tiRaANIl.ACIÓN PROCESO DE: ~ de Ir.\I'IsfOlT'fl;ll.ción de los patrones cultl.Ralll$ y Ibtmas de vida rurales de la población, a patrones 
culturales y tbrrt\3$ de vida url)i,Mi,}'lI SQ por cOMultración de la población en ~útltos urb;mas o por difu$i6:¡ cm:ien!c de los patnmes urbanos. 
Esu: proceso se da b3sitamenle por !JI atulTl\ll\lCión $ucesiva dc la población en nÍlelecs urbano$. coincidente «"1'1 la acumulaeión Ik ttenologlas y 
m:WlIOl que permittn o han penniúdo la nans(~i{m cul1urnl del medio. m&!'lifestada entre ruras ~tO$. en el dew"rollo de dive!"S3S 
:aclividadcs diferent~ a 1M ~uaria!l y la instituciÓll de múl{ipkukmenlO$ de infrae:slrCCtufll y equipamiento de wvítío.s. 
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USO DEL SUELO: Pruj'lQ$i¡O que se le da:1 b OC>Jp.1Ción 1) empleo de un !em:n0". 

V ALaR: Grade de unlidad o e~im:K:lón que tienen pLOl el hQl'f!bre ~ql,leUDs bitnc:s tk todo tipo, que misfa«n $1IS ne.::esidadM maceriales o 
cultunJes. 

V ALORAMBltNTAL: Suma de cualidades del medio eirtundante que contn1)uye a entiqUl':cu los valores de los feCVl'$tlS. tanto natUrJleli corno 
Jot cte3doo ¡:Klr la humanidad, 

VALOR ARTiSneo: Cualidad C$1.elitn q1.le poseen ~que!lLJí ooru ~das por el hombrt p;u'3 expresar por mi:dio de furmas e imigc¡u. 
alguna idea 1) st1ltimíento. 

VALOR Cm.n:RAL: Cualidad que tienen la.s manlft.¡¡w:¡onu del hombre en relación con el desaJt'Ollo malmAl de la $OCíedad Y ton sus 
ea."at~icas espirituales, 

VALOR IDSTÓRICO: aw¡d;¡d que prn;eo::n aqw:ll;os obras hul'llllllaS y sitios: natuf#lC$ JI(Ir altlt vinculados a una flbpa O aconteeimiento de 
ttasund:ncia en el dtsaJmlltl de l!l Nación, 

VALOR ECONÓMICO. ~ Valor e~'IInómlro de cambio, la ~¡¡dad de lIm'l mercaf¡¡;ia que pu.:de C31'I'IbilU'llt pO< otr.'I ;;ant[dad equivalente dt 
mr.; mercantia. es 'laloreoonómico de uso. la eap:u:id;¡d de '1m bien ¡mas:.utsCaeer n"oidatl~ f'JJl'II:lIIas, El y¡:dnr:de !:amblo se mide en diotfQ, 

VECINDAD: Grupo de ~'¡vir:ndli5 getttrahnenle conuruid:u perl1'l'\\tttale.s a un pmlío; almfedor de un pulo ctnlrnl o ambos lados de un -=aUejón o 
pasmo. con un mi:nimo de ser.'Íc¡os tofmmes, 

vÍA PUBLICA: Faja de suelo de uso pUbli«l lil'l'lhada po:- diversos pwlios edifICados o no; 1&$ funciont$ principales de la vi, JOn: pent'!itir el 
trin$ilo de per.ionas, vehkulos y/o anirrule.s, COfllUOg mtre sí los predios que la delimit!n, alojar 105 tet'Y'k¡,n pUblkos de inmeslruttllta, 
posibilitH la circulación hacia om -=allcs'j en «m!eeueneia hatia otros;m:dkls más o ~os di$wltcs. 

VIALIDAD. <MtiÚllIO de las v¡as o espacios geogr.ifieos de:¡¡iJ'llldos' la eir<;uladón o despl=mienl.O de vehlculos y pcatonlí&; di$uoguitndose 
generalmente en el medio ulbano C<:Ifl'K,l Yialidad vlí1ticuhu, yialiIJad peatontd y VÍ¡¡lidad especial, destinada esta ultima a la cin:ulación de 
vehiculos especnJes. S:t C\Wt!O a la exlmUión territorial ctIMÍdeT.Id:!. puede ser: local, uroan:!., suburhan:l. ~ional, c.stab.! y meionat 

VlVJENDA: Conjurllo de c!ipatim: h.ahitables; y de servicios construidos, más aquellos etp>'!tios no cOlmr\l[do$ donde s: reali= ;¡ctividltdes 
eompleml'lntarias y ~$lígún el ml:dio 'j laspaur.as sociales ¡ma satisfateT la (unciOri de habitar. 

VIVIENDA DE ll\7E:REs POPULAR LA >tivienda tuyo precio t!"ev¡:nta al públiro es superior:! 15 salarios mínimos 3llualo!.'l y nQ excroe de 25 
salarios minlfflO$ anuales. 

YMENDA DE u.nRts SOCIAL; La viYienda.euyopn:do mb.imo de venta al pUblico es; de 15 sallIriQ$ mim1'OO$ anuales. 

VIVIENDA EN ARRE/\'1)AMIL"'Tt): Yiviendll lerminllda unitami!¡a; o- multifamilillr. tuyo propietario otorga el U5Ut'ruCto a un limero a 
earr.bio de um mita. 

VIVIE.1\ffiA MEDtA: Aque1l3 tuyo valor a!¡¿rmiúo dlí su e<lifitación, no exceda de la SUr¡l3. que resurte de tnll!tiplíar por sesenta y cinco el 
$al3tio mínimo ¡entral etevado al año. 'ligolle en el Dintita Federal. 

VMf.:r,""DA RESIDENCIAL: Aqll>:lli. cuyo ~'a!or :!.Iltrmino de S1I edifieaciim, no ~a de la .suma que mulle de multiplica; por dento 
cllarenla el satario minímo genml devado al año, vigenle en ci DiStrito Federal. 

YMEN"DA TER:\fiNADA: Realiuefón de viviertd:as eornplcw y ac;¡bada,t en un proceso «mtinlU>y unieu b3jo 13 gestión de agenteS pUblieut y 
privados. 

VMENDA UNlFAMILlARIPLIAUFAMJ1.IAR: Se relilm al número de ramilias que tuent1n ron un csp~1o propio paro habitH. peTO 
(:ompartiendo JlG!" dístño original algunusecciooes eslructura1e3. 

VIVI"E/I<1)A, TIPO DE: (;niúmifuu. Bifamitiat. PlurifamiJmyCon;unlO$ H1bitacionales: HoriZOTltales {con o sin elevador) y Vmleales (con o 
sin elevador). 
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VULNERABILIDAD: SllsceplImlidad de $lJmr un da.~. Grado de pétdida (dcO% Ii l(4)como rtSUllado de un fer.omeno dr:structivo sobre las 
personas, bítnes, servicios y Uilomo. 

z 

ZONA: Extrro.llión de ttrn:no cuyos limites mán dewminado. por mones politieru, adrrñnislr.uiv.l$, en:: .• divididos por propósitQ$ ~if!COS: 
Zona Mecmpoliuna, Zona lndus~al. Zona Conurbada, Zon;¡ Homoger..ea, e!.C. 

ZONA ME.TROPOLITA''IlA DEL VALLE DE MD:.ICO:Sc refiere ti la Zona que pilr.l efectos de este documentos incluyc al Distrito Fc.deml 
y los 18 Municipios Conurbados. Es de l'efahar que t:Sl.a delimitación eomprende :tonas qUt: no enan actualmente ílrtnni:ada$, que form:m par'(:e 
de un continuo lJtbano rural que Incluye zonas de e01lKt'V2Ci6n, de pmdu"i6n ,agfOp«um2 y foresul: dellrtJi(f'\latión ecoJÓg!e3. y áteasdondc es 
posible la tlrbM¡ZlU;ión. 

ZONA ARQUEOLÓGICA: Aquella lirea que ~c V3TÍ0$ monumentos pre¡,isp3nlc:os, muebles o ifuntlebles quc ro1!$tTVan un cukm 
~kvamc y l!on t«timomo feMcien!.C de 105 aco.n!~mlentoS 000cia1es. politieos y religiosos de SIl epoca '1 ron muestn viva de Un:! cultura 
delcTnUnada. 

ZONA COMERCIAL: Area o lurilorio en la que su uso o destino indica que en el1:l. se rulizan actos de ml.e'tCamhio o abasto de producto!l 
dcdieat!os a la poblaciOn. Puede clasílicam: en: zona eomereial di~, conjunto5comercm!es o espacios ahlcnO$!tptO$ pilr.l el cometl.':io. 

ZONA CONURBADA DE LA CIUDAD DE MtXICO: La alnri'nuidad fisiea y demográfita fm:ma.da por la Crudad de Mtxi~o y 10$ centros de 
poblución situados en 100lmitorio$ municipales de las entidades fedentivas cin:un"'~¡nllS., 

ZONA DE RlESGO: Aquella que rq:atM!nU 1m peligro par.! la romunidad, Jl.$1 como ¡ma los OTgMisrnos vivo, que in!egm¡ el eoos.i!tema. La 
.tOna q\.le hay:t sido afectada por ilmOmenos nawr;¡les. por explotaciones o por 3pMvecb3mienw de cualqukr pero. que presenlen pellgros 
pmna:I)Cnlt.! o accidentales. 

ZONA FEDERAL:: En mall:ria de llguat: LlI taja de diez metn:n¡ de Arn::hI.rta contigtla al ealltc dc las eotr!cn~ o v\uos de !os: depósito$ de 
propiedad nacional, medida ho.'zontalmente!1 partir cct ni\'el de agu\U maxil'l'l4S ordinarias. La amplirud de la n'be:ra o zona federal sa1Í de cinco 
metros en los cauces con una ancill,lf¡\ nn mayor a cinco metros. El nIvel de agm\\1 rn4xil'l'l4S ordtnarill5 se caK:ulant \) partír de la creciente rn4xíma 
ordinaria que será detennínada por la Cnmisión Nadan",1 del Agu~ Porsu propiedad: predio. área o zona de propiedad nacional 

ZONA HISTÓRlCA: Zona que contiene vmos rnonutBenlOS hislóricO$ rchte¡OTlado~ !:Oll !l11 sueeso nac¡onal o la que se tntuentJe vinculada a 
becbos preltritM.de relevancia para el pais. 

ZONA METROPOLITANA: Suptrlittt: tcrt1lorial eomspom:bm!e JI. una mwópoti. im;:!uyendo n&ltOs dc población. ~ que están 
e:m:clwntnte ligados o rclaeion300J al núelco .:enntll. en óependtmeia «Onómiea direcu y en proximidad íb:ita. Debe cstaf' defmida '1 
delimitada en létmi/)QS legales ~ no aet:eW'iarrtemc coincidir q¡n la maP.dad ~t.a csp:n:i.u o I'lOOnÓmico espacial. 

ZONA TiPICA: Aquella colonia, Imrio, villa, puebla o parte de ellos, que por haber conscrvado CI1 alguna pltlJl'Ol'Cíón Ta forma y unidad de su 
tm23, incluyendo su ñpalogla, edifitaciones, p!i!..UI$,jardines. 3$l como tradiciones y acontecimientos cullurales, los Ncntii:k:¡¡n tomo tcsrimon¡o~ 
de una farma de vida urbano o rural. 

ZONlFlCACIÓN: La división dcl suelo urbMo y de conscrv~ción CI1 U)mu. parouignu usos especificos en cada una d~ ellas, dctem1inW1do las 
normas de onimaclon cOlTCSpOfldi.mte. 

ZONIFICACiÓN DE USQS DEL SL"ELO; OnSmamiento de los elemenlO$ y ;v;ovidades urbanas. y regil.males po! $t'(:!OreS pan:ialu o ;;onu, 
en funcIÓn de iIrt caraeteristit;,¡s homog<n~ para lograr mayor efkacia en &ti u!iliución; evit3m:lo in\etfm:fII::iu enln:ll;U .u:tividadcs ateftditndo 
:t Lu prefuenci;U y el bienestar de la población. LlI ronifiCOlclón se l'Ilill'Iírtellta en la n::g1mleDUClOn. dentro de 10$ Prngr.¡mas. de los \I$Q$ del 
melo y tI'l Io~ plAT«n de WlifltRión aprobadOli por 13 A3ambka L.tgíslauva, donde sc delimitan y espcei:fiean 1M divet$os ú:Si:a. 

ZO,,"'lFICACIÓS URBANA:. Pune de la zoniflMciÓTI de usos del suelo que !le refien'l a un espacio g«lgri{ico orbano. 
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